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PRÓLOGO 

La presente crónica, hasta ahora inédita, há
llase en un códice de fines del siglo xv o muy de 
los comienzos del xvi , propiedad de la Academia 
de la Historia, y no se tiene noticia de ningún otro 
manuscrito de esta obra (i). Consta de cincuenta y 
seis títulos sin numerar, de los cuales los once pri
meros corresponden al reinado de Enrique IV, re-

(i) Descripción del códice. Carece de título; papel 
grueso, marca de la mano con estrella de seis puntos; fo
lios sin numerar; consta de noventa y seis hojas, mas tres 
en blanco al principio y dos en blanco al final. Está escrito 
a dos columnas; letra de fines del siglo xv o, cuando más, 
de los primeros años del x v i ; se ha dejado al comienzo de 
los títulos o capítulos el espacio para la inicial; calderones 
y subrayado de los epígrafes de los títulos en tinta roja. 
Tamaño del folio: 300 X 215 milímetros; la caja de la 
escritura ocupa 199 X 140. Procede de la Colección Sa
ladar, en ouya biblioteca tenía la signatura G-20; en el 
primer folio vese el sello, en tinta negra, de don Luis de 
Salazar (iniciales L . S. dentro de un círculo). Signatura de 
la Biblioteca de la Academia: 12-3-4. Encuademación his-
pano-morisca de principios del xv i , en cuero barnizado 
color de avellana oscuro, sobre tabla; hierros gof rados y or
namentación geométrica; conserva restos de las maneci
llas en chapa de cobre. En la tapa anterior, un marbete de 
papel con un letrero manuscrito en caracteres góticos, que 
dice Crónica di Rey do erriq. 4, pero las dos últimas pa
labras están tachadas y escrito encima con letra cursiva del 
siglo x v i i : Fernando y Doña Ysabel. 
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sumido por el autor de modo compendioso y no 
más que como antecedente de la historia de los Re
yes Católicos, que ocupa los cuarenta y cinco res
tantes; pero la narración no llega más que al 
año 1477, en que quedó interrumpida, sin que sea 
posible determinar si esto fué debido al cronista, 
que no pasó adelante en su trabajo, o al amanuen
se del códice, que dejó la copia sin concluir. Por 
tanto, los sucesos de que se trata en la que pudié
ramos llamar segunda parte de la crónica, son los 
comprendidos entre la proclamación de los reyes en 
Segovia y los que inmediatamente siguieron a la 
derrota definitiva del ejército de Alfonso V de 
Portugal, y tal es la razón del título de Crónica in
completa de los Reyes Católicos que le damos en 
esta edición. 

No es éste, en verdad, un documento al que pue
da reconocérsele capital importancia histórica, por
que por las lagunas que en él se advierten, por la 
confusión de ciertos hechos y por la notoria defi
ciencia de algunos de sus relatos, debe ser utili
zado con prudente reserva; pero, por otra parte, 
la rareza del códice, los detalles minuciosos y cu
riosísimos que se dan sobre muchos particulares, 
la viva y pintoresca descripción de no pocos epi
sodios, como las justas celebradas en Valladolid el 
año 1475 y la salida de Tordesillas de la hueste 
castellana; la veracidad del cronista, el tono lite
rario que quiso imprimir a sus relaciones y, sobre 
todo, el referirse a aquella época interesantísima 
de nuestra historia, que aún no ha sido debidamen
te estudiada, son circunstancias que la hacen me
recedora de ver la luz y justifican su publicación. 



* * * 

Quién haya sido el autor, es pregunta a la que, 
por hoy, no es posible contestar, porque los esca
sos datos que se conocen acerca de la cuestión son 
insuficientes para resolverla. 

En una de las hojas de guarda, y de mano de 
un ignorado lector o poseedor del códice en el si
glo xvn , léese la siguiente nota: 

" E l Dotor Lorenzo Galindez de Carvajal, de el 
Consejo, Referendario, Relator y de la Cámara 
de el señor Emperador Don Carlos, en el prologo 
de las memorias que higo desde el año de 1468 
hasta el año de 1518(1), dice assi, hablando de los 
chronistas que escribieron la vida de los Reyes Ca-
tholicos: "El tercero fue vn Alonso Flores, veci
no de la ciudad de Salamanca, familiar de el Duque 
de Alba, que escribió lo de Toro y Zamora. Y aque
llo se dexó también de poner por algún respeto, y 
porque nunca se tubo por chronica authentica." 
Tengo por cierto que el Auctor de estos escritos 
es este. Y aun no es entero, porque le faltan mu
chos capítulos de lo que debió de escribir. Sin em
bargo, tiene muchas cosas notables." (2) 

(1) Refiérese al Memorial o Anales breves del reina
do de los Reyes Católicos. 

(2) La primera vez que se imprimió el Memorial de 



A las pocas líneas de Galíndez que reprodu
jo el anotador queda reducido cuanto sabemos 
acerca de Alonso Flórez, porque aunque posterior
mente son varios los autores que citan el nombre 
del cronista, limítanse a transcribir las palabras 
de los Anales breves o las de los otros que las trans
cribieron antes, sin que las escasas referencias que 
hacen a la obra nos suministren ni el menor dato 
que conduzca a identificar la crónica de Flórez 
con la que contiene el códice académico. Alonso de 
Santa Cruz, en su Crónica de los Reyes Católi
cos (i), copió el texto de Galíndez de Carvajal, por 
cierto, con evidente descuido, pues, cambiando los 
frenos, atribuye a Tristán de Silva lo que se dice 
de Flórez en los Anales (2); copiáronle también 

Galíndez fué el año 1851, incluido por Salva y Sáinz de 
Baranda en el tomo X V I I I de los Documentos inéditos 
para la Historia de España. Esta impresión fué reprodu
cida por don Cayetano Rosell en el tomo L X X de la 
B. A A . E., y en ninguna de las dos aparecen las palabras 
"y porque nunca se tuvo por crónica auténtica". No obs
tante, en un códice del X V I I que se guarda en la Acade
mia de la Historia, también procedente de la Colección So
lazar (4.0 pergamino, sig. G-61), léense dichas palabras con 
pequeña variación de como las transcribió el autor de la 
nota: "e también porque nunca se tuuo por Chronica Au-
thentica". 

(1) Manuscrito inédito de la Biblioteca Nacional; sig
natura G-24. 

(2) "...tornando a mi propósito, digo que esta Coró-
nica fué copilada por cinco autores: el uno, Hernando 
del Pulgar, de quien habernos dicho; el otro, Tristán de 
Silba, vecino de Ciudad Rodrigo, aunque escribió poco y no 
tenido por auténtico; el otro fué un Alonso de Flores (sic). 
vecino de Salamanca, que escribió lo de Toro y Zamora, 
aunque poco dello se puso en la Coránica, por no ser el 
historiador digno de fe" (loe. cit., fol. 5). E l Memorial 
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Garibay ( i ) y González Dávila (2), de quienes hay 
motivos fundados para presumir que nunca vie
ron la crónica, y Nicolás Antonio tampoco tuvo 
de ella más noticia que la que halló en los libros 
de estos dos últimos historiógrafos1, como él mis
mo indica en el artículo correspondiente de su Bi-
bliotheca Hispana (3). 

de Galíndez dice de este modo: "la co roñica del Rey y 
Reina Católicos, parte de ella fué copilada por cinco au
tores. E l uno fué Hernando de Pulgar, de quien habernos 
contado, cuya escritura a la letra es puesta de suso. E l 
otro fué Tristán de Silva, vecino de Ciudad-Rodrigo, que 
escribió poco, y de ello ninguna cosa se puso en esta coró-
nica. E l tercero fué un Alonso Flórez, vecino de la ciudad 
de Salamanca, familiar del duque de Alba, que escribió 
lo de Toro y Zamora, y aquello se dejó también de poner 
por algún respeto (e también porque nunca se tuuo por 
chronica authenticd" —agrega el manuscrito de que antes 
se hizo mención—). Véase el Proemio del Memorial en 
B. A A . E., t. L X X , pág. 537. 

(1) "También escriuió Alonso de Flores (sic), vezino 
de Salamanca, parte de los sucessos d'estos Reyes, especial
mente las guerras de Toro y Qamora con los portugueses.'' 
(Compendio historial, lib. X V I I I , cap. I.) 

(2) Incluyele entre los catedráticos y escritores de la 
ciudad de Salamanca: "Alonso Flores escriuió la Histo
ria de las guerras que el Rey Católico tuuo con Don Alon
so, Rey de Portugal, en las ciudades de Zamora y Toro." 
(Teatro Eclesiástico, tomo III, pág. 215.) 

(3) "Alphonsus Flores, salmanticensis, scripsit: His
toria de la guerra que tuvo el Rey Catholico D. Fernando 
con D. Alonso Rey de Portugal en las ciudades de Zamora 
y Toro. Affirmat ^ÍEgidius González Davila in Theatro 
Ecclesice Salmantinas, et in Historia ejusdem urbis, et Ga-
ribai, cap. I, lib. VIII (errata, por XVIII ) Compendii Hist." 
Obsérvese que en el título de la crónica subrayado por N i 
colás Antonio, éste no hizo otra cosa que transcribir las 
palabras con que González Dávila dio noticia de la obra. 

En la nota que al párrafo transcrito del Memorial puso 
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Dos historiadores del siglo pasado se sirvieron 
del manuscrito que nos ocupa. Fué el uno de ellos 
fray Liciniano Sáez, que lo vio en la biblioteca de 
don Luis de Salazar, según declara en su obra 
sobre las Monedas de Enrique IV, a cuyas pági
nas trasladó el largo período de la crónica que ha
bla de la gran falsificación de la moneda que se 
hizo en los días de aquel rey ( i ) ; pero Sáez, pro
cediendo con suma cautela, no se atrevió a admitir 
sin demostración más convincente lo que respec
to del autor se dice en la nota escrita en las guar
das del códice, por lo cual le considera como anó
nimo (2). En cambio, don Cesáreo Fernández Duro, 
que también hubo de conocerlo cuando ya era pro
piedad de la Academia de la Historia, no creyó ne
cesario, por lo visto, entrar en más averiguacio-

don Cayetano Rosell, afirma que de todos los historiado
res de los Reyes Católicos citados por Galíndez hizo men
ción Lucio Marineo Sículo en su obra De rebus Hispaniae 
memorábilibus, lo cual no es completamente exacto, por
que allí se habla solamente de los cronistas que escribieron 
la guerra de Granada, como dice el mismo autor, y por eso 
Alonso Flórez no aparece incluido en tal relación. 

(1) P. Fray Liciniano Sáez: Demostración histórica 
del verdadero valor de todas las monedas que corrían por 
Castilla durante el reynado del señor don Enrique IV; Ma
drid, Sancha, 1805; págs. 2 a 5. De esta obra tomó gran 
parte de dicho párrafo don Modesto Lafuente (Histo
ria de España. Parte segunda, lib. III, cap. X X X I I ) . 

(2) A l exponer los testimonios del desarreglo que hubo 
en la moneda, dice, en efecto: "Sea el primero el de un 
anónimo de aquel tiempo", palabras a las que pone la si
guiente nota: "Existe en la biblioteca de don Luis de Sala-
zar, G-20. Su autor parece ser Alfonso Flórez, según ma
nifiesta la nota que se halla al principio del tomo", la cual 
copia íntegramente (pág. 2). 
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nes, y dando por inconcuso que ésta era la cróni
ca de Alonso Flórez, como tal la utilizó, copiando 
de ella textualmente en sus Memorias históricas 
de la ciudad de Zamora los pasajes relativos a la 
salida de Tordesillas del ejército de Fernando V 
y a la llegada del conde de Benavente con su mes
nada para unirse a la hueste del rey (i). 

La razón, acaso única, en que se apoyó el au
tor de la nota para tener por cierto que ésta era 
la crónica de Alonso Flórez, fué, sin duda, la de 
no tenerse noticia de ninguna otra que pudiera 
serle atribuida y tratarse en ella, principalmente, 
de la guerra con Portugal, o sea lo de Toro y Za
mora, según la expresión de Galíndez, aunque esto, 
como se ve, no es posible estimarlo como una prue
ba concluyente, sino, a lo sumo, como un indicio. 
Pero hay otros dos de que conviene hacer mención. 

E l primero lo hallamos en unas palabras de 
Pinel y Monroy en su Retrato del buen vasallo, en 

(i) Fernández Duro: Memorias históricas de la ciu
dad de Zamora, su provincia y obispado, t. I I ; Madrid, 
1882, págs. 59 a 63. Por cierto, que se equivocó al escri
bir el nombre del cronista, a quien llama Alvaro de 
Fuentes. 

Fiado en estas Memorias el señor Fernández Domín
guez, al hablar de la muerte del duque o conde de Valen
cia, dice también: "Esto lo cuenta Alfonso Flores en su 
crónica inédita, de donde lo tomó Fernández Duro", et
cétera. {La guerra civil a la muerte de Enrique IV; Zamo
ra, 1929, pág. 35, nota 1.) 

Clemencín, en su Elogio de la Reina Católica Doña 
Isabel, págs. 235 y 236, y tomándolo de la obra de fray 
liciniano Sáez, insertó el párrafo que éste dedica a la adul
teración y falsificación de la moneda en tiempo de Enri
que IV. 
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donde, al hablar de las oficiosidades de Andrés de 
Cabrera y de su esposa doña Beatriz de Bobadi-
11a para reconciliar a Enrique IV con los prínci
pes, escribe: "Assi lo afirma Alonso Flores (sic), 
vezino de Salamanca, en la Historia manuscrita 
que compuso de las cosas de aquel tiempo, refirien
do más particularmente que otros los motivos con 
que persuadieron el ánimo del rey a la concordia 
con su hermana" (i). Adviértase que esta cita de la 
crónica demuestra que Pinel la conocía y que es, 
por tanto, mucho más precisa que las que hicie
ron Alonso de Santa Cruz, Garibay y González 
Dávila, quienes aludieron al documento y al autor 
sin tener probablemente otras noticias de ellos que 
las contenidas en los Anales breves de Galíndez. 
Ahora bien, pudo ocurrir una de estas dos cosas: 
o que el manuscrito que conoció Pinel fuera el mis
mo que hoy posee la Academia (2) y aceptase como 
hecho probado lo que leyó en la nota de las guar
das, caso en el cual sus palabras carecerían de 
valor, o que se sirviese de otro códice diferente, 
y entonces habría bastantes probabilidades de que 
aquel códice y el de la Academia procedieran del 
mismo original, porque el autor de nuestra cró
nica cuenta muy por menor las gestiones a que 
alude Pinel y pone en boca de la Bobadilla una ha-

(1) Pinel y Monroy: Retrato del buen vasallo; Ma
drid, 1677, Pág- 165. 

(2) Pinel debió de escribir su obra no mucho antes 
de 1676, porque la aprobación suscrita por el marqués de 
Agrópoli lleva la feoha de 20 de enero de aquel año, así 
es que el autor pudo muy bien haber conocido la nota de 
las guardas, que parece de letra anterior a la citada fecha. 
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bla que hizo al rey don Enrique, discurso de con
siderable extensión, en el que de tal modo se pro
cura apurar los argumentos para mover al rey a la 
avenencia con su hermana, que bien puede asegu
rarse que ningún otro cronista trató más parti
cularmente del asunto. 

El segundo indicio lo encontramos en un pa
saje del titulo X X , en el que el cronista describe 
con mucho detalle y grandes ponderaciones las 
fiestas que dio el duque de Alba con ocasión de 
las justas de Valladolid. Dice, en efecto, que de 
todos los justadores, fué el duque el que se pre
sentó con más ricos atavíos y más vistosas libreas; 
que por espacio de una semana obsequió a los re
yes y a los proceres con costosos agasajos, ya ha
ciéndoles salas de inusitada esplendidez, donde se 
prodigaban las más lucidas invenciones y se ser
vían raros y delicadísimos manjares; ya repartien
do entre las damas telas de seda y brocado, con 
abundancia tal, que se encarecieron por mucho 
tiempo los precios de estas mercancías; ya, en fin, 
solazando a la asombrada concurrencia con los 
momos o representaciones escénicas que se juga
ron durante aquellos días. Relación tan hiperbóli
ca y minuciosa parece escrita con el propósito prin
cipal de halagar al duque de Alba, deseo que sería 
muy explicable en quien como Alonso Flórez era 
uno de sus familiares, según cuenta Galíndez de 
Carvajal; pero fácilmente se comprenderá que ni 
este indicio ni el de que antes se ha hablado bas
tan a resolver la duda. 



* * * 

En vista de lo insuficiente de estos datos, bus
camos en la crónica alguna circunstancia por la 
que pudiera convenirle lo que dijo Galíndez al es
cribir que "aquello (o sea lo de Alonso Flores) se 
dexó también de poner por algún respeto y porque 
nunca se tuvo por crónica auténtica". 

Después de examinar el manuscrito con todo 
cuidado y atención, no he hallado otros respetos 
(dando a este vocablo la acepción de reparo o mira
miento) que Galíndez pudiera haber tenido para 
prescindir de él, en el caso de que fuera esta cró
nica la misma a que se refirió en sus Anales, que 
lo incompleto de los relatos correspondientes a la 
batalla de Toro y a la recuperación de Zamora; 
la confusión que se observa en otros, ya respecto 
a los hechos, ya en lo que atañe a la intervención 
de ciertas personas; el abuso del estilo literario y 
declamatorio, que no debía de ser muy del gusto 
de Galíndez, puesto que censuró a Hernando del 
Pulgar por haber sacrificado la puntualidad de la 
narración a "alguna retórica vana, de que muchas 
veces se usa" (i), y acaso también ciertos pasajes 
que se le antojaron escritos con excesiva libertad, 

(i) Véase el proemio de los Anales. 
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como es aquel en que se deja traslucir la sospecha 
de que el rey don Fernando no fué ajeno al ase
sinato del duque o conde de Valencia (i), o el otro 
en que replicando el monarca a las acres recrimi
naciones que su esposa le había dirigido por el 
fracaso de la expedición que salió de Tordesillas 
con el designio de arrojar de Toro a las huestes 
de Alfonso V , le hace decir, encarándose con la 
reina: "Mas siempre las mugeres, aunque los hom
bres sean dispuestos, esforzados hazedores y gra
ciosos, son de mal contentamiento, especialmente 
vos, señora, que por nasĉ er está quien contentar 
os pueda" (2), juicio que, entre paréntesis, no de
bía de estar muy lejos de la verdad. Téngase en 
cuenta, sin embargo, que Galíndez de Carvajal es
cribía a distancia de más de cuarenta y cinco años 
de todos estos acontecimientos (3), y que, en con
secuencia, es poco verosímil, aunque no imposible, 
que tales reparos, por sí solos, influyesen en su 
ánimo con fuerza decisiva, máxime cuando esta 
crónica, si es la misma que él citó, ofrecíale, como 
en compensación de aquellos defectos, multitud de 
particulares de positivo interés y tratados con una 
riqueza de detalles que en vano buscaría en otros 
cronistas contemporáneos. 

Por lo que atañe a la autenticidad, no es fácil 
descubrir en este códice motivo racional de sos
pecha, ni lo es tampoco determinar lo que Galín-

(1) Véase ed título X X I X . 
(2) Véase el título X X X V I . 
(3) Escribió el Memorial o Anales breves pasado el 

año 1523: véase la nota 2, pág. 533 del t. L X X de la 
B. A A . E., puesta por don Cayetano Rosell. 



— ió — 

dez entendió por autenticidad en esta ocasión, si 
bien presumo que lo que quiso decir es que Flórez, 
en el caso de que sea ésta su crónica, se sirvió de 
alguna otra para escribirla, o que pretendió pasar 
por testigo de sucesos que no habia presenciado; 
pero, en cuanto a lo primero, después de haber he
cho un examen comparativo de esta historia con 
las coetáneas de que Galíndez pudo tener noticia 
y que han llegado a nuestros días, no he adverti
do ni en el plan, ni en su desarrollo, nada que auto
rice la creencia de que éste sea un plagio o una 
mixtificación como el famoso Centón epistolar del 
Bachiller Cibdarreal, aunque en algunos pasajes 
échese de ver que el que escribió la crónica no des
conocía la de Pulgar ( i ) ; y en cuanto a lo según -

(i) Véase uno de los contados casos en que se obser
va tal circunstancia: hablando del arzobispo de Toledo don 
Alonso Carrillo, dice Pulgar: 

"Ansimesmo, era de tal condición, que dado que ge le 
mostrasen algunos inconvinientes en las cosas que comen
zaba, siempre quería llevar adelante sus propósitos, no 
mirando que la prudencia quiere mudar los consejos se-
gund ocurren los tiempos." {Segunda parte, cap. VI.) 

Y dice nuestro cronista: 
"...el argobispo era de condigión de tener muy fir

me en lo que comengase aunque le fuese dañoso y peli
groso, era persona de firme propósito en lo que hazer 
quesiese" {título XVIII ) . 

Pero que el autor no seguía servilmente a Pulgar lo 
prueba el que no continúa, como éste, hablando de que el 
arzobispo era dado a la alquimia, ni hace otras aprecia
ciones de su persona que se leen en aquel cronista. Además, 
agrega noticias que no da Pulgar, tales como las gestiones 
que se hicieron para disuadir al arzobispo a que abandona
se la corte y el envío del duque de Alba al prelado como 
mensajero de los reyes para este objeto. 
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do, si bien es innegable que nuestro autor de
muestra en varios lugares cierto afán de aparecer 
como testigo de los hechos, esto no sería nunca 
sospechoso en Alonso Flórez, y menos para Ga-
líndez de Carvajal, quien, por saber que aquél era 
familiar del duque de Alba, no consideraría caso 
extraordinario que asistiese a las empresas en que 
intervino el duque cuando estaba al servicio de los 
Reyes Católicos. 

De lo dicho se deduce que los antecedentes e 
indicios que hemos presentado hasta aquí no bas
tan a resolver las dudas que suscita la paternidad 
de la crónica, y, por tanto, y sin negar absoluta
mente que pueda ser la que Flórez escribió, debe
mos seguir considerándola como anónima, mien
tras no dispongamos de datos más precisos en que 
fundar una prueba definitiva. 



* * * 

E l autor, quienquiera que fuese, perteneció pro
bablemente al partido de doña Isabel en los co
mienzos del reinado, cuando tan divididas y apa
sionadas anduvieron las opiniones sobre cuál de los 
dos cónyuges había de tener la primacía en el go
bierno de Castilla; porque, efectivamente, aunque 
no escatima las encomiásticas alabanzas a don Fer
nando y le pinta como hombre esforzado, en cuya 
persona concurrían cuantas dotes y perfecciones 
pueden apetecerse en un príncipe, son, sin embar
go, para la reina sus más cálidos elogios y panegí
ricos, y a ella le atribuye exclusivamente, con ma
nifiesto error o con notoria injusticia, la iniciativa 
o la realización de varios negocios de importancia, 
como el establecimiento de la Hermandad, los tra
tos secretos para la recuperación de Toro y el cer
co y sostenimiento de las fortalezas de Castronu-
ño, Sieteiglesias y Cantalapiedra. De todas suertes, 
muéstrase decidido defensor de los reyes, y por la 
manera que tuvo de hablar de Enrique IV en la 
sumaria relación que hizo de su historia, cabe su
poner que si no figuró en el número de los cronis
tas oficiales y demás gente de pluma que los Re
yes Católicos tomaron a su servicio, y que se en
cargaron de dar color legal al acto de usurpación 
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por el que aquellos monarcas habían llegado al tro
no de Castilla, no puede negarse que usó de los mis
mos procedimientos, porque sin maltratar a don 
Enrique en los términos procaces y enconados que 
emplearon otros cronistas, no deja de juzgarle con 
harta dureza, ni de dar pábulo a las especies des
vergonzadas y calumniosas que cortesanos intere
sados y escritores mercenarios inventaban y espar
cían a los cuatro vientos para que fuesen divulga
das y comentadas en las salas de los palacios, en 
los corrillos de las plazuelas, en las tabernas y en 
las mancebías, tales como la de que don Enrique, 
por carecer de sucesión y no tener descendiente a 
quien dejar la corona, no sólo era insensible a las 
desdichas y calamidades del Reino, sino que "avia 
plazer cuando veía empeorados los males", o la de 
que "por su consejo y mandamiento" se indujo 
a la reina doña Juana a que consintiera en ser cor
tejada "de alguno de sus privados o de quien ella 
más contenta fuese" (i). 

E l cronista, según antes se ha indicado, tuvo 
deseo de aparecer ante los lectores como testigo pre
sencial de algunos sucesos y concienzudo historia
dor que habla a vista de ojos: él nos dice haberse 
fijado con singular atención en las figuras y porte 
de los reyes para poder escribir sus semblanzas con 
la mayor fidelidad; haber conocido a Enrique IV 
y visto muy de cerca a su esposa doña Juana, así 
como la ostentación con que ésta vivía, y haberse 
hallado en el famoso torneo de Valladolid, en el 
alarde de Tordesillas, en la marcha de la hueste, 

(i) Véase el título I de esta crónica. 
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en el ataque y asalto de la fortaleza de Herreros, 
en el real sobre Toro y en el último cerco y rendi
ción de esta ciudad. Tal vez esta circunstancia, uni
da a los pujos literarios del cronista, que en más 
de una ocasión le hicieron incurrir en amplifica
ciones excesivas, despierte en algún caso la sos
pecha de que se valiese de ese medio para dar ma
yor interés a sus relatos, pero, aunque así hubie
ra sido, habría que reconocer que la superchería fué 
empleada sin detrimento de la verdad histórica, 
como es fácil comprobar con el testimonio de los 
autores contemporáneos o con el texto de los docu
mentos diplomáticos, según demostraremos en los 
lugares oportunos (i). 

No es éste, ciertamente, un cronista de los vue
los de Diego de Valera, Enríquez del Castillo, Her
nando del Pulgar y Alonso de Palencia, aunque en 
ocasiones sea más de fiar que algunos de ellos y 
singularmente que el último citado, cuya ciega pa
sión de sectario inspiró todas las páginas y líneas 
de sus Décadas. E l valor de esta crónica consiste, 
más bien que en la calidad del conjunto, en ciertas 
noticias y pormenores que no se encuentran en nin
guna de las coetáneas: sirvan de ejemplo, entre 
otros muchos, el capítulo en que se trata de la fal
sificación de. la moneda en tiempo de Enrique IV, 
cuya veracidad se acredita con los documentos in
sertos en la Colección publicada por la Academia 
de la Historia (2); el de la muerte de aquel mo-

(1) Los señores Hurtado y González Palencia reco
nocen también la veracidad de esta crónica (Historia de la 
Literatura española, 3.a ed.; Madrid, 1932, pág. 208). 

(2) Colección diplomática de Enrique IV. 
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narca; el dedicado a la entrada y proclamación de 
don Fernando en la ciudad de Segovia, cuadro 
animadísimo que se ajusta sustancialmente al que 
del mismo episodio traza Colmenares y que éste 
tomaría, quizá, de algún manuscrito, hoy descono
cido, que se guardaba en los archivos segovia-
vianos ( i ) ; los párrafos en que se ocupa de los 
severísimos castigos impuestos por los reyes a los 
forajidos y malhechores de toda laya que al tiem
po de su advenimiento al trono campaban por sus 
respetos en las comarcas castellanas; la semblan
za de Alfonso V de Portugal, sin precedente en 
ningún otro cronista; la relación de los hechos y 
varia fortuna del maestre Alonso de Monroy, dig
nos en verdad de las páginas' del Romancero, y, 
sobre todo, las ya mencionadas descripciones de 
las justas reales, de cuya exactitud hállase una 
buena prueba en la efemérides correspondiente del 
Cronicón de Valladolid; de la reunión de la hues
te en Tordesillas; del asalto de la fortaleza de He
rreros y de los inexorables y feroces escarmien
tos que hicieron allí los vencedores, pasajes todos 
ellos que dejan la sensación en el ánimo del lec
tor de que quien con tan vivo colorido y tan rea
listas pinceladas supo pintar tales escenas, debió 
de ser testigo de ellas. 

Su lenguaje, que corresponde a las postrime
rías del siglo xv o a los albores del xv i , peca, en 
general, de alguna afectación y por él se adivina 

(i) Ambas descripciones convienen en todas sus par
tes, pero se ve claramente que Colmenares no tomó la suya 
de esta crónica, que acaso no conoció. 

3 
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que el autor, en quien concurrían ciertas dotes de 
escritor, aspiraba a componer una obra histórica 
revestida con las galas literarias y proponiéndose 
como modelos a Tito Livio, Tácito y Salustio; pero 
su tendencia a la amplificación y su costumbre de 
intercalar reflexiones de orden filosófico, que re
cuerdan la manera de la Divina retribución del 
Bachiller Palma; el afán de hacer largos períodos 
usando de un hipérbaton semejante al de la lengua 
latina, manía que no pocas veces le lleva a perder
se en el laberinto de una enrevesada construcción 
sintáctica; el amaneramiento de sus disquisiciones 
morales, casi siempre sobre el tema de lo mudable 
de la fortuna, con que gusta de cerrar los capí
tulos; lo rebuscado de muchas frases y palabras y 
la prolijidad de algunas relaciones, son causas de 
que su estilo sea un tanto oscuro y conceptuoso, 
aunque es justo reconocer que no faltan períodos 
de limpia dicción que son como un vislumbre del 
florecimiento esplendoroso, gallarda lozanía y gra
ve solemnidad que iba a adquirir en breve la prosa 
castellana. 



* * * 

Presenta esta crónica algunas particularidades 
que merecen fijar nuestra atención. 

Lo primero que en ella se advierte es la caren
cia de cronología, porque después del título preli
minar, en cuyos comienzos se menciona el año en 
que principió el reinado de Enrique I V y su co
rrespondencia con el de la instauración del Reino 
de España, con el de su reparación y con el de la 
unión definitiva de León y Castilla, no vuelve a 
citarse ninguna fecha, ni siquiera cuando se tra
ta de acontecimientos trascendentales, como la 
muerte de aquel monarca, la proclamación de los 
Reyes Católicos, la entrada del ejército portugués 
y la derrota de Alfonso V . 

Obsérvase también que son muy numerosos los 
espacios que se dejaron en blanco para escribir 
uno o varios nombres, y como no es creíble que 
esto haya sido culpa del copista, debe inferirse que 
procede del manuscrito original, lo cual, por otra 
parte, es una prueba de que el autor no seguía la 
pauta de ninguna otra crónica, ya que, en tal caso, 
no le hubiera sido difícil hallar en cualquiera de 
ellas, especialmente en las de Pulgar y Palencia, 
todos los nombres propios que en la suya queda
ron sin escribir. 
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Faltan, además, algunas hablas o razonamien
tos que el autor tuvo intención de poner en boca 
de determinados personajes, pues solamente cua
tro de ellas aparecen en la crónica: la de doña Bea
triz de Bobadilla a Enrique IV, la respuesta del 
rey, la de doña Isabel a su marido y a los proce
res que le acompañaron en la infructuosa expe
dición de Toro y la contestación que le dio el mo
narca; pero no llegaron a escribirse la que Gu
tierre de Cárdenas dirigió a don Fernando como 
embajador de la princesa para el ajuste de las ca
pitulaciones matrimoniales (i), la de Alonso Mal-
donado a sus tropas en la marcha sobre Ciudad 
Rodrigo (2), y la de la reina al ejército en el alar
de de Tordesillas (3), asi como tampoco el cartel 
de desafío que el rey de Castilla envió al de Por
tugal (4) y la respuesta y réplicas que mediaron 
en este asunto (5). 

Pero aún aparecen en la crónica lagunas de 
mayor bulto. Es una de ellas la que existe entre 
los títulos V y V I , porque habiéndose tratado en 
aquél de los sucesos de 1470, comienza el siguien
te con la salida de don Fernando para Perpiñán, 
que no se verificó hasta los últimos días de abril 

(1) Aquí falta el razonamiento, nota el copista (tí
tulo III). 

(2) Tít. X I X . 
(3) Falta la habla, dice el copista (tít. X X X ) . 
(4) Falta aquí el escripto que se non escreuio (títu

lo X X X I V ) . 
(5) E l copista anota: Falta lo que en el cartel de don 

Alonso se contenia, y la respuesta del rey al cartel de 
don Alonso y lo que replicó don Alonso, rey que se dezia 
de Castilla. 
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de 1473, y aunque es cierto que estos años corres
ponden al reinado de Enrique IV, de cuya his
toria, como queda dicho, se contrajo el cronista a 
hacer un extracto muy sucinto, circunstancia que 
quizá pudiera explicar el silencio que guarda en 
este caso, no lo es menos que en ellos ocurrieron 
hechos de bastante interés para los príncipes, tales 
como el nacimiento de su primera hija, el despojo 
a doña Isabel del señorío de Medina del Campo, 
el desposorio del duque de Guyena con doña Jua
na, previo el reconocimiento por el rey y los pro
ceres de sus derechos como heredera del Reino, 
acto que rompía el convenio de Guisando, y la en
trada de doña Isabel en Segovia para entablar ne
gociaciones con el astuto Andrés de Cabrera, te
niente del alcázar, todo lo cual parece que no po
día ser preterido por quien se había propuesto 
escribir una crónica de los Reyes Católicos. 

Más extraña es todavía la laguna del títu
lo X L V , donde la narración se corta inopinada
mente en el momento preciso en que el autor de
bía ocuparse de los sucesos más importantes de 
cuantos acaecieron con motivo de la contienda con 
Portugal, cuales son la rendición del castillo de 
Burgos, la batalla de Toro y la entrega de Zamo
ra, pues la crítica se resiste a admitir que el cro
nista omitiese en absoluto, o se contentara con 
indicar someramente, y a modo de simples episo
dios, empresas que, como aquéllas, ponían término 
a la guerra de sucesión y daban el triunfo a las 
armas castellanas. 

Finalmente, en el título X L I X , échase de ver 
que después de relatar la marcha de don Fernán-
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do para acudir al socorro de Fuenterrabía, no hay 
ninguna otra noticia referente a esta expedición, 
así como tampoco a los tratos entre el rey de Por
tugal y el rey de Francia que acabaron con el com
pleto fracaso de las pretensiones del portugués, si
lencio que quizá pudiera obedecer a que al cronis
ta, por ser castellano, le interesaba poco lo que 
ocurría fuera del Reino; pero, en cambio, no es 
fácil dar con la razón de que en los seis capítulos 
restantes de la crónica no vuelva a nombrarse a 
don Fernando ni una sola vez, aunque en ellos se 
da cuenta de varios sucesos en que intervino perso
nalmente, como los cercos de Cantalapiedra, de 
Sieteiglesias y de Castronuño. 

Ahora bien, ¿cómo se explican tales omisio
nes y lagunas? Después de haber examinado de
tenidamente los caracteres externos e internos del 
códice, he llegado a formar una conjetura que no 
me parece inverosímil. 

Por lo que concierne a los espacios en blanco, 
a la falta de las hablas y acaso también a la de 
cronología, creo muy probable que este manuscri
to se sacase del original o de la copia de un bo
rrador incompleto que fuese el primer esbozo de 
la crónica que el autor se proponía escribir, y en 
el que fué dejando blancos e indicaciones con in
tención de llenarlos y desenvolverlas en una se
gunda redacción, completando el texto, tanto con 
los nombres, datos, documentos y apuntaciones 
que no tenía a la vista al tiempo de hacer la pri
mera o que entonces no quiso entretenerse en com
pulsar, cuanto con los trozos que pudiéramos lla
mar literarios (como son algunas de las hablas, 
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por ejemplo), cuya composición, por tratarse de 
materia no esencial para la historia, se reservó para 
más tarde, con el fin de hacerla con todo reposo 
y poner mayor esmero en el aderezo retórico. Este 
borrador, por motivos que ignoramos, quedó in
terrumpido en los sucesos correspondientes al año 
1477 i1)} y e s posible, como se ha dicho, que del 
original o de una copia suya fuese trasladado al 
códice académico, y en este caso tendrían explica
ción satisfactoria los espacios en blanco que que
daron por llenar, la carencia de cronología y de 
numeración de los títulos, la falta de las hablas, 
la omisión de varios documentos y quizá también 
lo defectuoso o diminuto de ciertos relatos refe
rentes a acontecimientos de interés. 

Más difícil es formular una presunción con vi
sos de verosimilitud acerca de las causas que pu
dieron originar las lagunas antes mencionadas, ya 
que tampoco es fácil admitir la posibilidad de que 
el que escribía una crónica de estos tiempos y daba 

(1) 'Como se dijo más arriba, no es fácil saber si el 
códice quedó incompleto por no haber pasado el autor 
de aquel punto, o porque el copista no terminó de hacer el 
traslado, aunque es más probable lo primero que lo segun
do. Ello es que ni siquiera el título L V , que es el último 
del manuscrito, se acabó de escribir, de lo cual nos persua
dimos observando que después de contar la muerte desastra
da del duque de Milán, de quien ha dicho que iba siempre 
escoltado por una guardia muy numerosa, exclama el cro
nista: " Í Quién se esforgará en los muchos ombres de ar
mas de guarda nin en la grandeza...", palabras que, como 
se ve claramente, no son más que el principio de uno de 
los largos epifonemas con que aquél acostumbraba a poner 
remate a sus capítulos. 



— 28 — 

muestras de estar enterado de los sucesos, fuera 
a olvidarse de algunos tan culminantes como los 
que quedan apuntados, o a reducir la narración 
de ellos a límites mezquinos que en modo alguno 
guardan proporción con su importancia. Pero si 
se examina el códice con cuidado, se adquiere la 
certeza de que el original de que se sacó el pri
mer traslado de la crónica estaba, no sólo harto 
incompleto, sino también desordenado en muchas 
de sus partes: demuestran lo primero los ejem
plos y casos que se han expuesto, además de la 
circunstancia de que haya períodos en los que se 
ye de modo muy claro que están sin terminar, 
otros en que el relato se corta bruscamente para 
pasar a otra materia, todo lo cual parece indicar 
que se perdieron algunas hojas del manuscrito del 
autor; y compruébase lo segundo, a lo que, sin 
duda, debieron de concurrir la carencia de fechas 
y la falta de numeración correlativa de los títu
los, observando que algunos de éstos se hallan co
locados en lugar distinto del que cronológicamente 
les corresponde, como sucede con los que en esta 
edición llevan los números X V I , X L V I y LIV, que 
tratan, respectivamente, del asalto de Alcaraz, de 
la recuperación de Portalegre y del alboroto de Se-
govia en 1476 contra el mayordomo Andrés de 
Cabrera. 

Tal vez de esta suerte, aunque sin dar a nues
tra conjetura más que un valor muy relativo, pue
dan explicarse las deficiencias de que el códice 
adolece. A pesar de ellas, la crónica es merecedo
ra de ser conocida y hay que convenir en que fué 
juzgada con mucho acierto por el anotador del si-
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glo X V I I , cuando dijo que este autor, aunque "no 
es entero, porque le faltan muchos capítulos de 
lo que debió de escribir", tiene, sin embargo, "mu
chas cosas notables". 



* * * 

Y, entre ellas, hay una que no debe pasarse en 
silencio, cual es la de contener la mención más an
tigua de las conocidas hasta ahora de la famosa 
leyenda del Rey Encubierto, que más de un siglo 
después había de adquirir tan extraordinario des
arrollo con motivo de la misteriosa desaparición 
del monarca portugués don Sebastián en la ba
talla de Alcazarquivir. Efectivamente: al hablar 
el cronista en el título X X I I I de la entrada de A l 
fonso V en tierras de Castilla, escribe: 

" L a hora llegada y las profegías compliendose 
de las desauenturas de España, el rey don Alon
so de Portugal entró por la Codosera en los Rey-
nos de Castilla, el qual para que las gentes ovie-
sen lugar de creer que él fuese el encubierto, se-
gund vna profecía que de Sant Esidro se publi-
caua, que el encubierto auia de entrar en Cas
tilla en cauallo de madera, este rey, fingiendo ve
nir doliente, o por uentura seyendo gierto, entró 
en andas, mirándose mucho por las gentes las ce-
rimonias que más cercanas a las profecjas en este 
caso se conformasen: y como la gente castellana, 
vsada de la tirana libertad, eran enemigas a se 
ver de ningund rey señoreadas, a los inocentes 
que de aquellas encubiertas profecías no tenían 



— 3i — 

conogimiento, les hazian creer que, por las señales 
parecidas, este rey don Alonso era el encubierto, 
trayendo mucho en plática sus virtudes y gran
dezas y loándole de muchas cosas egelentes que él, 
en la verdad, tenia." 

En ninguno de los escritores portugueses que 
se han ocupado del sebastianismo o del profetis-
mo, como quizá con más exactitud en el concepto y 
mayor propiedad en la expresión denomina a este 
fenómeno el señor Figueiredo (i), se halla ni la 
menor noticia de que el Encubierto fuera nunca 
personificado en don Alfonso V , pues convienen 
generalmente en que tal leyenda no surgió en su 
país hasta los tiempos posteriores al rey don Se
bastián y en que el antecedente inmediato fué 
importado de España, pero no antes del primer 
cuarto del siglo xvi , cuando, con ocasión de las 
germanías de Valencia, apareció aquel aventure
ro que, fingiéndose nieto de los Reyes Católicos y 
heredero de la corona de España, logró embaucar 
a los insurgentes de Játiva y Alcira, hacerles creer 
que él era el Encubierto de que hablaban las pre
tendidas profecías isidorianas (2) y llevarles a co-

(1) "Nao é exacta a designacao de sebastianismo, por
que limita a extensáo desse phenomeno; melhor seria a de 
prophetismo ou messianismo, por mais genérica, pois D. Se-
bastiáo tornou-se personageni das prophegias só quando a 
sua desastrosa morte pora ellas o tornou idóneo" (Fidelino 
de Figueiredo: Historia da Litteratura classica, 2.a epocha, 
1580-1756; Iisboa, 1922, pág. 11). 

(2) Pedro de Frías publicó en Valencia el año 1520 
unas Coplas referentes al Encubierto de Játiva, en las cua
les se hablaba de los textos proféticos de San Isidoro y se 
deducía de ellos que aquél era el rey de España al que alu-
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meter bajo su caudillaje toda suerte de desafue
ros, hasta que, al cabo, cayó en manos de los adic
tos al virrey, que le dieron muerte el 19 de mayo 
de 1522 (1). 

Cosa muy corriente eran las llamadas profe
cías en tiempo de los Reyes Católicos, como lo ha
bían sido en los reinados anteriores y lo siguie-

dían los vaticinios. No me ha sido posible hallar ejemplar 
de estas coplas, pero están repetidamente citadas por los 
historiadores portugueses que tratan del asunto. 

(1) E l señor Azebedo dice que el documento inicial 
del profetismo portugués fueron las "Trovas ou profe
cías em grosseiras rimas, compostas por un homem incul
to, que viveu em Trancoso no tempo de D. Joao III, o 
sapateiro Gongalo Anes Bandarra", y agrega que la idea 
"veio de Espanha, onde cerca de 1520, em certos logares, 
entre o povo descontente com o govérno de Carlos V , 
apareceram supostas profecías, que anunciavam a rui
na do Imperio e a transferencia déle a um principe Encu
berto, que alguns insinuavan seria o heredeiro da coroa, 
portuguesa, D. Joao, depois o terceiro" (J. Lucio d'Aze
bedo : Bandarra e o Sebastianismo, artículo publicado en 
el Boletín da Segunda Classe de la Academia das Scién-
cias de Lisboa; vol. X I , págs. 193 a 201). Véase, además, 
A Evolugao do Sebastianismo; Lisboa, 1918, del mismo 
autor. 

E l señor Figueiredo, antes citado, dice también que 
"a idea do Encoberto provinda de Hespanha, onde por 
1520 se divulgara por meio de textos propheticos attri-
buidos a Santo Isidoro, bispo de Sevilha do seculo V I I ; 
as Coplas de Pedro de Frías, publicadas en Valencia, 1520, 
e as coplas de Fr. Joao de Rocaeelsa" (loe. cit., pág. 12). 

Por lo que atañe al Encubierto de Játiva, véanse: Es-
colano, Historia de Valencia (Década I, libro X , capítu
los X I X y siguientes); Martínez de Velasco, Comunida
des, germanías y asonadas (Madrid, 1884, pág. 234), y 
Lafuente, Historia general de España (Parte tercera, l i 
bro I, cap. VIII). 
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ron siendo en los sucesivos, no sólo en España, 
sino también en otras naciones de Europa. En las 
crónicas, especialmente en la de Alonso de Paten
cia, pueden verse no pocos ejemplos de tal supers
tición y, entre ellos*, uno concerniente al mismo 
rey don Alonso V , que, sin duda alguna, tiene es
trecha relación con el vaticinio de que tratamos, 
pues cuenta el cronista que el monarca, después 
de haber oído las amonestaciones de los embaja
dores de los Reyes de Castilla, dirigidas a conven
cerle de que debía desistir de su empeño, reunió en 
Arronches a los grandes y a los procuradores de 
las ciudades del Reino y les dijo "que estaba re
suelto, acaso por fatal disposición de lo alto, a aco
meter la nobilísima empresa, aunque tuviese que 
entrar con un puñado de gente por la frontera 
castellana, porque las profecías de los Santos Pa
dres le habían revelado que aquellos Reinos habían 
de obedecer al rey de Portugal ( i )" . También 
Hernando del Pulgar, en carta sin fecha, pero evi
dentemente posterior a la salida de Castilla del ejér
cito portugués, le* escribía al obispo de Túy, a la 
sazón prisionero en aquel Reino: "Aquí nos di
jeron que el señor rey de Portugal se quería me
ter en religión; agora nos dicen que se quería me
ter en guerra... Algunos castellanos aficionados a 
Portugal han andado por aquí cargados de pro
fecías; dellas, salen inciertas; otras hay, en la ver
dad, que no valen nada (2)." 

(1) Alonso de Palencia: Crónica de Enrique IV, Dé
cada III, lib. I, cap. IX. 

(2) Esta carta es la número VIII de las Cartas de 
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E l origen de las atribuidas a san Isidoro, me 
es, hasta ahora, desconocido, aunque es probable 
que sean una deformación de las famosas profe
cías de Merlín, tan en auge en los últimos siglos de 
la Edad Media; pero no dudo de que a la confec
ción del apócrifo y al crédito que alcanzó en Cas
tilla y fuera de ella debió de contribuir en grado 
sumo la fama que desde tiempos muy remotos tuvo 
el santo de haber gozado de espíritu prof ético: Ex-
titit quippe spiritu prophetiae da/rus, dice el Tu-
dense, y añade que predijo el día de su muerte, la 
ruina de la monarquía visigoda y la restauración 
de España ( i) . Diem autem obitus sui discipulis 

Hernando del Pulgar insertas en el tomo I, págs. 44 y 
45, del Epistolario español, vol. XI I I de la B. A A . E . 

(1) Toletum ad Synodum episcopos convocavit et ore 
prophetico eis sui obitus diem et Hispaniis ventura praedi-
xit (Chronicon Mundi, lib. III). La segunda de estas predic
ciones o profecías contiénese en los siguientes versos que 
don Lucas de Túy inserta a continuación: 

Si servaveritis quae vobis praecipiuntur, 
Servabit Christus vos in amore suo, 
Frumentum dabit ac oleum, dabit óptima quaeque, 
Si pura mente complaceatis ei. 
Si neglexeritis ea, non impune feretis, 
Cum rede prava puniat acta Deus. 
Inde cadent Gotthi bellis et barbarus hostis 
Vos premet innúmera clade, timore, jame. 
Tune convertimini, tune crimina plangite vestra, 
Et statim dominus auxiliator erit. 
Gloria maior erit vobis: et gratia Christi 
Extollet Gotthos uberiore bono. 

Mariana resumió estos versos diciendo que san Isido
ro, al tiempo de su muerte, protestó a las gentes de España 
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praesignavit, escribe el Cerratense ( i ) : "Este Sant 
Esidro —léese en la Crónica general— fue muy 
noble de spirito pora dezir las cosas que auien de 
uenir (2)"; y en la versión castellana del Libro de 
los Miraglos de sant Isidro argobispo de Seuilla, 
obra que corre con el nombre de don Lucas de Túy, 
di cese, asimismo, "que este glorioso Confesor Sant 
Isidro alanza los enemigos de nuestra santa Fe 
Catholica, e que es verdadero profeta, e dize las co
sas por venir" {3). 

En cuanto a la profecía del Encubierto, no 
cabe dudar, si hemos de dar crédito al testimo
nio de nuestra crónica, que el año 1475 era ya 
conocida en Castilla y que fué invocada por los 
secuaces españoles del rey de Portugal, quizá de 
acuerdo con el monarca, con el fin de ganarle par
tidarios entre las gentes del pueblo. Formaba par
te de una serie muy numerosa, y nos ha sido con
servada textualmente y en lengua castellana en la 
Aiunta al curioso libro de don Ioam de Castro, ti-

"que si se apartaban de los divinos mandamientos y doctri
na a ellos enseñada, serían castigados de todas maneras, 
derribados de la cumbre en que estaban y oprimidos con 
muy grandes trabajos; mas que todavía, si avisados con 
los males, se redujesen a mejor partido, con mayor glo
ria que antes se adelantarían a las demás naciones", pala
bras a las que el insigne historiador pone este comentario: 
"No se engañó en lo uno ni en lo otro, ni salió falsa su 
profecía, como se entiende, así por las tempestades anti
guas que padeció España, como por la grandeza de que 
al presente goza." (Historia de España, lib. V I , cap. VII.) 

(1) Vida de San Isidoro, ap. España Sagrada, t. IX , 
pág. 400 de la 3." ed. 

(2) Primera Crónica general, cap. 500. 
(3) Libro de los Miraglos; Salamanca, 1525, cap. X V I . 
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tulado Discurso da vida do sempre bem vindo et 
apparecido Rey Dom Sebastiam, impresa a con
tinuación de este Discurso en París el año 1602, 
y que el autor, sebastianista acérrimo, escribió con 
el designio de demostrar que el calabrés Marco 
Tulio Castissoni, uno de los muchos impostores 
que pretendieron pasar por aquel rey y que, a la 
postre, entregado al gobierno de España, fué con
denado a galeras, era, efectivamente, el desapare-
recido monarca portugués (1). La profecía, que 
hace el núm. 40 de la serie, reza de esta suerte: 

Sazón se hallegara que el Encuberto verna en 

(1) Discvrso da vida do sempre bem vindo et appa-
recido Rey Dom Sebastiam nosso senhor o Encuberto des
do seu nagimento tee o presente: feyto et dirigido por 
Don Ioam de Castro aos tres Estados do Reyno de Por
tugal: comuem a saber ao da Nobreza, ao da Clerezia, et 
ao do Pouo. Em Paris, por Martin Verac, morador na rúa 
de ludas. MDCIL Com priuüegio de el Rey. (8.° prolon
gado, 135 folios numerados, más uno al final, sin numerar, 
de erratas.) A continuación de este libro, y con caracteres 
y foliación diferentes: Aiunta do Discurso precedente aos 
mesmos Estados pello mesmo Autor: em aqual os aduirte 
de como el Rey de Hespanha se ouue com el Rey Dom 
Sebastiam, depois que o teue em seu poder. 1602 (45 fo
lios numerados, más uno, al final, sin numerar, de erratas). 

Tratábase del calabrés que, fingiéndose el rey don Se
bastián, fué preso en Florencia en diciembre de 1600 des
pués de haber estado algún tiempo en Venecia. E n 1601 
fué entregado al rey de España, a quien entonces pertene
cía la corona de Portugal, y llevado a Ñapóles, donde le 
recluyeron en Castel del Ovo, siendo virrey el conde de 
Lemas. Muerto éste, su hijo, que le sucedió en el cargo, 
mandó trasladar el preso a Castel Novo; en abril de 1602 
fué condenado a azotes y a galeras perpetuas; en ellas, 
vino a España, estuvo en Barcelona, luego en Sanlúcar 
y después en Cartagena. 
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Hespanña (sic) caualgado en cauallo de madera-. 
y aun estara acá, y de muchos non sera crido (sic). 
Domara los fuertes y los soberuios: y no aura 
juergas que igualen las de sus colmillos. El bra
mido del en grandes y diuersas progias (sic) (i) se 
estenderá (2). 

La armada de España, a la que pertenecía la 
galera en que iba Castissoni como forzado, ha
llábase en Cartagena a mediados de septiembre de 
1602 (3), y en tales circunstancias se funda Cas
tro para decir que estaba ya cumplida la primera 
parte de la profecía, pues dando a ciertas pala
bras de ella un sentido metafórico, entiende que 
la nave en que bogaba el galeote era el caballo de 
madera en que, según el vaticinio, había de venir a 
España el Encubierto (4). Y es, en verdad, bien 
extraño que don Juan de Castro, que fué el pri
mer comentador de las Prophecias de Bandarra, 
no invocase en apoyo de su tesis dos coplas, en 
aquéllas contenidas, que se refieren a un encubier
to y a un caballo de madera que viene por la mar: 

Vejo a lúa ensanguentada 
Pela virtude do encuberto, 
Se está longe, ou perto 
Assim o diz a toada 

(1) Acaso por profegias o por provingias. 
(2) Acaso entenderá. Aiunta, fol. 39 recto. 
(3) "Meado o mes de Setembro estaua a gale, em que 

el Rey Dom Sebastiam anda, com a mais armada, em Car-
thagena" {Aiunta, fol. 45 recto). 

(4) "Lembremse, como digo, como a primeira parte 
della esta, tanto aos olhos do mundo, comprida nessa hu
milde vinda de el rey Dom Sebastiam, como forjado, aos 
Reynos de Castella {Aiunta, fol. 39 recto). 

4 
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Lá vem por cima do mar 
U m cavallo de madeira, 
Que fará n'uma poeira 
O porco que ha de grunhar, 

palabras que le hubieran servido a maravilla para 
autorizar su interpretación, por lo cual presumi
mos que la copla transcrita haya podido ser aña
dida en alguna de las ediciones posteriores (i). 

Ahora bien, ¿no es posible que al escritor por
tugués le sirviera de base y precedente para dar 
tal interpretación a las palabras de la profecía, lo 
que ocurrió en Castilla ciento veintisiete años an
tes y de lo que no es inverosímil que pudiera tener 
noticia por haberse conservado el recuerdo de ello 
en su país? Porque es lo cierto que de un modo 
muy análogo quisieron interpretar los parciales 
castellanos de Alfonso V el hecho de que este rey, 
casual o intencionadamente, entrase en Castilla 
conducido en andas, según cuenta nuestro cronis
ta (2), particular que aunque no se halle mencio-

(1) Prophecias de Gongalo Annes de Bandarra, Lis
boa, 1911; II Parte, trovas 80 y 81. La primera edición, 
publicada con el título de Paraphrase e concordancia de 
algumas prophecias de Bandarra, sapateiro de Trancoso, 
es de 1603, sin indicación de lugar de impresión, aunque se 
supone que vio la luz en París, donde por aquella época 
residía don Juan de Castro. No he visto esta edición y, por 
tanto, no sé si en ella se insertan las trovas, o si éstas no 
aparecieron entonces, sino en alguna de las ediciones pos
teriores de Nantes (1644), Londres (1809, 1810 y 1815) o 
Lisboa (1823). 

(2) Adviértase que el cronista expresa claramente la 
duda de que aquello fuese cosa amañada, pues dice que el 
rey "para que las gentes oviesen lugar a creer que él fue
se el encubierto... fingiendo venir enfermo, o por ventu
ra seyendo cierto, entró en andas". 
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nado en ninguna otra crónica ni historia de la 
época, no fué, como acaso pudiera sospecharse, in
vención de aquel autor, pues en la carta que don 
Fernando el Católico escribió a su padre el rey de 
Aragón, fechada en Salamanca a 28 de mayo de 
1475, dándole cuenta de la entrada del ejército 
portugués, se dice lo que sigue: " E l Rey de Por
tugal entró a x del presente en estos Reynos por 
la parte de Alburquerque con fasta tres mil de 
cauallo, y el Duque de Guimaraes y el Conde Ma-
rialua por la parte de Coria con seyscientos o se
tecientos de cauallo... Tengo desto nueua cierta 
cómo el Rey es adolecido de dolor de y jada y de 
almorranas, y que le trahen en andas (1)", testi
monio fehaciente con el que queda demostrada la 
veracidad del cronista (2). 

(1) A . Paz y Melia: El cronista Alonso de Palenda; 
Madrid, 1914, pág. 184. 

(2) Es curioso que más de un siglo después se halle no
ticia de una profecía semejante en los Países Bajos con mo
tivo de la entrada en Bruselas de la infanta Isabel Clara Eu
genia con su marido el archiduque Alberto: " E l domingo 
5 de septiembre (1599) entramos aquí vestidos de leonado 
entrambos, todo bordado, y en caballos blancos, en que han 
casado aquí una profecía muy antigua, que dice que hasta 
que entrasen en Bruselas dos señores propietarios en caba
llos blancos, no había de haber paz, con que así lo tienen 
muy creído" {Relación de lo sucedido en el viaje de la 
Serenísima Infanta Doña Isabel Clara Eugenia de Austria. 
Escrita por la misma Infanta; ap. Rodríguez Vi l la : Co
rrespondencia de la Infanta-Archiduquesa doña Isabel Cla
ra Eugenia con el duque de Lerma y otros personajes; Ma
drid, 1906). Es posible, como con mucha agudeza insinúa 
el señor Llanos y Torriglia (véase su precioso libro Desde 
la cruz al cielo; Madrid, 1933, pág. 122), que el color del 
pelo de los caballos no fuera mera casualidad, sino detalle 
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De todo ello se infiere que la leyenda del Encu
bierto fué conocida en España antes del siglo x v i ; 
que el año 1475 se intentó personificar el Encu
bierto en don Alfonso V de Portugal por algunos 
de sus partidarios castellanos, quizá prestándo
se a ello el mismo monarca; y, finalmente, que la 
leyenda pudo muy bien haber sido llevada a tie
rras lusitanas por los portugueses que estuvieron 
en la hueste de don Alfonso cuando su guerra 
con Castilla, aunque el Encubierto no fuera per
sonificado en Portugal hasta después de la muerte 
del rey don Sebastián. 

preparado por los devotos y familiares de los archiduques 
que conocían la profecía; pero, de todos modos, demues
tra el arraigo que aún tenía este género de supersticiones 
entre las clases populares. 



* * * 

Resta, para terminar, decir algunas palabras 
acerca de la ortografía de la crónica y de las re
glas observadas en esta transcripción. 

E l amanuense del códice, si como calígrafo era 
bastante pasadero, porque escribía con claridad, 
no era, en cambio, nada de fiar como copista, por
que, además de equivocarse con harta frecuencia 
en la escritura de gran número de palabras, de omi
tir no pocas y de trastrocar, a veces, el orden gra
matical de las mismas, dando lugar con ello a 
construcciones disparatadas, emplea una ortogra
fía, no ya vacilante y arbitraria, como lo es toda 
la de aquel tiempo, sino verdaderamente anárqui
ca, ya que no es raro ver un mismo vocablo con 
dos, tres y hasta cuatro formas diversas^ como 
era (del verbo ser) y hera; ansí, assi, asy y asi; ve
nir, uenir y benir; edificio, edeficio y hedeficio; 
hidalgo y hydalgo; huir, huyr y uir; obra y hobra; 
como y commo; edad, edat y hedat; ir, yr y hyr; 
os y hos, etc., etc. Convencidos de que ninguna 
utilidad reportaría conservar escrupulosamente es
tas absurdas variantes ortográficas, debidas casi 
siempre a la ignorancia o al capricho del pendo
lista, hemos adoptado el criterio de elegir para las 
palabras que se encuentren en este caso aquella for-
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ma, de entre las diversas con que se halla en el tex
to, que guarde mayor semejanza con la ortografía 
corriente, lo cual, por otra parte, tiene la ventaja 
de hacer más cómoda la lectura. En algunos casos, 
sin embargo, por estimarlo de algún interés, se 
han conservado las dos formas ortográficas con 
que más frecuentemente aparece la palabra. 

Las demás reglas observadas en la transcrip
ción del manuscrito, han sido las siguientes: 

I." Deshacer las abreviaturas. 
2.a Escribir con mayúscula las palabras que 

deben llevarla. 
3.a Prescindir de la doble erre inicial y de la 

doble ese, las cuales se sustituyen con la r y s sen
cillas, respectivamente y transcribir como z la ,? 
en forma de sigma, por ser grafías que se usan en 
el texto indistintamente (altera y alteza, fortaleza 
y fortaleza, hUo y hizo). 

4.a Poner la puntuación. 
5.a Acentuar la palabra cuando, He no hacer

lo así, pudiera ocasionarse anfibología. 
6.a Suplir los vocablos omitidos, que se co

locan entre corchetes [], cuando es evidente que 
la omisión tuvo por causa el descuido del copista. 

7/ Corregir las erratas manifiestas cometi
das por alteración en los vocablos o en el orden 
gramatical, pero haciendo constar la forma que 
tengan en el texto. 

8.a Numerar los títulos con cifras romanas 
puestas entre corchetes. 

9.a Llenar los espacios que se dejaron en blan
co siempre que esto ha sido posible y poniendo 
entre corchetes la palabra o palabras suplidas. 
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io. Subsanar la falta de cronología anotando 
las fechas en la margen de las páginas, para lo 
cual se han utilizado la Crónica de Enrique IV, 
de Diego Enríquez del Castillo; las Décadas de 
Alonso de Patencia ( i ) ; el Memorial de diversas 
hazañas, de mosén Diego de Valera; la Crónica 
de los Reyes Católicos, de Hernando del Pulgar; 
la Historia de los Reyes Católicos, de Andrés Ber-
náldez; el Memorial o Anales breves, de Lorenzo 
Galíndez de Carvajal; los Anales de la Corona de 
Aragón, de Jerónimo de Zurita, y el Cronicón de 
Valiadolid (2). 

Por último, debo advertir que el fin que me 
he propuesto con las notas del texto no ha sido 
tanto el de rectificar, aclarar o ilustrar los rela
tos del autor, como el de establecer las analogías 
y diferencias que presentan con los de las histo
rias conocidas; aducir las pruebas de la veraci
dad de algunos que no se encuentran en aquéllas 
y llamar la atención del lector sobre las singula
ridades interesantes que otros ofrecen, para que de 
este modo pueda juzgar por sí mismo del valor y 
carácter de la crónica. , 

JULIO PUYOL 

Madrid, diciembre de 1933. 

(1) En la traducción castellana de esta obra, hecha por 
don A . Paz y Melia con el título de Crónica de Enri
que IV; Madrid, 1904-1908. 

(2) Publicado en el tomo XII I de la Colección de do
cumentos inéditos para la Historia de España. 
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CRÓNICA INCOMPLETA 
DE LOS REYES CATÓLICOS 

(1469-1476) 

[TÍTULO PRELIMINAR ] 

[Del rey don Enrique"] 
Reynó el rey don Enrrique quarto a X X I I I I 

dias del mes de julio, año del Señor de mili y qua-
trogientos y cincuenta y quatro años; del Reyno 
d'España de mili y veynte y siete años y de su re
paración d'España setecientos y veynte y qua
tro; y de la postrimera vnion de los Reynos dos
cientos y ochenta años. Auia el rey don Enrrique 
treynta años quando reynó a . 

a. Según esta crónica, Enrique IV comenzó a rei
nar el 24 de julio de 1454. E l Cronicón de Valladolid y 
Alonso de Falencia dan la fecha de 22 del mismo mes, 
día de la muerte de Juan II, y Diego de Valera y Zurita, 
la del 23, que debió de ser la de la proclamación. 

La restante cronología de este primer párrafo, en el 
que debe de haber error de copia, está completamente 
equivocada. E l año que se da para el Reino de España 
corresponde al reinado de Walia, según el cómputo de la 
Crónica General; y conforme al mismo cómputo, el año 
1454 fué el 735 de la Restauración de España, contando 
desde el primer año del reinado de Pelayo (719), y el 
224 de la unión definitiva de León y Castilla, contando 
desde el primer año del reinado de Fernando III (1230). 
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Mucho fuera nescesaria la corónica del rey don 
Enrrique el quarto puesta y escripia antes del co
miendo desta, para que las cosas que han de acaes-
Cer mejor se entiendan seyendo atadas con los ma
les pasados, porque de aquella causa, las guerras 
y trabajos de Castilla, que a mi cargo son de es-
creuir, nasgieron; pero, por que más lo que pro-
seguiere se entienda, vna breue suma diré. 

E l rey don Enrrique quarto fue hijo del rey 
don Juan el Segundo, de gloriosa memoria, el qual 
don Juan ovo dos fijos y vna fija: el primero gé-
nito, el * rey don Enrrique que digo, y el segundo 
e l 2 infante don Alonso, que después, en vida del 
hermano, fue rey en Castilla, y la 3 infanta doña 
Ysabel, que por la muerte del rey don Alonso fue 
aleada por princesa, segund más largamente diré, 
la qual después, por la muerte del rey don Enrri
que, suegedio en el Reyno, y esta casó con don 
Fernando, rey de (Jegilia, y principe de Aragón, 
fijo del muy esclarecido rey don Juan de Aragón; 
del qual y de la qual la presente corónica recuenta 
sus obras y actos y fechos en sus vidas acahes-
cjdos. Y para que mejor me entiendan los que 
sin aver visto la corónica del rey don Enrrique 
esta leyeren, quiero dezir en suma las felecjdades 
de su buena fortuna en los primeros años de su 
reynar, y las grandes desauenturas de los postri
meros hasta el fin de su vida. 

Este rey fue nascjdo y criado en la más be-
nina fortuna que principe vino al mundo, y des
pués que fue rey en Castilla y León, a él le quedó 
vn Reyno y Reynos tan ricos y pacíficos, como se 
cree ningund1 rey después del fundamento del mun-

i. al.—2. al.—3. y a la. 
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do tuuo en España. Este, en los primeros años 
de su reynar, antes que los amargos xaropes de 
fortuna gustase, era de sus pueblos muy amado y 
de los grandes de su Reyno muy temido, y non 
solo de sus vasallos y naturales, mas de todos los 
Reynos comarcanos y avn lexanos. Este fue tan 
rico de tesoros, perlas y piedras preciosas, que nin
guno más rico en el tiempo de él en la grandeza 
del mundo hallauan. Este era el más poderoso de 
gentes que ningund rey de christianos avia; el 
qual treze mili langas tenia de guerra x y tres o 
quatro mili continuas, que sin nesgecMad de gue
rra traya de guarda; que como las rentas de sus 
Reynos eran grandes y los thesoros mayores, avn-
que sus gastos eran demasiados, con la sobra de 
sus riquezas ninguna costa sentia; y tan poderoso 
y rico se halló, que si en aquellos sus bien aventu
rados años juntara los grandes de sus Reynos y 
las muchas gentes que de él tenian sus acosta
mientos y tierras con sus guardas y continos, si 
[la conquista] del mundo emprendiera, es cierto que 
lo conquistara, porque sin poner mano en nada, 
visto su grand poder, se le dauan Reynos, y pro-
uinqias y señoríos muy ricos, asi como Cataluña 
y Genoua y otras; y el rey de Ñapóles que, después 
fue vn rey muy poderoso, teniendo nesqegidades en 
aquel tiempo, se le encomendó y quería ser suyo; 
y non solo le temian los moros de Granada, mas 
los de África pensaron y temieron ser éste de quien 
sus adeuinos dixieron que ganaria a Jerusalen y 
sojusgaria los barbaros y alárabes, gentes sober-
uias y non domadas; mas él, tan grand principe 
se hallaua, que ser mayor non le ponia codicja. A 
éste, como por su corónica más largo será escrip-

i . tierra. 
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to, acaesgieron grandes fiestas, y, entre aquellas, 
de dos en breue haré memoria. 

A él fue embiado por enbaxador el conde de 
Armiñaque, vno de los mayores señores que fue 
en su tiempo en Frangía, y por mandado del rey 
don Enrrique, en el bosque de Madrid le fue he
cha vna señalada fiesta; y dexandome de las gran
des justas y salas que en aquella floresta fueron 
hechas, el emparamento, mucha tierra en calles por 
las alamedas del bosque, de sus infinitos paños de 
ras, vnos texidos de oro, y otros con seda y lana 
muy riquísimos y de diuersas estorias, los quales 
eran tantos, que lo alto del gielo... * y por lo lar
go del bosque de vnas partes y otras fueron arrea
das ; y tantos aparadores y tan altos, de plata, que 
a los ombres paregia que la plata y paños de ras 
estauan en marauillosa floresta; y tales cosas y 
magnificengias vido el conde de Armiñaque, que 
avnque viuiese con el rey de Frangía y venia por 
su enbaxador, paregiole que todos los reyes del 
mundo podieran veuir con él, y que él con nin-
gund pringipe de quien mayores mercedes podiese 
aver non hallaría como 2 este, y asi le suplicó que 
por suyo le regibiese y que él dexaria al rey de 
Frangía su señor; y el rey don Enrrique le regi-
bio y le dio luego dadiuas y joyas de muy grand 
estima. 

Abril de 1463. Asimesmo, después este rey don Enrrique se 
fue a ver con el rey don Luys de Frangía a las vis
tas de Fuenterrabia, que en su corónica más por 
estenso son escripias, donde las albardas de las 
azemilas eran de brocado, y los azemileros y mo-

1. Es evidente que el copista omitió alguna palabra; 
parece que debía de decir: que lo alto del gielo cubrían.— 
2. que este. 
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eos d'espuelas vestidos de brocado. Las riquezas de 
los grandes y señores y priuados del rey, y las sa
las y gastos que alli pasaron, por prolixidad y te
mor de non ser creydo, las dexo, remetiéndome 
a los coronistas a cuyo cargo fue de las escreuir. 

Tanto la fama de la riqueza y grandeza deste 
princjpe se tendía por el vniuerso, que sin se ha-
zer temer era temido. E l qual, si como la condi
ción [que] a la paz y vida deleytosa tenia, a las con
quistas y fama fuera inclinado, si el mundo, en el 
tiempo de oy, por un pringipe podría ser conquis
tado, este rey lo ganara. Y de sus grandes bien 
aventurancas todos los grandes y caualleros de 
sus Reynos tenían parte, y todos los hidalgos po
bres vivían sin nesQecjdad, y los pueblos y labrado
res, con la paz y seguridad del Reyno, viuian muy 
ricos, y los campos tan poblados de ganados, que 
con la grand multiplicación dellos los herbales y las 
otras rentas del rey no cregian en mucho grado; 
y los mercadores, podiendo traer seguras sus mer
caderías, y con las galas y trages y fiestas que en 
la corte y muchas partes del Reyno se hazian, 
vendían a grandes ganancias los paños de oro y 
seda y otras diuersas cosas que de Flandes y de 
muchas partes del mundo trayan; tanto, que Bur
gos estaua asi rica y de tan grandes mercaderos 
poblada, que a Venecia y a todas las cjbdades del 
mundo sobraua en el trato, asi con flotas por la 
mar, como por grandes negocios de mercadería 
por la tierra en estos Reynos y en muchas partes 
del mundo; y non solo esta qibdad, mas todas las 
villas y lugares del Reyno se ennoblecieron estre
mada y ricamente, asi en labrar casas de caualle
ros y cjbdadanos, ricas y costosas, como en todas 
las cosas que para la humana vida se pueden lla
mar bien aventuradas; que [en] vna gibdad [co-
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mo la] de Segouia, seyendo a ella el rey don En-
rrique aficionado, en los edeficios reales, asi de su 
alcagar, como de los monesterios della, como de 
las muchas casas grandes y menores que en ella 
en poco tiempo se fraguaron, cosa marauillosa 
era ver esta cjbdad a lo que de ante era. Asimes-
mo, ver las ferias en Medina del Campo y los gran
des tratos y riquezas della, asi de mercaderos na
turales como estrangeros x, a todas las ferias del 
mundo en grand copia sobraua, tanto, que non 
solo Castilla a sus naturales parecja más noble y 
rica que solia, mas avn por todo el mundo se pu-
blicaua. Y con las grandes riquezas del rey y con 
la grand paz del Reyno, todos los estados del ma
yor al menor venieron soberanamente crecidos y 
todas las cosas en tan grand cantidad mejoradas. 

Y como [al] estómago de muy grand señor los 
muy dulges y diuersos manjares más ayna que a 
los miserables los corronpen en cjent mili enfer
medades, asi [a] la nuestra Castilla su grand bien 
auenturanqa y hartura la traxo a mortales dolen
cias. En aquellos alegres años, ¿quién fuera tan 
codicioso que mayor que aquel rey don Enrrique se 
deseara?; porque en el tiempo de Alexandre nin 
Julio Cesar non era el mundo tal como los Reynos 
que él tenia, nin los ombres puestos en tantos pri
mores en todas las cosas a la novedad del tiempo 
acebtables. ¿ Quién querria ser mayor ombre, de ser 
[él] en el mundo el mayor? ¿Quién querria ser 
más rico, de ser del vniuerso el más rico? ¿Quién 
más poderoso, de ser entre todos el más poderoso? 
¿Quién todas las cosas que grande pueden hazer a 
vn principe más que éste tenerlas pudo? 

Este rey era en sus alegres dias loado de om-

I. y estrangeros. 
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bre de grand esfuerzo y de católico, segund los 
monesterios geronimos y [de] obseruantes que 
mandó hazer; él era loado de magnifico y de ma
yor edificador que Hercoles, y tal lo fue; él era 
loado de humano y piadoso, de muy discreto y de 
sotil juyzio; él era loado de tener la persona de 
presencia temerosa y Real; y asi muchas cosas 
notables en él se loauan, tanto, que de hidalgos y 
pueblos y labradores era muy amado. Mas siempre 
fue de condición de fortuna que en todo es loado 
aquel a quien fauorege, y quando muda la rueda 
a las desauenturas, luego las gentes ayudan con 
la disfamia a sus obras, y de aquel muy loado des
cubre muchos defectos que con la bien aventu-
ranca se ascondian, y aquel que juzgauan por muy 
bueno publican por muy malo, como a este perse
guido rey acaesgio, que en el mejor tiempo de su 
bien aventurada y loable vida, la halaguera fortu
na en secreto le guisaua los amargos xaropes. ¡O 
rey: más que bien aventurado te podieras llamar, 
si en aquellos gozosos años la muerte te llama
ra, ante que vieras tus claros y alegres dias torna
dos nublados tristes! Mas asi es que ninguno pue
de huir de los misterios altos donde nuestro bien 
y nuestro mal en el diuino secreto está ascondido. 



TÍTULO [I]. 

Del comiengo de la caida del rey don Enrrique y 
de las desauenturas de él y del Reyno, etc. 

Mucho fuera la presente vida más de lo que es 
por parayso deseada, si las muchas tribulaciones, 
trabajos y nesgecMades non la traxiesen en abo
rrecimiento de los que en ellas viuen; porque la 
su mayor risa es embuelta en lagrimas, y el es
fuerzo en muchos miedos, las riquezas en muchas 
nesgegidades, la juuentud en lesiones o enferme
dades [y], avnque le pese, por la cansada vegez 
vencida, donde ser muy gentil, muy osado, dis
puesto y complido de acabadas gracias, nuestro 
imperfecto veuir por muchos agidentes en breues 
años se lleua sus glorias, y deleytes el ayre y en 
la más olvidada hora, ca en los viuientes es 1 la 
red de la asechadora muerte. Con lagrimas veni
mos al mundo y con ellas en él viuimos, y lloran
do nos vamos del. Mas [a] aquella magestad in
finita asi, por más bien nuestro, le plogo en este 
piélago de amarguras criarnos, para que los vi
cios non nos cieguen más de lo que hazen, y para 
que con las tribulaciones m á s 2 temido, adorado 
y seruido que con las felegidades [sea]. Asi por 
muchas causas largas de dezir, que por estas se 
pueden entender, nuestra miserable vida fue con 
muchas agonías, y tribulaciones compuesta. ¡O, 
bien aventurado aquel que la conosce y a sus en
gañosos deleytes engaña, y buscando las miserias 

i . en.—2. mas es. 
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se halla rico, y buscando la soledad se halla de la 
gracia de arriba muy acompañado, y buscando el 
cuerpo los pobres vestidos, el alma que lo siente 
la trahe de paños de purpura y oro vestida! Asi, 
concluyendo buscando el virtuoso el más amargo 
veuir, en aquel halla ascondido vn secreto' dulge. 
Mas el rey don Enrrique, que asi del mundo y de 
sus deleytes engañosos fue engañado, ¿quál prin
cipe de los pasados podriamos buscar que mayor 
exemplo fuese de la fortuna que aqueste? Porque 
seyendo casado con doña Blanca, hija del dicho 
rey don Juan d'Aragón y hermana del rey don 
Fernando de Castilla, a quien la presente co
ránica se endereca, fue ombre impotente, el qual 
nunca ovo aceso con la princesa doña Blanca su 
muger, y non solo con ella, mas con ninguna de 
muchas mancebas que tenia, y su impotencia era 
tan pública, que sin las muchas mugeres que desto 
dauan testimoniox otros diuersos ombres scien-
tes, como físicos y gurujanos que le pensauan cu
rar, le hallauan aquella enfermedad muy incu
rable; y avnque la princesa doña Blanca fuese en 
beldad y noble costumbre entre las pringesas de 
su tiempo la más virtuosa y bella, el rey don En
rrique, por la culpa de su impotencia, vino en abo
rrecerla, y mandola salir de sus Reynos, de que 
mucho a los grandes y menores pesó, por la inju
ria que recebia persona tan escelente; y por la im-
biar el rey, sin ninguna causa, del Reyno, comen-
gose a criar nueva enemistad en muchos que aque
llo por caso tan feo conosgian. La qual non se 
llamó reyna, porque seyendo él pringipe, antes que 
reynase se partió della. E l qual luego en breues 

I. testigo. 
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dias casó con la infanta doña Juanaa, hermana 
de don Alonso rey de Portugal, y como este rey 
era muy poderoso y con sus muchos tesoros man-
daua en la corte del Santo Padre tanto quanto 
quería, ovo dispensación para casar con la dicha 
doña Juana por tres años y medio, en el término 
de los quales, si non oviese fijo o fija, que la de-
xase y tomase la princesa doña Blanca. Venidas 
las bulas con el término de los dichos tres años y 
medio, pasaron más de siete años, y pasaran mili, 
que el rey don Enrrique non ovo generación en 
la doña Juana con quien asi casó. La qual como 
vio la impotencia del rey, con codicia de heredar el 
Reyno, ella buscó criado de su casa o persona de 
quien se pudo fiar, con quien mejor que con el 
rey consumiese matrimonio; la qual vsando sus 
secretos amores, vino a empreñarse de vna hija, y 
de muchos creydo era que el rey don Enrrique dio 
lugar [a] que de ageno padre se engendrase para 
encobrir su impotencia, [y] a lo menos, si a sus 
naturales no fuese creedero, que por las otras par
tes del mundo non estouiese por ombre impotente 
tenido, y asimesmo que, segund su grand poder, 
creya dexarla pacificamente por heredera destos 
Reynos. Y asi muchos tenian que porque la reyna 
doña Blanca non quiso consentir, pues que el Rey 
non era potente, que otro varón a ella llegase, fue 
echada del Reyno, creyendo que con ninguna mu-

a. Enrique IV tardó más de un año en contraer las se
gundas nupcias. La sentencia de divorcio que disolvió su 
matrimonio con doña Blanca de Navarra se dictó a fines 
de 1453; en 25 de febrero de 1455 el rey, hallándose en Se-
govia, ratificó las capitulaciones matrimoniales con doña 
Juana de Portugal, hechas en representación de don Enri
que por el canónigo Fernán López, y la velación se celebró 
en Córdoba el 12 de mayo del mismo año. 
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ger él podría casar que, por casta que fuese, 
la codicjax de heredar tan grandes Reynos non po-
diese más que su honestat. Y por muchas y claras 
causas y razones, auia grand sospecha que el mes-
mo rey don Enrrique fue en el consejo y manda
miento que la reyna de alguno de sus priuados o 
de quien ella más contenta fuese se empreñase, y 
esto se creía mucho, porque la impotencia del rey a 
él y a todos era tan notoria, que la reyna non se 
podría empreñar que él non fuese QÍerto non ser 
suyo, y por esto y por otras razones largas de de-
zir se concluía que la reyna aquello hazie seyendo 
él consentidor en ello. E l espresar de lo qual, a los 
que de su vida escreuieron pertenesce, que yo esto 
nin parte non dixiera, saluo porque dé aqui nas-
gieron los grandes males del Reyno, y para que por 
esta cabega mejor se entiendan las cosas que en la 
presente corónica se escreuieren. Y al proposito 
tornando, la reyna doña Juana parió en la villa de 
Madrid a vna hija, llamada, asi como la madre, 7 de marzo de 
doña Juana, en el tiempo que el rey don Enrrique1 4 6 2-
más poderoso y pacifico estaua en sus Reynos, y 
como todos los grandes y caualleros y pueblos te
nia mucho obedientes, hizo a la hija de la reyna 
alear por princesa de Castilla; y avnque muchos 
grandes, perlados y otras personas del Reyno aque
llo reusaron de hazer nin jurar, conosejendo quán-
to contra Dios y razón era, ovo otros que por ser-
uir al rey o por temor la juraron como lo él mandó; 
pero los más de aquellos, en secreto, por ante es-
criuanos apostólicos y seglares, lo reuocaron por 
el descargo de sus congiengias y declarando non ser 
en su libre poder para [se] escusar, segund las 
fuercas del rey, de hazer el contrario. Pasados asi 

i . que la codigia. 
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tres años del nascjmiento de la hija de la reyna, la 
qiial en tal punto nascjo en Castilla como Elena 
vino en Troya, el rey por todas las vias y caminos 
que le eran posibles trabajaua de la dexar por rey
na destos Reynos; mas nuestro Señor, veyendo 
agrauio tan grand como a los infantes don Alon
so y doña Ysabel se hazia, puso en pensamiento a 
los grandes de Castilla cómo al rey don Enrrique 
prendiesen, mouidos por muchas causas, y, entre 
aquellas, para le hazer que a l x infante don Alonso, 
después de sus dias, dexase por rey en estos Reynos, 
[y] porque a este infante tenia el rey en el alcafar 
de Segouia a grand recabdo, donde los grandes non 
le podían aver, pensaron de lo prender para que por 
principe lo jurase y le entregase en poder de perso
na a ellos y al Reyno fiable. Puesto en el pensa
miento de los grandes cómo y de qué manera al rey 

16 de septiem-prenderían, concertaron unas vistas en Sant Pedro 
bre de i464. ¿ e j a s E ) u e f í a s 2̂  ^[nco leguas de Segouia, y por

que entre algunos de los grandes avia pública ene
mistad, para que el rey los concertase, venían ellos 
con las más gentes que juntar podieron, publican
do vnos de otros non venir seguros fasta que por el 
rey fuesen concordados. La gente junta allí donde 
las vistas se acordauan, el rey fue avisado de la 
prisión que le estaua ordenada, y por uña de cauallo 
se saluó, sabido el secreto que contra él estaua ar
mado \ Los principales de los grandes que allí es-

1. el.—2. de Cárdena. 
a. Según el Cronicón de Válladolid, ocurrió este su

ceso el domingo 16 de septiembre de 1464, en que "el mar
qués de Villena, y el maestre de Calatrava, y los condes de 
Plasencia y de Alba y de Benavente e de Alba de Alista qui
sieron, según se dixo, prender al rey don Enrique en unas 
vistas cerca de San Pedro, unas cinco leguas de Sego-
via, e fué desengañado e fuese a Segovia". 
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tauan se fueron a Burgos, donde la fortaleza esta-
ua por el conde de Plasengia don Aluaro de Stú-
ñiga, y otros fueron a otras partes, y comentaron 
de juntar gentes y mouer pueblos, y asimismo el 
rey con los que de su partido quedaron, ponense 
vnos y otros en acto de guerra, y en esto pasaron 
muchas cosas; y entre aquellas, los grandes se jun
taron en Ogales y el rey en Valladolid para venir i a , d e " o v i e m " 

• . 11- 1 i , bre de 1464. 
en paz y concierto, y allí hezieronle entregar en su 
poder al infante don Alonso por gierto pacto1 y 
capitulación entre el rey y los grandes asentado; y 
luego, como el infante fue entregado y jurado por 
principe de Castilla, las cosas capituladas non se 
guardaron, mas ante, asi como los grandes touieron 
al principe don Alonso en su poder, con aquel en
tendieron señorear el Reyno, y las guerras comen
taron más airadamente; y el rey se vino a la gib-
dad de Salamanca con grand poder de gentes para 
buscar y destruyr a los grandes, los quales, para 
tener mayores fuerzas y razón en el Reyno, en la 
gibdad de Auila hezieron en la plaga un cadahal
so, y alli, puesta vna estatua en figura del rey don 
Enrrique, con trompetas y en auto público, mos
trando grandes causas evidentes, fue depuesto2 d e ! e J u m o 

rey, segund más largamente en su corónica pare-
cera escripto, y el principe don Alonso algado por 
rey \ Y de alli partieron a la villa de Valladolid, 
donde todos los mayores del Reyno con el rey don 
Alonso se juntaron, y el rey don Enrrique partió 
de Salamanca con muy grand poder de gentes a 
poner real sobrellos, el qual se asentó cabe la villa 
de Simancas, y alli muchos dias estouo, gastando 

1. patio.—2. dispuesto. 

a. Palencia y el Cronicón de Valladolid fijan el su
ceso en la fecha indicada; otros dan la del día 6. 
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muy grand suma de sus tesoros; y veniendose el yn-
uierno y non podiendo hazer nada, el real aleado y 
puestas las gentes de amos reyes en guarní ojones, el 
Reyno por todas partes se robaua y destruya. Pero 
como todos los grandes y pueblos conoscksen que 
el verdadero heredero destos Reynos era el rey don 
Alonso, con vidas, personas y hazienda le servian, y 
tan amado era segund sus gracias y gentil disposi
ción, que todas las más gibdades, villas y lugares 
del Reyno alearon pendones por él. Y en aquellos 
años al rey don Enrrique posieron en tan grand es
trecho, que de ser el mayor principe del mundo vino 
a ser el más menguado y menor del, porque asi como 
vio grandes y pueblos al rey don Alonso aficiona
dos y que ya, segund la fortuna le era contraria, 
non podia dexar por heredera destos Reynos a la 
hija de la reyna su muger, y más, como él sabia bien 
Cierto non ser su hija, non touo afición al bien del 
Reyno como padre que lo auia de conseruar para 
sus fijos, ante, como muy enemigo del rey don 
Alonso, su heredero, toda la pensó dexar destroyda 
a Castilla, porque, puesto que la heredase, con tan
tas nescecjdades la ouiese, que muy pobre rey se 
hallase; y asi el rey don Enrrique, dello con este 
pensamiento, y dello por las grandes afruentas en 
que los grandes le ponían, quantas cosas le deman-
dauan otorgaua, a vno dando cjbdades, villas y lu
gares y fortalezas, y a otros largamente de sus 
thesoros, y, asimesmo, en juros, non solo a perso
nas de estado y por más non poder, mas a quien con 
alguna diligencia los procuraua, tanto y tan desor
denadamente, asi en los lugares que por él estauan, 
como por los que por el rey don Alonso su herede
ro tenia, [que] apenas dexó cibdad nin lugar del 
Reyno donde mucho más non fuesen los juros que 
las rentas rentauan, y como ya los postrimeros non 
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cabían en ninguna renta, hazianse prendas por todo 
el Reyno, grandes y menores, por los juros que por 
gedula del rey tenían, aunque non sacasen priuille-
jo, porque el tiempo venia tan lleno de confusión, 
que en mano del menor era hazer la f uerca que que-
siese. Asi que como el rey don Enrrique non se do-
lia del Reyno, como honbre que non tenia hijos que 
le heredasen, y con la enemistad del hermano, non 
solamente fue franco, mas el más desordenado pró
digo que pienso [que] en ninguna verdadera esto-
ria se halle escripto. En fin, tanto hizo a los gran
des muy grandes, que todo el Reyno asolutamente 
enagenó, tanto que ya él non tenia en todo el Reyno 
apenas blanca de renta, y él y los suyos del tesoro 
y de diuersas impusigiones, pedidos y monedas co
mían*. Y en estos comedios, ante que del todo el 
Reyno se perdiese, murió el rey don Alonso, el 5 de julio de 
qual reynó dos años y murió; de quien [el que] I 4 6 8 a" 
su corónica terna escripia, soy gierto non dexará 
sin muy gloriosa memoria, porque en tan tierna 
juuentud mayores gragias nin más acabadas en nin-
gund principe de su edad fueron vistas, y la perso
na muy bien dispuesta y bella; y en todas cosas bien 
paregia hijo de vn tan famoso y esgeletite rey 
como don Juan, de gloriosa memoria, su padre. E l 
qual, como fue muerto, los grandes se concertaron 
con el rey don Enrrique y le suplicaron [que] de 
los males y desauenturas del Reyno se doliese y ju
rase y mandase jurar a la infanta doña Ysabel, su 
hermana, por pringesa y heredera de los Reynos de 

a. Es extraño que nada se diga en esta crónica de la 
batalla de Olmedo, en que pelearon los partidarios del rey 
con los de don Alfonso (20 de agosto de 1467). 

b. Convienen en esta fecha Alonso de Palencia y el 
Cronicón de Valladolid. 
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Castilla. E l qual, veyendose tan menguado, y co 
noscjendo que por el pecado de su mal pensamien
to en quitar tan grande herencia a sus hermanos, 
a quien tan justamente pertenecja, le avian venido 
tantas angustias, desonrras y tribulaciones, comen-
cp a conceder en la merced que tan justamente le pe
dían, y más como la reyna doña Juana era muy 
público y notorio aver parido ciertas vezes de vn 
don Pedro de Castilla, y como de éste x asi muy 
público, de otros se presumia en secreto. Y asi, sa
bido por el rey quánd mal la reyna en sus amores 
se auia moderado, y quánto más se tendió alien del 
mandamiento, avnque en aquello era hombre que 
poco le dolia, pero sentirlo ia porque la pública y 
notoria disfamia de la reyna declaraua, sobre lo 
que estaua bien claro que aquella a quien el rey 
legitimaua, non era su hija, porque si la honestad 
de la madre fuera tal como de razón deuia, a al
gunos que de la impotencia del rey non auian co-
noscimiento dexara en duda; mas su muy mala fa
ma por muy gierta obra hizo non solo a los ombres 
de razón, mas a los simples creer lo que en aquel 
caso el vulgo todo tenia. Asi que, por muchas cau
sas, veyendo el rey que aquella doña Juana, hija de 
la reyna, non era cosa posible que las gentes de 
su Reyno por reyna y señora la obedeciesen, por
que sin aver hija del rey don Juan a quien todo el 
mundo era tan aficionado, del cabo del mundo tra-
xieran rey o viuieran sin él ante que obedecer [a] 
aquella; y grandes y pueblos le dixieron que viese 
cómo la infanta doña Ysabel sucgedia en el Reyno 
por el rey don Alonso su hermano y que todos los 
grandes y las cjbdades, villas y lugares que estauan 
a su obediencia la requerían, si mandaua estouiesen 

i . y con este. 
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por ella como por el rey don Alonso su hermano es-
tauan, y sin las guerras y males pasados no estaría 
el Reyno libre por la muerte del rey don Alonso, an
tes de cada dia, de vna desauentura en otra, cre
cerían, y que ningund otro remedio le conosgian, 
si non conformarse con la infanta su hermana, y 
que las incurables dolencias en su fama y Reynos 
ningund otro remedio con que todo guaresgiese les * 
conocían, que vnos males tan grandes con sola esta 
medegina se curauan. 

I. le. 



TÍTULO [ I I ] . 

De cómo fue jurada pringesa de Castilla la in
fanta doña Ysabel a consentimiento del rey don 
Enrrique y de los grandes y procuradores del 
Reyno. 

Oyendo el rey lo que por muchas personas le 
fue dicho, y veyendo sus culpas y pecados delante, 
y creyendo que aquella tan grand fuerca que pen-
saua hazer le auia traydo a la más baxa cayda que 
a rey traxo fortuna, puso su alma con Dios y co
mento vna deuota y no por él acostumbrada vida, 
y haze juntar los mayores de su Reyno y los pro
curadores de todas las cjbdades. Y en aquella sazón 
era venido a Castilla el cardenal [don Antonio de 
Veneris] por legado del papa, porque Dios que
rría que para aquel abto por ante tan reuerendo 
perlado apostólico los abtos de la obediencia de la 
infanta doña Ysabel pasasen. 

Septiembre de Juntados en los Toros de Guisando el rey y to-
1 4 6 8 a- dos los principales perlados y grandes del Reyno, 

la infanta doña Ysabel vino donde el rey estaua, y 
en presencia de todos los perlados, grandes y me
nores que alli se juntaron, el rey publicamente al 
legado de nuestro muy Santo Padre dixo que non 
embargante que por algunas causas que a la sazón 
a ello le mouieron él avia permitido que la fija 

a. Enríquez del Castillo (cap. CXVIII ) fija la fecha en 
el lunes 19 de septiembre de 1468, y lo mismo Zurita, en 
sus Anales de la Corona de Aragón (lib. X V I I I , cap. X I X ) , 
pero en el documento de que luego se hablará aparece 
la del 18. 
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de la reyna doña Juana fuese jurada por heredera 
destos Reynos al tiempo que nasgio y avn después, 
deziendo ser fija suya, que él alli confesaua y de-
claraua que lo non era nin por tal la tenia, y [que] 
la legítima heredera y sucgesora destos Reynos 
para después de sus dias era la infanta doña Ysa-
bel su hermana, que presente estaua; por tanto, 
que vsando del poder apostólico que tenia, le pe
dia, en la mejor forma y manera que podía y de-
uia de derecho, que relaxase el juramento fecho a 
la sobredicha fija de la reyna, y que declarase ser 
la infanta su hermana la derecha y legítima sub-
gesora destos Reynos y reyna después de sus días; 
lo qual fue así fecho y declarado y denunciado por 
el dicho legado, y a pedimento del rey fue por él re
laxado el dicho juramento asoluiendo de aquel a él 
y a todos los presentes y absentes que lo f ezieron. 
Y luego alli la infanta doña Ysabel fue jurada por 
el rey, y de mandamiento espreso suyo y del legado 
y de consentimiento de todos los perlados y grandes 
que alli estauan por princesa sugesora y heredera 
destos Reynos. Y los que alli se hallaron con po
deres de todos los principales del Reyno fueron los 
argobispos de Toledo y Seuilla, y el maestre de San
tiago, y los obispos de Burgos y de Coria, y los con
des de Plasengia, don Aluaro de Stuñiga, y Bena-
uente, don Rodrigo Pimentel, y Miranda y Osor-
no, y otros muchos caualleros que presentes esta
uan. Y luego el rey juró y prometió que dentro de 
tres dias después que la princesa con él fuese, él le 
daria las cartas y prouisiones nescesarias para que 
todos generalmente jurasen, y que dentro de cier
tos dias daria forma cómo de hecho lo heziesen, y 
que por quanto al dicho rey y a todos estos Rey-
nos era público y manifiesto que la reyna doña Jua
na non avia usado justamente de su persona como 
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complia a su honrra, y, asimesmo, que por que él 
sabía que non fue nin era legítimamente casado 
con ella, que por descargo de su congiengia y por 
el bien destos sus Reynos complia que fuese fecho 
diuorgio y apartamiento, y que la dicha reyna se 
o viese de ir desterrada destos Reynos, y que su fija 
fuese puesta en poder de persona que fuese al rey 
y a la pringesa doña Ysabel fiable, a vista suya y 
della, lo qual todo se auia de hazer y executar den
tro de quatro meses, y que, para seguridad desto, 
dentro de quinze dias entregaría el alcagar x de Ma
drid con los thesoros que le auian quedado al ar-
gobispo de Seuilla y conde de Plasengia, para que si 
aquello enteramente non compliese a la pringesa 
doña Ysabel, el alcagar y thesoros le entregasen; 
asimismo, que dentro de giertos dias, le entregaría 
a su costa las gibdades de Huete e de Alcaraz y la 
villa de Escalona, o, por ella, a £ibdad Real, o a Ol
medo, o a Tordesillas, y que en su casamiento non 
dispornia ninguna cosa contra su voluntad, y que 
seria tratada, acatada y honrrada como quien ella 
era y le pertenegia a. E luego alli el rey juró en pre-

I. álcager (y así en muchos de los lugares siguientes). 

a. N i Enríquez del Castillo, ni Alonso de Palencia 
hacen mención de este convenio, que con el título de Con
cordia entre el Rey don Enrique y la Infanta doña Isabel 
su hermana al tiempo de jurarla por Princesa de Castilla, 
y fechada en 18 de septiembre de 1468, se inserta en la 
Colección diplomática de la Crónica de Don Enrique IV, 
publicada por la Academia de la Historia (núm. CLII , pá
gina 561). Hernando del Pulgar, en su Crónica de Don 
Fernando y Doña Isabel, tiene una referencia muy lige
ra a alguna de las cláusulas del documento, el cual fué, sin 
duda, conocido por nuestro cronista, pues en el conciso 
extracto que hizo de él se ajusta, en lo sustancial, a los 
términos de las estipulaciones y, a veces, emplea las mis-
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sencja de todos lo más solempnemente que pudo de 
nunca jamás en ningund tiempo, por ninguna cau
sa que fuese o podiese ser iria contra aquello nin 
contra parte dello. Y asimesmo, la princesa juró de 
obedecer, seguir y servir al rey, y de se casar por 
su consejo y mandamiento, tanto que con quien la 
él casase fuese por grado y voluntad della mesma 
y non foreada nin constreñida para ello deste rey \ 
Y de lo que asi de la vna parte a la otra fue jurado 
y capitulado, fueron fiadores y juraron y prome
tieron de ser contra [la] parte que lo non guarda
se el maestre de Santiago, el arzobispo de Seuilla 
[y el] conde de Plasengia; y [con] este abto, muy 
solempnemente y con todas las cerimonias y ma
yores que en tal caso acostumbrarse suelen, fue la 
princesa doña Ysabel jurada y obedecida con ma
yor amor en el secreto del alma que en las partes 

i . deste rey pertenecía. 

mas palabras, aun cuando incurre en pequeños errores. 
E l primero de ellos fué decir que el rey prometió que 
"dentro de tres días después que la princesa con él fuese, 
él le daría las cartas y provisiones nescesarias para que 
todos generalmente jurasen", porque tal promesa la hizo 
sin fijar plazo para su cumplimiento, añadiendo, en cambio, 
que en los cuarenta días siguientes a la fecha de la concordia 
ordenaría a los grandes, procuradores y hermandades que 
jurasen a la princesa por heredera de la corona. Una co
pia de esta orden, que fué dirigida a la ciudad de Baeza 
y fechada en Casarrubios a 25 de septiembre de 1468, pue
de verse en los Anales de Jerónimo de Zurita (lib. X V I I I , 
cap. X I X ) . Tampoco se estableció el plazo de quince días, 
como dice el cronista, para la entrega del alcázar de Ma
drid, sino el de ocho; y, por último, no es cierto que sa
liesen fiadores del cumplimiento del convenio el maestre 
de Santiago, el arzobispo de Sevilla y el conde de Plasen-
cia, o, al menos, no consta en ninguna de las cláusulas de 
aquél. 
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de fuera mostrarlo podian; y luego por todos los 
grandes y menores que allí estauan, con muy grand 
alegría, fue leuada muy triunfos amenté a la villa 
de Ocaña, y todos se alegraron y comencaron con 
aquella esperanza de tan grand paz y concierto de 
pensar guarecer de las incurables llagas y males 
que tenían; y la lástima y muy triste tristeza que 
en todas las gentes estaua por la muerte del rey 
don Alonso, comengo [a] afloxar la pena, pues 
que vna tan excelente princesa en su lugar succe-
dia, y todos de las enfermedades y desauenturas 
pasadas con este concierto esperauan aver saluda
ble melezina. Mas la fortuna, avn non contenta de 
tantos males pasados, o Dios, por más gierto, por 
los muchos y abominables pecados del Reyno, la 
vsada penitencia cada dia con más áspera mano 
castiga, y de un mal en otro mayor de cada dia 
crecen. 



TÍTULO [III]. 

De cómo el rey non guardó ninguna cosa de lo 
jurado y la pringesa se vino de su poder, y cómo se 
trató casamiento con don Fernando rey de Qegi-
lia y pringipe de Aragón. 

Llegados x el rey y la pringesa y grandes a la 
villa de Ocaña, la pringesa por sus cartas y manda
mientos imbió a todas las gibdades, villas y forta
lezas que por el rey don Alonso su hermano esta
uan, que diesen la obediengia al rey don Enrrique, 
su señor y hermano, las quales todas estauan con 
los pringipales grandes del Reyno a su obediengia, 
segund por el rey don Alonso estauan; entre las 
quales gibdades entrauan Burgos, Toledo, Seuilla y 
Cordoua con las dos partes destos Reynos [y] to
dos los pringipales lugares y fortalezas dellos, y 
seyendo ya remetidos al rey don Enrrique y leuan-
tados pendones por él por mandado y consentimien
to de la pringesa. Y ella asimesmo, en todas las co
sas más agetables que a seruigio del rey su hermano 
tocasen, con muy alegre cara hazía, y tan obedien
te le era, como su noble coragon al rey don Juan, 
su padre, que fuera viuo, lo fuera; y luego el rey 
don Enrrique se vio obedegido por rey en todos sus 
Reynos sin guerra nin debate alguno. Y en este 
comedio, por algunas personas que en las guerras 
y males del Reyno ganauan, por le tornar a las nes-
gegidades pasadas para le hazer acabar de dar la 
resta de lo que destos Reynos por destruyr quedaua, 
le dezian quánto su persona y fama avia amen-

i . Llegado. 
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guado en publicar a la hija de la reyna por no fija 
suya, y que puesto que algunos sopiesen su impo
tencia, a todo el mundo non parecjo tan clara y ma
nifiesta como el dia que asi quiso por su confesión 
y con juramento publicarla y disfamar 1 asi a su 
mesma persona y a la reyna su muger en tan pú
blico abto; y que jamás avia seydo visto nin leydo 
de rey que tan vergonzosamente él a si mesmo en-
juriase, y pues ya aquella fija de la reyna avia te
nido y publicado por todo el mundo por suya, que 
a la honrra de su mesma persona era más obligado 
que a ningund debdo hermano nin paternal; y pues 
que ya aquellos tantos años avia sostenido defen
diendo ser su fija y gastado tantos thesoros y po
niéndose a tantas guerras y destruyeron de sus Rey-
nos, que quál flaqueza de coracon agora le auia 
mudado de aquel proposito; y puesto que fija fuese 
del más baxo hombre, pues que ya por suya la auia 
publicado, que aquella empresa, como rey de cora-
gon, sostuuiese y por la defender moriese. Y el rey, 
como era mouible y [por] semejantes razones que 
en este caso oyó, non solo perdió el amor que con la 
princesa tenia, mas avn vínole aborrecimiento. Pa
sado ya el postrimero plazo del término de la ca-
pitulagion, ninguna de las cosas por él juradas y 
prometidas complir quiso, antes, yendo en todo con
tra lo asentado, por la más agrauiar, la tentó de ca
sar con persona y en lugar a ella muy odioso y pe
ligroso, que era con el rey de Portugal, y el princi
pe su fijo con la fija de la reyna; el qual casamien
to, como sean las madrastras a los andados odiosas 
y las nueras, quánto más lo fuera ella, de quien tan 
gruesa herencia se esperaua; y como ella rehusa
se de poner su persona a tan conoscjdo peligro, fue 

i . disfamarla. 
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muchas vezes tentado y deliberado en el consejo del 
rey de la licuar forzosamente al alcacar de Madrid, 
donde por larga prisión o por otra manera [murie
se] de muchas muertes que se le ordenauan, mo-
uiendose con deliberado prosupuesto de la deshe
redar 1; y esto por muchas vezes se ouiera puesto en 
obligación ( ?) 3 y de hecho se f eziera si non por es
tar en Ocaña, cuyo lugar era del maestre de San
tiago, donde ella con grandes seguridades que de él 
regibio se auia de él fiado; y por non le ser tan car
goso y vergongoso, non dio lugar al rey que aquella 
f uerca tan grande oviese de regebir la princesa. Ve-
yendo el rey que por allí non podia f azerle la pre
sión y fuerga que pensaua, por muchas amenazas le 
dezia cada dia que traería alli a la reyna su muger y 
a su fija y que se haria de hecho aquello que le 
mandaua; asimesmo, le tentaua nueuas capitulacio
nes y partidos muy graues y emposibles a la prin-
gesa de complir, poniéndole por pena el perdimiento 
de la sugesgion destos Reynos para tener color y 
achaque de la poder contra toda justicia desheredar. 
Asimesmo, vino a su notigia della cómo al argobispo 
de Lisbona le auia seydo jurado por el rey sobre la 
hostia que de fuerga o de grado la haria hazer el 
dicho casamiento; la qual, por estas razones y por 
aver estado nueve meses en la villa de Ocaña, pasa
dos ginco del postrimero plazo de la capitulación, se-
yendo el rey por muchas vezes por ella requerido 
mandase complir las cosas que tenia capituladas y 
juradas, el qual en la obra mostraua tenerlo mucho 
fuera de su pensamiento, y ella, veyendo quánto 
poco seruirle nin serle muy obediente aprouechaua, 
y veyendo los grandes peligros que cada dia se le 

i . Faltan, sin duda, algunas palabras.—2. Quizá deba 
de decir en ejecución. 
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Agosto de i46gra.ordenauan, vínose a la villa de Areualo, donde la 
reyna su madre, muger del rey don Juan, estaua, 
por ser lugar a ella más seguro y honesta estanca, 
en tanto que nuestro Señor della disponía aquello 
con que él más seruido fuese; y asi partió a la villa 
de Areualo acompañada del obispo de Burgos y 
conde de Cihuentes. Y veniendo asi sin otra gente 
acompañada por el camino, Aluaro de Bracamonte 
juntó gentes y combatió vna puerta de la villa de 
Areualo, y por fuerca de armas tomó la villa para 
el conde de Plasengia y desapoderó y echó della a 
la reyna muger del rey don Juan, que por suya y 
por testamento del rey le auia quedado; la qual fue 
la más honesta y virtuosa muger que en estos tiem
pos fue oyda nin vista, porque non solo en el tiem
po del rey don Juan su marido fue en el abito y au
tos reales de muy honesta y virtuosa vida, mas des
pués de la muerte del rey don Juan jamás por nin-
gund ombre fue vista, sino es que algund1 muy 
viejo letrado de su consejo pocas vezes [y en] caso2 

de grand nesqecjdad non la viese. Y esta fue tan es-
tremadamente en la guarda de su honestad 3 y 
virtud retrayda, que por caso marauilloso f ablauan 
de su excelente virtud en estos Reynos y fuera 
dellos. Y porque ella solamente tenia a las villas 4 

de Areualo y Madrigal por suyas, tomada 5 asi la 
mejor y de más renta y con forgosa mano desapo
derada della, non solo a ella y a la princesa sería 
graue de sofrir, mas a todos los naturales destos 
Reynos por muy graue se sofría, porque persona 
tan noble y de tan virtuosa vida fuese despojada de 

i . si por algund.—2. acaso.—3. honesta.—4. la villa.— 
5. y tomada. 

a. Consigna esta fecha Galíndez de Carvajal en su Me
morial o Anales breves del reinado de los Reyes Católicos. 
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vna villa tan señalada como Areualo es en estos 
Reynos, y por ser tan inhumana y deshonestamen
te hecho, todos con grand dolor y fatiga lo sentian. 
Y desta causa la princesa se ovo de ir a la villa de 
Madrigal, donde estouo algund tiempo sofriendo, 
non sin grand pena, aquella fuerza y sinrazón que 
a la reyna su señora madre era hecha. Y en este 
tiempo que la princesa asi en Madrigal estouo, cada 
dia con embajadores de los principales reyes y prin
cipes de christianos al rey y a ella requerían para 
que con alguno dellos se casase, y aunque el rey 
tornase a publicar que la hija de la reyna tenia él 
por suya, y esto mouido por la honestad y vergüen
za de su persona, por todos los Reynos de christia
nos y otras naciones era creído el contrario, y asi 
quando* algund rey o principe o grande de los 
Reynos de la christiandad desease casar en Casti
lla 2 por aver la sucesión della, non imbiaua sus en-
baxadores si non demandando a la princesa doña 
Ysabel, seyendo en toda parte muy certificado ser 
aquella la verdadera legítima sugesora destos Rey-
nos ; y asi el rey, veyendo que la otra 3 que él avia 
publicado por su fija non se tenia por tal en estos 
Reynos nin fuera dellos, el cardenal de Albi vino 
de parte de don Luys rey de Frangía a le deman
dar [la princesa] en casamiento para el duque de 
Giana, su hermano, porque el rey don Luys non te
nia fijos y aquel duque su hermano se presumía 
sugeder en el Reyno a; y avnque el rey don Enrri-

i . y quando así.—2. con Castilla.—3. que de la otra. 

a. Hay alguna discrepancia entre los cronistas en la 
relación de esta embajada. Enríquez del Castillo dice que 
fué acordado en Consejo "que aquel cardenal embaxador 
que allí estaba y el arzobispo de Sevilla oviesen de ir a 
ella e requerilla que no se casase con el príncipe de Aragón, 
salvo con el duque de Berri" (cap. CXXXÍ); según Palen-
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que muchas vezes trabajase con el cardenal para 
que con la fija de la reyna casase, el cardenal, 
como para aquello non traya conmision, escuso-
se con las más honestas razones que él pudo del 
rey; el qual, por non se mostrar enemigo del rey 
de Frangía, por complir aquello que de su par
te le era rogado, embió al cardenal a la prin
cesa a la villa de Madrigal, para que de su par
te le rogase y mandase quesiese casar con el du
que de Giana, lo qual la pringesa rehusó por algu
nas causas muy razonables, espegialmente, por 
dos: la primera, porque ella auia imbiado sus men
sajeros secretos a todos los más perlados y gran
des destos Reynos a les notificar giertos casamien
tos que entonges auia de reyes y pringipes christia-
nos, encargándoles le aconsejasen quál de aquellos 
en sus congiengias para el bien común destos Rey-
nos y para su honrra les paregia ser más convenien
cia, la primera entrevista del cardenal con don Enrique se 
celebró en Córdoba, aun cuando el rey aplazó la contesta
ción para Sevilla con pretexto de tener que consultar el 
negocio con los grandes sevillanos, y no dice si llegó a dár
sela, sino únicamente que el cardenal, creyendo que si se 
avistase con Isabel lograría un resultado satisfactorio, tomó 
el camino de Castilla {Década II, lib. I, cap. I X ) ; Valera 
sigue en éste, como en otros puntos, al cronista anterior, 
pero puntualiza menos el suceso, y, por último, Pulgar se 
limita a contar que el rey de Francia envió sus embajado
res a la princesa, que a la sazón residía en la villa de Ma
drigal, a demandarla en casamiento para su hijo don Car-
ios. {Prim. parte, capítulo VIII.) Que el rey consintió en 
esta visita, es extremo que deja fuera de duda la carta 
que doña Isabel escribió a su hermano desde Valladolid 
a 12 de octubre de 1469, días antes de casarse, carta en 
la que le dice: " E ansimismo porque de la venida del Car
denal Atrabatensis e del Arzobispo de Sevilla, que, por 
consentimiento de vuestra Alteza, vinieron a la villa de Ma
drigal donde yo estaba", etc. 
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te, y la mayor parte le respondieron que su determi
nado consejo les parecía que ella deuiese casar con 
don Fernando, rey de Qegilia, fijo primero génito 
heredero del muy esclarecido rey don Juan de Ara
gón, por ser tan natural destos Reynos, porque si 
Dios della alguna cosa dispusiese, a él pertenecía 
la suqegion dellos, y por ser su juuenil edad con
forme a la suya, y porque los muchos y grandes 
Reynos que él esperaua heredar eran tan comarca
nos y gratos a estos, y por la grand fama de muy 
esforzado y escelente en todas las virtudes que entre 
todos los principes christianos era loado, y por ser el 
mayor en estado y grandeza que ninguno de quan-
tos en su tiempo en la christiandad auia, y por te
ner muchas y muy acabadas gracias y de muy 
bella y dispuesta persona, y porque su visabuelo 
de él fue rey de Castilla, donde por ser del tronco y 
sangre de los reyes della, las gentes castellanas 
con puro amor le obedecerían por su rey y señor 
natural más que a ninguno otro, y que muy forzo
samente y difícil de hazer sería que ningund otro 
rey nin principe de otra nación o lenguaje las gen
tes destos Reynos de su voluntad obedeciesen, ma
yormente, seyendo todos por la confusión del tiem
po venidos en roterías, donde ningund rey se de-
seaua en el Reyno por la mayor parte, y éste, asi x 

de los malos que non querían justicia, como de los 
buenos que la deseauan, sería sin contraste obede
cido; porque los ríos, de su voluntad corren por 
las madres acostumbradas, y sacados de aquellas, 
con grand costa y trabajo siguen el desuiado cami
no; asi que por muchas y muy perentorias razo
nes, fue aconsejado a la princesa que con el rey 
don Fernando, ante que con otro, casase. Y la se-

i . y este por así. 
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gunda razón por que dexó el casamiento del duque 
de Giana fue porque la nagion francesa era muy 
odiosa, como siempre fue, a esta nuestra nagion 
castellana, lo qual parege por las antiguas escrip-
turas, y, dexadas las otras, en la general estoria 
se halla que el rey don Alonso el Casto, non te
niendo hijos, delibró de hazer heredero al empera
dor Carlomano, y secretamente lo contrató con él; y 
como esto vino a la noticia de los grandes y nobles 
destos Reynos, todos se conformaron para non ve
nir en tal seruidumbre, y tomando la voz Bernaldo 
del Carpió en nombre de todos, dixo al rey que le 
suplicauan y pedian por merced que non quesiese 
meterlos so tal señorío y que imbiase dezir al em
perador que non veniese, si non, que ellos enten
dían tomar rey y señor que los defendiese, ponién
dose a todo peligro, por no veuir a sujeción de 
franceses; y el rey touo por bien de lo hazer asi, y 
sobresto fue la batalla que dizen de Roncesballes. 
Y así, a estas causas, la princesa rehusó el ca
samiento de aquel duque en quien se esperauan su
ceder los Reynos de Frangía. 

La qual se detouiera muy más largo tiempo en 
la villa de Madrigal, saluo que fue auisada y cer
tificada de persona del consejo y muy aceta al rey 
que el rey quería venir alli poderoso a la hazer 
prender, lo qual paregio por carta patente que vino 
a sus manos della, por la qual mandaua a la dicha 
villa que la detouiese alli, por [lo] que ella luegox 

imbió al arcobispo de Toledo, por ser persona muy 
reuerenda y gercano debdo suyo, y a don Alonso 
Enrriquez, fijo mayor del almirante de Castilla 
don Fadrique Enrriquez, que se quisiesen venir a 
juntar con ella para la acompañar y apartar de tan 

i . porque luego ella imbió. 
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cercanos y evidentes peligros en que estaua; los qua-
les, vsando de la fielidad a los principes herede
ros deuida, venieron a la princesa con las gentes 
continuas de su casa, y asi venidos, se fueron a la 31 de agosto de 
villa de Valladolid a. Y en partiendo de Madrigal,1 4 6 g' 
imbió a dezir al rey las causas por que ella partia, 
y cómo ella, veyendo el grand peligro [en] que es
taua en estos sus Reynos por falta de sucesores, 
se entendía casar con el rey de Cegilia y principe 
de Aragón por las razones y causas susodichas, y 
suplicando a su señoría que de aquello le pluguie
se, ofreciéndole su seruicjk) de él y della con qua-
lesquier certenidades que él demandase. Auida la 
pringesa la respuesta, el rey declaró ser pesante 
de aquel casamiento, mas ella siempre de grandes 
y menores, los que más el bien destos Reynos y 
su seruicjo deseauan, fue aconsejada que aquél 1, 
entre los reyes y principes que en los casamientos 
le mouian, tomase, y que sobre cosa tan clara non 
auia menester más consejo, y ella, a quien más 
tocaua, es cierto que con más cuydado que ninguno 
lo miraría, y cómo por don Fernando rey de (Jegilia 
por sus cartas y embajadores era por muchas vezes 
demandada, que asi como él se hallaua el mayor 
principe de christianos, asi en el mundo non sabían 
mayor casamiento que la princesa, por ser hija de 
vn tan alto rey y [de] tan gloriosa memoria; vna 

1. aconsejada ser aquel. 

a. Este suceso lo cuenta Palencia con mayor exten
sión que ningún otro cronista (Dec. II, lib. II, caps. I y II). 
La fecha de 31 de agosto, día en que entró la princesa en 
Valladolid, es la consignada por Zurita (lib. X V I I I , ca
pítulo X X I V ) ; pero Galíndez registra la entrada en el mes 
de octubre, sin duda, por confundirla con la de doña Isa
bel en la misma ciudad cuando fué a contraer matrimonio 
con don Fernando. 
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sola heredera de tan grandes Reynos y señoríos; 
fija de vna rey na, tan aparada en la castidad y 
virtud que muger en sus tiempos fue vista, y se-
yendo pura hija, en las condiciones y esgelengias, 
del padre, y en la virtud y castidad, de la madre, 
tanto, que ninguna generosa nin común donzella 
más estremadamente fue retrayda y cuidosa vela
dora sobre su honestad y fama, y ella mesma por 
sí la más discreta y perfecta en virtudes en gra
cias y beldad que reyna nin princesa auia en el 
mundo, segund más largamente la presente coró-
nica dará verdadero testimonio de sus ecelentes 
virtudes y obras; y seyendo esto en muy larga 
distancia de tierras notorio, con ésta don Juan rey 
de Aragón, padre del rey de Qegilia, ninguna, por 
todas las cosas, halló en la christiandad que más 
que ésta, para vn tan grand principe como su hijo, 
perteneciese; y seyendole asi por el padre mandado 
y aconsejado, todas las diligencias que a cargo de 
él eran de hazer fizo por casar con ella, y porque ya 
de la fama de la princesa, sin la ver, era venido 
más amador que codicioso de la sucoegion destos 
Reynos. Asi, auiendole por muchas vezes imbiado 
mensajeros públicos y secretos para dar fin en es
to que él tanto deseaua, la princesa, con acuerdo de 
perlados y grandes que su seruigio y bien destos 
Reynos querían, le imbió con sus cartas, y de los 
más principales, a vn cauallero de su casa llamado 
Gutierre de Cárdenas a, vn grand seruidor suyo y 

a. Sabido es que Palencia se atribuyó en su crónica 
el papel principal de esta embajada, de la que no habla En-
ríquez del Castillo. Es circunstancia digna de ser notada 
que ni Pulgar ni nuestro cronista, al tratar de estos men
sajes, citen más nombre que el de Gutierre de Cárdenas. 
Valera, como en casi todo su Memorial, sigue la narración 
de Palencia. 
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de quien ella, por su grand fialdad, discreción y 
sufigiengia, más que de ninguno otro confiaua. A l 
qual [fue] dado por memorial las condiciones y co
sas que la pringesa al rey de (>gilia pedia, que fue
ron muchas segund adelante diré, las quales, si en
teramente otorgase, que con poderes suyos diese pa
labra de casar con él; y asi, aquel su cauallero la via 
de Aragón se parte, donde después de llegado, y 
besadas las manos al rey don Juan de Aragón y 
al pringipe don Fernando su fijo, en presengia* 
del padre [hizo] vn razonamiento, como cauallero 
discreto, al pringipe [que] en tal manera comien-
ga: [aquí falta el razonamiento.) 

Dada la respuesta a Gutierre de Cárdenas por 
el pringipe, luego se entendió con los de su consejo 
gerca de la capitulagion que a la pringesa doña 
Ysabel auia de jurar y dar firmada y sellada; y 
dado ya el postrimero asiento en las cosas, lo que 
asi 2 él otorgó y prometió de complir fue lo sy-Enero de 1469. 
guíente a : 

I. su fijo en tal manera en presencia.—2. en lo que así. 

a. En estas capitulaciones, que parecen extractadas 
de las que Castillo insertó en su Crónica, adviértense al
gunas omisiones y alteraciones, que iremos indicando. Dice 
Zurita que las capitulaciones se concertaron en febrero de 
1469, las cuales firmó don Fernando el día 5 de marzo y 
su padre el rey de Aragón el 27 (lib. X V I I I , cap. X X I ) ; 
pero Clemencín, que obtuvo copia del instrumento origi
nal que se custodia en el Archivo de Simancas, demostró 
con ella que las capitulaciones fueron suscritas por el rey 
de Sicilia en Cervera a 7 de enero del año mencionado, y 
confirmadas por su padre en Zaragoza a 12 del mismo mes: 
véase Elogio de la Reina Católica (ap. I, pág. 577)» e n 

donde por primera vez se publicó íntegramente el do
cumento, que, hasta entonces, sólo en extracto se conocía. 
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Como católico principe y señor, será x obedien
te y deuoto a los mandamientos de la Santa Sede 
Apostólica, y que terna 2 encomendados los perla
dos y personas eclesiásticas con la honrra y acata
miento que se deue a la Santa Madre Yglesia y a 
la libertad eclesiástica. 

ítem, que con toda fiel reverencia 3 tratará 
y obedecerá al rey don Enrrique su señor y here
dero de la princesa (sfc), y que en todos los dias 
de su vida lo terna por su rey y lo acatará querién
dolo su alteza asi recebir, y que a todo su leal po
der non consentirá que persona alguna, de qual-
quier estado o condición que fuese, se aparte de su 
seruiqio y obediencia, mas antes trabajará con to
das sus fuerzas que todos y qualesquier personas 
destos sus Reynos y señoríos le obedezcan y siruan. 

ítem, con toda veneración y acatamiento, abrá 
y terna como a madre y señora a la muy egelente 
reyna madre de la princesa. 

ítem, que a todo su poder, será vnanime y con
forme con el rey don Enrrique a fazer guardar 
la justicia y todos los buenos usos, leyes y cos
tumbres destos Reynos y señorios a . 

ítem que en todo lo que en él fuere, tratará 
bien y con todo amor y honrra a todos los caualle-
ros grandes y pequeños y a otras qualesquier per
sonas destos Reynos, y a cada vno segund su es
tado o dignidad b . 

ítem, que en las cosas concernientes al Princi-

I. seria.—2. tenia.—3. filial obediencia. 

a. Castillo agrega: "y lo que así en él fuere, lo cum
plirá e guardará, e será asimesmo en que se guarden los 
establecimientos e leyes de estos sus Reynos". 

b. Esta cláusula no aparece en la crónica de Castillo. 
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pado de la princesa y a todos los lugares y seño
ríos que ella tiene y las otras personas dellos de les 
dar sus audiencjas y les tratar, asi en la justicia, 
como en todas las otras cosas, con todo amor, se-
gund buen principe deue oyr y tratar a sus vasa
llos, y que esto mesmo guardará después que es
tos Reynos vengan a la princesa después de los 
dias del rey don Enrrique a. 

ítem, promete de guardar la concordia y paz 
fecha por el rey don Enrrique y la princesa, guar
dándola asimesmo el rey con él y con ella. 

ítem, promete que consumido el matrimonio 
con la princesa, que estará con ella en estos Rey-
nos personalmente y que non se partirá dellos sin 
su voluntad y determinado consejo, y que non la 
sacará destos Reynos sin su consentimiento. 

ítem, promete que dándoles Dios alguna gene
ración, asi fijos como fijas, que non los apartará 
della nin los sacará destos Reynos, mayormente al 
primo génito que en ella ouiere, sin su ligengia y 
espreso consentimiento. 

ítem, jura y promete que en todas qualesquier 
cartas y prouisiones, y en otras qualesquier es-
cripturas que ayan de hazer o embiar se intitulen 
entre ambos a dos juntamente y se firmen por el 
principe y por la princesa, y que esto mesmo se 
guarde en los Reynos y señoríos que el principe 
tenia y esperaua tener. 

ítem, que promete de non traher ninguna per
sona en su consejo, asi de la justicia como de los 
otros fechos de qualquiera qualidad que sean, del 
principe nin de la pringesa, saluo personas castella-

a. Hállase esta cláusula en el mismo caso que la an
terior, i 
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ñas y [naturales] destos Reynos y sin su consenti
miento. 

ítem, que promete de guardar que la pringesa 
reciba por si todos los juramentos, pleitos y omena-
jes de qualquier gibdad, villa o lugar o fortaleza, asi 
en el Principado, como en todos estos Reynos que 
a la pringesa pertenezcanx después de los dias del 
rey don Enrrique, y que los alcaydes que ouieren 
de ser fagan los pleitos omenajes a la pringesa, y, 
asimesmo, los ofigios, corregimientos, asistentes, 
pesquisidores nin otros oficiales a algunos non 
ayan de ser sinon personas castellanas destos 
Reynos y señoríos, agora nin después que por su-
qegion del rey don Enrrique los ouiere, y que non 
dará tenengia de fortaleza alguna, saluo a los natu
rales destos Reynos y a quien la pringesa determi
nare poner en ellas a su seruigio y bien de ambos. 

ítem, promete que quando la pringesa quesie-
re hazer alguna merged de qualquier villa, o lu
gar, o juro, o de otras qualesquier cosas, que lo 
pueda hazer sin embargo alguno, y que la tal mer
ged él guardará como si él mesmo la heziese, y en 
qualquier cosa que dando su palabra o fe la prin
gesa, que lo guardará y complira él como ella mes-
ma. (Y estos quatro capitulos, por ser de grand 
importangia, que después que el pringipe es rey 
en Castilla guardó y complió como aqui lo tenía 
jurado a la pringesa, puesto que al comiengo de su 
reynar grandes alteragiones ouo, como diré adelan
te, la qual causa me fizo asentar asi por estenso 

i . pertenecen. 
a. Las palabras "y asimesmo los oficios, corregimien

tos, asistentes, pesquisidores nin otros oficiales", no están en 
Castillo. Lo restante de la cláusula corresponde a las dos 
siguientes de dicha crónica. 
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las cosas por el principe juradas y capituladas, 
pues que después también por él se guardó y com-
plio, así en las mercedes y tenencias que la prin
cesa daua y hazia, como en titularse y firmar 
amos en todas las cartas y prouisiones, segund 
más largamente adelante diré.) 

ítem, que qualquier agrauio que el rey de Ara
gón don Juan, su padre 1 aya en estos Reynos re-
cebido, y asimismo, qualquier2 odio que él o qua-
lesquier de los suyos touiere con qualquier perso
na destos Reynos, que las tales personas non reci
birán daño, mas que por contemplación de la prin
cesa parta de sí qualquier rencor o enojo que ten
ga contra qualesquier personas que sean. 

ítem, promete de non tomar guerra nin confe
deración de paz con qualquier rey o señor comar
cano nin con ningund grande nin cauallero des-
tos Reynos, eclesiástico nin seglar, sin voluntad de 
la princesa y determinado consejo. 

ítem, que promete de dar a la princesa en aca
tamiento y confederación 3 de los Reynos de Cas
tilla que él ha con ella a, en el Reyno de Aragón 
a Borja 4 y a Magallon, y en el Reyno de Valen
cia a Elche y Creuillente, y en el Reyno de Qeqi-
lia, a (Taragoca y a Catania. 

i . que el rey don Juan su pudre de Aragón.—2. qua
lesquier.—3. en casamiento y consideración.—4. Borga. 

a. Se omitieron las palabras "para después de los 
días del señor rey don Enrique, en acrecentamiento de 
su dote". También se ha omitido la cláusula que en la 
crónica de Castillo sigue a la anterior, en la que se dice 
que si se hallare que a la abuela o a la madre del príncipe, 
como princesas de Aragón, se les hubieren dado otros lu
gares o señoríos a más de los mencionados en estas ca
pitulaciones, se le den también a la princesa. 
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ítem, que promete de le dar, allende de los 
susodichos, vn lugar, qual ella quesiere y escogiere, 
en todos los Reynos de Aragón, Cataluña, Ceci
lia y Valencia, excepto que los tales lugares non 
sean cabega de los sus Reynos y Principados, y 
que la princesa en su vida aya los pechos y dere
chos de ellos x ; pero que los alcaydes que se ouie-
ren de poner sean de los Reynos y señorios del 
pringipe de Aragón y non estrangeros, y si, por 
caso, Dios disposiere de él, que la pringesa aya y 
posea los lugares, villas y fortalezas susodichos, 
asi los nombrados, como los que ouiere de escoger, 
y después de sus dias los ayan los herederos del 
principe y se tornen a la corona Real. 

ítem, que promete de dar en arras a la señora 
princesa en mejoria y acrecentamiento de todo lo 
susodicho otra tanta quantidad quanta se hallare 
que el rey don Alonso su tío, rey que fue de los 
Reynos de Aragón y Cegilia y del Reyno de Ña
póles 2, dio y prometió a la reyna doña Maria su 
muger, hermana que fue del muy esclarecido rey 
don Juan, padre de la princesa. 

ítem, que consumido el matrimonio, dentro de 
quatro meses próximos dará a la princesa gien 
mili florines en oro del cuño de Aragón para sus-
tenimiento de su honrra y estado, y que dende 
en adelante la sosterná bien y enteramente en su 
honrra y estado segund quien ella es. 

ítem, promete que consumido el matrimonio, 
si algunas guerras o roturas se mouieren contra 
ellos en estos Reynos, de traher a su costa qua
tro mili langas, y pagarlas fasta tanto que las ro
turas gesen, y si non traxiere las dichas langas, sea 

i . de todos.—2. de los Reynos de Ñapóles. 
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obligado de las pagar a su costa fasta que los 
Reynos sean llanos y pacíficos. 

Asi las cosas asentadas, segund aves oydo, que 
la pringesa pidió, y otorgadas por el principe, de
mandó [a] aquel cauallero Gutierre de Cárdenas 
cómo sería mejor su entrada en Castilla, si muy 
acompañado de gentes o si desacompañado y pagi-
ficamente; y como aquello ya él ouiese aprendido 
de la voluntad de la princesa y de los de su conse
jo, él le dixo que por que el rey don Enrrique, de su 
entrada con muchas gentes de armas, non recibie
se enojo nin pensase que donde ellos estauan a su 
seruigio que entrando poderosamente fuese sos
pechoso que contra él se armasen, que de su pare-
ger era, y más que asi le auia seydo mandado, que 
su alteza entrase lo más desacompañado de gen
tes que honestamente podiese; lo qual el pringipe 
ouo por bien de hazer, pues que por el consejo de la 
pringesa, donde tan bien se miraua, se tomó aque
llo por el mejor acuerdo, y asi lo puso en obra. Y 
con algunos caualleros de su casa, los más bien 
dispuestos [y] más en autos de galas que de guerra, 
entró el pringipe en los Reynos de Castilla, donde 7 de octubre de 
acompañado de algunos grandes deste Reyno entró I 4 6 g ' 
en la villa de Valladolid donde la pringesa estaua. 
Y él, después de llegado, y en presengia de los per
lados y caualleros que alli en la corte de la prin
gesa estauan, juró solemnemente los capítulos que 
ya dixe, segund ya con él estaua asentado, con los 
poderes que del rey de Aragón su padre traya, y 
los firmó de su nombre y mandó sellar de sus ar
mas Reales; y aquello hecho, muy triumphosamente 
el pringipe y la pringesa fueron desposados y lue
go casados en faz de la Madre Santa Yglesia. Cele-^1* *> o c t u b r e 

brados desposorios y bodas con aquellas fiestas y 
solenes autos como a pringipes tan grandes se re-

7 



— 86 — 

quería, y dexandome de las fiestas y cosas y pla-
zeres que alli pasaron, porque otras necesidades 
mayores adelante me llaman, solo de las figuras 
de sus rostros y disposición de sus cuerpos es bien 
os faga memoria. 



TÍTULO [IV]. 

De las figuras y presengia del pringipe don Fer
nando y de la pringesa doña Ysábel, y del grand 
plazer y alegrías de x todas las más gentes destos 
Rey nos por las bodas destos pringipe s, y guanta 
todas las gentes con este su pringipe y señor se 
alegrauan. 

Mucho es a cargo de los que escriuen mirar 
con ojos muy despiertos las figuras, estaturas y 
miembros de los reyes, mayormente quando el es-
creuir se adereca a tan altos principes, porque co
mo Aristotiles dize, las figuras del rostro muy 
verdaderas señales son de las condiciones secre
tas del alma, porque, por la mayor parte, a quien 
naturaleza faze menguado en las faetones de la 
presengia, asi se muestra escasa contra el tal en la 
condigion y virtudes. Pues para que los discretos 
y avn los non tan sabios sepan las figuras destos 
principes, y por aquellas, sin leer adelante, tengan 
adiuinadas sus obras, miren la propia pintura de 
cada vno, como yo más, a la verdad, me trabajé 
por los mucho ver para lo mejor poder escreuir. 

E l pringipe tenia los ojos a marauilla bellos, 
grandes, rasgados y reyentes; las gejas delgadas, 
la nariz muy afilada, en el tamaño y fechura que 
en el rostro para mejor pareger es demandada; la 
boca y los labios un poco crecidos; y como la ju-
uentud es de su natura muy allegada a la risa, en 
este pringipe la alegría del coragon en el rostro 

que 



la mostraua, y deste riso, como siempre se haze, 
la boca da más abiertas señales. E l rostro todo 
era blanco, las mexillas coloradas, las barbas, en 
aquel tiempo, por la tierna juuentud, pocas y muy 
bien puestas en los lugares donde mejor conue-
nian; los cabellos tenia castaños, llanos y corren
tios, cortados al rostro como mejor la vsanca de 
aquel tiempo [y] el talle de los galanes lo pedia; el 
cuello tenia bien sacado, segund la estatura de su 
cuerpo, la qual era mediana, non alta nin peque
ña, sino de aquel tamaño donde los galanes trajes 
y polido vestir mejor se pone; las piernas muy 
lindas y muy bien talladas; su presencia toda, 
rostro y cuerpo, era de vn muy dispuesto galán, y 
a quien las ropas Reales o las galanas honestas 
mejor que a ningund ombre de su corte se ponian, 
tanto, que asi era mirado por gentil ombre como 
por rey. Era grand caualgador de la brida y de 
la gineta, y grand echador de langa, y de las otras 
cosas y en todo lo que hazia tenia muy buena ma
nera y gragia. 

La princesa tenia los ojos gargos, las pestañas 
largas muy alegres, sobre grand honestad y me
sura; las cejas altas, enarcadas, acompañando mu
cho a la beldad de los ojos para lo que fueron con
puestas; la nariz de aquel tamaño y fagion que 
mejor para hazerle el rostro bello se pornia; la 
boca y labios pequeños y colorados, los dientes me
nudos y blancos; risa, de la qual era muy tem
plada, y pocas y raras vezes era vista reyr como la 
juuenil edad lo tiene de costumbre, mas con grand 
mesura y templamiento mucho, y en esto y en to
das las cosas el exemplo y honestad para el virtuo
so viuir a las mugeres paregia en su cara. La qual, 
asi luego mostraua en el acatamiento de quien la 
mírase tan grand verguenga, que el mayor pringi-
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pe del mundo que la viese, por mucho que fuera 
despachado, non touiera atreuimiento a se des-
onestar en el menor mote con ella; la qual, desde su 
niñez, fue asi de tan esgelente madre en la muy 
honesta y virginal limpieza criada, que jamás a 
pensamiento de quien más enemigo le era nunca 
vuo razón nin color cómo su fama maculase; la 
cara tenia muy blanca y las mexillas coloradas, y 
todo el rostro muy pintado y de presencia real; 
la cabelladura tenia muy larga y ruuia, de la más 
dorada color que para los cabellos mejor pareger se 
demanda, de los quales ella más vezes se tocaua 
que de tocados altos y preciosos, y asi, siempre 
con maestrada mano los ponía en orden al rostro 
como a las figuras de su cara con ellos mejor lu-
ziesen; la garganta tenia muy alta, llena y redon
da, como las damas para mejor pareger lo de
mandan; las manos tenia muy estremadamente 
gentiles; todo el su cuerpo y persona el más ay-
roso y bien dispuesto que muger humana tener 
pudo, y de alta y bien compasada estatura, asi que 
persona y rostro ninguna en su tiempo lo touo en 
la perfegion y gentileza más apurado; tanto en 
el ayre de su pasear y beldad de su rostro era lu-
zida, que si entre las damas del mundo se hallara, 
por reyna y pringesa de todas, vno que nunca la 
cognosgiera, le fuera besar las manos a . 

De las virtudes y condigiones destos dos prin
cipes non quiero agora escreuir, porque su juve
nil edad me escusa non dar tan presto testimonio 

a. Estas semblanzas demuestran que aunque el autor 
conociese la crónica de Pulgar, no la seguía servilmente, 
según se dijo en el Prólogo, pues nada se advierte en ellas 
que denote que el cronista se inspiró en las que hizo aquel 
en los capítulos III y I V de la segunda parte. 
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de sus hechos y obras, y non quiero agora loar
los de cosas que después adelante podrían ser en 
virtud mayores o, por uentura, menores, como ya 
a muchos principes ha acahesgido, y porque asi 
como los euangelistas dieron fe escreuiendo de las 
obras diuinas, asi los coronistas se deuen llamar 
euangelistas temporales; asi que agora non quiero 
loar estos principes sin mayor esperiengia, pues 
que las obras de cada vno dellos adelante serán más 
verdaderos testigos que mis palabras, ya que por 
las figuras y bellezas de cada vno podres adeui-
nar lo que el filósofo por las señales de fuera del 
cuerpo nos dize que conosceremos las noblezas del 
alma, pues por la regla de aquel que tanto de los 
secretos de la naturaleza aprendió, nos manifiesta 
que estos dos principes tales serán en las virtudes 
quanto la belleza de sus rostros muestran por tan 
verdaderas señales. 

Pasadas ya las fiestas y solenidades de las ya 
dichas bodas, el principe, caualgando ricamente 
vestido, acompañado de muchos perlados y gran
des por la villa de Valladolid, las gentes todas, 
grandes y menores, en las entrañas de cada vno con 
amor y afecjon les hazian fiesta: los hombres, de
seándole ya ver rey pagífico en Castilla, mayor
mente caualleros y pueblos, del bien y paz codicio
sos, deseando ya ver claros dias, [libres?] de tem
pestades y nublados tan tristes; y las mugeres, 
con las manos y ojos al cjelo, aquello mesmo con 
grand af icjon a Dios suplicando; y asi de ombres y 
mugeres, por doquiera que el principe pasaua, era 
con entrañable amor como su rey y señor natu
ral obedecido. Y para contentamiento de la es-
quiua condición castellana, ningund principe en
tre christianos podiera a estos Reynos venir que 
todas las gentes con tanto amor, sin ser para ello 
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forjadas, obedecieran, lo qual, non sin grand co-
nosgimiento, fue a la princesa dado por el mejor 
consejo que en este caso hallarse pudo. Y dexan-
dome de escreuir con quánto amor y afección este 
pringipe fue en el ánimo de todas las gentes des-
tos Reynos obedecido, asi los absentes como los 
presentes, quiero seguir las cosas más sustan
ciales que en los dias del rey don Enrrique le 
acahescieron y sobre las desauenturas pasadas y 
males destos Reynos quánto de cada dia crecían. 



TÍTULO [ V ] . 

De cómo el pringipe y pringesa imbiaron sus 
mensajeros al rey don Enrrique a le suplicar que 
de aquel su casamiento le pío guie se y por fijos obe
dientes, como ellos lo deseauan ser, los quisiera x 

regebir; y cómo siempre, a culpa del rey, las gue
rras y males y robos del Reyno cregieron, y de la 
moneda falsa que en estos Reynos se labró. 

Sobre las muchas vezes que antes que la pringesa 
casase imbió a suplicar al rey [que] en aquel casa
miento, pues que tanto era para su seruigio y bien 
destos Reynos conveniente, le ploguiese venir, el 
qual, non lo agetando, después del pringipe y pringe
sa casados, le imbiaron sus mensajeros pidiéndole 
por merged por hijos los regibiese, ofregiendole su 
filial obediengia, con ánimo claro y lleno de fe y 
amor, como verdaderos fijos a su muy amado pa
dre hazer deuian; y esto por sus cartas y creen-
gias, por muchas personas religiosas y seglares le 
fue por ellos muchas vezes suplicado a. Mas como 

i . quiera. 

a. Refiérese el autor al mensaje que los príncipes en
viaron al rey después de casados, el cual encomendaron a 
mosén Pero Vaca, Diego de Ribera y Luis de Antezana. 
La respuesta que a estos les dio don Enrique, según Cas
tillo, fué que "aquello que traían era cosa de mucha im
portancia e que requería deliberación e acuerdo; que con
venía comunicarlo con los grandes de sus Reynos que allí 
avian de venir, e que ávido su acuerdo y consejo con ellos, 
él los mandaría responder" {cap. CXXXVII). Palencia 
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el rey fue por ágenos consejos gouernado, y aque
llos a quien mayor crédito daua eran personas muy 
odiosas al principe y princesa, aconsejauan al rey, 
más mirando su voluntad y intereses, que a la ver
dad y bien común destos Reynos, y quanto la de
manda de los pringipes era omilde y justa, tanto 
la respuesta del rey era áspera, dando pena al mé
rito de tanta virtud y obediencia. 

Veyendo asi estos pringipes la voluntad del rey, 
pensaron quál seria la vida que ellos en estos Rey-
nos podiesen hazer más pacífica y con que menos 
le enojasen; los quales, con gran astugia en todas 
las cosas, avnque el Reyno veyan quemar por mu
chas partes de robos y tiranías de los naturales de 
él, ellos non curauan si non de tener en justicia los 
lugares que la princesa tenia, los quales le confir
mó el rey en los conciertos que ya dixe de Guisan
do; y avnque por muchos dias allí en la villa de 
Valladolid estouieron, la qual estouo en la obedien
cia del rey don Alonso su hermano y quisiera estar 
por estos pringipes con otras muchas gibdades y 
villas destos Reynos, ellos jamás en vida del rey 
non lo consintieron a, nin solo vn dinero de renta 

dice que el rey contestó que convenía aguardar la llegada 
del maestre de Santiago, y que después de que consulta
se con él, daría la respuesta; agrega que "en tal sentido, 
entregó a los embajadores cartas para los príncipes, en 
que no les daba ningún título" (Déc. II, lib. II, cap. V) . 

a. La gestión de los príncipes en tal sentido se con
firma con la carta que doña Isabel escribió al rey hacia 
el mes de febrero de 1470, cuando tuvo noticia de que 
pensaba revocar el convenio de Guisando: "habernos dado 
orden —le decía— rogando a esta muy noble villa de Va
lladolid e a las otras cibdades, villas e tierras que no es
taban a vuestra obediencia, que en ella se pongan" (Crón. de 
Pulgar; Primera parte, cap. II). 
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en todos sus Reynos y señoríos le ocupauan, nin 
en las cosas de su justicia, a la qual más que otros 
principes eran inclinados, non se entremetian; y 
asi de las cosas mayores a las menores en ninguna 
entendían de que al rey pesase, como si en cabo del 
mundo estouieran. Y asi estos principes, entendien
tes en cosas tocantes a sus Reynos y señoríos, en 
los lugares del rey no entrometiéndose, pasaron 
[cuatro] años después que el pringipe1 entró en 
Castilla, en el qual tiempo los robos y desauenturas 
del Reyno asi crecidamente cregian, que yo he lás
tima de los escreuir, mayormente los que lo ouieron 
de comportar; y como 2 sea cosa sabida que los vi
ejos tengan de condigion cada dia empeorarse, asi 
el rey y Reyno, de vn mal en otro mayor, continua
mente cregian en estremo grado. El qual, como ya 
dixe, non teniendo afigion al Reyno como ombre 
sin hijo a quien le dexase, teniéndole ya todo ena-
genado, non auiendo en él renta, nin lugar, nin 
fortaleza que en su mano fuese que non la ouiese 
dado, y ya non auiendo juros nin otras rentas de 
que poder hazer mergedes, comengó a dar cartas 
firmadas de su nombre de casas de monedas, y 
como el Reyno estaua en costumbre de non tener 
más de ginco casas Reales a donde la moneda jus-

i . años que el rey don Enrrique vino después que el 
principe.—2. ya como. 

a. Estas casas no eran cinco, sino seis, a saber, las 
de Burgos, Toledo, Sevilla, Segovia, Cuenca y Coruña, 
como puede verse en muchos documentos de la época, en
tre ellos, el Ordenamiento sobre los enriques, hechos en Se
govia el año 1471, y la Bula del legado de Sixto V Rodrigo 
de Borja, fechada en la misma ciudad el año 1473, ambos 
transcritos por el padre fray Liciniano Sáez en la obra so
bre las Monedas de Enrique IV, citada en el Prólogo. 
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tamente se labrase, él dio licencja en el término de 
tres años cómo en el Reyno ouo cjento y cjnquen-
ta casas por sus cartas y mandamientos, y con 
estas ouo muy muchas más de falso, que publica
mente sin ningund temor labrauan quand falsa
mente podían y querían, y esto non solamente en 
las fortalezas roqueras, mas en las cjbdades y vi
llas en las casas de quien quería, tanto que, como 
plateros o otros oficios, se podiera hazer a las 
puertas; y en las casas donde labrauan con facul
tad del rey, la moneda que en este mes hazian, en 
el segundo la deshazian y tornauan a ley más baxa, 
y con esto ouo tan grandes negociaciones en las 
casas de las monedas que non auia en el Reyno 
otro trato, y auia casa que rentaua cada dia al se
ñor doscientos mili maravedís sin las ganancias de 
los monederos y negociantes. Vino el Reyno a esta 
causa en tan grand confusión, que la vara de paño, 
que solía valer doscientos maravedís, llegó a ualer 
seiscientos, y el marco de plata, que valia mili y 
quinientos, llegó a valer seys mili, y el quintal de 
cobre, que valia dos mili, llegó a ualer doze mili, 
tanto que Flandes nin otros Reynos non podieron 
bastar a traher tanto cobre, y non quedó en el 
Reyno caldera nin cántaro que quesiesen vender, 
que seys vezes más de lo que valia non lo compra
sen. Fué la confusión tan grande, que la moneda de 
vellón, que era vn quarto de real, que valia cinco 
maravedís, fecha en casa Real con licencia del rey 
non valia vna blanca nin la tenia de ley, y de los 
enrriques que entonces se labraron, que fueron los 
primeros de veynte y tres quilates y medio [de] 
oro de dorar, llegaron a los hazer en las casas Rea
les de a siete quilates y en las falsas de quand 
baxa ley querían. Llegaron los ganados y todas las 
cosas del Reyno a se vender por precios tan subi-
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dos, que los hidalgos pobres y que en aquello no 
negogiauan y todas las más gentes se perdieron, 
y ya, veniendo las cosas en tan grand estremo des
ordenadas, diose baxa de moneda que el quarto que 
valia ginco maravedís valiese tres blancas. En el 
oro non pudo aver tasa sino por los quilates que 
cada piega tenia, y como la baxa fue tan grande 
[que] lo que valia diez blancas que valiese tres, 
todos los mercaderos que en ello se auian enrri-
quegido venieron pobres perdidos, y como vino la 
baxa, vnos depositauan dineros de las debdas que 
deuian, y otros, antes del plazo, pagauan a los pre
cios altos, y los que lo auian de recibir non lo que
riendo tomar, nagian muchos pleytos y debates y 
muertes de ombres y confusión tan grande que las 
gentes non sabian qué hazer nin cómo viuir, que 
todo el Reyno asolutamente vino en tiempo de se 
perder. Y por los caminos non hallauan qué co
mer los caminantes por la moneda, que nin buena 
nin mala nin por ningund pregio non la tomauan 
los labradores; tanto eran cada dia de las muchas 
falsedades engañados. De manera que en Castilla 
veuian las gentes como entre guineos, sin ley y sin 
moneda, dando pan por vino, y asi trocando vnas 
cosas por otras; y de la grand confusión y desor
den de las monedas venieron las cosas todas tan 
caras en el Reyno, que de aquel mal estilo desten
tes oy * y siempre durará el daño, sin remedio de 
tornar a los pregios conuenibles que solia. Y non 
solo en esto ouo lugar el general perdimiento, mas 
en todas las cosas que estremo de mal se podiesen 
llamar; y en este tiempo reynauan todos los más 
feos casos que pensar se pueden, que los robos y 
fuergas fueron tan comunes en estos Reynos, que 

i . destonges y oy. 
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la mayor gentileza era el que por más sotil invin-
gion auia robado o fecho traycjon o engaño; y mu-
chos caualleros y escuderos; con la grand desorden, 
hezieron infinitas fortalezas por todas partes, solo 
con pensamiento de robar dellas, y después las tira
nías vinieron tanto en costumbre, que a las mesmas 
cibdades y villas venían publicamente los robos sin 
auer menester de se acoger a las fortalezas roque
ras las ordenes de Santiago y Calatraua y Alean-
tara y priorasgos de Sant Juan, y asi todas las 
encomiendas; en cada orden auia dos y tres maes
tres, y aquellos cada vno robaua las tierras que 
dezian perteneger a su maestrasgo, y tanto se ro-
bauan que despoblauan la tierra; y el Reyno que 
era tan rico de ganados, vino en grand careza y 
pobreza dellos \ 

a. Ningún otro cronista se ocupa del asunto con el 
detalle y extensión que este autor, y de la presente crónica 
transcribió todo este largo pasaje el padre Sáez en su cita
da obra; de ella lo copió, a su vez, don Modesto Lafuente 
en la Historia general de España (parte segunda, lib. III, 
cap. X X X I I ) . 

Sáez comprueba la exactitud de los datos contenidos 
en la crónica, valiéndose para ello: i.° de un pasaje de la 
de Castillo (cap. CXLIII) , en el que se dice que el año 
1470 "se descubrió una gran falsificación de moneda que 
en muchas e diversas casas se labraba, en tanta cantidad de 
mala, que fué necesario abaxalla, ansí la de vellón, como la 
de oro e plata"; 2.0 de otro pasaje de la crónica de Palenciá, 
donde se afirma que por orden del rey labró el conde de Be-
navente muy mala moneda en Villalón; 3.0 de la citada 
bula del legado pontificio Rodrigo de Borja (1473) por I a 

cual se excomulgó a los falsificadores, y en la que consta 
que muchos particulares acuñaron moneda sin orden del 
rey, y 4.0 de un cuaderno de las Cortes de Nieva del in
dicado año, en el que se dice que muchos fundían la nueva 
moneda de plata y la mezclaban "con otra liga e metal 
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Asi con la moneda, como con la grand des
truyeron de los robos fueron todas las cosas tan 
estremadamente perdidas y tan en costumbre esita-
uan los males, que al virtuoso tenian por simple, y al 
más malo por más discreto, que non se hallará en 
ninguna tiempo de ley de naturaleza, nin [de] es-
criptura, nin después que las gentes touieron fe, que 
[de] los más feos y abominables males touiese l i -
gengia de se gloriar el malhechor dellos, porque en 
pública plaga non solo non se avergoncaua el tirano 
y malo del pecado, mas loauase de él, poniendo en 
plática la inuencion de la maldad y con quántas ar
tes de so til engaño la auia cometido, tanto, que mu
chos x la heregia, asi en el hablar como [en] el 
obrar, dauan por final exemplo de sus maldades. 
E l tiempo vino tan roto, que no auia hermano que 
de hermano se fiase, nin señor de criado, que por 
la mayor parte ninguno era leal por virtud, sino por 
temor 2 de ser cercado o de no poder hazer aquello 
que desease. Fue vn tiempo tal y tan admirable, que 
non ay eloqueneja que lo escriua cómo los justos y 
ynocentes amargamente lo sofrian, que non pare
mia vida nin tierra para veuir ombres, mas avn 
animales sintieran tan desesperado y aborrecible 
tiempo. 

i . en muchos.—2. sin temor. 

para labrar dello otras piezas de plata" (loe. cit., págs. 6 a 8). 
E n el mismo libro puede verse que muchas de las equiva
lencias y precios que da el cronista son también rigurosa
mente exactos. 



TÍTULO [ V I ] . 

De cómo el pringipe fue a desgercar a Perpi
ñan, que es en el condado de Ruysellon x que le te
nían los frangeses gercado \ 

Estando asi el pringipe en Castilla entendien
do en cosas de fiestas y plazer, y, como dixe, en to
das las cosas guardándose de se entremeter, por 
non enojar al rey, en ninguna nesgegidad que es
tos Reynos touiesen, en este tiempo la villa de Per-
piñan se leuantó por el rey de Aragón su padre, 
que era suya, y con las necesidades de la guerra que 
tuuo con el su Reyno de Cataluña quando se le 
auia reuelado, segund por su corónica parecerá es-
cripto, él ovo de empeñar al rey de Frangía a la 
villa de Perpiñan y condado de Ruysellon por dos
cientas mili coronas, por costa de ciertos comba
tientes con que le auia ayudado, las quales el con
dado en poco tiempo rentaua; y después el rey de 
Aragón, al plazo con el Rey de Frangía asentado, 
quería le pagar todo, lo que asi en cargo le fuese, 

i . Ruy señor. 

a. Desde el último acto de los príncipes de que se ha
bla en el título anterior, hasta la salida de don Fernando 
para Perpiñan, mediaron más de tres años, de los que 
nada dice el cronista, aunque en el primero de ellos ocu
rrieron sucesos de tanto interés para don Fernando ¡y doña 
Isabel como la embajada del rey de Francia a Enrique IV 
para tratar del matrimonio del duque de Guyena con doña 
Juana, la celebración de este enlace, la muerte del duque, 
el nacimiento de la primera hija de los príncipes y el des
pojo hecho a doña Isabel de Medina del Campo. 
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y el rey de Frangía, acodiciado en la villa de Per-
piñan y condado, que es de las buenas del mundo, 
non quiso tornarla al rey de Aragón, y gozando 
siempre de las grandes rentas que aquella villa y su 
tierra rentaua y agrauiando los vasallos como 
asoluto señor dellos. E l rey de Aragón, aviendo por 
graue de sofrirlo, dio lugar, a los vezinos de Per-
piñan que contra la fortaleza se aleasen, que los 
franceses tenían, y entre la qual y la villa se 
hizo vn atajo tari fortalecido, que avnque los 
franceses socorriesen la fortaleza, la villa no se 
podiese perder. Llegada la nueua desto al rey de 
Francia, luego imbió setenta mili combatientes 
que a Perpiñan cercasen, y el rey de Aragón, sa
biendo la venida de los franceses, se metió en la 
villa con la principal de su gente continua, y allí 
defendiendo la villa estouo; y auiendo largos dias 
estado sobre él, el principe demandó [a] algunos 
grandes de Castilla con quien cercano debdo te
nia y a otros que a su seruicio estauan aficionados 
Ciertas lancas, segund el estado de cada vno, y, 
principalmente, segund el largo camino y la tie
rra fragosa y para sofrir poca gente donde auia de 
pasar, asi que avnque más gente él podiera leuar 
de Castilla, non curó de ir más de con mili y qui
nientas lancas muy escogidas y armados los con
tinuos y los principales de las casas de los gran
des que en esto le seruieron; y como a cada vno 
imbió a pedir poca gente, dierongela muy escogida, 
y asi, despedido de la princesa, a quien él más que 
a sí mesmo amaua, y de los grandes que en su cor
te estauan, fue a las más breues jornadas que pudo 

Abril a julio de al socorro de Perpiñan; y al tiempo que llegó, el rey 
M 7 3 - de Aragón su padre asimesmo tenia juntado cier

ta gente de cauallo y peonaje, y el principe llega 
a [Elna] que era ... leguas de Perpiñan. 
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Los franceses, puesto que muy mucha más gen
te fuese que la que el rey y principe trayan, alga-
ron real y dexaronle puesto fuego, y dexando mu
cha xargia y fardaje perdido, foyendo se fueron 
a Frangía. Y [de] allí, auiendo el principe soco
rrido a Perpiñan, fuese a los principales lugares 
del rey su padre, en los quales hizo grandes justi
cias de ombres muy principales que lo merecjan; y, 
asimesmo, fue a la cjbdad de Barcelona, la qual do-
ze años auia estado reuelada contra el rey su padre, 
y por la grand y continua guerra que el rey y prin
cipe le auian hecho, era venida, costreñida por nes-
gegidad, a su obediencia; en la qual fue muy trium-
phosamente el principe rebebido, el qual era muy te
mido de los malos, y de los buenos muy amado. Y 
asi [mismo], vino a la gibdad de Valencia, y en ella 
y en todos aquellos Reynos y señoríos, entendiendo 
en la justicia y gouernagion dellos, se detouo algu
nos días a. 

a. Don Fernando salió de Castilla a fines de abril 
de 1473, P u e s según Zurita, que cuenta esta jornada con 
mucha puntualidad, el príncipe estaba en Talamanca el 
30 de dicho mes. Desde allí, marchó el 3 de mayo a Za
ragoza; emprendió el 25 el camino de Barcelona, a don
de llegó en los últimos días del mes; detúvose tres en aque
lla ciudad; pasó el coll de Masana el 24 de junio; perma
neció en EJna hasta el 28 y llegó a Perpiñan el mismo día; 
hizo la campaña hasta el 26 de julio que regresó a Barce
lona; el 3 de agosto hallábase en Monserrat, y después de 
recorrer varios lugares, estuvo en Zaragoza hasta el 26 de 
noviembre en que se encaminó a Castilla para reunirse con 
su esposa que estaba en Aranda de Duero. Palencia, Va-
lera y Zurita, que hablan extensamente de esta expedición 
(Castillo y Pulgar no la mencionan) no dicen que el prínci
pe estuviese en Valencia. 



TÍTULO [VII]. 

De cómo el rey de Qeqilia, pringipe de Castilla 
y Aragón, ganó por combate la villa de Tordesillas 
y fortaleza. 

Seguiendose los males en el estremo de su mal
dad por todas las partes del Reyno, asi con ellos 
cregian los tiranos muchos y en muchos lugares y 
fortalezas; y, entre aquellos asi más principales, 
en la fortaleza de Castronuño auia vn alcayde lla
mado Pedro de Avendaño *, el qual, de ser solo 
alcayde de Castronuño, llegó a juntar quatrogien-
tas langas suyas y de ombres que le seguian, y tan
to se apoderó en la fortaleza de Castronuño que 
todas estas tierras que él correr podia señoreaua, 
en las quales por sus robos e fuercas era muy temi
do, y los años que consentía hazer feria de Medina 
contribuía la villa y los tratantes que a ella ve
nían muy grand suma de maravedís; y éste era 
ayudado de vn Juan de Ulloa 2 que tenia la gibdad 
de Toro, el qual era, asimesmo, vn muy cruelísimo 
tirano, y por sus fuerzas y tiranías era venido po
deroso y muy temido; y estos dos malos, asi abra-
gados, tenían tan altos pensamientos, que cada vno 
dellos ser Alexandre les paregia poco. Mas el al
cayde, sin tener de su patrimonio ninguna renta en 
el Reyno conosgida, llegó a tener cuento y medio 
de renta llana y quanto quesierdes3 estimar de 
agesorio de los quantos de sus roberías, el qual, de-
xados muchos lugares y fortalezas que tomó por 

i . Amendaño.—2. Olloa.—3. quesir des. 
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hurtos, por cercos o por combates, entre aquellos, 
el ouo a la villa de Tordesillas, la qual non la tenia 
como ombre que la ouiese forgosa, mas como si pací
fica de su abolorio la ouiera heredado; y hizo en ella 
vna fortaleza [en] la qual, como él toviese sojus-
gados todos los vasallos realengos y [a] larga parte 
del Reyno sus cruezas alcanzasen, con la menor 
carta que escreuiese le venían quantos ombres y 
peones demandase, sin Le costar blanca, a costa de 
los pueblos y lugares, y asi con esta gente en muy 
breues dias hizo aquella fortaleza y, asimesmo, la 
de Siete Yglesias, y en otras partes; el qual estaua* 
asi muy pacificamente sin temor que todo el Reyno 
podiese tomarle a Tordesillas. E l principe y prince
sa, teniendo la condición muy enemiga a los tiranos, 
mayormente a éste de quien tan crueles e ynormes 
cosas oyan, y mirando quánto con poderosa mano se 
aseñoreaba en los lugares de la corona Real, sin aver 
rey que dellos se doliese, ellos 2 , avnque retraydos, 
sin entender, por no enojar al rey, en ninguna cosa 
en el Reyno, aquello, como cosa que ombre tan malo 
tenia, parecióles que más era seruicio que yerro pro
curársela sacar de su poder, y entre muchos tratos 
que para tomar aquella villa traxieron, ovo efecto 
vn trato que don Garcja Aluarez de Toledo, duque 
de Alúa, marques de Coria, vn muy grand señor en
tre los más grandes en Castilla, tenia con algunos 
vezinos de la villa de Tordesillas; el qual, después 
que el principe entró en estos Reynos, non le auia 
hecho reuerencja, porque era grand seruidor del 
rey, y como ya él uiese asolutamente estos Reynos 
perdidos, quiso ayudar al princjpe contra aquel ti
rano de alcayde, pues que en aquello el rey deuia 
ser alegre en que los malos ouiesen pena, avnque 

I. estando.—2. y ellos. 
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non era de su condición hazer justigia nin querer 
que otro la hiziese; y auia cerca de quatro años que 
el principe estaua en Castilla y el duque de Alúa non 
le auia fecho reuerengia, y concertó vnas públicas 
vistas para se ver con el pringipe, y alli el duque fue 
con trescientas langas y el pringipe traxo toda su 
gente continua, y el almirante x don Alonso Enrri-
quez y otros caualleros que con él venían; y llegán
dose a ver al lugar que dixe, el duque se apeó a besar 
al principe la mano; y él lleuaua, como cauallero 
proveydo, todas las cosas que para cenar aquella no
che eran menester, y auiendo el duque asi hecho 
sala magníficamente al principe y almirante y ca
ualleros que con él venían, luego a prima noche, 
auiendo bien destinadas las espías, se parten por 
camino desuiado la vía de Tordesillas por llegar a 
la hora congertada; y llegados gerca [de la] villa, 
pasan el vado que, por ser verano, Duero se vadea-
ua, y embiaron, ante que los caualleros pasasen, en 
barcos que secretamente auian traydo, ochenta peo
nes 2 y espingarderos; y aquellos, estando ya de se
creto en la villa, el pringipe llega con los caualleros 
a hazer poner las escalas para subir el muro, y asi la 
gente fue sentida de las velas y ronda, y el alcayde y 
giento de cauallo que alli tenía con otras muchas 
gentes de pie y personas de la villa a él aficionados 
todos se posieron en el defendimiento del muro, y 
asi, los de baxo combatiendo,.y los de la villa defen
diendo, vnos y otros estauan puestos en grand tra
bajo y peligro; y en este comedio, los peones que 
entraron por los barcos comiengan por las calles a 
hazer rebate, al socorro 8 de lo qual los de la gerca 
desmayados 4 ouieron de ir a trabajar por los langar 

i . y con el almirante.—2. pasaron ochenta peones.— 
3. y al socorro.—4. desmayaos. 
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fuera, y como no touieron esfuergo de socorrer a 
tantas partes, diose mayor floxura en el muro de la 
que para lo defender era menester, y alli el princi
pe y los grandes, cada vno por sus mesmas personas 
peleando y esforeando su gente, vnos rompiendo el 
muro, otros subiendo por escalas, la villa fue entra- 22 de junio de 
da con grand denuedo, lo qual fue, segund Torde- I 4 7 4 a* 
sillas es fuerte, más graue y peligroso de se ha-
zer que aqui se encarece. Y ya el dia claro venido y 
la gente muy cansada en aver el dia ante y toda la 
noche armados trasnochado, y con el grand traba
jo del combate, non podían sostener el sueño. Y 
Tordesillas tenia tres fuerzas de ganar: la villa y 
fia] fortaleza y la torre de la puente, y, entre aque
llas, el mayor deseo del pringipe era prender al al-
cayde; mas él, como cosario vsado lo más de su 
vida en las cosas de la guerra, como conosejo que 
todas las gentes y caualleros estarían cansados del 
trabajo pasado, él aguardó al medio dia en la siesta, 
y en vn muy ligero cauallo, a vista de las guar
das de la puente, se saluó corriendo la vía de Cas-
tronuño, que ningund cauallo pudo alcanzarle por 
salir el suyo descansado y los otros tan fatigados 
que non podieron correr; el qual, ante que partie
se, dexó todos los suyos con sus armas y pertrechos 
en la fortaleza y en la torre de la puente, en cada 
parte la gente que menester era, a quienes dixo 
aquellas razones que señor a sus criados deue dezir 
en el tiempo de las tales priesas. Asi como el al-
cayde fue puesto en saluo, de que mucho al prinqi-

a. Según Zurita, don Fernando marchó de Segovia a 
Tordesillas el 18 de junio; el 20 se reunió con el duque de 
Alba, y el 22 dio el asalto a la villa {lib. XIX, cap. VI). 
Pulgar no dedica a este suceso más que unas cuantas líneas 
y le coloca en el mes de mayo (Part. prim., cap. III). 
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pe y duque y almirante pesó, posieronse en conse
jo para se determinar x si la fortaleza se combateria 
o si le pornian gerco; y como para gercar puente y 
fortaleza eran menester dos reales y largo tiempo, 
segund él estaua bastecido, y en aquel comedio 2 el 
alcayde de otros grandes que non estauan a seruigio 
del pringipe podría ser socorrido, fue tomado por 
mejor consejo, avnque muy peligroso fuese, de se 
combatir la fortaleza, y, aquello determinado, en los 
primeros tres dias fueron hechas todas las mantas y 
bancos pinjados y las cosas que para conbatir en 
tan breue tiempo se podieron hazer; y al tergero 
dia que la villa fue entrada, dieron el combate a la 
fortaleza, al qual, puestas las escuadras de las gen
tes por todas las partes que para la ganar conue-
nian, y tirando los espingarderos y ballesteros, 
todo muy bien congertado y como al caso complia; 
asimesmo, los de la fortaleza con muchos pertre
chos, ballestas fuertes y espingardas, y ellos como 
ombres vsados continuamente en los peligros mu
chos, como varones se ponen al defendimiento. 
Allí era marauilla ver al pringipe, por ser la pri
mera cosa a que se auia puesto en Castilla, como 
hazia ver a los grandes y caualleros y otras gentes 
que allí estauan que avn mayor era su esfuergo en 
la obra que en la voz de su fama; nin sabría cómo 
éscreuir que tan bien paregiese cómo en el esforgar 
y pelear a todos contentaua. Asimesmo, el duque de 
Alúa y el almirante, por mostrar el deseo que de su 
seruigio tenían, tomauan muy mayor trabajo y pe
ligro que en cosa en que les fuera la vida toma
ran, y los caualleros y hidalgos y otras gentes que 
allí a combatir estauan, por que el pringipe viese 

i . se terminar.—2. y que en aquel comedio. 



— loy — 

el esfuergo y denuedo de los castellanos, mucho 
como varones aborrecían la vida y buscauan como 
amiga deseada a la muerte; y asi, los de arriba de
fendiendo y los de baxo conquistando, duró el com
bate muy grand parte del dia; y cayendo de las es
calas abaxo vnos muertos, otros de refresco so-
bian, y el porfiar fue tanto, y el combate por tan
tas partes apretado, que los de la casa non podieron 
ya más sofrirse de los muchos heridos, cansados 
y muertos que tenían, y veyendo los combatidores 
non como ombres razonables, más como gente sin 
ningund temor, se retraxieron a las torres y des
ampararon los liengos del muro [y] con partido de 
solo seguridad de las vidas se rendieron. Y alli 
fueron hechas muchas cosas, y fueron presos to
dos sus hijos y muger del alcayde de Castronuño, 
y despojados muchos escuderos muy atauiados de 
armas y cauallos que tenían, y tomado el pringipal 
mueble de su hazienda; y fue vna cosa a él muy 
graue de sofrir en ver presos su muger y hijos y 
perdida vna de las mejores villas y más fuertes del 
Reyno y despojada su gente y hazienda; y, para en 
castigo de sus abominaciones, con esto comengo a 
sentir en vida las penas del ynfierno, como siem
pre se lee del fin de los tiranos, que por marauilla 
escapan sin que el señor a quien siruen les dé aquel 
galardón que sus maluadas obras meregen. 

Así como la villa y fortaleza fue ganada, el du
que la entrega libremente al principe, y él y el al
mirante posieron gerco sobre la torre de la puente, 
y con gruesos pertrechos era cada dia lombardada, 
y por estar en medio del rio y la puente de amas 
partes quebrada, non podían a ella llegar para la 
combatir; pero en breues días se entregó, y asi que
dó el pringipe señor della; y entregadas de mano de 
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sus alcaydes la villa y todas las fuergas, del duque 
de Alúa y del almirante muy señaladamente fue ser-
uido, y, asimesmo, de Pedro de Auila, señor de V i -
llafranca, que con el pringipe y la pringesa venia, 
que allí en aquellos combates muy bien por su per
sona y con su gente lo hizo a. 

a. Es muy curiosa la carta que poco después de lo 
de Tordesillas escribió el príncipe al duque de Alba, y que 
dice así: "Duque primo: por algunas cartas que de Ara
gón con gran priesa me fueron enbiadas, e porque la sere-
níssima princessa, mi muy cara e muy amada muger, me es-
criuió quel Rey, mi señor hermano, tomaua muy fuerte 
mente esto de Tordesillas, e fazia grandes brauezas, non 
de hecho, mas de palabra, como suele, e por causa de las 
cosas de allende los puertos, a mí fué necesario partir de 
Tordesillas e venir a Segouia, e dexé allí, fasta que se 
tomase la puente, al almirante, mi tio. E segunt lo que he 
sentido, el dicho señor Rey quería que aquella villa se pu
siese en poder de un tercero, fasta tanto que los jueces 
que están puestos determinasen en lo que se ouiese de fa-
zer. Pero esto yo aun no he determinado de lo fazer; mas 
por que lo sepáis, he acordado de vos fazer la presente, con 
la qual vos enbio treslado de vna creencia que el argobispo 
de Toledo, mi tio, enbió a la dicha princesa, e asi mesmo 
treslado de una cédula que en ella se faze mención, la qual 
el alcayde de Castro Ñuño enbió a los criados del dicho se
ñor Rey. Veldo todo, y enbiame a decir vuestro parecer 
cerca dello, como mas entendieredes cumplir a mi estado 
e servicio, ca lo recibiré en señalado placer. De Santa María 
de Nieua a X X V I I I de Junio de lxxiiij años. Yo el Prin
cipe" (Documentos escogidos del archivo de la Casa de 
Alba, publicados por la duquesa de Berwick y de Alba, 
condesa de Siruela; Madrid, 1891, págs. 9 y 10). 



TÍTULO [ V I I I ] . 

De cómo Andrés de Cabrera y doña Beatriz su 
muger tratauan con el rey don Enrrique que que-
siese que el pringipe y pringesa le hesiesen reue-
rengia a. 

En estos tiempos asi maluados, la gente toda con 
el ayre de los males corrompida y los buenos con la 
desesperagion de los robos y daños que auian rebe
bido, tomauan de f uerca el of icjo de los malos, tanto 
que non sabían los ombres de quién se fiar nin a 
quién se encomendar que les valiese. Mas asi como 
se haze en el tiempo muy roto, de los muchos malos 
ay algunos muy buenos [y] avnque son pocos, son 
muy escogidos, pues que por sobrada virtud, viuien-
do en fuego que asi a todos quema, los asi virtuosos, 
más, como oro, salen afinados. Pues asi en este 
tiempo, acaesgio que en los alcafares de Segouia es-
taua vn mayordomo mayor del rey don Enrrique 
por alcayde de aquella fortaleza y de quien todos sus 
thesoros se fiauan, y a éste llamauan Andrés de 
Cabrera b , el qual era tan escogido cauallero en vir

il. E l suceso que se cuenta en este título VIII fué an
terior a los que se cuentan en el título VII . (V. el Pró
logo.) 

b. En la crónica de Enríquez del Castillo se lee que 
cuando vacó la mayordomía del rey por haberse concedido 
el título de conde de Ledesma a don Beltrán de la Cueva, 
que había desempeñado aquel cargo hasta entonces, Enri
que I V "hizo merced de ella a otro criado suyo que se 
llamaba Andrés de Cabrera" (cap. XXXIX). E l conda
do se lo dio a don Beltrán el mismo día que nació la prin
cesa doña Juana, o sea el 7 de marzo de 1462. Cabrera 
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tud y congiengia, que ningund religioso lo podría 
ser más apurado, y ya, de todo el Reyno, solamente 
la gibdad de Segouia y los alcafares y thesoros della 
auian al rey quedado, porque él fue siempre muy 
afegionado [a] aquella gibdad, y alli era su continua 
estanga; mas por muchas vezes la ouiera perdido si 
este cauallero Andrés de Cabrera non la ouiera de
fendido juntándose con los gibdadanos y por fuerga 
de armas [para] langar de Segouia muchos caualle-
ros y gentes que la pensauan sojusgar; y en la go-
uernagion della y justigia, sola la gibdad de Sego
uia era espejo de todo el Reyno, que segund los 
otros lugares por vanderias y roterías estauan 
perdidos, este non sentía los males del Reyno, nin 
los vasallos de Segouia se robauan como [los] de 
todas las otras gibdades, nin los gibdadanos, saluo 
si con sus mercaderías non fuesen a desusados ca
minos. Este mayordomo Cabrera era tan amado 
del rey y de caualleros y gibdadanos de Segouia, 
que ninguno con pura nobleza y virtuosa vida po-
diera ser más bienquisto. Asímesmo, su muger, 

fué nombrado alcaide del alcázar de Segovia por real cé
dula dada en Madrid a 20 de octubre de 1467, pero con
servó el oficio de mayordomo, como puede verse en una 
carta de privilegio a Miranda de Ebro, fecha 29 de no
viembre de 1474, en la que se le llama mayordomo del rey 
y de su Consejo. (V. Pinel y Monroy: Retrato del buen 
vasallo, lib. I, cap. X V I , pág. 115.) En esta crónica lláma
se a Cabrera mayordomo mayor, pero Pinel y Monroy dice 
que los que le dieron este título padecieron engaño, por
que tal cargo lo tuvo el marqués de Villena hasta su muer
te desde el advenimiento al trono de Enrique IV, y para 
demostrar que eran oficios diferentes, cita documentos 
en que se da al de Villena el título de mayordomo mayor y 
a Andrés de Cabrera simplemente el de mayordomo. {Loe, 
cit., libro I, cap. VIII). 
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llamada Beatriz de Bobadilla, como el mayordomo 
veniese de peligrosa enfermedad a estar algunos 
años muy enfermo, ella, como varón y muger muy 
discreta de las que más en España sabían, diose asi 
a recabdo en la gouernacjon de aquella cjbdad y 
guarda del alcafar y della, que era marauilla ver su 
diligencia y cuydado; y como todo el bien del Rey-
no y el estado del rey estaua en Segouia, por la gib-
dad ser tal y tan fuerte y por los grandes thesoros 
della, esta señora, muger del mayordomo, con vna 
sagacidad más subida que suele ser en las mugeres 
se auia y gouernaua en tiempo tan traydor y peli
groso, que de ningund criado nin hermano nin pa
dre de hijo tenían seguridad nin confianza; mas 
ella, con vn saber muy discreto y con vna habla 
muy dulge, a todos los que la cognoscjan...1 muy 
cjerto a la seruir, y avn a los que la non veyan, por 
fama tenia afecjonados. Y ésta fue la más galana 
¡dama que ovo en sus tiempos en la christiandad, 
porque yo, que la mayor parte de los Reynos chris-
tianos vi, no hallé persona que tan rica y gala
na y continuamente se vestiese; y ella fue criada de 
la princesa y ella la hizo casar con este cauallero 
Andrés de Cabrera; y estando asi él en fama de 
tanto virtuoso y noble y en grand priuanca con el 
rey don Enrrique, y como ella fuese criada de la 
princesa, siempre tenia formas y maneras con el 
rey cómo al principe y princesa ouiese por hijos y 
cómo eran 2 verdaderos herederos destos Reynos, 
y el mayordomo por su parte, y Bobadilla su mug'er 
de la otra, todas las horas que dispuesta sazón ve
yan le hablauan, loando al principe y princesa, y 

i . Léese muy claramente setia, palabra sin sentido que 
el cronista debió de escribir en lugar de sometía, movía 
u otra análoga.—2. lo eran. 
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procurando por los traher a su amor y seruicio 
como lo ellos deseauan. Y entre muchos dias que el 
mayordomo y su muger grandes razones en este 
caso le dixiesen, esta señora Bobadilla tomóle vn 
día en los alcafares de Segouia, y en apartado lu
gar, como muger tan estremada en ser discreta y 
sentida, tales razones al rey comienca 1: 

Habla que doña Beatriz de Bobadilla hizo al rey 
don Enrrique. 

"Si los grandes males y desauenturas de vues
tros Reynos a vuestra alteza non duelen, avnque 
deuian ser vuestros, como daños ágenos los de-
xays, de las fatigas, agonias y tribulaciones de 
vuestra Real persona os doled, porque quien a sí 
mesmo no ama, ningunos bienes posee. ¿Quién 
puede ser en el mundo mayor guerrero enemigo a 
su enemigo que vuestra señoría a sí mesmo lo es, 
nin a quién más cruel guerra se podría hazer que 
vuestra condición os haze ? ¿ Quál hombre puede ser 
tan apartado de razón que non dé pena a quien le 
haze mal y galardón a quien le sirue o desea seruir ? 
Pues que esto sea en vos 2 por el contrario, oydme, 
señor, con pacjencja, y claramente lo veres. 

"Ya non solo a vos, mas al mundo es manifiesto 
cómo a don Juan Pacheco, de muy pobre cauallero, 
hezistes marques de Villena, y, de pobre, a ser el 
más grande y rico de vuestros Reynos; por el conse
jo del qual, por su grand saber y poder, fueron in-
vincjonados quantos males vuestra Real persona y 

i . Quizá el original dijese: tales razones al rey co
mienca a decir.—2. Pues si esto sea en vos. 
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Reynos han regebido, y éste el que en vuestra vida 
algo en la gibdad de Auila por rey al infante don 
Alonso, vuestro hermano; éste, aquel que con grand 
ayuntamiento de gentes ha buscado los más estra-
ños caminos que para vuestra destrucción se han po
dido buscar; éste, con dadiuas de gibdades y lugares 
y fortalezas de vuestra Real corona, ha traydo a su 
gouernagion a todos los mayores de Castilla; éste, el 
que tanto ha tomado y ocupado de vuestros Reynos, 
que a él solo conosgemos por rey; él, tan pujante en 
renta, que es gierto tener la mayor parte de vues
tras rentas; él, tan poderoso de gentes, que todo lo 
sojusga; éste tiene vuestras gibdades y villas tirana
mente tomadas; éste ha fecho tantos razonamientos 
a vuestros pueblos publicando de vuestra Real per
sona gient mili males y vigios y defectos; éste, en 
actos públicos, con trompetas, a la coronagion del 
infante don Alonso, hizo tan pública mengua a 
vuestra persona y corona Real, que el gielo nin la 
tierra non deuiera sofrir a persona tan ingrata, 
desonrrando tan cregidamente a rey de quien tan 
grandes mergedes regibió, y a quien de nonada le 
hizo el mayor de sus Reynos. Y éste, que asi en 
pago de tantos bienes regebidos, os ha puesto en 
tanta mengua y estremidad de males, le aueys, se
ñor, perdonado, y todos, que pensauamos que era 
para le engañar (?) y hazer cruelmente matar, como 
su ingratitud y maligia, compañera de Lucifer, lo ha 
meregido, vérnosle en mayor priuanga que jamás le 
vimos, y a vos, señor, en estrechas nesgegidades, y 
a él non solamente rey, más vn dios * de la tierra, 
y cada dia, si alguna gibdad, villa o fortaleza ay que 
dar en vuestra mano, ante ge la dais que él la sabe 
pedir, que ya, non teniendo qué poder dar en el Rey-

i . fitas a vn dios. 
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no sino a Madrid y Escalona, se las distes x, y a la 
hija de la reyna doña Juana entregastes en su po
der, y distes al marques de Santillana, que la tenia, 
el Infantasgo; y después de os aver seydo tan cruel 
enemigo, le hezistes maestre de Santiago, y esta 
cjbdad, thesoros y alcacar, que solo en Castilla te
nes, le abriades entregado si el mayordomo y yo no 
os lo ouiesemos quitado de la voluntad, la qual cjb-
dad si ya ouiesedes con las otras del Reyno dado, 
non teniades en esta vida que hazer si non iros 
pelegrino por el mundo o hazer en los yermos vida 
apartada de ninguna gente de razón. Pues si a 
este tan cruel enemigo dais tan grandes mercedes 
y gloria, a quien os siruiere al respecto, ¿qué le 
daredes? Por cierto, señor, cosas tan graues y tan 
increybles veemos en vuestra condición, que si vues
tros coronistas las escriuen en la verdad de como 
ellas pasan, no han de ser creydos, que vuestra co-
rónica, o por figion o patraña la han de leer, que non 
es posible que ninguno crea, sino los que lo vemos, 
que ombre humano tan extraña 2 condición tenga a 
todas las gentes que viven; que non los ombres de 
razón, mas los animales son leales amigos y co-
nosgedores de quien bien les haze y muy peligrosos 
enemigos a quien les empece, y vuestra señoría, 
quiere3 ser [tan] extraño 4 de toda condición 
natural y racional, que los que mejor os siruen no 
os ponen afición, nin los que más grauemente os 
injurian yra nin saña, ya sea que vuestra benig
nidad, atribuyendo a nobleza, perdone tan grandes 
ofensas; y como a muchos cada dia perdonáis y ha-
zés mayores mercedes, al principe y princesca, que 
jamás os desiruieron, y con tanta obediencia y sin 
enojo en Castilla están como estrangeros, ¡ qué in-

i . le distes.—2. extrema.—3. que quiere.—4. estremo. 
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humanidad es el rehusar de los no uer nin dexar 
gue os hagan reuerengia! Vuestra alteza, ¿no ha 
visto que todas las gibdades y lugares que a obe-
diengia del infante don Alonso estauan, que todas 
estouieran por la pringesa si ella lo ouiera queri
do ? ¿ No aveys, señor, visto quántas cartas y men
sajeros el pringipe y ella os han imbiado proferien-
doos su filial obediencia, y non la queriendo rege-
bir, avnque veen el Reyno quemar, por no entro
meterse, en vuestra vida, en la gouernaCjion del [y] 
por no enojaros sufren su perdigion ? ¿ Qué pueden 
ser vuestros pensamientos ? Pues que tanto las co
sas aueys fuera de la razón prouado y conosgeys 
quánto el mal mesmo da su galardón, ¿ por qué non 
prouays el camino verdadero, pues que por el des-
uiado cada dia a remate os veys, sin ningund re
medio poner ? \ Ya aueys tentado en los años de 
vuestra feligidad, con tan grand poder qual jamás 
rey touo en Castilla, de pensar dexar por heredera 
a la hija de la reyna doña Juana, en la qual empre
sa, por ser tanto contra Dios y virtud, aveys veni
do en las mayores desauenturas que [de] rey oystes 
nin leystes, y seyendo asi poderoso, non lo podistes 
acabar, agora, que todo aquello aveys perdido, ¿ pen-
says poder hazer lo que a Dios sería de poderío 
ordinario difigil? ¿Quál tan errado proposito non 
puede ya tener aprendido que, en pena de tan mal 
pensamiento, han venido a vuestra Real persona y 
Rey nos tantos males y nesgegidades estrechas, por 
pensar 2 hazer cosa tan contra ley diuina y huma
na? Si de pecado tan graue, señor, no os retraes, 
[que] la vida y el alma, pues más non queda [per
deréis] en el más cruel fin que nunca fue de pringi
pe, los simples y los discretos lo profetizan, porque 

i . perder.—2. porque pensando. 
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aver perdido1, sin rey, nin gentes [nin] enemigos 
estrangeros de vuestros vasallos, criados y natura
les, tan sin batallas y razón para ello, tan grandes 
Reynos, tantas gentes, thesoros y fuergas, sin pre-
mitillo Dios, era 2 imposible naturalmente ser; el 
qual non solamente os ha hecho perder tan grand 
grandeza, mas avn vuestra noble virtud y condi
ción, de que más que otro princjpe soliades ser loa
do, mirado y temido, os ha mudado en la más abo
rrecida y menguada que ombre razonable jamás 
touo; y segund su infinito poder, si aqueste mal 
pensamiento de vuestra alteza non se quita, por 
las señales parecidas, aquello de vos se espera que 
de Nabucodonosor leemos, que por pecados suyos, 
después de aver perdido el mayor señorio del mun
do, fue mudado en bestia, y como animal siete años 
andouo en los desiertos haziendo vida saluaje; y 
de muchos principes vuestra alteza3, que tanto 
ha leydo, puede saber por quántas causas y peca
dos han venido a muy grandes cay das. Nin para 
esto a otro ninguno mayor exemplo busquemos que 
a uos, porque más nos espanta aquello que veemos 
que lo que oymos. ¿Y quién puede mejor4 espe
rar que acaescjese aquello 5 que os ha venido, se
gund vuestra crueldad tan inhumanamente ha pen
sado despojar a vuestros hermanos de Reyno que 
tan justamente les es deuido, y ser aficionado y 
querer heredar a vuestra enemiga, por quien tan
to vuestra vida, fama y estado aveys perdido, y des
heredar a la princesa vuestra hermana, que tan obe
diente ha estado siempre en vuestro seruigio y des
de su niñez aveys criado, que sin el debdo por tan 
larga crianca y por hija de vn tan estélente rey, 

i . en verdad.—2. que sin premitillo Dios.—3. a vuestra 
alteza.—4. puede menos.—5. de aquello. 
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sin que fuera vuestro padre, deuierades aver por 
bien que ella después de vuestros días reynase? Y 
mirad en el secreto de vos mesmo quán graue pasión 
sería que persona de agena generagion y en adulte
rio nasgida ouiese de sugeder en él por reyna de Cas
tilla y vuestra sangre Real fenesgiese el dia de 
vuestra muerte, y que sin herederos de aquella lim
pia realeza quedasen desamparados los más nobles 
Reynos y gentes del mundo. Yo, señor, lo ueo y 
apenas lo puedo creer; mas yo, como quien más de 
vuestros males se duele, con el anxia de veros pues
to en tan grand destruycion, non puedo mesurar
me, que ya la desperación de los males me hazen 
desenfrenar la lengua; porque [a] los que leal-
mente han de seruir, mejor es a los pringipes re
traer aconsejando en secreto que lisonjear en públi
co, y pues que ya vuestra alteza ha visto que de 
non dar pena a los malos se esfuergan cada dia 
más en el mal, y vuestra persona y estado, de vna 
baxeza en otra, viene a la más baxa parte de las 
desauenturas, si de vuestro Reyno y gentes no os 
doleys, doleos de vos mesmo; en tanto * que la vida 
dura, la emienda y esperanga viuen, y pues que más 
de vna vez no avernos de morir, aquella escojamos 
que sea la mejor, porque yo, señor, os suplico, 
considerando todas las cosas pasadas, pues que 
tantos años a Dios y a vuestra congiengia aveys 
tentado, que agora [de] aquellos hagays emienda y 
procureys el camino de la verdad por que veays 
quánd marauillosamente vengeys a la fortuna. Y 
asi como los malos pensamientos de muy grande 
a tan estrecha fortuna os han traydo, agora las 
marauillas de Dios, de muerto y como muerto, os 

i . y en tanto. 
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resugiten, mandando vuestra alteza venir ante vos 
al pringipe y pringesa, y abracándoos con ellos, el 
Reyno todo quitará luto de las muertes que so
fría, y como árbol seco lángara pimpollos verdes, 
y todos los tiranos que deseando las discordias de 
Castilla señoreauan, abrán el fin que los malos dan 
a quien los sigue; y vuestra real persona, que1 

tanto la verdad en esto conosge, en el secreto de 
vuestra voluntad vereys que mis razones son más 
aficionadas al seruir que al lisonjar. Y mirad 
quánd gerca estays del peligro y quántas asechan-
gas os trahe la muerte; y si el alma non muere, nin
guna otra pérdida ay en esta vida que se deua doler, 
pues guardando vuestra noble congiengia, pues que 
sabeys que más de vna vez non auemos de morir, 
quando más en virtud crescamos, entonces la codi-
giemos \ Pues, señor, tiempo es ya que proueays 
en la vida de por uenir apiadándoos del alma [y] 
que vuestros vasallos 2 y Reynos que lloran que-
xandose de vos, para siempre jamás non lloren 8 ." 

Respuesta del rey a doña Beatriz de Bobadilla. 

La grand destruygion, disfamia [y] perdimien
to de mis Reynos y persona, asi como lo aueys dicho 
los conosco por mis pecados aver venido, y puesto 
que las desauenturas y corremientos de la fortuna 
me ayan seydo grandes, muy mayores las confieso 
auerlas meregido, y [que] mis grandes yerros me 
ayan ante Dios en tan grand aborregimiento traydo, 
que por la culpa de los quales, asi como lo dezis, non 
solo tan grandes Reynos y fama he perdido, mas 

i . codigiesemos. — 2. que. con vuestros vasallos. — 
llore. 
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avn mi natural condición, que nin aquel nin seme
janza del que ser solía me hallo, sino todo mudado 
de vn grand bien en vn aborregido y estremado mal; 
las quales causas, a tan desesperados motiuos me 
mueuen, que más en tiempo me tomauades de con
solar mis males que aflegirme con la memoria de-
llos. Y pues que yo a mí mesmo, que tanto me duele 
con las persecuciones de la fortuna, he dexado y de-
xo perder, bien deuen perder quexa mis hermanos 
que dé pena a ellos, pues a mí mesmo la doy; porque 
ya las continuas persecuciones tan corrido y acosa
do me trahen, que nin a mí mesmo valer nin reme
diar no puedo nin siento consejo bueno, y avnque le 
aya, los muy afligidos non le buscan, porque el cuer
po y coragon muerto de la continua tristeza, haze 
morir las obras y buscar el camino y remedio para 
ellas; y como la tribulación estrecha, quanto ma
yor es la persona, más cruelmente hiere, asi a mí, 
de me aver visto tan grande qual en el mundo non 
conosgi mayor, y agora, al contrario, el mayor en la 
cayda, non solamente se me mueren los bragos y 
voluntad a me valer, mas avn el pensamiento a lo 
pensar; que las estremas desauenturas mias non 
han seydo tan moderadas para que con ellas nin
guna vida se pudiese sostener, mas los spiritus in
mortales serian muertos, quanto más los morta
les, y si Dios me dexa viuir, segund mis grandes 
trabajos, contra toda razón y naturaleza, non es 
sinon por me más acregentar en pena, y avnque 
muchas vezes, por consejos vuestros y de otros mu
chos, aya pensado de tan grand enfermedad con-
ualeger, non me leuanto sinon para dar mayor cay-
da; y ya está tan pensado por mis desudados pen
samientos si abría algund camino con que me
dianamente de tan grandes corremientos sanase, 
y, a todas partes mirando, hallo tan ásperas sie-



120 

rras y rios y el gielo contra mí tan tempestuoso y 
nublado, que nin por la tierra nin por la mar non 
hallo ningund seguro puerto, ya sea que Dios tan 
bien es viuo para los muy aflitos como para los 
más bien auenturados. Mas tras las otras cosas 
que he perdido, la esperanca no me ha quedado, y 
como naturalmente non me veo remedio x sano, 
pues que Dios de poderío asoluto me lo dé, bien 
conozco que mis obras non ge lo han merecido, y 
con esto, quando más espero guaresger, más mor-
talmente la tristeza me hiere, porque veo que en 
caso que, asi como lo queréis, con el pringipe y 
pringesa me abrage, los Reynos tan perdidos ¿qué 
remedio pueden aver, pues que sus fuergas y las 
mías y de todos 2 los mayores Reynos de christianos 
que nos ayudasen, non bastarían a la quarta par
te del remedio de su perdigion? Los grandes oy 
en Castilla son tan poderosos, las fortalezas tan
tas y tan demasiadamente fuertes, que para destruir 
al menor dellos ninguna de nuestras fuergas po
dría; la confusión y desorden del Reyno está asi 
desordenada, que ningund saber humano le podría 
dar congierto; las gentes, todas venidas, los bue
nos y los malos, en codigia de veuir mal, que ape
nas hallaríamos los diez justos por los quales Dios 
los muchos perdonaua. A nuestros mesmos pue
blos y vasallos tenemos por mayores enemigos, y 
muy mayores los temíamos si pugnir y castigar
los pensásemos, y más ligero seria hazer las gen
tes destos Reynos de nueuo, que enmendarlos. E l 
grande y el menor, tan enseñoreados están en la 
libertad con el menospregio de justigia, que non 
conogen nin temen a Dios; ¿cómo temerán a los 
ombres?; puesto que nombre de rey tengamos, en 

i . non me ve remedio.—2. y de dos. 
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su voluntad, con su soberuia, somos en tan poco-
tenidos, que en menos que a los más menores es
timan; vense los malos muchos, y de cada dia 
crecer, y a nuestras honrras y estados de cada hora 
menguar; ellos están ya tan sin pensamiento de rey 
nin de conosgerle, que nin aprouecharia ser hijos 
del rey don Juan, de gloriosa memoria, mi padre, 
nin que veniese del gielo, que a quien más justa
mente por virtudes y herengia estos Reynos perte
nezcan, mayor enemistad ternian, porque los ma
los, a quien más de justigia temen, [a] aquel buscan 
mayores peligros. Asi, que avnque yo conozca que 
juntarme con mis hermanos sea el camino más 
verdadero, por eso non le hallo el camino para el 
remedio más saludable, porque aquellos que de tal 
confederación ploguiese son muy pocos y flacos, 
que ninguna cosa pueden, y a los que desplazeria 
tantos y tan poderosos, y a los que son en virtud las 
armas, que en mayores nesgegidades, si mayores 
de las que tengo pueden ser, me pornian. Mas por
que sé que podreys dezir que es mejor padeger la 
pena que meregerla y sofrir por virtud los males 
que por la maldad auer gloria con los vigios; y 
pues que ya el cuerpo, la fama y el estado es per
dido, del alma, que más nos deue doler, nos apia
demos; [y] asi como vuestro consejo lo pide, asi 
me plaze congeder en ello, non porque, por eso 
remedio espere a mi Real estado, sinon para pro-
uar esta uereda si es más fuera de xarales que las 
otras, que ya el camino real está tan giego, que 
seria gegar del todo pensar de caminar por él. 
Mas si mis obras y malos pensamientos aquesto 
han permetido, basta que yo que más lo pequé 
más ásperamente lo sienta, y a mi plaze con el 

i . non para que por eso. 
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principe y princesa me ver. Y pues que yo, con 
la ceguedad de mis pecados, remedio ninguno non 
veo, ellos, como más inocentes, por uentura le 
hallen, el qual, si, lo que non creo, veniese, más 
seria marauilloso que naturalmente ordenado; y 
pues que ya en esto, segund lo perdido, non pue
do nada perder que me duela, como ombre que [de] 
los miembros y sentidos de las muchas llagas está 
pasmado y como a mortales le curan, asi yo, como 
desesperado, de la manera que lo quereys quie
ro x ser curado como a muerto \ 

i . le quiero. 
a. E l cronista no da noticia de los tratos que mediaron 

entre Cabrera y doña Isabel para introducir a ésta en la 
ciudad y alcázar de Segovia (28 de diciembre de 1473), n^ 
de las vistas que la princesa tuvo con su hermano (29 de 
diciembre), ni de la llegada de don Fernando a Segovia 
(i.° de enero de 1474), ni de la concordia que hicieron los 
príncipes con el rey, ni de las consecuencias que tuvo el 
suceso. 

Refiriéndose a este asunto, Castillo no dice más sino que 
Cabrera y su mujer hablaron varíias veces con el rey para 
hacerle ver "quanto mejor sería tener a su hermana con
sigo y estar con ella con mucho amor" (cap. CLX1V); Zu
rita, escribe que por consejo de Cabrera y doña Beatriz, 
el rey "propuso de concertarse con el príncipe y con la 
princesa su hermana" y que don Andrés, antes de poner 
en ejecución esta avenencia "trató de asentar sus cosas con 
la princesa, estando el príncipe en Barcelona", lo cual tuvo 
efecto el día 15 de junio de 1473 (lib. X V I I I , cap. L V I ) ; 
pero Pinel inserta en su citada obra un discurso suasorio, 
no de doña Beatriz, sino de su esposo, dirigido al mismo 
objeto que el de esta crónica, y agrega que don Enrique 
escuchó con agrado la proposición de don Andrés, y que 
el temor de verse desamparado le obligó a insinuar algún 
deseo de hacer las paces con la princesa (lib. II, cap. I, 
págs. 158 a 160). 

Véase lo que acerca de este extremo se ha dicho en el 
Prólogo. 



[TÍTULO IX. 

/ - j • j ; 7 r- • , , , . 28 de diciem-
Loncoraia del rey don hnnque con los prina-hie d e I 4 7 3 y ,.• 

/>£j; manejos del marqués de Villena; acude el prín- de enero de 1474. 
cipe al cerco de Perpiñán.] a ' ¡ • 

E l principe y princesa entrados en Segouia y 
del rey y caualleros y gibdadanos della regebidos 
con grand alegría y muy triumphosamente, fueron 
aposentados en los palagios del obispo, cabe el ai-
cagar de la gibdad, y alli, pasadas muchas fiestas 
que grandes y menores les hazian, el rey les hizo 
vna sala en que sacó todas sus baxillas que de sus 
muchos thesoros auian quedado, y alli a vna mesa 
el rey y los principes fueron de grandes señores 
seruidos mucho como reyes, con las más pompo
sas gerimonias que jamás reyes en España se po-
dieron seruir. Y asi en esto como en todas las co
sas, el rey ponia su cuydado en más onrrarlos y 
aplazerlos, tanto que [en] todo el Reyno, en aque
llos que estauan en deseo de bien veuir, paregia 
muy claro la nueua alegria. Y como al maestre x 

de Santiago don Juan Pacheco y [a] otros gran
des con él de la tal confederagion pesase, temien
do ser mandados donde asolutamente mandauan, 

1. el maestre. 

a. A l final del título anterior se dejó un espacio en 
blanco, indudablemente para escribir el epígrafe, pues 
se indica con una letra pequeña la inicial de la primera 
palabra del texto, como en todos los demás títulos, para 
que la pusiera el iluminador. Por esta razón, se da aquí 
principio al título I X y se suple el epígrafe. 
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buscaron diuersos caminos cómo al pringipe pren
diesen a, y el trato non pudo ser tan secreto entre-
llos que a notigia del pringipe no veniese; y por 
acuerdo del rey, de quien muchos creyeron que él 

16 de febrero fuese auisado, el principe se fue a Turuégano, don
de 1474. ¿e €j oJjjgpQ ¿ e Segouia don Juan Arias estaua, y 

allí en su fortaleza estouo; y la princesa se quedó 
en su aposentamiento cabe el alcagar, a causa x del 
mayordomo y la Boimdilla su muger, en quien ella 
grandes y muy leales seruidores tenia. 

Ya el pringipe partido, y que ninguno de quan-
tos tratos para su presión no vieron que podiese 
aver efecto, trabajóse el maestre de Santiago por 
sacar al rey de Segouia y de lo traher en su guar-
negion como solía, y ya, como el rey le temiese 
por el grand poder que él touiese en el Reyno, cre
yendo que de todo lo destroyria, como ya lo hizo en 
el tiempo del rey don Alonso, non osaua salir de lo 
que él quesiese, y puesto que el pringipe y pringesa 
fuesen de él muy amados tenia el deseo, pero perdi
das las fuergas: tanto auia [a] aquel grande y a 
otros muchos enseñoreado sobre sí. 

Y luego, el verano siguiente, el conde de Treui-
ño tomó la villa de Carrion que tenia el conde de Be-
navente y cercó la fortaleza que en ella tenia hecha; 

Mayo de 1474 b. y de la parte del conde de Treuiño, a sostener el 
gerco, socorrió el pringipe con los más pringipales 
del Reyno, y asimesmo el maestre de Santiago con 
otros muchos grandes socorrió al conde de Bena-
uente, que era su yerno; y para la iguala destos, 
porque non ouiese rompimiento, fue el rey y el prin-

1. donde ella a causa. 

a. Según Castillo (cap. CLXIV) y Pulgar (Prim. par
te, cap. VII), intentaban prender también a doña Isabel. 

b. Zurita; lib. XIX, cap. V. 
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gipe, y estando vnas gentes y otras en el campo para 
auer batalla, el maestre de Santiago trató con el rey 
como los igualase; y los tratos y capitulación y co
sas que alli pasaron, a [aquel a] cuyo cargo fue de 
las escreuir me remito a ; solo vengo al proposito que 
podiendo el maestre tener mano en el rey, asi con 
razones como [con] otros caminos, siempre le po
nía como en nesgegidades asi por su grand poder, 
como por su grand saber, que fue en su tiempo en 
discreción señalado en el mundo [y], asolutamente 
al rey y Reyno gouernaua \ 

Y en estos comedios, el principe ouo de ir [a] 2 de julio de 
Aragón por mandado del rey su padre, porque los I 4 7 4 b -
franceses auian tornado a cercar la villa de Perpi-
ñan, y él, asi estando en aquellos Reynos, más ouo 
lugar el maestre de Santiago de traher a su gouer-
nagion al rey, y ouole de lleuar al monesterio de 
Guadalupe; y de alli trató con vn alcayde del rey, 
que se dezia [Gradan de] Sesé, que tenia la forta
leza de Trogillo, cómo gela entregase, porque ya 
del rey tenia la merged de gibdad y fortaleza; y ouo 
de ir el rey en persona y algo el omenaje al su al
cayde, y él la entregó al maestre de Santiago con 

i . Este párrafo, que es bastante confuso, aparece en 
en el texto del siguiente modo: "solo vengo al proposito que 
podiendo el maestre tener mano en el rey, asi con razones 
como otros caminos, siempre le ponia como en necesidades 
del viniese asi por su grand poder, como por su grand 
saber, que fue en su tiempo en discreción vno señalado en 
el mundo asolutamente al rey y Reyno gouernaua". 

a. E l relato de lo de Carrión está conforme con los 
de Castillo, Palencia y Zurita; la fecha de mayo de 1474 
es la que da este último cronista. Pulgar no habla de esta 
jornada. 

b. Zurita; lib. X I X , cap. VI I . Nuestro cronista no 
vuelve a ocuparse de lo acontecido en este viaje. 
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mergedes que le hizo, entre las quales le dio a la 
villa de Sanfelices, y puesto que por muchas cartas 
del pringipe y pringesa fue requerido el Gracian* de 
Sesé que la non entregase al maestre sinon que la 
touiese por él y prometiéndole grandes mergedes, él 
non lo quiso hazer, avnque sabía que la voluntad del 
rey non era que la entregase, saluo aquella de los 
pringipes; pero las mergedes del rey al maestre fue
ron tales, y su codigia mayor, que vino en ge la en
tregar a. Y en tanto que Sahelizes se entregaua al 
Gracian de Sesé, adolegio el maestre de Santiago de 

4 de octubre de peligrosa enfermedad, de que ouo de morir; y en tal 
I 4 7 4 ' sino y planeta fue nasgido, que desque comengo [a] 

auer priuanga con el rey don Enrrique, siempre 
ganó, y avn estando muerto de secreto, el cuer
po, ante que se entregase o enterrase, ganó la forta
leza de Trogillo, lo qual 2, si fuera vna hora ante 
sabido por el Gracian de Sesé que el maestre era 
muerto, non entregara la fortaleza. Y aquella sola 
gibdad que al rey le quedaua en el Reyno, después de 
Segouia, por entregar, dio, la qual muchos años ante 
diera si el alcayde heziera en aquello su mandado b-

Muerto el mayor señor d'España sin corona, 
que era el maestre don Juan Pacheco, quedó su hijo 
el marques de Villena, don Diego [López] Pache
co, llano y pacjfico en todos los señoríos del padre, 

i . García (y lo mismo en los lugares siguientes). 
2. el qual. 

a. Lo referente a la entrega de Trujillo está conforme 
con las crónicas de Castillo y de Pulgar. 

b. En la extensa carta de Gutierre de Cárdenas al 
rey don Fernando, escrita en Segovia a 20 de octubre de 
I475» se hace una relación detalladísima de la muerte del 
maestre. (Paz y Melia: El cronista Alonso de Palencia; 
Madrid, 1914, pág. 164.) 
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saluo el maestrazgo de Santiago, que avnque el rey 
le hizo luego la merced del, ouo otros muchos que se 
intitularon de maestres. Especialmente, él negocian
do con los comendadores, trató con el conde de 
Osorno, que era comendador mayor de la orden de 
Santiago, para que le diese su voz, y asi, veniendo a 
vistas el marques, el conde de Osorno le prendió y le 
touo más de dos meses preso; y el rey ouo dello muy 
grand pesar, porque a este marques amaua estre
ñidamente, y tanto trabajó, como en cosa en que le 
fuera la vida, que le hizo al conde de Osorno soltar. 
Y como en poder del marques estouiesen los princi
pales lugares del Reyno, y la hija de la reyna doña 
Juana, fue grand desauentura para el Reyno, se-
gund las cosas adelante nasgieron, que al marqués 
soltasen, porque la vida del rey no duró tres sema
nas después que el marques fue delibrado, el qual si 
aquel poco tiempo en la prisión estouiera, la hija de 
la reyna veniera a mano del principe y princesa, y 
los males que estos Reynos padecieron y padeger es
peran se escusaran; mas el secreto diuino, por abo
minables pecados, avn no tiene rebebida la emien
da de nuestras culpas. 



TÍTULO [X] . 

De la muerte del rey don EnrriqueJ y de cómo 
por la breuedad della non pudo hazer testamento. 

Pasados veynte días que el marques fue librado, 
el rey auiendo el cuydado de su prisión y de otras 
mayores fortunas pasadas, trayendo vnas y otras 
a la memoria, las desauenturas fueron tales que le 
traxieron a enfermedad peligrosa; y él, asi adole
cido, anduuo ansi quinze dias doliente y cayendo en 
cama y leuantandose. Y el postrimero dia de su vida 
leuantose sin pensamiento que de aquel mal ouiese 
de morir, y fuese a vn monesterio que él auia hecho 
cabe Madrid, que llamauan x Santa María del Paso 
Real, que agora se di'ze San Jerónimo el Real, y 
después a la tarde tornado a sus palacios a la villa 
de Madrid, aquexole más la enfermedad, y a la me
día noche imbió por el prior del monesterio, y quan-
do el prior uino serian las dos horas después de me
dia noche; y ya quando él llegó, el rey estaua tan 
aquexado de la muerte que muy poco espacio tuuo 
en entender en las cosas de su ánima; y le fue dicho 
por algunos caualleros y criados que alli estauan 
cómo su vida tenia muy corto plazo, tal que non 
llegaría al dia, y que le suplicauan de su ánima y de 
cómo [en] estos Reynos [que] dexaua en question 
declarase y entendiese; y el rey, non creyendo que la 
muerte le diese tan poco plazo, non entendió sinon 
en algunas cosas a su alma tocantes con el prior que 
alli estaua; y como fue muy aquexado de los suyos, 
demandó que quánto tenia de vida: dixieronle que 
non tenia vna hora; él fue desto tanto turbado, y del 
temor de la muerte, socorrióse al vno de los princj-

i . llaman. 
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pales físicos que allí estauan si podría veuir vn día, 
y ellos le dixieron que non podría veuir media hora, 
y el rey, con grand anxia de veuir, le dixo: ¿ Non 
podría bastar vuestro saber a me hazer veuir dos 
horas ?, y el físico le dixo que non podía hazerle ve
uir vna, segund ya la virtud tenia perdida y la en
fermedad esforeada; y el rey, oyendo el corto plazo 
de su vida, sin poder entender en su testamento, los 
pensamientos de la muerte le hezieron oluidar los 
cuydados deste mundo, y asi, ante de media hora 
después que aquello le dixo el físico, espiró. ¡ O, des- u de diciembre 
auenturado mundo, cómo cjegas a los que con tus d e I 4 7 4 -

deleytes oluidan el triste fin que les aparejas! ¿Qué 
mayor exemplo podemos buscar que a este rey tan 
rico, tan poderoso, después de le auer en la más 
baxa parte de los males de fortuna traydo, que, 
al tiempo de su muerte, todos los físicos nin todos 
sus thesoros non le podieron alargar vna hora de 
vida ? Aquel que tantos años y tan bien auenturados 
tuuo oluidada la muerte, en 1 aquel triste paso, to
das las cosas oluida 2 y solo de cómo se muere sin' 
se poder valer se le acuerda 3. Al l i los deleytes pa
sados dan tristeza; allí los viejos, pasión y tormen
to ; alli los pecados lloran con muy mayor gana que 
reyeron; alli, en aquella terrible hora, el alma y el 
cuerpo tienen batalla, el vno del otro quexandose; 
alli, en aquella tenebrosa hora, todo lo que en esta 
vida daua plazer da congoxoso tormento; alli los 
mayores estados, dignidades y grandezas desean 
auer seydó el menor de los más miserables a . 

I. que.—2. oluide.—3. acuerde. 

a. En general, concuerda este relato con el de los de
más cronistas, aunque ninguno lo hace con tanto detalle 
como aquí. La conversación del rey con los médicos es 
singularidad de esta crónica. 



[TÍTULO X I 

Comienza el reinado de los Reyes Católicos.]* 

A l tiempo que el rey fallegio, la princesa doña 
Ysauel estaua en Segouia, y luego en aquella gibdad 
por su mandado fueronle hechas obsequias reales 
muy costosas y con aquellas solempnidades que a los 
reyes en estos Reynos se acostumbra; y asimesmo 
mandó dar grandes ornamentos y cosas para el en
terramiento del rey, que fue en aquel monesterio que 
llaman Sant Jerónimo el Real, gerca de Madrid, y 
asi por todas las villas y gibdades del Reyno fueron 
hechas obsequias reales por el rey, y algada y jura-

2 de juiío de¿a e n ] a gibdad de Segouia la pringesa doña Ysabel 
por reyna de todos estos Reynos con aquellas sole-
nidades que en ellos se acostumbra; las quales ella 
dexó de regebir con mayor pontifical esperando a 
que el pringipe veniese, que a la sazón en Aragón 
estaua; y en tanto que él venia, los grandes que íe 
fueron a besar la mano y obedeger por su reyna y 
señora fueron estos: el cardenal d'España don Pero 
Gonzálezx de Mendoga, el argobispo de Toledo 
[don Alfonso Carrillo], [el obispo de Burgos] don 
[Luis] de Acuña, el duque de Alúa marques de Co
ria don Gargia Aluares de Toledo, el duque de A l -
burquerque don Beltran de la Cueua, el conde de 
Benauente don Rodrigo Pimentel, el almirante de 
Castilla don [Alonso Enríquez], el conde de Treui-

i . López. 
a. Como en el título IX, se ha dejado en éste un es

pacio en blanco para escribir el epígrafe. 
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ño don Pero Manrrique1... y otros muchos gran
des y perlados que en la corte de la reyna estauana, 
que veyendo la verdad y razón tomaron para sus 
vidas y estados el camino más gierto, asi para el 
descargo de sus congiengias como para honrrar sus 
personas; y todos ellos, con la mayor obediencia 
que vasallos 2 siruieron a su rey natural, estos a la 
reyna seruian, y cada dia imbiando ella a las gibda-
des, villas y fortalezas del Reyno por la obediengia, 
en breues días todos estos Reynos o la mayor parte 
dellos la obedegieron, de manera que ante que el 
pringipe llegase ya la reyna era de los pringipa-
les señores y de gibdades y villas obedegida. Y asi, 
entendiendo en animar grandes y pueblos se ocupó 
los dias que el pringipe se tardó de llegar a Sego-
uia; y como la obra era grande y pesada y el cuer
po de las mugeres flaco y el trabajo mucho, sin que 
lo diga, está bueno de creer quántas noches y to
das largas 3, que eran del inuierno, le amanesgian 
en diuersos consejos y en despachar muchas y gran
des cosas que las nesgegidades del tiempo en que ella 
reynó, más que a ningund rey la posieron en muy 
trabajoso cuydado. La qual, cargada de muy pesa-
sados negogios, como muger de grand coragon y 
consejo, en todo remedia y prouee, y asi esperaua 
al pringipe con el deseo y nesgegidad, que los que 
el trabajo del atender han prouado sabrían juzgar 
su pena. 

i . Se dejó en blanco un espacio como de ocho líneas 
para añadir otros nombres.—2. reyes.—3. por largas. 

a. Los nobles citados por Pulgar, cuyos nombres no 
se incluyeron en esta crónica, eran don Diego Hurtado de 
Mendoza y el condestable don Pedro Fernández de Velas-
co {Seg. parte, cap. I). 
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TÍTULO [ X I I ] . 

[De] cómo el pringipe entró en Segouia y con qué 
solenidades fue cdgado por rey. 

30 Ó 31 de di- Llegados todos los mayores del Reyno en Se-
ciembre de i474-gouia, a ... dias de deziembre el pringipe llegó a 

[Turégano] , lugar dos leguas de Segouia, y allí 
fueron todos los grandes a le besar la mano, y con 
grand triunfo de diuersos instrumentos y juegos y 
dancas de todas tres leyes venían las gentes delan
te, hanbrientas de rey virtuoso y justiciero, per-

2 de enero de diendo de plazer el seso. Y el pringipe, allegado 
cabe los arrauales de la gibdad, donde los grandes 
todos se juntaron y regidores de Segouia para le 
dar la obediencia, fuele quitada vna loba de luto 
que por la muerte del rey don Enrrique traya, y 
quedó debaxo en vna ropa rogaganta de hilo de 
oro aforrada en martas, segund la frialdad del 
tiempo, y asi ricamente vestido, cuya vsanga no 
era del rey don Enrrique, que jamás se quiso ves
tir como rey, sinon de comunes traxes. Como a 
este pringipe vieron las gentes en abito real, la voz 
de su apellido ponen en las alturas del gielo, y asi 
le lleuan debaxo de vn paño brocado a todos los re
gidores, segund vsada costumbre destos Reynos, y 
el cardenal d'España y el argobispo de Toledo le 
lleuan en medio, y los instrumentos sonando y los 

a. Quizá dijese en el original palio brocado o de bro
cado, que es a lo que el autor se refiere; pero con las mis
mas palabras aparece en otros lugares de la crónica, como 
el de la entrada del rey de Portugal en Plasencia. 
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juegos y fiestas de moros, judíos y christianos fes
tejando, mansamente lo meten en los arrauales de la 
cjbdad, y por el dia ser corto y la obra larga, ante 
que entrase vino la noche, delante del qual [lleva
ban] infinitas antorchas ardiendo, y asi triunfosa-
mente fue leuado fasta la yglesia mayor, donde 
ofrecidas las oraciones que por tales mercedes a 
Dios se deuen hazer, se uino [a] aposentar en vnos 
palacjos reales, donde la reyna con entrañable amor 
le haze aquellas discretas mesuras, y él a ella, que 
entre reyes tan grandes se deuen hazer a. Y después 

a. N i Pulgar ni Palencia describen esta comitiva; el 
último se limita a decir que si el príncipe se detuvo tres 
días en Turégano fué para lograr ser hospedado en palacio, 
a lo cual se oponían algunos grandes; y por lo que con
cierne a su entrada en la ciudad, no dice otra cosa sino 
que halló el palacio ardiendo en las más inauditas intrigas 
(Déc. III, lib. I, cap. IV). Zurita sigue la narración de 
Palencia, y Andrés Bernáldez, más explícito que los an
teriores, escribe que "todos los caballeros y grandes de 
Castilla que allí estaban, con la ciudad e clerecía e cruces, 
le salieron a reoebir, e confirmó los privilegios de Segovia, 
e allí lo alzaron por rey de Castilla e de León" {Historia 
de los Reyes Católicos don Fernando y doña Isabel, ca
pítulo X ) . Colmenares parece haber tenido a la vista la 
descripción de la entrada que se hace en esta crónica o, 
más verosímilmente, porque no la cita, la fuente de que 
el autor se valió para escribirla; he aquí los términos en 
que él la hace: "Nuestros ciudadanos, divididos en esta
dos y oficios, le recibieron con mucha alegría, invenciones, 
gala y lucimiento. Traía el rey una loba de luto por el di
funto Enrique; suplicáronle la quitase para el recibimien
to. Vistió una ropa rozagante de hilo de oro tirado, forra
do en martas, por el tiempo... Llegó a la puerta de San 
Martín, donde juró los privilegios y franquezas de nues
tra ciudad, asistiendo a sus lados cardenal y arzobispo. 
Celebrado el juramento, entró el rey acompañado de los 
dos eclesiásticos debajo del palio que llevaban nuestros re-

10 
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que en presengia de todos genaron, platicando en co
sas diuersas y de plazer, pasaron grand parte de la 
noche, y asi de las gentes retraydos, el dia siguien
te los amenaza, aparejándoles por aquella fiesta pa
sada infinitos trabajos y cuydados, que el fuerte 
tiempo en que reynauan más que a otros reyes era 
lleno de afanes al cuerpo y de grandes agonías y 
fatigas del alma. 

gidores. E l concurso era tanto, la fiesta tan solene y de
tenida, el día tan corto, que era noche cuando el rey llegó 
a la iglesia catedral, donde le recibieron obispo y cabildo, 
y hecha la oración, volvió a palacio. Salió la reina a reci
birle al primer patio. Cenaron aquella noche en público 
con asistencia de todos los grandes y alegría grande de 
nuestra ciudad en principios tan felices" {Historia de Se-
govia, cap. X X X I V ) . 

Como hemos dicho en el Prólogo, es posible que, para 
escribir este pasaje, se valiese Colmenares de algún do
cumento que, en su tiempo, se conservaba en los archivos 
de Segovia. 



TÍTULO [XI I I ] . 

De cómo después del rey entrado en Segouia 
muchas gibdades y villas y fortalezas, que non 
avian imbiado obediengia a la reyna, la imbiaron; 
y [de] otros algunos grandes que non quesieron 
obedecerlos, y las causas por qué. 

Venido el claro día y llegados a palacio los gran
des que en la corte estauan, el rey y reyna, pues
tos con ellos en consejo, como esgremidores en 
las leuadas comiengan, y asi, entendiendo en estas, 
algund día, sin comentar el trance, pasaron rebe
biendo oy la obediengia de vnas gibdades y otras, y 
mañana de villas y fortalezas; y en allanar 2 y tomar 
de todos sus Reynos y señorios la obediencia se tra
bajaron los primeros dias de su reynar; y asimesmo 
con algunos grandes que non entrauan en su cor
te, embiandoles ellos sus mensajeros a Segouia a 
les dar la obediencia, cada vno pediendo diuersas 
condigiones, y los 3 que más conueniblemente de-
mandauan, recebianlos por suyos, y los que cosas 
graues pedían, no aoetauan sus obediencias por 
venir aforrados de casos fuertes de otorgar y con
sentir. Y los que non venieron a la corte nin dieron 
la obediencia fueron los siguientes: el duque de Are-
ualo, conde de Plasencia don Aluaro de Stuñiga, 
y el marques de Villena don Diego [López] Pa
checo, hijo del maestre de Santiago; y don [Juan] 
Pacheco, y el duque de Gijon don [Juan de Acu-

i . y los que non quesieron.—2. y en esto allanar.— 
3. y con vnos. 
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ña] y el maestre de Calatraua [don Rodrigo Téllez 
Girón], y el marques de Calis don Rodrigo [Ponce 
de León], y el conde de Urueña don [Juan Téllez 
Girón] y otros caualleros sin títulos que las rote
rías y males del Reyno deseauan \ Mas si de cada 
vno ouie.se de dezir las causas que por sí daua para 
no obedeger a estos reyes, seria enojosa prolixidad; 
solamente de dos quiero hazer memoria. E l duque 
de Areualo, como ya aueys oydo, tomó forgosa-
mente la villa de Areualo a la serenísima reyna ma
dre de la reyna doña Ysabel, y porque esta villa, 
asi por ser muy fuerte y en lugar muy dispuesto 
para las guerras del Reyno, como por ser de mu
chos vasallos, y, pringipalmente, por ser asi des-
onestamente tomada a su madre, el rey y reyna non 
quesieron regebir la obediengia del duque de Are
ualo sin que aquella villa tornase; el qual, como es
taba intitulado della y la tenia por la más pringi-
pal cosa para los negogios de Castilla que quantas 
en sus señoríos touiese, y por non perder tan se
ñalada joya, non quiso dar la obediengia nin el rey 
y reyna regebirla, a menos que la dexase, [y fue
ron] despedidos ya del todo los mensajeros deste 
señor, sin esperanga de congierto. E l marques de 
Villena tenia1 todas las mejores cosas del Reyno 
tomadas a la corona, [y] con el grand saber y po-

1. que tenia. 

a. Pulgar no cita los nombres de don Juan Pacheco, 
duque de Gijón, don Rodrigo y don Juan Téllez Girón y 
marqués de Cádiz; en cambio, incluye en el bando enemi
go de los reyes a don Pedro Portocarrero y a don Alvaro 
Téllez Girón {Seg. parte, capítulo I). Palencia les menciona 
a todos ellos y a algunos más al tratar de los ofrecimien
tos que hizo el marqués de Villena al rey de Portugal 
(Déc. III, lib. I, cap. VI). 

http://ouie.se


— 137 — 

der del maestre de Santiago su padre y con las 
minchas gibdades y villas que tenia, le quedó a doña 
Juana, hija que se dezia del rey don Enrrique y 
pringesa de Castilla, de quien ya oystes; y como 
este señor touiese todo el bien o el mal del Reyno 
en sus manos, mayores tratos pendian del rey y 
reyna con él; y después que el marques de Villena 
ouo embiado mensajeros a la corte estando en la 
villa de Madrid, que por él estaua, para se hallar 
más cerca de la corte, que estaua en Segouia, se-> 
yendo las cosas y condiciones que demandaua gran
des, non podían auer conclusión. Y durantes estos 
tratos y dilagion de tiempo, embiaua él y el duque 
de Areualo y otros muchos grandes mensajeros al 
rey don Alonso de Portugal para que en Castilla 
entrase, ofreciéndole su seruigio con muchas gib
dades, villas y fortalezais que por ellos estauan, y 
entre aquellas le darian a doña Juana, pringesa que 
se dezia de Castilla, con quien casase, la qual, avn-
que era su sobrina, hija de su hermana la reyna 
doña Juana, con despensagion1 que los reyes pue
den auer, podría él con ella casar; y asi, vnos gran
des de público y otros de secreto, trayan grandes 
tratos con el rey de Portugal, y en tanto que aque
llos auian efecto, trayan otros fengidos con el rey 
y reyna de Castilla. Y las cosas que el marques 
demandaua pringipalmente [eran] que casasen a 
la doña Juana, pringesa que se dezia de Castilla, 
con rey o pringipe con quien ella, como hija del rey 
don Enrrique, su señor, casase onrrosamente, y 
que le diesen al marques el maestrazgo de Santia
go y le confirmasen las cjbdades y villas que tenia 
de la corona y otros muchos señoríos y fortalezas 
que le quedaron de su padre; y como las gibdades 

i . que con despensagion. 



- 1 3 8 -

que el marques tenia y villas eran lo mejor del Rey-
no, non podia sofrirfse] que se le dexasen, por
que todos los grandes querían tenerse lo que se te
nían; y asi, quedara el rey y reyna sin Reyno con 
nombre de reyes, segund el rey don Enrrique le 
dexó enajenado. Y quanto a lo principal, que el rey 
y reyna querían aver a la doña Juana a su poder 
para la casar con algund señor y grande en los 
Reynos de Aragón a ellos fiable, ésta nunca el 
marques quiso entregar, saluo [que] con quien él 
quería la casasen. 

Estos cosas, muchas vezes en el consejo alter
cadas, por ser de muy grand sustangia, non podie-
ron auer efecto; y los otros grandes que non auian 
dado la obediengia, cada vno por diuersos partidos 
que pedia, que non se podían otorgar sin grand 
detrimento de sus personas Reales y Reyno, que
daron, asi los grandes, que en este capitulo nom
bro, y otros caualleros fuera de la obediengia del 
rey y reyna y puestos en defendimiento contra su 
seruigio, y de cada dia más suplicauan al rey de 
Portugal que en los Reynos de Castilla entrase ha-
ziendole llano el Reyno, segund los grandes que de 
secreto se proferían serian con ellos si él en Casti
lla entrase. Y asi, tratando con el rey y reyna, pa-
saua * tiempo en tanto que efecto ouiese la entrada 
del rey de Portugal, como lo ellos con grand dili-
gengia procurauan y con grand afigíon le deseauan. 

i . pasaría. 



TÍTULO [ X I V ] . 

De cómo el rey y Reyna tomaron letrados famo
sos para su consejo, y de cómo entendían1 en la jus-
tiqia, y quánto con el castigo della allanaron el 
Reyno. 

En aquellos primeros días del comiengo de su 
reynar, avnque grandes cosas al rey y reyna con 
los tratos de los grandes ocupasen, asi de los que 
estauan en su corte como de los que non dauan la 
obediengia, non dexaron de entender en los casos 
de la justigia, a la qual más que ningunos otros 
principes eran inclinados, y luego mandaron lla
mar los más famosos letrados de sus Reynos, los 
quales se llamauan, el dotor Rodrigo Maldonado de 
Talauera, y el dotor Alonso de Paz, vezinos de la 
gibdad de Salamanca; y el dotor [Garcia López] 
de Madrid y el dotor de Alcocer, vezinos de Va-
lladolid a , y con estos famosos dotores avia otros 
grandes letrados y perlados que entendían en las 
cosas de su consejo y de la justicia; mas asi, en 
estos muy señalados dotores que dixe, ovo vno, el 
dotor Rodrigo Maldonado de Talauera, que asi 
como en las aves sale vna más ventajosa [y] prima, 
asi este famoso dotor fue en estos Reynos y en el 
mundo, en el tiempo de él, el más auentajado. E l 
era grand letrado demasiadamente y ombre de muy 
alto consejo, grandísimo platico y retorico, grand 

i . entienden. 

a. Ninguna otra crónica hace mención especial de es
tos doctores con tal ocasión. 
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orador en latin y romange, muy dulce y gragioso 
en los razonamientos de su habla y muy cordial y 
ombre de grand contentamiento a quantos le trata-
uan, muy grand trabajador y velador en el serui-
cio del rey y reyna y bien destos Reynos. E l qual 
fue ombre de tan soberanas gracias y abilidad, que 
rey y reyna y Reyno gouernaua y todas las gran
des cosas del consejo secreto y del público y de la 
justicia por sola mano déste pasauan, que tan gran
de fue la confianza que de él [se] ouo, que el rey 
y reyna non firmauan prouision, nin carta, nin 
priuillegio si ante no venia señalada de mano des-
te dotor. Era, segund los grandes negogios de la 
corte, tan trabajado, que jamás le uieron ninguna 
noche de las largas del invierno entrar en cama: 
tantas cosas le quedauan que ver y ordenar des
pués de los reyes retraydos; nin su comer nin dor
mir non era ombre humano que sofrirlo nin com
portarlo podiese, y éste, como salia de los arduos 
y grandes negogios, con tanta afición entendía en 
los casos de la justicia, que Castilla comengo a 
luzir de las tinieblas y roterías que la tenían como 
infierno escuregida. 

Todos los días que amanesgian se hazian en Se-
gouia diuersas justigias de los muchos malhecho
res que avia, y non solo de la corte [eran] los que 
en ella prendían, mas de muchas partes del Reyno 
trayan alli presos para que el rey y reyna manda
sen justigiar. La voz y fama de las grandes justi
cias que en la corte se hazian sonando por todo el 
Reyno, y sabiendo las gentes quán poco montaua 
suplicar al rey nin reyna que a ningund malhechor, 
por pringipal cauallero que fuese, que le saluase, 
quando mejor libraua amanegia degollado en la 
plaga de Segouia, y a otros con pregón público, 
ningund dia pasaua sin grandes justigias, tanto 
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que los que justamente auian venido avn non osa-
uan estar en la cortea. Asimesmo, como sea cosa 
cjerta que qual es el rey tales son los que siruen, 
asi, desta manera, sabida por los corregidores su 
condición destos principes, en cada gibdad hazian 
justicias no acostumbradas en la vida del pasado 
rey; y porque quando algund corregidor imbiauan 
el rey y reyna a cada gibdad o tierra era tan esco
gido, asi en esforcado como en justiciero, de quien 
seguros fuesen secutaría por entero justicia, tan
to x ellos eran temidos, que ningund corregidor, por 
principal cauallero que fuese, no avia de usar de 
las tiranías y codicias del tiempo [pasado] nin per
donar delito por ningund cregido interese; de ma
nera que por todo el Reyno en breues dias vino 
tanta paz y sosiego, que marauillosamente del cie
lo paregia venir tanto bien a tierra tan sin espe
ranza perdida; y como las aues huyen del balleste
ro, asi los malhechores huyan de la justicia a las 
roqueras fortalezas o a lugares desuiados donde 
seguros fuesen; y tanto estaua el Reyno con los 
males corrompido, que, por la mayor parte, todos 

i . y tanto. 

a. Véanse las palabras de Colmenares acerca de este 
asunto: "Acudían muchas ciudades a dar obediencia, y vol
vían publicando el gobierno y la justicia que habían visto 
hacer cada día en los malhechores, que eran muchos los 
que se prendían y justiciaban, tanto que el reino se alte
raba, porque apenas había hombre de conciencia segura." 
(loe. át., cap. X X X I V ) . 

Lucio Marineo Siculo se expresa de este modo: "Nam 
cum post Regís Henrici mortem ei legitime successissent, 
et autoritate regia multis malis oceurrentes iustitiam in 
multifariam delinquentes exercere coepissent", etc. (De 
rebus Híspanme memorabilibus, lib. X I X ; ap. Híspanla 
Illustrata, t. I, pág. 472). 
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se hallauan malos y muchas gibdades y lugares, 
donde el bandejar y mal vevir estaua más en cos
tumbre, quedauan tan desacompañadas de gente 
como quedan las villas donde ay muy buenas fe-
rías los días postreros quando las gentes derraman. 
Asi que non sola la persona del rey era temida en 
su corte do estaua, más en muy desuiadas tierras 
todos temían su nombre, y los tratantes que de sus 
casas non osauan en el tiempo pasado salir, ni avn 
en ellas veuir seguros, andauan todo el Reyno sin 
peligro de ser robados nin temor dello. Tanto los 
riscos y sierras de los males venieron llanos y en 
tan breue tiempo, que no obra de ombres, mas di-
uina paregia obrar en aquello. 

Mas como en el Reyno mucho se publicase la 
entrada del rey don Alonso de Portugal, algunos 
grandes señores para defender lo que de la corona 
Real tenían, y los menores para guarecer la vida 
en la costumbre de su mal veuir, del infierno de-
seauan sacar a Lugifer para que en Castilla rey-
nase; mas otros muchos grandes y hidalgos y pue
blos deseosos de paz y justigia, non solo atnauan 
al rey y reyna por su esgelengia, mas casi les ado-
rauan. Y asi auia grand altercagion en el consejo 
si se deuia executar asi ásperamente la justigia o 
si perdonar algo en aquella, y así, esto mucho pla
ticado dando grandes razones, que adelante diré, 
sobre este caso, el rey y reyna non quesieron por 
entonges que la execugion de la justigia oviese flo-
xura nin ningund caso criminal se perdonase avn-
que personas y Reynos perdiesen, auiendo por me
jor de sofrir por la virtud pena, que non mere-
gerlaa. 

a. No conviene con Pulgar, quien afirma que por ser 
tantos los malhechores, se recelaba que el rigor de la justi-
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Y asi como Juan de Ulloa y el alcayde de Cas-
tronuño, de quien ya oystes, vieron la grand jus
ticia del Reyno y padeger muchos que eran angeles 
en comparación dellos, trabajaron con todas sus 
fuergas cómo el rey y reyna los perdonase, echan
do por rogadores a muchos grandes de su corte, 
proferiendo de seruir asi en la guerra de Perpiñan, 
sobre quien estauan a la sazón los franceses, como 
donde les fuese mandado, con doscientas langas vn 
año a sus costas, y otros señalados seruigios que 
les ofregian x de hazer; mas por ningund ruego 
nin prouecho [que] de su seruir les veniese, el rey 
nin reyna los quesieron perdonar, sinon tener en 
pensamiento de hazer en ellos aquella cruel justigia 
que la crueldad de sus obras tenian meregido; y ni 
por mucho que fuesen importunados que estos dos 2 

caualleros, por ser pringipales y seyendo contra su 
seruigio, podrían mucho dañar, deuian ser per
donados, jamás con el rey y reyna acabarlo po-
dieron. Mas siempre la virtud de la propia condi-
gion con que naturalmente nasgieron vsando, y cada 
dia más con afigion en los casos de justigia enten
diendo, a muchos principales y otras personas en 
roberías criados hazian tomar aquel vergongoso 
fin que los males suelen dar a quien los sigue. 

i . que se le ofregian.—2. que con estos. 

cia redundase en perjuicio del Reino si aquéllos se acogían 
al bando del marqués de Villena; en vista de lo cual, los 
reyes "ovieron acuerdo de templar por estonces aquella jus
ticia e perdonar todos los males que generalmente habían 
cometido hasta el día que reynaron" {Seg. parte, cap. I). 
Según nuestro cronista, que estaba mejor enterado de este 
particular, el perdón general se dio cuatro meses después, 
como se verá en el lugar oportuno, y no sin ciertas restric
ciones. 



TÍTULO [ X V ] . 

De cómo algunos pocos dias el rey y reyna to-
uieron diferengias, ella demandando que las merge-
des que se diesen en el Reyno y tenengias de for
talezas y los ofigios de las justigias se diesen por 
su mano como reyna y señora destos Reynos y como 
por los capítulos [que] ya vistes le estaña por el 
rey prometido y jurado; y cómo él non quería sino 
que él solo proueyese en todas las cosas como rey y 
señor destos Reynos, y de la forma que se dio cómo 
fueron igualados. 

Después de auer muy por entero entendido estos 
pringipes en la justigia y seguridad de sus Reynos, 
ouieron de entender en las mercedes que auian de 
hazer y en los omenajes que se auian de tomar de 
las fortalezas, y en todas las prouisiones y cartas 
que se firmasen cómo y en qué manera sonarían. 
Y la reyna, como viese que ella era la heredera, 
reyna y señora destos Reynos, y más 1 por una ca-
pitulagion que en esta corómca escreui, otorgada y 
jurada por el rey ante que casase; de manera que 
la reyna, lo vno por le pertenecer, y lo otro por 
lo auer demandado en condigion, quiso que se le 
guardase, porque si alguno de los capítulos que le 
fueron prometidos no se le guardasen, sería cau
sa 2 de se le quebrar todos, y más seyendo esto cosa 
tan pringipal y en que todo el Reyno y grandes de 
él abrían por graue querella 3, pues le pertenecían 
los Reynos de Castilla y León, etc., que no tuuiese 

i . y mas que.—2. que sería causa.—3. que ella. 
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mano en las mergedes y cosas a sus vasallos perte-
nesgientes. E l rey dezia que, non embargante que 
entonge lo prometiese, que non creya que después de 
casado la reyna le demandase el complimiento dello, 
sino que le dexaria con aquel libre poder que los re
yes han tenido en Castilla, sin que las reynas ayan 
de entender en las cosas del Reyno. Mas como 
ella conosgiese de si ser más dispuesta muger que 
otra para la tal gouernagion, y, más que muchos 
grandes y menores se fueran de la corte y a él y a 
ella fueran contrarios si ella non touiese poder en 
las mergedes y cosas principales, temiendo que gen
tes de Aragón o de otras partes ouiesen de ser al-
caydes de las fortalezas o ouiesen señaladas mer
cedes en estos Reynos, como era cosa de creer cada 
vno [ser] más aficionado a su propia nagion que 
a otra. Desta causa, trabajauan con la reyna que 
su libertad non diese a ningund ageno poder, [y] 
asimesmo otros, asi parientes del rey naturales des-
te Reyno y otros sus caualleros y letrados de Ara
gón que con él estauan, le aconsejauan [que] en 
lo que la reyna demandaua no viniese por muchas 
razones que para ello dauan, y asi desta manera 
vnos pocos dias estouieron en estas diferengias, y 
vnos caualleros de vna parte sosteniendo vna opi
nión y otros otra. Mas por aquello, entre el rey y 
reyna non auia diuision nin enojo, ante cada dia de 
aquellos comian en la sala pública juntos, hablan
do en cosas de plazer como sobre las mesas se haze, 
y dormían juntos, y de aquello vno con otro nin
guna pasión pública nin secreta tenian, saluo quan-
to cada vno dellos querría complir con sus afigio-
nados, porque, casox que ellos, en esto y en las vo
luntades estauan con entrañable amor igualados, 

i . en caso. 
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no podían escusarse de non complir con los gran
des y con criados y otras gentes que entre sí esta
llan diuisos, cada parte deseando, vnos al rey que 
touiese mano en todo, y otros a la reyna. Y después 
que por muchos consejos fueron grandes cosas al
tercadas, y tomando los grandes quién lo viese de 
vna parte a otra, las causas eran tan grandes y de 
tales intereses que jamás se conuenian; y como el 
rey y reyna viesen que aquello non se podría aca
bar, por muchos que en ello entendiesen, acordaron 
ambos de se fiar deste famoso letrado que ya dixe, 
el dotor Rodrigo Maldonado de Talauera, para que 
él solo lo viese, y como en Dios y su congiengia 
le paregiese que deuia pasar, que lo que le paregie-
se pasase. Y todos los afigionados de parte del rey 
y reyna venieron desto contentos por se fiar en ma
nos de ombre que ninguna sospecha se presumía, 
el qual igualmente era al rey y reyna afigionado, 
sin tener a ninguno dellos más que al otro inclina
da la gana de seruir. E l qual, aviendo bien delibe
rado sobrello, como el caso grande requería, igua-

15 de enero de i 0 ] o s ¿esta manera: Que en todas las mergedes 
que heziesen, priuillejos, cartas [y] prouisiones 
firmasen él y ella y se intitulasen juntos, y para 
que mejor me entendays, el thenor de su título de-
zia en esta manera: "Don Fernando y doña Ysa-
bel, por la gragia de Dios rey y reyna de Cas
tilla, etc."; y que quando estouiesen juntos fir
masen juntamente, y que quando estouiesen vno 
sin otro, por las nesgegidades del Reyno, que lo que 
cada vno firmase valiese como si ambos lo firmasen, 
saluo en las mergedes, que las deuian de firmar 
ambos a. Y asi, de aquesta manera igualados, to

ar. No recordamos haber visto en ningún otro autor 
que el encargado de la resolución del caso fuese el doctor 



— 147 — 

dos fueron de aquel concierto muy alegres, y los 
grandes y otros sus seruidores que diuersas opinio
nes tenían. La qual forma luego en las cartas y 
prouisiones se comengo a vsar, y se espera en Dios, 
segund el contentamiento, se vsará durante sus 
vidas. 

Y ya con tal concierto, el trabajo de tantas pro

Rodrigo Maldonado de Talavera, como asegura el cronis
ta, pues todos convienen en que aquélla fué encomendada 
al cardenal Mendoza y al arzobispo de Toledo, quienes, 
según Zurita, firmaron la sentencia arbitral el 15 de enero 
de 1475- Pulgar no consigna el nombre de los arbitros. 
Del doctor Talavera, que fué del Consejo Real y disfrutó 
de la particular confianza de los reyes, hácese mención en 
numerosos documentos de la época: véanse, entre otros 
que pudieran citarse, la Carta que Pedro de Baega escrivió 
al marqués de Villena sobre que le pidió un memorial de 
lo que por él avía fecho, publicada por la Academia de la 
Historia en el Memorial histórico español (t. V , págs. 487, 
493 y 498)'; la Carta de Hernando del Pulgar al mismo 
doctor Talavera, dándole cuenta del nacimiento del prín
cipe don Juan (IX del Epistolario español, t. I, pág. 45, en 
el vol. XI I I de la B. A A . E. ) ; la Razón de varias cantida
des de maravedís de juro que se suprimieron por las De
claratorias de Toledo de 1480, inserta por Oemencín en el 
Elogio de la Reina Católica (pág. 146) y la Carta de fray 
Hernando de Talavera a la reina doña Isabel, fecha en 31 
de octubre de 1493 {id., pág. 359). 

E n la concisa noticia que de la sentencia arbitral consta 
en la crónica, no se habla de otro particular que el refe
rente a la firma de ciertos documentos, pero se omitieron, 
como se habrá observado, las cláusulas en que se trataba 
de las patentes, pregones, sellos y monedas; homenaje de 
las fortalezas, distribución de las rentas de Castilla, Ara
gón y Sicilia; nombramiento de contadores, tesoreros y de
más oficiales de Hacienda; vacación de arzobispados, maes
trazgos, obispados, dignidades y beneficios; administración 
de justicia y provisión de corregimientos. 
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uisiones y cartas firmar a , ¿ quién podría creer que 
reyes las comportasen ?; que como las nesgegidades 
del Reyno eran muchas y los casos diuersos y gran
des, la mayor parte del dia y noche en firmar la 
ocupauan, y trabajando el cuerpo y el spiritu más 
que de reyes fue en el mundo, pasauan sus días, 
todas las horas en tratos con grandes y en hechos 
muy arduos entendiendo, sin se dar momento [de] 
descanso nin poder dormir el tergio de lo que para 
la humana vida se requiere, tanto que su hecho más 
paregia marauilloso, que en fuerca nin poder de 
los ombres ordenado. Y porque las cosas de ade
lante darán mayor fe de su diligengia y cuydado 
que mis palabras, quiero dexar los tiempos venir, 
que ellos mejor que yo serán testigo de sus famo
sas obras. 

1. y cartas de firmar. 



TÍTULO [XVI] . 

De cómo se leuantó [en] Alearas la gibdad con
tra la fortaleza, que estaua por el marques de Vi-
llena, y cómo el rey y reyna imbiaron al conde de 
Paredes don Rodrigo Manrrique, a quien ellos 
hezieron merged del maestrazgo de Santiago, y al 
obispo de Avila don Alonso de Fonseca para que 
el alcagar gercasen, y lo que en el gerco pasó \ 

Andando los tratos con el marques para dar la 
obedieneja al rey y reyna y no se ygualando, la 
cjbdad de Alcaraz se leuantó contra la fortaleza y 
algo pendones por el [rey] contra el marques, que 
la tenia por suya, asi como muchas gibdades y villas 
otras que tenia de la corona; y llegada la nueva 
a la corte y pidiendo los mensajeros de Alcaraz 
gente para sostener el cerco, fue luego por el rey 
y reyna mandado a don Rodrigo Manrrique, con
de de Paredes, a quien ellos hezieron maestre de Mayo de 1475 ? 
Santiago, y al obispo de Avila don Alonso de Fon-
seca, para que estos, con gruesa gente, fuesen al 
cerco de Alcaraz. Y como [de] este maestre de 
Santiago don Rodrigo Manrrique, en las coróni-
cas del Rey don Juan el segundo, de gloriosa me
moria, y en la del rey don Enrrique, agora pasado 
[se cuenta], fue el más señalado cauallero destos 

a. No es este el lugar en que debiera estar colocado 
el presente título, porque lo de Alcaraz ocurrió después de 
la primera entrada del rey de Portugal en Castilla, o sea 
a fines de abril o principios de mayo de I475> aunque no 
mucho más tarde. (V. lo dicho en el Prólogo?) 

11 
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Reynos, mucho dichoso, mañoso y esforzado, del 
qual grandes cosas se hallaran escripias si los co-
ronistas fueren tan diligentes en las escreuir co
mo [él] las cosas de la guerra supo trabajar. Este, 
seyendo en este tiempo venido a antigua edad quan-
do este cargo tomó, el esfuerzo del coracon encen
día la muerta y cansada vejez, el qual tomó con el 
obispo de Auila el cargo de aquel cerco; y por ser 
la primera cosa que por mandado del rey y reyna 
se emprendía en sus Reynos, y por ser en lugar 
desuiado de los poder con mayores fauores soco
rrer, fue nesgesario que el trabajo y diligencia des-
te cauallero y perlado fuese tal, que la empresa que 
tomaba el fin que deseauan ouiese; los quales, con 
afegion y cuydado, los dias y noches, a grand tra
bajo y peligro puestos, ponen su gerco, no como ca-
ualleros, mas como poderosos reyes, y asi a la parte 
de la gibdad, como todo el alcagar de Alcaraz al 
derredor, fechas sus estangias de cauas y palizadas 
y paredes, de manera que poca gente a mucha el 
socorro a la fortaleza defendiesen. Y avnque algu
nas vezes gentes del marques o [de] su valia se jun
tasen para la degercar, atal recaudo se dieron el 
maestre don Rodrigo Manrrique y el obispo de 
Auila, que jamás por los contrarios pudo ser so
corrida, la qual asi largos dias fasta la rendir por 
hambre touieron en estrecho gerco, en el qual, asi 
los de dentro defendiendo y los de fuera conquis
tando, cosas de fama pasaron; y estando ya la for
taleza sin ningund remedio por falta de prouision, 
pactóse el alcayde por giertos dias, en el término de 
los quales el marques con gente del maestre de 
Calatraua, su primo, y con otros pringipales ca-
ualleros que le ayudauan imbió dos mili de cauallo 
y siete mili peones al socorro de Alcaraz, y llegada 
vna gente y otra a vista, los del marques no osaron 
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llegar a combatir las estancas por la fuerca dellas, 
y por la mucha y buena gente que el maestre de 
Santiago y el obispo de Avila alli tenian. Y así, 
vueltos con mengua y berguenca los del marques, 
la fortaleza, al dia que estaua pactada, se dio, y ella 
entregada a los cercadores. Era [la fortaleza de] 
Alcaraz de las buenas 1 deste Reyno y de grand 
nesgegidad para que los reyes la touiesen, segund 
el tiempo estaua, pero porque lo prometieron de 
mandar derribar a los vezinos de Alcaraz, asi, es-
presamente por sus cartas y mandado, fue reque
rido al maestre y obispo que la derribasen, por 
complir la fe que el rey y reyna avian dado; los 
quales, como leales caualleros, lo hezieron, y fue 
la fortaleza de Alcaraz derribada y dexaron la QÍb-
dad llana y pacífica por los reyes; la qual, para 
comiendo de su reynar, fue vna cosa mucho tra
bajada y de que grand honrra aquellos caualleros 
cercadores ganaron y de que mucho los pueblos y 
gentes al rey afeqionados se comentaron a esfor
ear e los contrarios a f lacar y temer \ 

i . de los buenos. 

a. lAlguna diferencia se observa entre este relato y el 
de Alonso de Palencia. Según éste, los de Alcaraz pidie
ron auxilio al rey, quien no hizo más que prometer enviár
selo en el plazo de un mes siempre que contasen ellos con 
la fuerza necesaria para defender eficazmente la muralla, en 
vista de lo cual buscaron el apoyo del maestre de Santiago 
don Rodrigo Manrique; pero mientras éste reclutaba los 
hombres de armas con que había de acudir a la defensa 
de la plaza, los de Alcaraz solicitaron de nuevo el auxilio 
de los reyes y consiguieron que les enviasen gente de soco
rro mandada por don Alfonso de Fonseca, obispo de Av i 
la. E l maestre llegó después, y juntos ambos capitanes 
lograron expulsar a los enemigos del rey que se habían 
hecho fuertes en el alcázar. (Déc. III, lib. II, cap. VI.) 



TÍTULO [ X V I I ] . 

De cómo el marques de Villena imbió al ligen-
giado Antón Nuñez de Qibdad Rodrigo, contador 
mayor que fue del rey don Enrrique, a tratar con 
el rey y reyna para que negogiase seguridad de su 
estado y otras gibdades nuevas que pedia, y de 
cómo por ser granes cosas las que el marques pe
dia non se igualaron a. 

Veyendo el marques al rey y reyna de cada día 
más apoderarse en el Reyno, y a todos los prin
cipales señores y gibdades y villas darles y imbiar-
les sus obediencias, acordó de apretar más en los 
tratos con ellos, y imbió al ligengiado Antón Nu
ñez de £ibdad Rodrigo, contador mayor que fue 
del rey don Enrrique, para que éste, como hombre 
muy eloquente y por quien grandes negocios auian 
pasado en estos Reynos, sabría mejor que otro hazer 
sus hechos del marques. E l qual, llegado a la corte 
y besadas las manos al rey y reyna, y dichas y de
mandadas las cosas que el marques pedia, los reyes, 
aviendo sobrellas sus consejos en muchos dias y 
muchas vezes, como en cosa [de] que sus estados 
pendían, non hallauan camino bueno para que tan
tas cosas como el marques pedia se cumpliesen; por 

a. Tampoco este título está en el lugar que cronoló
gicamente le corresponde. Pulgar habla del asunto al final 
del capítulo V de la Segunda parte de su crónica, en el 
que trata de las peticiones que hacían a los reyes los 
caballeros disidentes como condición para entrar a su ser
vicio. El lugar adecuado del título sería, por tanto, el que va 
inmediatamente después del título XIII, donde se da cuen
ta de las pretensiones de Villena cuando seguía su negocia
ción con los monarcas y no se había declarado aún en de
finitiva rebeldía. (V. el Prólogo.) 
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que él demandaua todas las gibdades y villas y for
talezas que de la corona tenia, que eran muchas y 
muy señaladas, y asimesmo el maestrazgo de San
tiago, de que ya a persona tan señalada auia he
cho merced como al maestre Rodrigo Manrrique; 
pero todas estas cosas se cumplieran, saluo que la 
principal, en que el bien y seguridad de su Real 
estado y bien destos Reynos estaua, non se conclu
ya, que era que el marques entregase en poder del 
rey y reyna a doña Juana, hija que se llamaua del 
rey don Enrrique, la qual el marques jamás quiso 
entregar, a menos que de mano de él la casasen 
con rey o pringipe comarcano con quien ella hon
rosamente casase, y a esto al marques se daua se
guridad que la casarian en los Reynos de Aragón 
honrrosamente con persona al rey y reyna fiable 
que la empresa de intitularse con ella por rey de 
Castilla no emprendiese; pero al marques jamás en 
esto venir le plogo, porque de algunos grandes y 
otras gentes que las discordias de Castilla desea-
uan era cada dia importunado la no entregase por 
ningunas cregidas mercedes que le heziesen. Y 
asi, pasando algunos dias en los tales tratos, sobre 
los quales muchos razonamientos pasaron en el 
consejo, y porque asi como [se dice] en la coróni-
ca Troyana, antes que Paris fuese a robar a Ele
na, fueron en el consejo del rey Priamo grandes 
inconvenientes mirados, vnos aviendo por bien el 
ir a tomar tan peligrosa empresa, y otros, recelando 
las guerras que de aquello nasgieron, escusandolo, 
asi, sobresté caso, donde tanto la paz o la guerra 
destos Reynos pendia, ovieron muchas altercacio
nes y grandes razonamientos, de que muy razonable 
cosa me pareció hazer dellos memoria, pues que 
las guerras y males que se esperan venir a esta cau
sa nagieron. 



TÍTULO [XVIII] . 

De cómo el argobispo de Toledo don [Alfonso 
Carrillo] se fue enojado de la corte por enemis
tad que tenia con don Pedro Gonqalez de Mendo-
ga, cardenal a"España y dando algunas quexas del 
rey y reyna, con intengion de tomar el contrario 
partido, se parte. 

Aviendose mucho altercado los conciertos del 
marques y non se dando bueno en ellos *, ante que
daron el rey y reyna con mayor enojo conosciendo 
que aquellos tratos eran más engañosos que claros 
y por dilatar tiempo para que lugar ouiese de se 
acordar con el rey don Alonso de Portugal; y en 
algunos caualleros que estauan en su corte vieron 
alguna mudanca, esforzandose en aquel rey que 
esperauan; y, entre aquellos que más lo mostrasen, 
fue el argobispo de Toledo, el qual fue vn perlado 
el que más de los grandes destos Reynos avia ser-
uido al rey y reyna seyendo principes, y a quien 
ellos siempre y entonces mayores honrras y merce
des heziesen y amor muy aficionado mostrasen; 
mas como fueron reyes y venieron en su corte to
dos los mayores del Reyno, no podían para los ga
nar a su seruicjo sino hazerles honrras y tratarlos 
animosamente; y como entre los grandes de Casti
lla don Pero Goncalez de Mendoca, cardenal d'Es-
paña, fuese persona muy reuerenda y de grand 
renta y estado, y tenia los principales señores del 
Reyno por hermanos y parientes, todas estas cosas 
ocurriendo en él, era nesgesario que del rey y rey
na fuese muy honrrado. Los quales haziendole muy 

i . Deben de faltar varias palabras. 
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grand honrra, mirando su grand estado y dignidad, 
ovo dello tan grand pesar el arzobispo de Toledo que 
lo no podia sofrir, y de secreto trataua con el mar
ques su sobrino cómo no se concertase con el rey y 
reyna, prof eriendole su ayuda; y como el arzobispo 
fuese vn perlado de muy grand gente y el más prin
cipal señor destos reynos, con aquél el marques se 
esforcé y porfió bien en retener la hija de la reyna 
doña Juana. Y estando ya entre el arzobispo y el 
marques asentadas las voluntades en vn querer, que 
era meter al rey de Portugal en Castilla, pensó el ar
zobispo de buscar causas coloradas cómo de la cor
te se fuese, y demandó siete oficios, los principales 
en la casa destos reyes, y de los más dellos tenian 
ya hecha merced a personas que con grand ver
güenza podieran tornar a tomar. Y el rey y reyna, 
mirando los grandes seruicjos que de él auian re-
cebido, le dauan los quatro oficios principales de su 
casa para parientes y criados de él, y teniendo en la 
voluntad de le hazer señaladas mercedes quando 
más sus Reynos allanasen; pero como él tenia el 
querer mudado, no podiendo sufrir que el cardenal 
estouiese en la corte, el qual en los tiempos pasados 
le auia seydo muy enemigo, no se podian comportar; 
y por ser por la yglesia muy grande, no podia so-
f rir el arcobispo que ombre de mayor dignidad que 
él estuuiese en su partido, y avnque mayores merce
des de las que él pedia el rey y reyna le diesen, auia 
de buscar achaques y colores cómo de la corte se 
fuese, y, principalmente, estando concertado con el 
marques su sobrino, segund después pareció, el 
qual, teniendo ya delibrado de se ir de la corte, sin 
mirar a ningund yerro que en aquello cometiese, 
lo puso en obra. Y él partido, embiaron el rey y 20 de febrero 
reyna al duque de Alúa, don Garcia Aluarez de d e I 4 7 5 > 

Toledo, para que de su parte le rogase [que] partir 
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de su corte no quisiese, el duque x de Alúa aviendo-
gelo con grand afición rogado; [pero] el arzobis
po era de condición de tener muy firme en lo que 
comencase, avnque le fuese dañoso 2 y peligroso, 
[y] era persona de firme proposito en lo que ha-
ser quesiese, y [si] la condición natural en los man
cebos es trabajosa de mudar, mayormente la que en 
la antigua vejez se ha envejecido, y por que ya la 
edad del arcobispo non daua lugar a mudar costum
bre, fue tan porfiado en aquello que comencp, que 
por ningund ruego del rey y reyna ni grande no 
quiso tornar a su corte. E l qual, después de llegado 
a su tierra, por muchas cartas y mensajeros fue 
rogado y llamado que a la corte tornase; mas el 
arcobispo siempre lleuó adelante la mala intención 
de su proposito, como después en la obra pareció. 
Y de la mudanga de su partida, sabiéndose por el 
Reyno, muchos grandes y menores se alborotaron, 
a vnos pesándoles, porque el arzobispo era perlado 
muy poderoso y podría mucho reboluer en el Rey-
no, y otros 3, deseosos de veuir mal, alegrándose 4 

que el rey y reyna touiesen más crecidos deserui-
dores, para que el lugar de executar justicia no to
uiesen y los malos y tiranos en la maluada cos
tumbre permanesciesen, y, por el temor de su muer
te, al rey y reyna les deseauan, a lo menos, vida 
en guerras tan ocupada, que las nescesidades de se 
valer escapasen a los que mal viuian, y desta cau
sa muchos se alegraron de la partida del arcobis
po, esperando en él, como en Dios, rodearia tales 
guerras y desauenturas al Reyno, que buenos y ma
los, para le defender de rey estrangero, menester 
fuesen; y asi a los vnos pesándoles y los otros ale-

i . y el duque.—2. daño.*—3. y a otros.—4. y ale
grándose. 
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grandose, el arcobispo con su mudanca dio causa 
de dar en esta vida parayso a los malos y pena y 
infierno a los buenos. Del consejo y acuerdo del 
qual muchas muertes y quemas y robos y fuerzas, 
como adelante diré, venieron a estos Reynos; y 
nuestros pecados creciendo siempre en mayores, 
avn la yra del cjelo no era satisfecha a darnos pe
nitencias menores, mas como nuestra maligia cre
cía, la saña de arriba en su furor, por la culpa de 
nuestros pecados, se estaua a . 

a. Pulgar, al hablar de las especies que corrían acerca 
de la marcha del arzobispo, dice también: "pero nos cree
mos principalmente proceder de envidia que ovo del car
denal, por la honra que el rey e la reyna le facían" (Se
gunda parte, cap. V I ) : Asimismo, como ya se indicó en el 
Prólogo, el cronista coincide con Pulgar cuando éste afirma 
que el arzobispo "era de tal condición, que dado que gele 
mostrasen algunos inconvinientes en las cosas que comen
zaba, siempre quería llevar adelante sus propósitos". No 
sería, pues, imposible que el autor hubiera tenido a la vis
ta este capítulo de Pulgar cuando escribió el suyo. 

En cuanto a que los reyes enviasen al duque de Alba 
en pos del arzobispo, solamente lo hallamos en esta crónica 
y en la de Bernáldez, quien dice también que "la reyna 
desque lo supo, envió en pos de él al duque de Alba y al 
duque de Nájera a le amansar e rogar que volviese a la 
Corte" (cap. IX). Palencia, que cuenta el suceso con mucha 
concisión, sólo dice respecto al particular que, "aunque 
inútilmente, muchos fueron a rogarle de parte de la rei
na que permaneciera a su lado" (Déc. III, lib. I, cap. V ) ; 
Pulgar que "el rey, por le más encargar, fué a su posada 
e le rogó mucho que no se apartase de su Corte" (Seg. par
te, capítulo VI), y Zurita (que es el que coloca la fecha 
de la salida a 20 de febrero), que los reyes "le enviaron lue
go después de su partida al licenciado de Madrigal" (li
bro X I X , cap. X I X ) . Creemos muy probable que algunos 
de los cronistas que acabamos de citar confundieran las 
circunstancias de este hecho con las del intento que tuvo 
la reina de avistarse con el arzobispo en Alcalá de Hena
res, de lo que se trata en el título X X I I . 



TÍTULO [ X I X ] . 

De cómo por mandado del rey y reyna fue im-
biado Alonso Maldonado, vezino de la gibdad de 
Salamanca, a gibdad Rodrigo, y los vados que pa
saron por el cregimiento de los ríos, y quánto fue 
menester la diligengia de pasar los rios porque de 
la tardanga corría peligro, segund que diré. 

Qerteficando cada día más la entrada del rey 
de Portugal en Castilla, y más con lo que a los 
embaxadores oyeron, el rey y reyna a los cuydados 
pasados acrecentaron mayores, y por todas partes 
buscauan 1 aquellos remedios que principes cuydo-
sos de honrra y fama hazer deuian. Y entre las dili
gencias que en muchas cosas, como adelante diré, 
dieron, mandaron proueer en gibdad Rodrigo, por 
ser frontera de Portugal y lugar muy fuerte y dis
puesto para hazer la guerra a Castilla si el rey 
de Portugal la ouiese, como se presumía. Y seyen-
do esta gibdad vna grand llaue del Reyno, fue nes-
cesario que en la tener a su seruigio grand recab-
do se diese, para proueer en el qual el rey y reyna, 
con grand diligengia, mandaron negogiar con vn 
Diego del Águila, que tenia el alcagar della por la 
reyna doña Juana, cómo a su seruigio tornase y 
por ellos algase pendones; el qual Diego del Águila, 
seyendo a los seruir muy afigionado, con alegre 
voluntad regebidas las mergedes que de su parte 
le fueron ofregidas, dio palabra de ser suyo y te-

i . buscan. 
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ner aquel alcagar a su seruigio; y para dar fin en 
ello, vn hijo suyo, llamado Juan x de Qibdad Rodri
go, asentó con el rey y reyna por escriptura las 
mercedes que a su padre y a él se prometian, y 
hizo en [su] nombre y con sus poderes el pleito y 
omenaje por el alcagar, y demandó la gente y fa-
uor que era menester para langar todos los prin
cipales caualleros que estauan en la gibdad, los 
quales eran muy aficionados al partido contrario 
y viuian de viuienda, y sus parientes, con el mar
ques de Villena. Y para el remedio desto, el rey y 
reyna mandaron llamar vn capitán suyo llamado 
Sancho de Auila con gient langas; y, asimesmo, la 
reyna tenia vn criado que, seyendo pringesa, con 
ella algunos años ante auia viuido, llamado Alonso 
Maldonado, vezino de Salamanca, y su padre Die
go Aluarez Maldonado, de tres fijos que ovo, fue 
éste el menor, el qual salió [el] ombre más esfor-
cado y mañoso que en la tierra do él viuia se ha-
llaua, y ombre de muy buen saber y con muy buen 
tiento, y osado para qualquier alto negogio que en
cargado le fuese; al qual mandó la reyna 2, con 
quien él viuia, que [por] la seruir tomase a cargo 
de ir a se apoderar en (gibdad Rodrigo y langar fue
ra los caualleros que en la gibdad estauan; y Alon
so Maldonado se le ofregio de ir con las más lan
gas que posible le fuese de auer, asi de las de su 
casa, como de parientes y amigos, y para dia con-
gertado muy secretamente, el Alonso Maldonado y 
el otro capitán del rey asentaron de se hallar siete 
leguas de Cibdad R 0 ¿[ r ig 0 • y luego el Alonso Mal-
donado, buscados entre sus parientes los escuderos 
mejor armados y bien a cauallo que aver pudo y 
de los de su casa, parte al dia congertado al lugar 

i . deán.—2. de la reyna. 
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donde la otra gente del rey de venir auia. Y por las 
muchas y grandes aguas, que toda aquella semana 
auia llovido y la noche ante y el mesmo dia hizo de 
aguas y nieues el peor tiempo de caminar que ser 
pudo, y como todo pequeño arroyo iua muy cre
cido rio, avnque de la villa de Monleon, [de] don
de Alonso Maldonado auia partido, a cjbdad Ro
drigo no auia más de doze leguas, por el rodeo que 
el pasar los rios le dauan, anduuo aquel dia, sin dar 
ceuada él y toda su gente, quinze leguas sin cesar 
momento de llouer y neuar; y quando a se juntar 
con la gente del rey llegó, hallóse en vna puente de 
la ribera de Hieltes x que, por no osar pasar los va
dos, auian rodeado para la pasar; y la puente era 
de tan flaca madera y tan quebrada y estrecha que 
ningund cauallo por ella pasaua sin caer al rio en 
la grand fuerca del agua, que, por tener las salidas 
peligrosas, por marauilla el cauallo que cayese es-
capaua, y asi los del rey, auia 2 grand espacio que 
alli estauan detenidos sin esperanza de poder pasar; 
en esto, llegado Alonso Maldonado, hizo buscar 
ropa de cama del aldea para poner sobre la puente, 
porque las bestias no resbalasen, pero aquello no 
pudo ser tal remedio, que ningund cauallo por ella 
osase pasar, y ello, asi estando, llegó nueva de Qib-
dad Rodrigo cómo los caualleros de la cjbdad pe-
leauan con los del alcagar y cómo se apoderauan 
en la yglesia mayor y atajauan el alcagar, teniendo 
gierta palabra que en dos dias serian de gentes de 
Portugal socorridos; y cómo los caualleros de la 
gibdad eran ombres muy principales, llamados Fer
nando de Silua y Rodrigo Pacheco y Aluar Pérez, 
y con estos todos los otros con todos3 los escude-

i . hieltres (hoy Aldehuela de Hieltes, Partido judi
cial de Ciudad Rodrigo).—2. auiendo.—3. que con todos. 
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ros y la mayor parte del común, tanto que si aquel 
dia el alcacar non se socorriera, imposible fuera 
pasar esa semana los rios segund crecían, nin Qib-
dad Rodrigo remediarse. La nueua llegada a la gen
te del rey y rey na, y todos trabajando como si la 
vida les fuera por pasar, quanto más lo tentauan, 
menos remedio sentían, y siempre * los mensajeros 
del alcacar veniendo haziendo saber la grand nege-
cjdad que tenían. De vna parte, cargaua el peso de 
la honrra a Alonso Maldonado y a los que alli es-
tauan, y, de la otra, el temor de la muerte; y por 
ser cosa en que tanto el seruicjo del rey y de la 
reyna iua y auer él tomado el cargo, pospuso la 
muerte, ante que non salir con aquello que tanto en 
cargo le fuese, asi 2 deziendo a todos en tal ma
nera 3 : 

Auiendo tales razones dicho, toma consigo los 
ombres de mejor esfuergo de los criados de su casa 
y vase 4 al vado baxo de la puente, el qual era de 
piedras muy grandes, y el agua tan rezia y podero
sa, que más era de ombre5 desesperado que de es
forzado ensayar de lo vadear; y asi, pasando delan
te de todos el rio, toda la gente y los labradores del 
lugar llamándole que se voluiese, como tornar atrás 
su condición no lo touiese de costumbre, el caballe
ro a nado y por grand corriente de agua pasó con 
demasiado peligro, y luego, todos los suyos, por 
parecer al señor con quien viuian, le siguen, y, 
tras él, la más gente del rey; pero por que de aquel 
peligroso vadear algunos se ahogaron, el temor de 
aquella tan grand auentura hizo a los temerosos 
quedar sin pasar el rio; y con los que fueron pa-

i . y siempre más.—2. y asi.—3. Falta esta alocución. 
—4. dase.—5. era aquello de ombre. 
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sados, estando mojados y rendidos* con las ar
mas, [y] el dia todo sin comer cauallos y gente, 
partió con ellos capitaneando, dando priesa a vnos 
y a otros, y a largo trote de cauallos, quanto posi
ble les era de andar, se apresuran, y siempre agua 
debaxo y engima, que paregia que Dios, para ten
tar la fe de aquella gente en el seruigio de su rey, 
los aquexaua con aguas más continuas y mayores 
que llouerse suelen. 

Llegadas las espías a los caualleros de la gib
dad [con la nueva de] cómo la gente del rey auia 
el rio pasado, vieronse perdidos, y sin se osar so-
frir en la yglesia nin [en las] barreras que hazian, 
por ¡la breuedad del tiempo, sin ser auisados de 
aquello ni que el Diego del Águila pensasen que 
del rey y reyna fuese fasta aquel mesmo dia que 
de la venida de la gente supieron, y visto que pues 
rios tan cregidos marauillosamente auian pasados, 
que los tales ambres a todo trange se pornian por 
los langar de la gibdad, dexaron sus casas y hazien-
das sin dar recaudo a ninguna cosa, y solo de es
capar sus personas touieron cuydado. Y luego to
dos, ante que la noche veniese, dexan la gibdad y se 
van a fortalezas suyas que gerca de allí tenian, y 
asi Alonso Maldonado, por su esfuergo y diligen-
gia, dio a ganar la gibdad en que mayores fuergas, 
por ser llaue de Portugal, en todo^el Reyno auia; 
y muchos cauallos, o los más, llegaron ahogados 2 

del grand trabajo, y, asimesmo, gente en los rios 
muerta, y la que se saluó, tan cansada y fatigada, 
que para se ganar el mundo y la gloria del gielo, a 
mayor peligro, Alonso Maldonado y los que a su 
cargo lleuaua, non se podieran poner. Mas él, siem
pre, desde su juuenil 3 edad, fue en batallas del 

i . perdidos.—2. agnados.—3. de su juuenil. 
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campo y bando de la gibdad do biuia criado, que 
los miedos del spiritu tenia vengidos, y su grand 
coragon y vsanca en la destreza de las armas le ha-
zian muy sin pena cometer y hazer casos de mayor 
memoria que mis palabras le ayudan; mas el tra
bajo de las escreuir me empereza, segund las gran
des cosas que en estos Reynos acahesgen me lla
man l

t las quales vnas a otras no me dan lugar de 
las escreuir tan por estenso como cada vna dellas 
y el esfuergo de quien las hizo merege a . 

I. que me llaman. 

a. Ningún otro cronista habla de este hecho, tan minu
ciosamente relatado en la presente crónica. Respecto de las 
personas que aquí se citan, diremos que en las demás cró
nicas hállase mención de un Alfonso o Alonso Maldona-
do, que fué el que se puso al frente de los amotinados de 
Segovia contra Andrés de Cabrera el año 1476, y de otro del 
mismo nombre que escribió los Hechos de don Alonso de 
Monroy, clavero y maestre de la orden de Alcántara; de 
un Diego del Águila, "servidor muy leal de los reyes", a 
quien doña Isabel envió con algunas lanzas al socorro de 
Madrid en 1476, empresa en la que perdió la vida (Pa
tencia ; Déc. III, lib. X X V I , cap. I y X X V I I , cap. II); de 
un Fernando de Silva, que figura entre los que en 1467 
se negaron a asistir a la junta de Béjar, convocada para 
arreglar las diferencias entre Enrique IV y su hermano 
don Alfonso; y de dos que llevaron el nombre de Alvar 
Pérez de Guzmán: el uno, señor de Santa Olalla, y el otro 
hermano de don Enrique, duque de Medinasidonia. 



marzo de 1475-

TÍTULO [ X X ] . 

De cómo el rey y todos los grandes de su corte 
se fueron a Medina del Campo y alli vino el mar
ques de Santillana y el condestable de Castilla, los 
guales avn no auian venido a les besar las manos, 
y cómo el duque de Alúa entregó la fortaleza de 
la Mota de Medina, y cómo de alli se fueron a Va-
lladolid y de las justas que en ella se hedieron. 

Hallándose el rey y reyna algund tanto más des
cargados de negocjos, y seyendo tiempo de se ir a 
ser vistos por las otras cjbdades y villas del Reyno, 

Mediados de partieron a Medina del Campo, y después de ser 
de los regidores y caualleros della, como sus reyes y 
señores, triumphosamente rebebidos, alli venieron 
a les besaf las manos el marques de Santillana y el 
condestable de Castilla, los quales, por ser de los ma
yores entre x los grandes destos Reynos, fue causa 
que otros dudosos tomasen aquel camino de obede
cer y seruir. Y asimesmo, alli el duque de Alúa en
tregó la fortaleza de la Mota de Medina del Campo 
a Gutierre de Cárdenas, su contador mayor y maes
tresala mayor del rey y reyna, y este entregar de 
la Mota fue vna cosa muy loada al duque de Alúa, 
por ser el primero que dio comiendo en entregar las 
cosas que los grandes de la corona tenian, y como 
Medina del Campo fuese villa de tan grand renta, 
fen] la qual el duque de Alúa en tiempo del rey 
don Enrrique tenia rentas y mando como señor de
lla, fue muy loable cosa el entregarla, en que mucho 
el deseo de seruir paregio en aquella obra. La Mota 

i . en. 
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entregada y quedada en poder de Gutierre de Cár
denas por mandado del rey y reyna, luego partieron 
a la villa de Valladolid, en la cual, asimesmo, con l 8 d e m a r z o d s 

muy triumphoso regebimiento fueron recebidos, y 1475. 
alli don Rodrigo Pimentel, conde de Benaueh-
te, entregó las casas que se dizen de Juan de V i 
llero, vizconde de Altamira, que las tenia tomadas 
y muy fortalecidas con vna puerta1 de la villa que 
cabe ellas está, y a suplicación de los vezinos de Va
lladolid fueron lo fuerte de las casas que el conde 
de Benauente tenia derribado, y cauas y barreras 
allanado, y quedó la casa llana de aposentamiento 
para donde el rey y reyna se aposentasen. Y estas 
dos fuercas de Medina del Campo y Valladolid en
tregadas, fue cosa en que mucho el rey y reyna fue
ron seruidos y que por todo el Reyno a grandes y 
menores paregia quánto eran poderosos, pues que 
los mayores del Reyno entregauan las principales 
cosas que tenían. * 

Y luego, por quitar luto de las tristezas que 
las gentes tenían de las desauenturas pasadas, y 
por que con rey y reyna tan amados se gozasen, 
fueron ordenadas muy ricas y costosas fiestas y 
buscados por todos los grandes que en la corte es-
tauan y otros caualleros a quien disposición, fran
queza y amores fauoregian, los atauios y inuingio-
nes con que más luzidos a la tela saliesen. Señala
ron el dia de la justa y pusieron piegas de broga- 3 de abril de 
do y otras joyas ricas de prez; y el dia claro y ale- I 4 7 5 -
gre venido, tal como el caso y las enamoradas vo
luntades lo deseauan, y la hora llegando que los 
justadores en la tela fuesen, ya todas las dueñas y 
donzellas de la villa puestas en las ventanas y 
cadahalsos, vino 2 la reyna con todas sus damas, 

1. puente.—2. vinie. 
12 
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tan ricamente vestida y tocada como a princesa 
tan alta pertenecja, y todas sus damas de tan di-
uersos, galanes y ricos trajes como jamás señoras 
en estos Reynos a fiestas salieron, y ya todas a las 
ventanas puestas [y] los justadores todos en la 
tela. Y porque el mesmo rey justaua, todos los 
grandes de su corte se trabajaron por salir los más 
pomposos y ricos que ser pudo, y dexandome de los 
preciosos atauios que el rey sacó, todos los gran
des, no solo los cauallos de sus personas venian de 
muy grand costa guarnidos, mas otros cauallos en 
que venian sus pajes con paramentos de paños 
[de] oro tirante obrado, aforrados en martas ge-
uellinas, y asi los pajes como ellos gimeras de 
las más nuevas inuenciones que pensar se pudie
ron, y las letras de sus trobas y motes de las me
jores gragias y más linda nouedad, palabras que 
jamás en España en ningunas fiestas se sacaron, 
que porque el rey y reyna [estaban] en tan juue-
nil edad y en el comiendo de su reynar, mucho ellos 
quesieron mostrar su grandeza y los grandes su 
magnificencia y gastos más largamente que es
timarlo podría; ¿quién escreuiera tanta riqueza, 
tanta gala, tan linda nouedad en todas sus invin-
^iones, y el pontifical con que a la tela salieron 
cada uno de muy atauiados caualleros, criados y 
parientes acompañado; tantos y tan diuersos ins
trumentos, la gente toda asi embriagada en gozo, 
que paregia Dios ser venido al mundo que nos f es-
tejaua? ¡O, bienauenturada vida, si la fortuna, 
tras este dulge dia, otros muchos amargos no im-
biase! E l rey y sus caualleros puestos en la tela, 
cada vno trabaja, más por codicia de la honrra 
que del prez, alli los ojos mirando reyes y gran
des tan ricos y pomposos; las langas que rompían 
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tan bien las autorizauan con el grand estado, que 
no encuentros de los que se solían ver parecen, mas 
de aquellos caualleros de la Tabla Redonda, por
que quanto mayor es la persona más se autorizan 
sus obras, y avnque otros menores rompan tantas 
langas que sean punteros, el estado grande nos 
haze luzir sus hechos grandes; y asi, todos los que 
mirauan, vista la realeza de sus aparatos y perso
nas, todo lo que hazian de más alta realeza que la 
vsada costumbre se les representa. Pero no tanto 
cegaua el estado, que la obra no fuese muy gran
de, porque alli fueron caualleros derribados de los 
rezios encuentros, y otros los yelmos y muchas lan
gas rompidas, y todo lo que muy venturosos justa
dores hazer podieran se hizo en esta justa; y don
de afegion, fuerga y gentileza se hallan, siempre 
contentaron más al dios de amor que al del gielo, 
ellos asi gloriándose del seruigio que cada vno 
pensaua hazer a su amiga, y él mesmo cubierto de 
sudor, aventándose del ayre de frescores de espe-
ranga, sufría muy sin pena el trabajo que de dar 
y regebir los grandes encuentros se toma. ¡ O, bien
aventurados galanes que lo hazés y damas que lo 
mirays, si por siempre arriba se ordenara que tal 
vida os durase!; pero más os dura el cansangio 
que tomays del tal plazer que el mérito del galar
dón. Y a se venia la noche; mas avnque las fuer-
gas de los justadores cansasen, las voluntades, en-
gendidas con la presungion de quien los miraua, 
hazian aborreger las tinieblas y pedir antorchas 
para que más langas al número de las muchas rom
pidas acregentasen; [y] ya puesta tregua de paz a 
los ánimos pagifieos de guerra y muy conquista
dos de amor, con aquel pontifical que podeys pen
sar dexaron la tela. 

Muchos fueron los grandes y otros caualleros 
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que della grand honrra sacaron, pero el duque de 
Alburquerque y el conde de Benauente fueron los 
que mejor lo hezieron; y como el duque de Albur
querque ouiese seydo en los tiempos pasados muy 
vsado en esto, segund en su grand priuanga por la 
corónica del rey don Enrrique estará escripto, asi-
mesmo este dia fue el que más langas rompió y 
mejor justase, y a quien se dio el prez; mas el más 
costoso y rico de los grandes fue el duque de Alúa, 
y por estar malo de vna cayda que auia dado de 
vn cauallo, non le dexó el rey justar sino poco es
pacio; mas este señor hizo todas las fiestas deste 
dia y noche, el qual al rey y reyna y todos los 
grandes y otros muchos caualleros hizo sala, la 
más costosa y de más altos manjares que pensar
se pueden, y dio a las damas tantos brocados y 
sedas y a otras muchas personas, que paregia que 
las sedas y brocados del mundo se gastaron en es
tas fiestas, y tanto desto distribuyeron, que todo el 
Reyno por buen tiempo quedó pobre y muy caro de 
brocados y sedas. Fueron los momos que el duque 
de Alúa hizo esta noche tan ricos y costosos, que, 
por temor de no ser creydos, me dexo de escreuir 
los grandes gastos que en estas fiestas hizo, non 
solo aquel dia y noche, mas toda aquella semana, 
de manera que non solo en Castilla touo fama su 
grand franqueza, mas, como en Valladolid esta-
uan muchos estrangeros, por el mundo sonaua su 
nombre y veian al rey y reyna y el pontifical de 
su corte, y non paregian reyes de Castilla segund 
los pasados, mas que £ésar era al mundo venido 
en grandeza y magnifigengia. Y allí se mostró en 
quánto poco al rey de Portugal y a sus valedores tu-
uiesen, los quales estauan las noches y dias en dar 
aderego a las cosas de la guerra trabajando, y el 
rey y reyna en fiestas menospregiando quanto ha-
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zerles podían; y asi, las voluntades llenas de plazer 
y descuydadas de temor, pasaron aquellos días a . 

a. Tanto Pulgar como Patencia dedican muy corto es
pacio a este torneo, que nuestro cronista ha descrito con 
gran riqueza de detalles. (Véase lo que acerca de él se ha 
dicho en el Prólogo.) Las fechas anotadas en las márge
nes están tomadas del Cronicón de Válladolid, donde se 
hace el siguiente relato de la fiesta, que, como verá el lec
tor, conviene con el de esta crónica: "Abri l 3 (1475). F i 
zóse una justa en Válladolid en que justó el rey don Fer
nando y los duques de Alba y de Alburquerque, y los con
des de Benavente y de Salinas, y el adelantado de Castilla; 
y don Enrique Enriquez, e don Pedro Pimentel, e don 
Sancho de Velasco, e Juan de Velasco, e Juan de Robles, 
e Francés Bernal, e Martin de Tabara, e Pedro de Ba
rrientes, e Gaspar Despes; fizo sala esa noche al rey e rey-
na y señoras y damas, e fue mantenedor de la justa el 
duque d'Alba; asimismo fizo sala a los dichos señores e 
a otros condes que estaban entonces ende, e al cardenal 
e obispo, que ende estaban, en las casas que fueron del 
obispo de Patencia don Pedro de Castilla, que Dios aya. 
Duró la fiesta de la sala fasta otro dia saliendo el sol: esto 
fue lunes iij de abril anno Domini mcccclxxv. Cayó el vier
nes antes en la tarde el dicho duque de Alba del caballo, 
armado, queriendo cabalgar para se ensayar, y estovo rato 
sin fabla, e descalabróse, e sangráronle, pero todavía salió 
armado a la tela, e fizo dos carreras. Fue la más rica justa 
que se vido, según dicen, cinquenta años avia; fue la reyna 
vestida de brocado e con una corona, e asimismo las damas 
iban con tabardos, metad de brocado verde y metad de ter
ciopelo pardillo, e todas tocadas con tocados fechas coro
nas, todas en una manera tocadas; eran las damas quatorce 
que asi iban. Llevó la reyna una acanea en que iba guarni
da de un coplón, e sobre las crines y petral e falsa rienda 
y cabezadas, todo guarnido de platel y de flores de oro. Lle
vó el rey en el yelmo un ayunque o bigornia. En esta justa 
sacó el Rey Católico una tetra en que decía: Como yunque 
sufro y callo, por el tiempo en que me hallo. (Ap. Colec
ción de documentos inéditos para la Historia de España, 
tomo XII I , págs. 92 a 94.) 



TÍTULO [ X X I ] . 

De cómo muchos x dudauan que el rey de Portu
gal entrase en Castilla, segund las muchas virtu
des [que] de su persona y de su congiengia se de-
zian, y cómo el marques de Villena lleuó a doña 
Juana, pringesa que se dezia de Castilla, a la gibdad 
de Plasengia y alli esperauan al rey de Portugal que 
veniese a se desposar con ella. 

Muchos ponían duda que el rey don Alonso de 
Portugal en los Reynos de Castilla entrase, por
que ya muchas vezes, en vida del rey don Enrri-» 
que, le fue rogado y cometido y nunca concedió 
en lo hazer, porque él era ombre muy catholico y 
[por] persona de grand congiengia tenido y el que 
mayores peligros y trabajos en las guerras contra 
los moros pasase más que ningund rey en Portugal 
¡de todos sus antegesores; era persona muy bien 
dispuesta y muy dulge en su habla y de muy alto 
consejo, ombre de grand justigia y de mayores 
pensamientos que la facultad de su poder y Reyno 
sufría, y ante que en los Reynos de Castilla en
trase, era uniuersalmente tanto por el mundo loa
do, que, entre todos los reyes, a éste por muy vir
tuoso y guerreador de moros tenían; y, pringipal-
mente, poco tiempo ante que en Castilla entrase, 
ganó vna villa de moros llamada Argila por fuer-
ga de armas y a combate, y tal fue la mortandad 
que alli en los moros se hizo, y tanto temieron la 
fuerga de su grand artelleria y poder, que Tan-

i . mucho. 



— 171 — 

ger, que es vna de las más fuertes gibdades que 
en aquella parte de África se halla, la desampa
raron los moros, que la non osaron defender, lo 
qual fue caso tan marauilloso, que tal no fue en 
largos tiempos acaesgido, y esta fue vna tan grand 
ventura, y por caso tan admirable por entre las 
gentes estimado, que hizo a las noblezas que des-
te rey don Alonso se dezian acrecentar en mayor 
fama por el mundo. Asimesmo, esto dio causa de 
creger en los portugueses, que ellos, asi pocos co
mo son, pensauan con aquel su rey conquistar el 
mundo, y con el vencimiento* que avian ávido-
sus antegesores en la batalla de Aljubarrota, de 
que los bisnietos heredaron la soberuia, y aque
lla grand ventura de aquel tiempo y la de este pre
sente, hazia al rey y vasallos tomar empresas más 
altas que sostener podían 2; pero avnque mucho 
se certificase su entrada, por lo que de su congien-
gia y nobleza se conosgia, siempre se dudaua que 
cosa tan contra justigia non tomaría a su cargo a . 

i . y como del vencimiento.—2. ponían. 

a. E n ninguna otra crónica se halla nada semejante a 
esta semblanza, que es una verdadera apología del rey de 
Portugal, ni tampoco la menor referencia a las dudas que, 
según el autor, tenían las gentes de que don Alfonso se 
decidiese a entrar en Castilla, habida cuenta de su pruden
cia. Diríase que el cronista hizo tan cálido elogio de las 
dotes de Alfonso V con el fin de que apareciese aún más 
censurable la conducta de los nobles castellanos, que, mo
vidos exclusivamente de su ambición, le indujeron a tal 
empresa, así como la de los señores portugueses que le 
alentaban a declarar la guerra a Castilla engreídos con el 
recuerdo de la victoria de Aljubarrota. De todos modos, es 
muy cierto lo que dice el señor Llanos y Torriglia cuando 
afirma que para juzgar rectamente a este rey y a otras 
personas que intervinieron en aquellos sucesos, de quienes 
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Mas en tanto que las gentes estauan asi en di-
uersos pensamientos, vnos dudando que entrase y 
otros certificándolo, ovo de pareger más clara
mente en que el marques de Villena traxo a doña 
Juana, pringesa que se dezia de Castilla, hija de la 
reyna doña Juana, a la gibdad de Plasengia, don
de el duque de Areualo, don Aluaro de Stuñiga, 
y la duquesa su muger estauan [y] por ser esta 
gibdad suya y el mejor señorío destos Reynos y 
muy fuerte, fue entrellos y el marques asentado 
que allí al rey de Portugal desposasen; y avnque 
el marques touiese la gibdad de Trogillo en aque
llas partes, donde el rey don Alonso venir podiera, 
por contentar al duque de Areualo y a la duque
sa su muger, quiso que sus desposorios allí pasa
sen y por que el mesmo rey lo pedio que del du
que y duquesa su esposa y persona se fiasen. 

Ya allí la doña Juana entregada en el alcagar 
de Plasengia, cada dia la entrada del rey de Por
tugal esperan, y él, por entrar lo más poderoso 
que le fue posible, se detenia más tiempo del que 
sus valedores pensauan, los quales, atendiéndole 
como al Mesías, x esperauan las grandes desauen-
turas de Reyno y, pringipalmente, suyas, como 
adelante veres, que los malos pensamientos y obras 
siempre son red donde caen los inuentores dellas. 
¡O, quántos, buscando caminos anchos para seño-

1. mexias. 

no tenemos más noticias que las que dan los escritores que 
figuraban en el campo isabelino, sería preciso someterles a 
una detenida crítica, ya que a Alfonso V de Portugal "no 
faltaban títulos al aprecio de sus imparciales contem
poráneos y al sereno fallo de la posteridad". (Así llegó a 
reinar Isabel la Católica; Madrid, 1927, nota al cap. XII I , 
pág. 304.) 
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rear, hallan estrechas sendas y barrancosas do 
caer!; y alli muchas vezes falta ventura donde 
más tienen gierta la esperanca, que los malos que 
en el mal se es fuer can, fortunas y males les dan 
galardón, porque cada vno goza de aquel fruto 
de la obra en que trabaja. 



TÍTULO [ X X I I ] . 

De cómo el rey y rey na hedieron perdón gene
ral a todos los malhechores y omitíanos de todas 
las cosas pasadas hasta aquel dia, en giertos casos 
y en gierta manera, como aquí [se] dirá, y de cómo 
la reyna se fue a Toledo para verse con el argobis-
po de Toledo, y de cómo él no quiso venir a le ha-
ser reuerengia. 

Y a era cosa muy cierta a grandes y a meno
res la entrada del rey de Portugal en los Reynos 
de Castilla, y avnque la nescegidad ayudase para 
que al rey y reyna suplicasen [que a] los que en 
casos criminales auian caydo perdonar quesiesen, 
no lo podían con ellos acabar, ni el viernes en do
lencias a , que por personas de estado y religiosos 
les fuese suplicado, pues que el dia traya mucho el 
perdón consigo, que les pluguiese perdonar [a] los 
errados. Mas ellos, considerando quánto más Dios 
se seruia [en] que los malos padeciesen, ante que 
no los robados y muertos quedar agrauiados, te
nían sus congiencjas en grand pensamiento pues
tas; de vna parte, veyan que los que mal avian 
veuido eran muchos más que los sin culpa, espe
cialmente, de aquellos a quien las armas y vso de-
llas tenían más en costumbre, y como con estos 
caualleros y escuderos, más que con las otras gen
tes, avian de defender los Reynos, la nescesidad 
les ponía en estrecho cuydado quál fuese más par
te de bien, perdonar o castigar, y para esto mu

flí. Viernes Santo. 
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chas cosas largas de escreuir pasaron en su con
sejo y diuersas las opiniones y juizios; y el rey y 
reyna, teniendo en esto personas religiosas y le
trados que con los de su consejo ante ellos plati
casen, lo que en esto, para saneamiento de sus con
ciencias y bien destos Reynos deuian hazer, fue 
determinado que se pregonase un perdón gene
ral hasta aquel día excebto en ciertos casos, ... * 
y que en los robos el que veniese a quexar que fue
se cmilmente, ni el juez le podiese condenar sin 
en él apremiar que pague lo que asi paregia que 
robara, de manera que los agramados non perdie
sen sus haziendas, nin los culpados muriesen, ni 
se juntasen, con el temor, a los contrarios, sin 
que el rey touiese hidalgos y gentes con quien de
fender sus Reynos2; a los quales, asimesmo, en 
pena de su yerro, mandaua por su carta de per-
don presentar ante cjertos capitanes suyos, los 
quales auian de seruir treynta dias a su costa, los 
peones a pie con las armas que tuuiesen y los es
cuderos a cauallo, y otros sesenta dias a sueldo 
del rey, y después que ouiesen seruido los tres 
meses y el vno a su costa, que con la carta de ser-
uicjo, firmada de su capitán, podiesen ser libres 
de la justicia en todos sus Reynos y señoríos ex
cebto en los casos nombrados a. Este pregón dado 

i . ¡Hay un pequeño espacio en blanco que parece ha
berlo dejado el copista para una palabra que no pudo leer. 
—2. E l sentido de este párrafo es muy confuso, tanto 
por la evidente omisión de algunas palabras, como por los 
errores que all transcribir otras debió de cometer el co
pista. 

a. Véase lo que hemos dicho en la nota a de la pá
gina 142. Los reyes, según Colmenares, partieron de Se-
govia para Medina del Campo, y allí "en 28 de abril man-
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y por sus cartas patentes imbiado a todas las cjb-
dades y lugares destos Reynos, ¿quién podría es-
creuir el número grande de gentes que a pie y a 
cauallo al rey y reyna a seruir venían por ser l i 
bres de tan grand peligro como con la grand exe-
cugion de justicja trayan ? 

Y auiendo ya en esto y en muchas cosas el 
rey y reyna dado remedio para la defensa de sus 
Reynos, fue acordado que la reyna partiese a 
Toledo a se uer con el areobispo; y las causas por 
que ella ouiese de ir y no él fueron dos: la prime
ra, por ser muger \ que mayor acatamiento y re-
uerengia que a los varones por los ombres de vir
tud les es deuida, y la segunda porque el areobis
po más quexoso de la reyna que del rey estaua"; 

1. que por ser muger. 

daron pregonar perdón general de todos los delitos y es-
cesos pasados para que los temerosos se asegurasen y los 
fugitivos volviesen" (loe. cit., cap. X X X I V ) . Palencia 
alude a este perdón al tratar del reclutamiento de la hues
te que había de ir sobre Toro, pues escribe que "en po
cos días se le unieron (al rey) considerables fuerzas, en
tre las que vinieron bastantes criminales procedentes de 
varios puntos, por habérseles concedido el perdón en pú
blicos documentos si marchaban a la guerra contra el ene
migo portugués" (Déc. III, lib. III, cap. II). Pero por 
lo que dice el autor de esta crónica, que, sin duda, cono
ció el texto de la carta, el perdón fué bastante condicional. 

a. Coincide el cronista en este punto con Alonso de 
Palencia, según el cual se creía por las gentes que el ar
zobispo salió de Segouia "porque la reina correspondió 
con escasa gratitud a sus continuados servicios", y por 
eso don Fernando reconoció la oportunidad de que fuese 
la reina y no él a negociar con el prelado, "porque sien
do contra ella el enojo del arzobispo, seguramente al ver
la acudir en su busca y disculparse de lo hecho, su vano 
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la qual, mirando a los grandes seruigios que de 
él avia regebido y a la nobleza a que naturalmen
te era inclinada, quiso por su persona y trabajo ir 
a contentar al arcobispo y a complir con él en 
obra y voluntad lo que él quesiese, [y] avnque 
mucho fuera de razón lo que demandase, paregia 
[que] su noble coracon quiso, por sobrar en él 
virtud, vencer su mal pensamiento. La qual, en el 
mes de mayo, en dias muy calurosos, partió para 10 de mayo de 
la gibdad de Toledo b, y fue en ella tan triunfo- I 4 7 5 a ' 

orgullo se desvanecería en el acto" (Déc. III, lib. II, ca
pítulo IV). Confirma estas noticias una carta que don Fer
nando escribió a su padre el rey de Aragón, fecha en Va-
lladolid a II de mayo de 1475, en la*que, entre otras co
sas, le dice: "por concordar el reuerendísimo arzobispo de 
Toledo mi tío, es estado deliuerado que la dicha Reyna, 
de quien mayor descontentamiento aquel tenía, vaya a él e 
yo quede en esta parte aquende a los puertos, y vaya a Qa.-
mora y Toro y por aquella frontera de Portugal. (Paz y 
Melia, loe. cit., pág. 181.) 

a. E l Cronicón de Valladolid da la fecha de 5 de abril: 
"Partió la señora reyna de Valladolid con propósito de irse 
ver con el arzobispo de Toledo, miércoles, cerca del sol 
puesto, a v de abril, anno Domini mcccclxxv"; pero esta 
fecha está errada, según demuestran los coleccionadores 
de los Documentos, pues aun cuando es cierto que la reina 
salió de Valladolid ese día, no fué para ir a verse con Ca
rrillo, sino para encaminarse a Tordesillas, en donde estuvo 
varios días entendiendo en las obras de fortificación que 
allí se hacían para la próxima guerra con Portugal. Esta
ba, pues, más en lo cierto el autor de esta crónica al decir 
que la reina salió para Toledo en el mes de mayo, porque, 
en efecto, emprendió el viaje el miércoles 10 de dicho mes, 
según dice don Fernando a su padre en la carta que, hablán-
dole de este asunto, le escribió al siguiente día: "Partió la 
dicha Reyna de aquí miércoles más cerca pasado", etc. (Paz 
y Melia; loe. cit., pág. 181.) 

b. Según Patencia, la reina envió el mensaje al ar
zobispo hallándose en Buitrago, y desde allí al enterarse 
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samente rebebida como jamás a rey nin reyna 
heziesen, y luego imbió [un] cauallero de su casa 
al arcobispo de Toledo, que estaua en la su villa 
de Alcalá, a le hazer saber cómo ella quería allí 
llegar a le ver; y para reyna1 tan alta y de su 
condición, la de mayores presunciones que seño
ra fue en el mundo, hazer tan grande honrra al 
arcobispo, [era] cosa que al mayor emperador del 
mundo, por enemigo que le fuera, deuiera [obli
garle a la] seruir y hazer reuerencja, mas como el 
arzobispo touiese en esto condición estremada, que 
era mucho [en] porfiar [en] los enojos que con
cebía, y asimesmo, mejor que perlado Jo hizo jamás 
[en] seruir y sostener el partido do estuuiese. E l 
qual, como ya oviese dado palabra al rey de Por
tugal de le ayudar y seruir en la empresa de Cas
tilla que tomaua, no quiso verse con la reyna, ante 
le respondió que él non le quitaría la entrada en 
aquella su villa de Alcalá, mas que se iría della, 
porque pues no la podia seruir, no la quería ver 
para recebir tal afruenta de la auer de dezir de 
no en lo que le mandase; y vista por la reyna la 
respuesta del arcobispo y sabida su condición, no 

i y como para reyna. 

del resultado desfavorable que aquél tuvo, se encaminó a 
Toledo (Déc. III, lib. II, cap. IV). Pulgar cuenta que cuan
do llegó doña Isabel a Lozoya, envió el mensaje al ar
zobispo, que estaba a la sazón en Alcalá de Henares, y 
desde allí prosiguió su viaje a Toledo (Seg. parte, capí
tulo XIII). 

El cronista no habla de las negociaciones que entabla
ron los reyes con otros grandes, especialmente con el mar
qués de Villena, ni tampoco de las cartas y embajadas que 
mediaron entre los reyes de Castilla y el de Portugal, ma
terias de que trata Pulgar muy extensamente. 
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lo quiso porfiar más, sabiendo quánto poco con 
él aprouecharia, y asi, con vn muy discreto so-
frimiento comportó aquella desobediencia del ar
zobispo, esperando tomar de él aquella venganza 
que su soberbia merecjo, como después en breues 
días se hizo. 



TÍTULO [XXIII ] . 

De cómo el rey don Alonso de Portugal entró 
en Castilla, y de los grandes thesoros y gentes y 
atauios que metió, y cómo llegó a la gibdad de Pla-
sengia donde fue como, su rey y señor regebido, y 
de quánto por. el mundo era loado de muy noble 
pringipe entre todos los reyes christianos. 

La hora llegada y las profecjas compliendo-
se de las desauenturas d'España, el rey don Alon-

Principios de s o de Portugal entró por la Codosera a en los Rey-
mayo de 1475. nos de Castilla b, el qual, para que las gentes ovie-

a. La fortaleza de la Codosera fué concedida por En
rique I V a don Beltrán de la Cueva por cédula de 7 de 
marzo de 1472 para mayor defensa de la villa de Albur-
quenque. (Rodríguez Villa, Bosquejo biográfico de don 
Beltrán de la Cueva; Madrid, 1881, cap. VIII , pág. 97.) 

b. 'El rey de Portugal había entrado por primera vez 
en Castilla pocos días antes: reunido el ejército en Arrun
ches —escribe Palencia—, resolvió "marchar a Plasencia, 
y puso aparatosamente en movimiento sus batallas; mas 
entrados ya en territorio español, se cambió de propósito 
y se acordó retroceder y detenerse algún tiempo en Arronr-
ches" (Déc. III, lib. II, cap. I). Después de hacer algunas 
rectificaciones en el plan de marcha, volvieron a entrar los 
portugueses por la parte de Alburquerque el día 10 de mayo, 
según Zurita, que es la misma fecha consignada en la carta 
que don Fernando escribió a su padre el rey de Aragón 
desde Salamanca en 23 del mismo mes, dándole cuenta del 
suceso: " E l Rey de Portugal entró a X del presente en 
estos Reynos por la parte de Alburquerque" (ap. Paz y 
Méüa, El cronista Alonso de Palencia, pág. 184). No obs
tante, el vizconde de Santarem fija la primera entrada en 25 
de mayo (Quadro elementar das relagoes políticas e diploma-
ticas de Portugal; t. I, pág. 372, citado por don José Fer-
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sen lugar de creer que él fuese el encubierto, se-
gund vna profecja que de Sant Esidro se publi-
caua, que el encubierto auia de entrar en Casti
lla en cauallo de madera, este rey, fingiendo ve
nir doliente, o por uentura seyendo cjerto, entró 
en andas, mirándose mucho por las gentes las 
Cerimonias que más gercanas a las profecías en 
este caso se conformasen; y como la gente cas
tellana, vsada de la tirana libertad, eran ene
migas a se ver de ningund rey señoreadas, a los 
inogentes, que de aquellas encubiertas profecías 
no tenían conocimiento, les hazian creer que, por 
las señales parecidas, este rey don Alonso era el 
encubierto, trayendo mucho en plática sus virtudes 
y^grandezas y loándole de muchas cosas egelen-
tes que él, en la verdad, tenia. E l qual era muy 
católico y grand guerrero contra moros y muy di
choso en las conquistas que con ellos avia ávido; 
era ombre muy esforcado y de persona bien dis
puesta; era muy discreto y dulce de lengua, que 
ponia grand afigion a los que le oyan; muy casto 
y continente, y tenido, ante que en Castilla entra
se, por ombre de grand conciencia, [y] concluyo 
que en él eran tantas cosas y gragias para rey, que, 
con las dichas de su fama, los a él aficionados 
auian lugar de le publicar por el encubierto \ Y 
los cauallos de su persona, asi de la brida como de 
la gineta, venían tan luzidos y ricos, que a mara-

nández Domínguez en La guerra civil a la muerte de En
rique IV, Zamora, 1929, pág. 14, nota 2), lo cual parece 
conformarse bien con lo que dice doña Juana en la carta que 
escribió desde Plasencia a las ciuades del Reyno: "estando 
yo en esta cjbdad de Plasencia, a veynte e nueve días del 
mes de mayo deste año de la data desta mi carta, el dicho 
Rey mi señor llegó a la dicha gibdad..." 

a. Véase lo dicho en el Prólogo acerca del Encubierto. 
13 
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uilla se mirauan, y, asimesmo, todos los grandes 
de su Reyno y los hidalgos de él venían tan ricos 
y las tiendas y alfaneques de su real tan galanas y 
costosas, que estremadamente se auentajauan de lo 
que los otros reyes solían traher. E l qual tan pode
roso entró de gentes de cauallo y de pie, que con 
la ayuda de muchos grandes de Castilla que esta-
uan a su seruigio, non solo estos Reynos, mas el 
mundo se presumía que por este avia de ser con
quistado. 

Él asi poderosamente entrado a uanderas des
plegadas, mansamente caminando dos o tres le
guas al dia, llegó a la gibdad de Plasengia y el 
duque de Guimaranes, su vasallo, entró por la par
te de Coria con mili y quinientas langas a , el qual 
era vno de los mayores entre los grandes de Por
tugal; y el rey don Alonso fue triunfosamente re
bebido de los grandes que en la gibdad de Pla
sengia le estauan esperando y de todos los regi
dores con su paño brocado, segund costumbre de 
las gibdades a sus reyes naturales suelen hazer b ; 
y luego don Aluaro de Stuñiga, duque de Areua-
lo, y la duquesa su muger le entregaron los alca
fares de Plasengia, y el rey don Alonso en ella apo
sentado y todas sus gentes en su real en el cam
po, fueronle aquella noche grandes fiestas y so-
lenidades hechas, dichas muchas lisonjas, hazien-
dole estos Reynos llanos, sin que temiese en ellos 

a. A l duque de Guimaraes le acompañaba el conde de 
Marialba (Zurita, lib. XIX, cap. XXIII). 

b. Palencia habla también de la solemnidad de esta en
trada: "Abrían la marcha las cruces de oro y plata, y lle
naba los aires el cántico de los himnos sagrados en alaban
za del Dios de los ejércitos" {Década III, lib. II, cap. I). 
La entrada, según este cronista, se verificó a principios de 
junio de 1475 {Id. id., cap. VII). 



- i 8 3 -

hallar langa enhiesta que le contrariase. Y como 
la engañosa fortuna tenga mucho de condición 
mostrarse muy fauorable a los que nueuamente 
imperan, creciéndoles mucho en soberuia, ponién
doles grandes potestades delante para que en aque
llas esforcandose mayores suenen sus caydas, asi 
ella con este principe de las sus viejas costum
bres vsó, que non solamente él se presumia ser 
vn nuevo Alexandre al mundo venido, mas el me
nor de los de su hueste lo presumia [y] su sober
uia del mayor al menor era tan crecida, que la 
nación castellana en grand menosprecio tenían. 
'A la qual atividad mucho les ayudaua el vencimien
to de la batalla de Aljubarrota, y, asimesmo, las 
grandes venturas que en vida deste su rey don 
Alonso avian contra los moros ávido; y todas sus 
felecjdades puestas ante su memoria, crecíales en 
tan altos pensamientos que el más cobarde pensa-
ua por [él] solo dexar como Hetor memoria. Pero 
dexandome de estimar sus presunciones, lo que, 
a la verdad, los discretos castellanos pensauan 
era creer que segund este rey entraua tan pode
roso y tan soberanamente rico de thesoros, y se-
yendo de tantos señores grandes de Castilla ayu
dado, que bien podría señorear estos Reynos, ma
yormente, recelando que los malos por defendi-
miento de su mal veuir le sosternian avnque muy 
contraria la fortuna le fuese; y asi, ensalcando 
su grandeza y virtudes hasta las cumbres del cie
lo, y en nada lo que estaua de conquistar estiman
do, fue aquella noche y otras muchas de vnos y 
otros lisonjado y engrandescjdo, en tanto que la 
fortuna le templaua y guisaua los amargos xaro-
pes, tales quales suelen beber los que sueñan ale
gres sueños y después se les asueluen en amar
gas lagrimas. 



TÍTULO [ X X I V ] . 

De cómo el rey don Alonso de Portugal fue al
eado en la gibdad de Plasengia por rey de los Rey-
nos de Castilla y León y desposado en abto público 
con doña Juana, hija que se dezia del rey don En-
rrique, por la qual él dezia pertenegerle estos Rey-
nos. 

Pasados dos días después que el rey don Alon
so entró en Plasengia, fue hecho vn rico cadahal
so en la plaga della, en el qual él fue sobido y 
doña Juana su sobrina, hija de la reyna doña Jua
na su hermana, de quien ya aveys oydo, y puestos 

25 de mayo de ambos en el cadahalso con alto son de trompetas 
i47s?m y sus reyes de armas y harautes, fechas aquellas 

a. La fecha de esta ceremonia la da Bernáldez, aña
diendo que fué el día del Corpus Christi, lo cual no se 
compagina bien con las palabras de doña Juana citadas en 
la nota b de la página 180. Palencia dice que, antes que 
aquella ceremonia, se había celebrado el desposorio en Tru-
jillo, en donde se hallaba doña Juana, mediante poder que 
don Alfonso dio al barón de Biltri. La velación no llegó 
a celebrarse, porque para ello necesitaban la dispensación 
del parentesco, que nunca les fué concedida. E l acto de Pla-
sencia debió de ser, por tanto, la ratificación del desposorio, 
y esto conviene más con lo que dice doña Juana en el tras
lado de la carta dirigida desde Plasencia al concejo de Za
mora en 30 de mayo de 1475, publicada en facsímile por el 
señor Fernández Domingo en su citada obra; he aquí los 
términos en que se expresa: " E estando yo en la gibdad 
de Trojillo, so la saluaguarda del dicho marques de V i -
llena, el dicho Rey mi señor enbió su embaxador e 
procurador con poder bastante para se desposar, e se 
desposó conmigo en legítima e deuida forma, e después 
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solenidades que a la coronagion de los reyes se 
acostumbran, a l l i x en pública plaga juró el rey 
don Alonso, que ya se llamaua de Castilla, de no 
dexar la empresa que tomaua sin ser vencedor o 
morir en ella, y de jamás hazer amistad nin con
cierto con el rey don Fernando nincon la reyna 
doña Ysabel, sino de ser siempre en los destruyr 
y venger hasta los langar del Reyno, y que jamás 
durante su vida saldría destos Reynos de Castilla 
sin espreso consentimiento de los grandes que alli 
estauan y los otros ausentes que estauan a su ser-
uigioa. Y los que a su coronagion en la gibdad 
de Plasengia se hallaron fueron el duque de Are-
ualo, y la duquesa su muger, y el marques de V i -
llena don Diego Pacheco, y el conde de Urueña, 
y el maestre de Alcántara su hijo del duque de 
Areualo, y el obispo de Plasengia, y otros perla
dos y caualleros de estado que alli estauan. Y re-

i . y alli. 

estando yo en la gibdad de Plasengia a veynte e nueue 
dias del mes de mayo deste año de la data desta mi carta, 
el dicho Rey mi señor llegó a la dicha giudad e por su per
sona se desposó e dio las manos pública e solepnemente". 
Sin embargo, la fecha hay que acogerla con reserva, por
que aunque el fotograbado es defectuoso, se observa bien 
en él que las palabras veyñi e nueue están enmendadas. 
En cambio léese claramente la data a treynta de mayo. E l 
traslado de esta carta a la villa de Madrid, que reprodujo 
Zurita (lib. X I X , cap. X X V I I ) , tiene en blanco la fecha 
del desposorio en Plasencia. 

a. No hay mención de este juramento en las demás 
crónicas, y la carta de doña Juana, citada en la nota an
terior, dice solamente que después del desposorio, "juró 
e fizo voto solepne de nunca me sacar fuera destos dichos 
mis Reynos, nin su señoría salir fuera dellos fasta mediante 
la gragia de Dios los allanar e pagificar". 
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zadas aquellas condiciones y capítulos que don 
Alonso, que se llamaua rey de Castilla, juraua, 
fue solenemente por mano de aquellos perlados 
desposado, sin dispensación del Santo Padre, con 
doña Juana su sobrina, y alli el alto son de trom
petas sonando y las gentes en alta voz muchas 
vezes nombrando su apellido, fue coronado y des
posado triunfosamente y besadas las manos por 
todos aquellos señores grandes y otros caualle-
ros por su rey y señor, y estos nuevos reyes con 
grandes alegrías fueron leuados a los alcacares 
de aquella cjbdad. 

Donde de alli adelante cargaron más los pen
samientos de la conquista y empresa comencada, 
dándose muchos consejos de adonde o a qué vi
llas o cjbdades caminarían a las forcejar que se 
diesen; y como en las cosas grandes los pesados 
consejos más graues que en las menores se deter
minan, asi alli, los pocos dias que estouieron, mu
chas diferencias tenían [en] quál camino o via 
lleuarian las entradas de su conquista. Mas al fin 
aquello se delibró que Dios en los grandes casos 
ordena; porque de las cosas que de alli se siguie
ron, en saber de los ombres nin poder humano non 
fue resistirlas x ; mas como Él ordena, para que 
más sus marauillas parezcan, lo más fuerte se tor
na flaco y lo más sin esperanza en alto triumpho 
sobido; porque el juzgar de los ombres en los se
cretos diuinos, lo más claro se torna oscuro, por 
que nuestro flaco saber menos sepa quando más 
discretamente las cosas de por venir juzgare. Y 
de tal manera la entrada deste principe y sus co
sas fueron tan por el contrario de lo que los más 
sabios y astrólogos dezian, que muchos, por gran-

i . resistirlas. 



- i 8 7 -

des sabidores tenidos, después por simples y des
atinados fueron juzgados, porque las cosas altas y 
por venir tan alto saber requieren, que a la hu
mana flaqueza no se manifiestan x a. 

i . magnifiestan. 

a. Es notable la semejanza de estas palabras con las 
finales del cap. X V I I de la crónica de Bernáldez: " E como 
nuestro Señor sabe las intenciones e aficiones de cada uno 
de los hombres, permite que cada uno sea sojuzgado según 
su intención; el que mala intención tiene, que sea juzgado 
para pena de tormento; el que buena, que sea juzgado para 
aver gloria; e, sobre todo, él es justo juez y juzga derecho, 
e a él es a dar los reynos a cuyos son e le place de los dar". 



TÍTULO [ X X V ] . 

De cómo don Alonso, rey que se llamaua de Cas
tilla y Portugal, partió con todas sus gentes y to
dos los grandes que en Plasengia estañan con él, y, 
asimesmo, la duquesa de Arénalo con doña Juana, 
reyna que se llamaua de Castilla y Portugal, y a 
banderas desplegadas, como señorandose del campo, 
pasan el puerto de Baños y siguen la via de Aré
nalo. 

¡Esfuergate, Castilla, y a los males y fuegos 
que te encienden pon coracon, que en la tu gran
deza grandes desauenturas se engierran!; y como 
ios tus pecados sean de la más alta suerte del pe
car, asi la tu pugnigion de más alta manera que 
acostumbrado lo tienes has de pagar; la qual no 
será de las geuiles batallas entre los tus castella
nos, porque aquellos, quando más se encruele
cían, más piadosos eran a su patria que los ene
migos estrangeros, que agora de otra mano, no 
como de padre que castiga al hijo, mas como de la 
más enemistable enemiga, se te van aparejando 
los males; pues ya sea que lo que en ti está pre-
mitido que ha de ser ningund remedio lo escusa, 
asi como osadía touiste al abominable pecar, asi 
ten pagiengia a las grandes tribulaciones sofrir. 

Las tiendas aleándose del real portogues y las 
trompetas llamando a la partida las gentes, todos, 
más cuydosos y codigiosos que menester les fue
ra, se ponen a cauallo a , y su fardaje delante muy 

a. E l rey de Portugal debió de salir de Plasencia el 31 
de mayo, lo más pronto, pues la carta de doña Juana tiene 
fecha del 30. 
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acompañado de los muchos peones, y sus batallas 
ordenadas, caminando mansamente, en quatro dias, 
después que de Plasengia partieron, touieron que 
hazer en llegar al puerto de Baños, que son nueue 
leguas de aquella gibdad; y después que en los lla
nos puestos en el campo de Sangusyn (?), alli 
[cerca] de la villa de Monleon x, de donde era al-
cayde vn cauallero vezino de la gibdad de Salaman
ca llamado Rodrigo Maldonado, el qual, seyendo 
muy aficionado al seruigio del rey y reyna de Cas
tilla, ovo de pensar cómo a la gente portuguesa he-
ziese daños quantos posibles le fueron, y, entre 
muchos, asi de le quitar la prouision, como de otras 
maneras, vn dia, teniendo buenas espias sobrellos, 
él con sesenta langas [salió] al campo y [con] el 
peonaje que entendió le era menester, sin juntar lo 
que podiera, por no ser de los del real sentido, lle
gó cerca del real a vn quarto de legua del, y en 
vna aldea halló gierta gente que venia a eruaje; y 
los que en ella estauan, como le vieron venir y re-
conosgieron ser castellanos, metiéronse todos en la 
casa mejor del lugar más aparejada a la defensa, 
con esperanza que de los del real, por estar tan 
gerca, serian socorridos; y alli el Rodrigo Mal-
donado y los suyos combaten a pie sin temor la 
casa, y quebrantan las puertas, y vnos defendien
do la entrada y otros trabajando por la entrar, ma
taron giertos portugueses, y los otros todos se Ten
dieron y fueron presos y despojados de sus armas 
y cauallos; y avnque muchas gentes del real salie
ron a los socorrer, los castellanos se dieron tal 
priesa y recaudo, que a su pesar saluaron la pre
sa y sin perderse ninguno se acogieron a Monleon, 

i . La omisión o alteración de algunas palabras hacen 
muy oscuro el sentido de este período. 
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donde fue aquello estimado por grand atreuimíen-
to a. Y por ser tan cerca de su real y el primero 
ombre en Castilla que en ellos heziese sangre, fue 
este cauallero Rodrigo Maldonado el primero1 

enojo que don Alonso, que se llamaua rey de Cas
tilla, regibio, y por ser atreuidamente hecho y cruel 
de los que le mataron, comenco a gustar de la pri
mera fruta, para conoscer adelante qué tales se
rian 2 los manjares de las salas castellanas que le 
ordenauan 8 . 

E l qual, aleado de aquel campo, pasa por la 
tierra del duque de Alúa, marques de Coria, y, 
destruyendo muchos lugares do la gente pasaua 
sin los robar nin meter a sacomano, porque avn 
entonce quería entrar sin hazer daños, como su rey 
natural, hasta que las guerras se encendieron y el 
mudar de su ventura le hizo mudar costumbre; 
mas avn 4 en aquella primera entrada, como sea 
cosa graue quitar el robar a mucha gente, los lu
gares do pasauan mucho quedaron destruydos, 
avnque mucho eran castigados que pagasen quan-
to comían. 

I. y el primero.—2. serán.—3. ordenan.—4. avnque. 

a. Las demás crónicas no dan noticia de este suceso. 
Pulgar (Seg. parte, cap. L X V I I ) habla de la marcha de don 
Fernando contra el castillo de Monleón o Monteleón, situa
do en la frontera de Portugal, del que era, en efecto, alcaide 
Rodrigo Maldonado, a quien presenta como tirano y enemi
go del rey; pero como el hecho ocurrió después de termi
nada la guerra de Portugal y no hubo en él circunstancia 
alguna de la que pueda inferirse que el cronista padeció 
tamaña confusión, no cabe presumir más que una de estas 
dos cosas, a saber, o que el autor estuvo mal informado y 
no hubo tal acción de guerra, o que, si el suceso fué cier
to, Maldonado, una vez concluidas las contiendas con Portu
gal se rebeló contra el rey para apoderarse de la fortaleza. 
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Y en muchas jornadas, espaciosamente cami
nando, llegaron a Areualo a, y desque en la villa y 
campos [fue] aposentada en sus reales la gente, 
luego el rey y la reyna, en tanto que juntauan sus 
gentes, las que de sus guardas tenían imbian a Me
dina del Campo y Madrigal y Olmedo, y a vn ca-
uallero de su casa llamado [don Alfonso] de Fon-
seca, señor, de las villas de Coca x y Alahejos, y él, 
de sus lugares y destos otros nombrados, hazia tan 
cruel guerra a los portugueses, que morian de 
hambre en Areualo, porque de todas partes las 
guarniciones del rey y aquel cauallero Fonseca to
dos los dias y noches hazian en ellos grandes estra
gos y despojos, tanto que a ninguna parte osauan 
salir que no se perdiesen. Allí comentaron a per
der del brio y soberbia que trayan veyendose de 
tantas partes apretados, y en tal estrecho, que 
en Areualo, que es la más abundosa tierra del 
Reyno, se veyan perecer de pura hambre b ; y ellos 

i . quoqua. 

a. Según Palencia, pasado el ¡monte de Baños, el rey 
portugués se detuvo en Béjar varios días y desde allí se 
dirigió a Arévalo. 

b. Los demás cronistas no hacen mención de estas es
caramuzas de los portugueses con los castellanos ni tampoco 
del hambre que padeció el ejército de don Alfonso duran
te su permanencia en Arévalo; no obstante puede inferirse 
de la situación de aquel pueblo que el abastecimiento de 
la tropa debía de hacerse con mucha dificultad, lo cual se 
corrobora con lo que dice Alonso de Palencia cuando indi
ca que una de las causas que movieron al rey de Portugal 
a marchar sobre Toro y no sobre Burgos, como algunos 
le aconsejaban, fué precisamente la certeza de que apode
rándose de la primera de dichas ciudades, aseguraba la 
provisión de víveres para sus soldados, por la mayor pro
ximidad de la plaza a la frontera portuguesa. 
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veyendose casi gercados, piensan muchos consejos 
de adonde irían: vnos dezian que irse a Valladolid 
a poner real sobre el rey y reyna que alli estauan, 
ante que podiesen juntar sus gentes; otros, ve-
yendo ser aquello mal consejo, acordauan de pa
sar a Burgos, por ser cabega de Castilla y tener la 
fortaleza el duque de Areualo a , que no avia que 
hazer sinon allanar la gibdad para que Burgos 
como la fortaleza estouiese a su seruigio; y este 
consejo avian por el mejor, y en lo hazer muchas 
vezes delibraron; mas, como ya dixe, las cosas 
han de seguir aquel camino que de arriba se or
dena, que ni el seso alcanga ni saber rehuye que 
el rey no vaya donde el Rey de los reyes le embia. 

a. Era alcaide de la fortaleza por el duque de Arévalo 
Iñigo de Estúñiga. 



TÍTULO [ X X V I ] . 

De cómo don Alonso, rey que se llamaua de Cas
tilla, partió a tomar la gibdad de Toro y a gercar 
el alcagar della, y del juntamiento de gentes que 
el rey hasta en Valladolid para venir a le dar 
batalla. 

Después de muchos consejos ávidos dónde con 
aquellas gentes partirían 1 de Areualo, y no to
mada determinada conclusión, Juan de Ulloa 2 , 
de quien ya en esta corónica aueys oydo [que era] 
vn cruel tirano y por tal en estos Reynos tenido, 
por que no pudo acabar con el rey y reyna que 
sus tiranias perdonase, ovo a grand ventura la 
entrada de don Alonso, rey que se llamaua de 
Castilla, para que, con él fauorecido, sus crime-
nes quedasen sin pena. Y este Juan de Ulloa, 
como era natural de Toro, apoderóse tanto con 
las floxuras del rey don Enrrique en aquella ̂ ib-
dad, desterrando a los principales caualleros della 
y matando y enhorcando como señor asoluto al
gunos principales que en ella viuian, de quien él 
se temia, y con casos crueles y forcpsos, [que] 
se hizo señor pacifico de aquella gibdad de Toro, 
en la qual él hizo vna fortaleza en vna yglesia 
llamada Castro Miguel a , y con la torre de la 
puente y con 3 aquellas f uerqas y con muchas gen-

i . partiría.—2. hulloa (y lo mismo en los lugares si
guientes).—3. que con. 

a. Iglesia de Santa María se llama en la crónica de 
Palencia (Déc. III, lib. III, cap. I). 
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tes de mal veuir que consigo tenia, toda la gibdad 
y tierra como señor della mandaua, puesto que el 
alcacar de la gibdad tenia vn hermano suyo, lla
mado Rodrigo de Ulloa, contador mayor del rey 
y reyna, y ombre muy afigionado a su seruigio; 
y para gercar esta fortaleza y que del todo que
dase a seruigio del don Alonso, rey que se llama-
ua de Castilla, ovóle Juan de Ulloa de suplicar 
que aquella fortaleza, ante que otra cosa en Cas
tilla, ganase, porque la gibdad de Toro, segund 
en el lugar do estaua, que era una grand joya en 
Castilla; y este acuerdo tomado de lo hazer, toda 
la hueste portuguesa y su mesmo rey con ellos 
y el marques de Villena y el conde de Urueña 
partieron a la gibdad de Toro, y quedó el duque 
de Areualo y la duquesa su muger en la guarda 
de aquella villa de Areualo. 

Llegado ya este pringipe y su esposa doña 
Juana a la cjbdad de Toro, donde del Juan de 
Ulloa y de los vezinos della fue como su rey y 
señor regebido, luego como él llegó, gercó el al-
cagar por la parte de la gibdad y [puso] sus guar
das al campo, y en breues dias hizo por defuera 
vna caua alderredor del alcagar con su palizada, 
tal y tan fuerte, que por muchas gentes que el 
rey y reyna juntasen no la podiesen socorrer. 

En los dias que trabajauan por más forta-
leger el gerco, el rey, a la mayor priesa que puede, 
llama a las gentes de todo este Reyno, espegial-
mente a los grandes de quien la obediengia avian 
regebido, y a todas las Montañas y a Viscaya y 
Lepusca1, con todos los otros caualleros hidal-

i . En forma análoga aparece la palabra Guipúzcoa en 
la citada carta (V. nota b de la pág. 180) de don Fernan
do a su padre: "Quanto a la passada de los ingleses en 
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gos y pueblos; al quai de cada dia gentes infini
tas se llegan a la villa de Valladolid do él estaua, 
a quien con entrañable afición de le seruir y con 
la grand enemistad que con los portugueses te
nían, de vnas partes y otras se llegan tantas gen
tes qual en pensamiento de ombres non era; y, 
en tal manera estos dos principes, queriendo so
juzgar el vno a Castilla y el otro defenderla, tra
bajan con [el] alma y con las fuer gas y con las vi
das, como aquellos que interese tan grande y la 
honrra tan alta les iva, las quales cosas mayor tra
bajo del que humanidad consiente les fuerga que 
recibana. 

Lipuscoa" ; en el O pus epistolarum de Mártir de Angleria: 
"Lipuzca namque vulgo Cantábrica sic appellatur ea provin
cia, cujus erat membrum Fons Rabia" (Epístola D C C X L I ) ; 

y en otros varios documentos. En el Cronicón de Vallado-
lid léese también: " E prendieron los lepuscanos a su fijo de 
aquel caballero..." (20 de febrero de 1476). 

a. Toda la narración de este título va muy conforme 
con las de Palencia y Pulgar. 



TÍTULO [ X X V I I ] . 

De la muerte de la reyna doña Juana, muger del 
rey don Enrrique, madre de doña Juana, reyna 
que se llamaua de Castilla y Portugal. 

Sin la desafiar larga dolengia, en el término 
de tres dias la reyna doña Juana, madre de doña 
Juana, por quien los fuegos de Castilla arden, fue 

13 de junio de muerta de ascondida enfermedad, muchos creyen-
1475 a. do que para dar fin a las culpas de su fama por 

la pérdida que de aquello a la hija vernia, le die
ron yerbas b ; otros afirmauan que de esquinan-
cja muriese; mas por qualquiera que aya seydo 
la causa de su muerte, ella fue tan poco llorada y 
sentida en estos Reynos como si otra persona co
mún muriera, y, asimesmo, en la corte de don 
Alonso rey que se llamaua de Castilla, avnque 
era su hermana, no se hizo aquel sentimiento que 
por debdo tan cercano y por reyna de Castilla re
quería, puesto que algunos dezian que por que 
doña Juana su esposa no oviese tristor con la 

a. Esta fecha dan el Cronicón de Valladolid y varios 
autores. Mariana fija la del 17 de enero del año siguiente. 

b. La misma sospecha sugiere también Alonso de Pa-
lencia, aunque añadiendo, acaso por su cuenta, una de aque
llas especies difamatorias a las que era tan propenso y que 
demuestran que no reparaba en los medios cuando se tra
taba de deshonrar a sus enemigos, especialmente a Enri
que IV, a su mujer y a su hija: "Díjose que había muerto 
envenenada por su hermano el rey de Portugal, por cuan
to pesarosa de su adulterio, tan funesto para los reinos de 
España, había querido hacer pública manifestación de su 
arrepentimiento" (Déc. III, lib. X X I V , cap. VII). 
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muerte de la madre, fueron escusadas aquellas 
reales obsequias y sentimientos que se deuieran 
hazer a , ya que ella, que tantas fiestas y felici
dades mundanas gozó en la vida, estrema pobre
za en todas las cosas le guardó la muerte y de 
muy pocas damas, con quien la fortuna la tenia 
recogida, fue lloradab. Esta fue vna de las her
mosas mugeres que en su tiempo era vista y muy 
rica de joyas ella y sus damas más que reyna fue 
en España, y todas las cosas muy abundosamen
te touo en tanto que la fortuna le fue piadosa; 
mas después que le tornó enemiga, ninguna rey-

a. " . . .ni en don Alfonso —escribe Palencia—, ni en 
ninguno de los grandes, sus parientes, se vio señal alguna 
de tristeza por la muerte de la desventurada reina" {Id. id.). 

b. Dice el padre Flórez que después del fallecimiento 
de don Enrique, vivió doña Juana en una habitación con
tigua al convento de San Francisco de Madrid, vivienda 
que luego se convirtió en una capilla del templo, llamada 
de la Aurora, la cual desapareció el año 1760 cuando el 
convento fué demolido; entonces se hallaron en ella los 
huesos de la reina, pero Flórez ignoraba el sitio a donde 
habían ido a parar después. (Reynas Cathólicas, tomo II, 
página 784.) Flórez recogió una curiosa noticia que da 
Mariana en su Historia, en la que dice que enterraron a 
la reina en San Francisco en un túmulo de mármol blanco 
"que se ve con su letrero junto el altar mayor", y que para 
este efecto, "quitaron de allí los huesos de Rodrigo Gon
zález de Clavijo, persona que los años pasados fué con una 
embajada al Gran Tamorlán", quien al regresar de su lar
go, accidentado y novelesco viaje, "labró a su costa la ca
pilla mayor de aquel templo para su entierro"; y añade: 
"así se truecan las cosas, y es ordinario que a los más 
flacos, aun después de muertos, no falta quien les haga 
agravio". (Lib. X X I V , cap. IX.) También dan noticia de 
este sepulcro Fernández de Oviedo en las Quincuagenas y 
Argote de Molina en el Discurso sobre el Itinerario de Ruy 
González de Clavijo. (V. Paz y Melia; loe. cit., pág. 428.) 

14 
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na fue más ultrajada, disfamada y corrida, has
ta que la muerte le fue verdadera amiga para 
descanso y melezina de sus males. La qual, no 
vna muerte, mas muchas sufrió ante que aque
lla postrimera de sus trabajos veniese, de que 
mucho se creya, segund su deuocjon y católico 
pensamiento, que el pecado carnal, por quien tan
to fue afrontada, será perdonado, considerada la 
misericordia de Dios y otras muchas virtudes que 
en esta reyna abian 1; la qual, si yerro cometiese, 
más culpa y ocasión fue la impotencia del rey 
su marido que la maligia della, y del tal pecado, 
por muchas mugeres cometido, ella fue tan men
guada en la fama y en la corrida persona que, 
sin más infierno, en esta vida fue más que ator
mentada, porque la muerte del cuerpo no pena tan
to como la de la fama quando asi las personas en 
muy alto triumpho y después muy abatidas se ha
llan. ¡ O, fortuna! Mucho me espantauan tus obras 
en muchas caydas de principes que he leydo; mas 
nunca tanto temorizan las cosas escripias como las 
que ombre vee; ¿qué menester se me haze tras
tornar más libros, que ver y considerar la cayda de 
tan alta reyna?; que vi las sieruas de sus don-
zellas de ricos paños de oro vestidas; vi a ella y 
a sus damas, de tales traxes y tocados, que las 
piedras preciosas, y oros tirantes, y riquezas del 
mundo en grand menosprecio tenían, a las quales, 
temor de jamás ser pobres a su pensamiento ve
nia 2 ; mas aqui, fortuna, en cuerpo y alma te mos
traste para que las gentes te veyesemos vesible-
mente, que vna reyna tan poderosa, tan riquísima, 
tan hermosa, tan discreta, tan virtuosa, la impo
tencia del marido le buscase por donde tantos bie-

1. cabían.'—2. vernia. 
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nes a miserias y deshonrras tan grandes veniese. 
¿Quién vido tan espantable cayda, que en oyr tu 
nombre como dia del juyzio no se espante? ¿Quál 
pontifica, estando con tus temores, sola vna hora 
pueda x aver plazer ? Mas ¡ bienaventurada muerte, 
que de tan estremos males sacaste a reyna tan 2 

corrida y las llagas que la fortuna abrió con tu 
final melezina las cerraste! ¿Quién en las tribu
laciones se puede de la muerte quexar puesto que 
su temor y dolor sea grande? Pena que poco 
dura, no puede mucho doler. Alégrese quien más 
te quiso, reyna, por ser acabados tus males, pues 
es cferto que de los muy afortunados es más de
seada la muerte que de los bienaventurados la 
vida. 

i . puedan.—2. de tan. 



TÍTULO [XXVII I ] 

De cómo el obispo de Euora, que es en Portu
gal, vino a gercar la gibdad y fortaleza de Qibdad 
Rodrigo con otros caualleros castellanos que le ayu-
dauan, y lo que en aquel gerco acaesgio. 

Estando don Alonso que se llamaua rey de 
Castilla, como ya dixe, sobre el alcacar de Toro 
y el rey en Valladolid y la reyna en la qibdad de 
Toledo, cada vno trabajando por traher gentes 
para dar a los portugueses batalla, en estos come
dios, el obispo de Euora juntó trescientos de caua-
11o, que en aquella frontera tenia, y siete mili peo
nes, y vino a poner gerco a (gibdad Rodrigo, con 
el qual se juntaron Fernando de Silua y Aluar 
Pérez, dos x principales caualleros que en aquella 
gibdad avia, los quales, como ya dixe, fueron della 
salidos quando por mandado del rey y reyna fue
ron a los forcejar Alfonso Maldonado y Sancho 
de Avila; y éstos, por ser a partidos de Portugal 
afigionados, y por cobrar aquella gibdad para la 
mandar como en los tiempos pasados avian hecho, 
trabajaron cómo aquel gerco se posiese, creyendo 
que, segund las nesgegidades [que] el rey y rey
na tenian, que non podrian degercar a (gibdad 
Rodrigo. Ello pensado y puesto en obra, ponen 
su gerco en tres reales, de manera que gibdad y 
fortaleza a todas partes tenian gercada; y, en 
aquella sazón, en la gibdad estarían gtent lan
gas que el rey y reyna en la guarda della manda
ron tener, con las quales estauan por capitanes 

i . los. 
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Sancho de Avila y Alfonso Maldonado, y como 
ellos se hallaron dentro y la qibdad cercada, ovie-
ronlo a grand ventura para que las cosas de su hon-
rra y seruicjo de su rey luziesen. Y después que en 
la guarda y bastimentos de la cjbdad ovieron dado 
orden, creyendo que aquel Qerco mucho tiempo tu
rase, a cabo de siete dias que avian seydo cercados, 
acordaron de dar en vno de los reales, y para esto, 
por no sacar toda la gente de la qibdad, por que 
si aquellos se perdiesen, la qibdad quedase guarda
da, quedaron sesenta lancas y doscientos peones, los 
mejor a cauallo y armados que entre ellos avia, 
y con ellos estos dos caualleros Alfonso Maldona
do, vezino de la cjbdad de Salamanca, y Sancho de 
Avila, vezino de la ^ibdad de Avila, y los propios 
criados de su casa con ellos, y vn hijo de Diego 
del Águila, alcayde. de aquella fortaleza; y todos 
de vn acuerdo y con camisas blancas sobre las 
armas, a grand priesa dan en vno de los reales en 
las tiendas y gentes del; y los portugueses, ante 
que se desenvoluiesen, perdieron mucha gente, y 
de todos tres reales a los apellidos corren todos a 
valerle1; y allí fue tal la priesa, que tan poca gente 
como [eran] los castellanos, más desaliento que 
esfuerzo era sufrirse y osar pelear con tantos; y 
como los más portogueses estauan2 desarmados y 
descuydados, murieron dellos muy muchos; que 
las manos enemigas y crueles de los castellanos an-
davan tan apriesa, que como la obra era grande y 
ellos pocos, esfuerzo mucho8 requeria. Los qua-
les, como andauan señalados con las camisas blan
cas, cada vno por morir o veuir honrrado trabaja-
ua, y, entre aquellos, Alfonso Maldonado tan ha
zañosamente lo hizo, que non sé [a] quál de los 

i . socorren todos a valerse.—2. están.—3^ de muchos. 
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pasados le compare. Y en este salir él dio el consejo 
y el atreuimiento, de que todos los de la gibdad 
rehusarían, y asi como aquella gente salió a su ins
tancia, asi él trabajaua por que a honrroso fin salie
se lo que emprendían; y tales cosas hizo por su lan
ga y con el esfuerco de su palabra, y tan grand ma
tanza en los enemigos, que con mili de cauallo ma
yor estrago nin vengimiento no hiziera. Y tal fue 
el daño y el temor que los portugueses ovieron de 
aquella salida, que sin osar el peligro de otra, se-
gund los de la gibdad iuan encarnicados en su san
gre, ovieron de algar real sin más alli detenerse, 
pues no teniendo* otras gentes del rey que en ayu
da de la gibdad veniesen, ni en la sazón se podie-
ra hazer, segund las nesgegidades del rey, mas de 
sola aquella espoloneada fueron tan peligrosamen
te castigados, que sin más esperar, blasfemando de 
Fernando de Silua y de Aluar Pérez, que asi los 
avian engañado, se tornan a Portugal. Y desto fue 
muy seruido el rey y reyna, por ser cosa tan es-
foreada y marauillosamente acaesgida y; sabido el 
grand esfuergo deste su criado Alfonso Maldona-
do, le mandaron se veniese para do el rey estaua 
para ir a desgercar a Toro, el qual aviendo gran 
onrra en Qibdaá Rodrigo ganado, como siempre 
en todas las cosas en que se hallaua lo hazia, se vino 
al rey, donde con aquel fauor y amor que rey vir
tuoso suele mostrar a los leales que tan bien sir-
uen fue regebido, proferiendole tales mergedes qua-
les sus trabajos y seruigios meregian. Y deste pri
mero gerco de los portugueses y desdichada ventura 
en él, tomaron más flaca esperanga sus presungio-
nes, como [en] adelante, muy rezios a los que en 

i. temiendo. 
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nada estimauan hallaron, como la presente estoria 
de x sus desauenturas os será testigo a. 

i . y. 

a. Palencia, Pulgar y Bernáldez no dan noticia de este 
suceso, en el que intervienen, como se habrá observado, las 
mismas personas que en el que se relata en el título XIX. 
Palencia habla del obispo de Evora don García de Meneses 
como actor de un lance análogo al que se describe en este 
título, a saber, el ataque a Portalegre, lugar de la fronte
ra de Portugal, por don Alfonso de Monroy, uno de los 
dos que entonces se llamaban maestres de Calatrava, y a 
cuyo encuentro salió aquel prelado con su gente de ar
mas, que fué vencida por el caudillo castellano (Déc. III, 
lib. X X V I , cap. II); pero cuesta algún trabajo suponer que. 
nuestro cronista se refiriese a este suceso y padeciera tal 
equivocación en cuanto al tiempo, en cuanto al lugar y en 
cuanto a las personas. 



TÍTULO [ X X I X ] . 

De cómo Juan de Robles, hijo de Gutierre de 
Robles, mató a don [Juan de Acuña], duque de Va-
lengia de [Don Juan], y cómo le tomó la fortale
za della y de lo que alli paso. 

Mucho andauan los hidalgos del vn pringipe y 
del otro trabajando cómo mejor a su rey seruiesen, 
y los que más esforzados [se] sentían, mayores pe
ligros pensauan sus pensamientos; y entre muchos 
castellanos que diuersas maneras de seruir al rey 
y reyna pensaron, ovo un Juan de Robles \ el qual 
era ombre muy rezio y de grand es fuer cp, el mayor 
justador que en su tiempo fue en Castilla/ el qual 
era cuñado desposado con su hermana de don 
[Juan de Acuña], duque de Valengia de [Don 
Juan]; y este duque estaua a seruigio de don Alon
so, rey que se llamaua de Castilla, y era grand se
ñor y ombre que, por le seruir, a todo arrisco avia 
de poner su vida y estado, y como en aquella tierra, 
segund las villas y fortalezas [que] tenia con mu
cha y buena gente que viuia con él, se esperaua que 
grand guerra heziese y grandes seruigios y ayuda a 
este pringipe en cuyo partido estaua; y este Juan de 
Robles que digo, seyendo su cuñado, avia lugar de 
tener entrada en su casa, y pensó, por seruir al rey 
y reyna, de le prender en aquella su villa y forta
leza de Valencia, y como ya muchas noches lo to-
uiese pensado, con gran cuydado de lo hazer y 
con aquel delibrado pensamiento, se fue al rey a 
se ofrecer de le seruir en aquella peligrosa atre-

i . Flores. 
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uengia. Después que el rey le ovo oydo, teniéndole 
mucho en seruicjo su ofrecimiento, le mandó que 
como ge lo prometía lo posiese en obra, por lo qual 
señaladas mercedes le haria, [y] Juan de Robles, 
ávida la liqencja y mandamiento del rey para la em
presa, de su persona parte a Valencia donde el du
que della estaua; y el Juan de Robles, como hom
bre desposado con su hermana, que las entradas y 
salidas de la fortaleza le eran, como a pariente, 
llanas, sin que ninguna sospecha de él se tomase, 
vn dia después de comer, sobido el duque a la to
rre de omenaje de la casa, como lo tenia de cos
tumbre de retraherse ay las siestas, por lugar más 
frió, a dormir, el Juan de Roblesx metió consigo 
tres hombres con armas secretas y otros diez que 
tenia en la villa, y con aquellos tres que tenia en la 
fortaleza subió él solo a llamar a la torre de ome
naje y el portero abrióle, al qual luego tomó las 
llaues y langó fuera de la torre, y metió consigo 
los tres escuderos y prendió al duque de Valencia 
y a los que con él estauan; y avnque en la casa él 
tenia más de ginquenta criados y en la villa asaz 
gente de cauallo y de pie, todos se vencieron; y 
el Juan de Robles dexó vn escudero con el duque 
de Valencia que guardase la torre y a él, y él se 
abaxa al cuerpo de la casa con aquellos que consi
go tenia y haze abrir al portero a los diez que te
nia en la villa, y con aquellos peleó con todos los 
de la casa y lanzóles fuera de las torres y cortijo y 
apoderóse en toda ella; y en tanto que él esto hizo, 
el duque de Valencia, pensando saltar de vna ven
tana abaxo sin peligro de su persona, hizolo con tan 
mal tiento, que de aquel salto y cayda morio. Aqui 
ovo grandes opiniones que el mesmo Juan de Ro-

i . y el Juan de Robles. 
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bles le matase, y otros dezian cómo el mesmo du
que, pensando saluarse de la presión, se echó de la 
ventana abaxo; y sobrestá causa, después el Juan 
de Robles fue desafiado, rebtandole que él le avia 
muerto, y él se puso a defender el contrario y asi 
lo publicaua por sus razones y carteles, y el rey non 
dio ligengia para que el trance x veniese a efecto. 
Dexando esto, por non salir del proposito, el du
que de Valengia muerto y Juan de Robles en la for
taleza apoderado, fue luego de los criados del du
que gercado y de los de la villa mesmos, y, asimes-
mo, vino al cerco don Enrrique, conde de Alúa de 
Alisti, porque el duque de Valengia era su yerno, 
casado con su hija; y avnque el conde de Alúa de 
Alisti fue muy aficionado al seruigio del rey y rey-
na, en aquel caso fue muy nesgesario que a su fija 
y nietos remediase, los quales estauan en la for
taleza presos en poder de Juan de Robles, y des
pués que treynta dias estuuo gercado, jamás quiso 
dar la casa, saluo a quien el rey y reyna mandaron. 
¡Y de alli adelante, el Juan de Robles se vino a la 
corte y tuuo cargo de ser capitán de gierta gente por 
mandado del rey y con vasallos y gruesa gente y 
renta fue satisfecho por el trabajo y peligro [a] 
que [con] su persona se avia puesto. Muchos lo 
juzgauan esto a caso feo y otros lo loauan por hecho 
onrroso y de muy grand atreuimiento, y para la 
desculpa de la limpieza de su persona era que qual-
quier caso que por mandado de su rey se haze, el 
tal mandamiento laua toda mangilla de la persona, 
y asi [a] este cauallero, los que sin maligia lo juz
gauan por hecho onrroso y en que el rey y reyna 
fueron muy seruidos, lo loauan, de que mucho los 
grandes de Castilla que en el contrario partido es-

i . transge. 
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tauan se temieron que lo semejante les acaesgie-
se, y los lugares más seguros teniendo por peligro
sos; y asi guardándose de tales acaescjmientos, 
vida peligrosa y sospechosa trayan, que los que a 
los reyes yerran, avn de si mesmos temen que la 
propria espada que a su lado cmen no les dé la 
muerte a . 

a. Este cronista es el que da más noticias sobre el asun
to, el cual fué tratado en muy pocas líneas por Palencia 
(Déc. III, lib. III, cap. I), Pulgar (Seg. parte, cap. X X I I ) 
y Zurita (lib. X I X , cap. X X I X ) . E l autor insinúa bien 
claramente que el rey don Fernando no fué ajeno a la 
muerte del duque, a quien Palencia y Bernáldez llaman 
conde. (V. lo dicho en el Prólogo acerca de este episodio.) 
E l hecho debió de ocurrir en los días que se preparaba 
la hueste para ir sobre Toro. Juan de Robles fué uno de 
los justadores del torneo de Valladolid mencionado en la 
efemérides del Cronicón que transcribimos en la nota a de 
la pág. 169. 



TÍTULO [ X X X ] . 

De cómo la reyna partió de Toledo y traya con
sigo al duque de Alúa marques de Coria y al conde 
de Qifuentes y otros pringipales caualleros, y se 
fue a juntar con el rey a Tordesillas, donde se asen
tó real para esperar todos los grandes para ir a des-
gercar la fortaleza de Toro. 

Y a los portugueses [estaban] no solamente 
entrados en Castilla, mas trabajando por la sojuz
gar, y las gentes de buen veuir tristes y temerosas, 
y los malos, alegres y sueltos para libremente vsar 
de sus roterias, aparejauan las manos y alegra-
uan el coracon; y como la reyna viese que en tan 
breue tiempo de su reynar non la dexauan vsar 
de justicja a que tanto era inclinada, [y] veya los 
males encenderse más aviuadamente que nunca, 
no como muger, mas como esforzado varón toma 
bien en el alma el peso de tan grand cuydado, y a 
todos los grandes del Andaluzia embia * a cada 
vno sus cartas y embaxada y con grand diligen-
cja y afecjon les encarga [que] de la mengua 
que de ver gentes estrañas y tan enemigos ellos 
recjben en los dexar entrar a destruyr estos Rey-
nos se duelan, y que de la pérdida dellos mesmos 
y de su honrra y de su tierra se apiaden a ; la qual 

i . embiando. 

a. Pulgar, por el contrario, afirma que las ciudades 
y villas de Andalucía "no fueron llamadas por ser tan le-
xos", y que tampoco concurrieron a la empresa Murcia y 



— 209 — 

a los que presentes estauan con dulc.es razonamien
tos, y a los absentes con cartas y creencias que 
personas principales de su casa leuauan, hazia a 
los cjertos y dubdosos más acrecentar en la fe con 
su seruigio. Y como en el Andaluzia dexó acabado 
con todos los más principales que por muy suyos 

Madrid (Seg. parte, cap. X X I I ) . No obstante, Palencia 
dice que cuando el ejército estaba en Tordesillas, se espe
raba la llegada de la caballería andaluza, pues, "al aviso 
de la próxima batalla, había emprendido larga jornada 
el adelantado don Pedro Enríquez, tío del rey, con dos
cientos jinetes escogidos" {Déc. III, lib. III, cap. II). Ber-
náldez da como presente al almirante en el real sobre Toro 
(cap. X V I H ) , aunque Palencia asegura que cuando llegó, 
el rey estaba ya de regreso de aquella expedición (Id. ídem, 
cap. VI) . Antonio de Nebrija, que en este punto discrepa 
algo del texto de Pulgar, trae una versión más conforme 
con la de nuestro cronista, pues dice que la reina, estando 
en Toledo, exhortó a las ciudades y villas de Andalucía á 
que permaneciesen fieles a la corona: "Regina interim To-
leti agens, civitatem populosque finítimos confirmat, Bae-
ticae colonias et oppida quae illi ab initio obsequia sua de-
tulerant, ut in fide permaneant hortatur" (Rerum a Ferdi
ñando et Elisábe Hispaniarum felicissimis Regibus gesta-
rum, Decades duae; Déc. I, lib. III, cap. V I I I ; ap. Hispania 
Illustrata, t. I, pág. 821). Poco tiempo después, el rey or
denó a los sevillanos romper la guerra contra el rey de Por
tugal, los cuales, acatando el mandato, comenzaron la cam
paña con la toma de la fortaleza de Nadar en la fronte
ra portuguesa el 6 de junio de 1475 (Palencia: Déc. III, l i 
bro II, cap. IX) . En una nota procedente de los papeles 
de Zurita, en la que se detallan las fuerzas reunidas en 
Tordesillas, se lee: "Vienen de la Andalucía el Conde de 
Cabra y el Maestre don Rodrigo Manrique con gente del 
Duque y de otros Caualleros de la Andalucía". L a forma 
de estar redactada parece denotar que cuando esta nota se 
escribió aún no había llegado aquella gente, sino que ve
nía de camino (Paz y Melia; loe. cit., pág. 188). 

http://dulc.es


210 

1475 

Fines de mayo quedasen, partió de la gibdad de Toledo * y dexó 
en ella el recaudo que para estar bien guardada 

jumo de 1475. convenia, y viénese con la más gente que recoger 
pudo a la gibdad de Avila. Y ya el duque de Alúa 
avia llamado su gente y la mandó ir a Cantalapie-
dra, y, pasando la reyna a Medina del Campo, 
toda la gente del duque de Alúa llegó en el cam
po de Bouadilla, y eran mili y doscientas lancas, 
la meytad ombres de armas, y ocho mili peones, 
la gente mejor a cauallo y armada que a ningund 
grande fue vista en Castilla. Y como la reyna vio 
tanta y tan gentil gente, como reyna animosa, re
gradece y ofrege grandes mercedes por el serui-
gio de tal ayuda; y asi el duque capitaneando sus 

2 de julio de batallas llegan a Medina del Campo, y dende, sin 
I 4 7 5 ' mucho reposar, se fueron a Tordesillas, donde el 

8 de julio de r e V j asimesmo con muchas gentes, llegó, y en los 
campos de Tordesillas, pegados a la puente grand 
parte de la ribera abaxo y arriba, asentaron real 
y esperaron que todas las gentes de los grandes 
y menores se juntasen, dando la mayor priesa en 
el llamamiento a todas partes que posible les era, 
y asi estouieron diez dias esperando al duque de 
Alburquerque don Beltran de la Cueua y [al] con
de de Benauente b que algunas diferencias con el 

a. Según Palencia, la reina salió de Toledo el día 28 
de mayo. 

Nuestro cronista no da noticia del aborto que tuvo en 
Cebreros doña Isabel cuando se dirigía desde Toledo a Avi
la, hecho que el Cronicón de Valiadolid fija en el 31 de mayo. 

b. A quien se esperaba, según Palencia, era al marqués 
de Santillana (Déc. III, lib. III, cap. II), y, según Zurita, al 
marqués y al duque de Alburquerque (lib. XIX, cap. X X X ) ; 
pero el Bachiller Palma conviene, en cierto modo, con nues
tro autor, al decir: " E después llegó otro día el marqués 
de Santillana e el duque de Alburquerque, e después el 
conde de Benavente" (Divina retribución, capítulo once). 
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rey y reyna tenían; y el marques dé Santillana don 
[Diego Hurtado de Mendoza], que era suegro del 
duque de Alburquerque, negogió por le concertar 
a él y al conde de Benauente con el rey y reyna y 
que veniesen a los seruir; y luego traxo consigo 
el marques al duque su yerno y con gruesa gente 
venieron al real de Tordesillas; y ellos llegados, 
luego se dio orden de cómo el rey y su hueste toda 
partiese, porque los campos y real estauan tan lle
nos de gente a pie y a cauallo, que alli no auia 
ninguno que mayor juntamiento oviese visto ja
más. Y estando ya todos los grandes en el conse
jo, aviendo delibrado otro dia en la mañana de 
partir, porque la reyna se quedaua en Tordesillas 
y el rey y ellos partian al combate de Toro, ella 
les acordó de hazer vna habla, la qual asi comien
za : (falta la habla). 



TÍTULO [ X X X I ] . 
De cómo el rey mandó algar su real y seguir la 

via de Toro, y quánto iua poderoso, y quiénes eran 
los grandes que alli a seruir venieron. 

16 de julio de Y a del día antes sabido por todas las gentes 
1475 a. del real, seyendo con trompetas pregonado, cómo 

el rey mandaua partir, avnque la obra era pesada 
y las tiendas y fardaje como si el mundo todo alli 
estouiera; mas cada uno teniendo cuydado al car
go que tenia, en el espacio de x medio dia fue todo 
el real al gado y [salidas] al campo todas las ba
tallas de los grandes señores y otros capitanes del 
rey y de la reyna puestas en orden. Y como sea a 
cargo de los condestables lleuar la delantera de 
las batallas, el condestable de Castilla don Pedro 
de Velasco, seyendo muy grand señor, salió con 
mili y gient langas de su casa, las quales, asi encu
bertadas como ginetes, estremadamente fueron loa
das de quantos alli las vieron. E l duque de Alúa, 
asimesmo, con mili y doscientas langas, las más ata-
uiadas que en España fueron vistas, y luego el 
marques de Santillana con mili langas, muy espe-
giales caualleros, criados y parientes que con él vi-
uian; y cabe la batalla del marques, salió la del car
denal d'España, su hermano, en que vernian qui-
quientas langas de ombres muy pringipales y muy 
atauiados que con él viuian; y luego la batalla del 
duque de Alburquerque, yerno del marques de San
tillana, con setegientas langas; el almirante de Cas-

1. del. 
a. Esta fecha, que consignan algunos cronistas, con

cuerda con la del Cronicón de Valladolid. 
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tilla con quinientas langas; el conde de Treuiño, 
don Pero Manrrique, seysgientas langas; el mar
ques de Astorga, don [Alvar Pérez Osorio], con 
quinientas langas; el conde de Osorno, el conde de 
Buendia, don Pedro de Acuña, hermano del argobis-
po de Toledo; el conde de Salinas don [Diego Pé
rez Sarmiento]; el conde de Castro, don Diego de 
Sandoual; el conde de Qfuentes don [Juan de 
Silva], cada vno destos condes con tresgientas 
langas; el obispo de Palengia don [Diego Hurta
do de Mendoza], el obispo de Auila don [Alfon
so de Fonseca] y el obispo de Salamanca don Gon-
galo de [Vivero] vino cada vno destos con dos-
gientas langas; y Alonso de Arellano con quatro-
gientas langas, que luego en el real de Toro le hizo 
el rey conde de Aguilar; y don Pedro de Mendoga, 
señor de Almagan, que le hizo el rey luego en el 
real de Toro conde de Monteagudo, lleuó tresgien
tas langas; el adelantado Pero López de Padilla 
tresgientas langas, y Alfonso de Fonseca, señor 
de Coca x y Alahejos, dosgientas langas, entre 
las cuales fue la de su persona la más rica que 
ninguna langa fue en toda la hueste, de muchos 
joyeles y perlas y pedreria toda la capa italia
na que él traya, y vno de los cauallos do su 
paje venia [y] vno de los de su persona, de los 
más ricos paramentos que sobre cauallo alli ve-
nieron. Y de otros muchos obispos y perlados y 
mariscales y otros caualleros de estado serian 
más de dos mili langas; asimesmo, de los hidal
gos y otras gentes omizianas pasaron de dos mili 
y quinientas langas, y de la gente que con el rey y 
reyna viuian, en la batalla del rey, dos mili lan
gas en sus capitanías repartidas, y la batalla de 
la reyna, donde venia vna señera suya de vnos 

X. quoqua. 
15 
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manojos de frechas que era su deuisa, venían 
mili y quinientas lancas. Muchas otras gentes 
cjbdadanas venían bien a cauallo y armados a 
seruir al rey y a sus costas, de manera, que 
salidas todas las batallas al campo, non se cree que 
después del rey don Rodrigo hasta este tiempo nin-
gund rey nin emperador mayor pujanea juntase, 
nin tan costosa nin [tan] gentil gente non fue vista 
jamás, porque todos los grandes trayan ciertos 
cauallos de sus personas que la riqueza dellos era 
cosa marauillosa, y cada vno ricamente vestido en 
su trotón o hacanea capitaneando sus batallas a. 
¿ Quién dirá que jamás pudo ver campos floridos de 
tan luzida gente ? Allí, con las batallas de los ombres 
de armas, las trompetas bastardas y atabales con 
diuersos instrumentos, y, con los ginetes, trompetas 

a. Discrepan algo los cronistas en cuanto al número 
de combatientes de aquella hueste. Palencia dice que se 
componía de 2.500 lanzas, 8.500 jinetes y cerca de 30.000 in
fantes; en junto, 11.000 lanzas y 30.000 infantes (Déc. III, 
libro III, cap. II); Pulgar, que eran 12.000 de a caballo 
y 30.000 de a pie (Seg. parte, cap. X X I I I ) ; el Bachiller Pal
ma, que eran "más de doze mil de cauallo e más de Qinquen-
ta mili peones" (loe. cit., cap. trece), y Antonio de Nebrija, 
conforme en la cifra total con Pulgar, la especifica en es
tos términos: "Placuit deberé lustrari militum numerum, 
censaque sunt cataphractorum equitum quatuor millia, le-
vis armaturae octo millia, peditum vero ex Gallaicis, As-
turibus et Bardulis citraque montanis ad triginta millia" 
(loe. cit., Déc. I, lib. III, cap. X ) . En la nota citada en el 
título anterior, se enumeran las lanzas que llevaba cada 
uno de los grandes y los peones que concurrieron, y re
sulta que en aquel ejército iban 10.150 lanzas, más de 
20.000 peones de ciudades y villas, "muchos hidalgos y 
caualleros de ciudades y villas que no se sabe la cuenta 
dellos" y "los omicianos y caualleros pardos y fidalgos nue-
uos, que sirven de premia" —obligados— (Paz y Media; 
loe. cit., págs. 187 y 188). 
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italianas, y con el peonaje, atambores y tamboriles; 
allí los truhanes nombrando diuersos apellidos; alli 
por los campos la caga de las aues y liebres, que nin 
por la tierra nin por el ayre ninguna cosa viua es-
capaua, que sin la mucha gente de cauallo, el peona
je era tanto, que el gentío del mundo alli paregia 
que estaua y que las tierras de oriente a poniente 
quedauan despobladas. ¿Quién dirá que vio tantos 
paramentos de tantas riquezas y las cubiertas de 
tan gentiles y ricas inuengiones, que jamás Castilla, 
en batallas reales, tan galanamente fue vista en el 
campo?; que alli, infinitos paramentos de seda no 
eran mirados nin más que si de cuero fueran cubier
tos; mucho era demasiado rico el cauallo y paje 
que ventura ouiese que algún espacio los ojos se 
detuuiesen mirándoles, y, entre estos muy pompo
sos, el rey sacó ciertos cauallos gigilianos sobera
namente [guarnecidos] de atauios costosos, y en 
el que esperaua pelear su persona traya vna daga 
desnuda en la fruente, puesta sobre la testera, y 
la empuñadura de rica pedrería guarnecida. E l ca
uallo era muy grande y brioso, y la riqueza de los 
paños de oro tirante le hazian x más poderoso con 
la desnuda daga. E l cauallo sin señor, con vn peque
ño paje, parecía que solo desbaratara vna batalla, 
y asi de diuersas inuengiones salieron los cauallos 
de la persona del rey, asi los de la brida como 
de la gineta; y cada vno de los señores grandes y 
otros ricos ombres el mundo paregia que auian des
pojado para salir tan pomposos este dia, donde tanto 
eran mirados, que non solamente se miraua quién 
traya más gentes, asi a pie como a cauallo, mas 
quién las traya más luzidas, quién con más estru-
mentos, quién los pajes y cauallos de su persona 

i . que le hazian. 
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supo más costosa y galanamente vestir; y las tien
das y todo el pontifical de vno se miraua con ojos de 
imbidia y malicia, lo bueno codiciando y lo malo 
rebtando, como [en] los tales autos hazer se usa. Y 
después de vistas las batallas de las muchas gentes 
a cauallo, mirauase el gentil peonaje que de Viscaya, 
Lepuscua, [y] Asturias con todas las Montañas fue 
allí juntado, de diuersos lenguajes y trajes de sus l i 
breas, en giertas capitanías repartidos, saltando [y] 
baylando, que la voluntad del menor dellos era pen
sar rendir las fuercas de Hercoles; y allí* se halló 
padre venir a seruir al rey y reyna con veynte y 
ocho hijos, y otros muchos con xv y xx, que la 
afegion era tal para seruir y la enemistad con 
los portugueses tal para ofender, que los hijos 
muertos quesieran traher y las mugeres para dar
les la batalla. Asi, sin las gentes montañesas, 
de las gibdades y lugares de Castilla se llegó tan 
armado peonaje, especialmente de los lugares más 
banderos, que marauilla era mirarlos, que a in
finitos dellos non les faltaua pieca de arnés tran
cado, para estar tales que con el mejor portu
gués a cauallo hezieran trance. ¿ Qué diré de tan
ta y tan armada gente, que los peones del farda
je paregian muy gruesas y temerosas batallas? 

A ver este grand juntamiento, salió la rey
na al campo [a] la hora que todos ya por él en 
diuersas batallas caminauan, y subida en los al
tos cerros, y las gentes por el valle entre Duero 
y las Cuestas, no bastaua vista que las batallas 
delanteras y gagueras determinase, avnque iuan 
tan juntas que apenas el campo ver podiamos, y 
avn no era venido el conde de Benauente, que el 
segundo dia llegó con mucha y espegial gente, 

i . ya allí. 
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segund después diré. Y como la reyna vio tan 
grandes gentíos y se vio señora de tan poderosa 
pujanca, en su esforcado y real coracon poco le 
parecja destruyr a su aduersario, mas señorear 
el mundo, si aquellas gentes tan leales y obedien
tes a seruir, como de razón lo avian de ser, las 
touiera. Mas asi como eran muchas, asi tenían 
las voluntades de muchas opiniones, que muchos 
trayan alli el cuerpo que en el partido contrario 
tenian el alma a, y la reyna, aquello dudando, es-
fuercale el coragon en verse señora de tanta gen
te y enflaquécela la maligia della, porque mucho 
teme el señor quando en los que le siruen duda; 
mas ella, con rostro ledo, a cada vno, segund su 
estado fauoreqiendo, con graciosas palabras los 
esfuerza y grandes mercedes profiere; y desque 
las principales batallas ovo visto y a los señores 
y capitanes animado, del rey y de los grandes 
que con él estauan se despide, hablando dulge y 
esforzadamente. La qual muchas vezes procuró, 
dudando lo que después se hizo, de ir ella a Toro, 
pero el consejo de los grandes non fue darle lu
gar que lo heziese, porque avnque su esfuerco lo 

a. En varios pasajes del cap. II (Déc. III, lib. III) 
habla Alonso de Palencia de la doblez de muchos grandes 
castellanos que iban en aquel ejército y que secretamente 
deseaban la ruina del rey don Fernando, a quienes acusa de 
que "conocido el ardor de la multitud, trataron de oponer 
estorbos a la marcha, a fin de que consumido en pocos días 
el estipendio de la caballería, faltase por completo para 
ulteriores gastos, porque para pagar algo a los soldados 
había sido preciso reducir a pequeñísimos fragmentos los 
vasos de plata traídos del tesoro de Segovia y distribuírse
los individualmente". Da también la noticia de cierta miste
riosa junta de algunos grandes en la ermita de Santo Do
mingo de Tordesillas, cuyo objeto era entorpecer los desig
nios del rey; pero el complot fué casualmente descubierto. 
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pidiese, el abito femenil lo escusaua, y asi ella, 
con congoxoso cuydado, a la villa de Tordesillas 
se torna a suplicar a Dios que al rey de muchos 
peligros, que en aquel camino le podian estar 
escondidos, librase y en las cosas de su vitoria 
aquel fin oviese * de que más Su Magestad fuese 
seruida a . 

i ovtesen. 

a. Desde luego se echa de ver que el cronista quiso 
dar a este pasaje un carácter eminentemente literario y 
esmerarse en la pintura del cuadro; pero, sea o no cierto 
que fuese testigo presencial de la reunión y marcha de la 
hueste, se convendrá en que son completamente verídicos 
ios elementos de que se valió para hacer su relación, así 
como también en que en ninguna de las otras crónicas ni 
en los documentos conocidos se describe el suceso con ma
yor riqueza de detalles. 



TÍTULO [ X X X I I ] . 

De cómo este dia que partió el rey y su hueste 
de Tordesillas mandó combatir la fortaleza de He
rreros, y de cómo se ganó [y] enhorcaron quan-
tos el alcayde de Castronuño alli tenia, y de cómo 
el seguiente dia llegó nueva al rey y reyna que Qa-
mora se auia algado por su aduersario. 

El mesmo dia que el rey aleó el real de Torde
sillas, como la gente era mucha, non podieron 
más de vna legua caminar; y a vna legua de Tor
desillas estaua vna ageña que llaman de Herre
ros; esta tenia en medio del rio de Duero vna 
muy gruesa torre, la qual tomó el alcayde de 
Castronuño para poder sojuzgar a Tordesillas y 
lleuar la gruesa renta de aquellas aceñas, y for
taleció la torre en le hazer baluartes delante de 
la puerta con dos puentes leuadizas, debaxo de las 
quales pasaua la corriente del rio, de manera que 
la fuerga era rezia, y tal, que avnque los de den
tro, por mandado del rey, fueron requeridos que 
ge la entregasen, non lo quesieron hazer, nin te
mieron el combate de la grand artelleria y mu
chedumbre de gente que cabe ella pasaua; y como 
el rey vio non ge la entregauan, mandó al conde 
de Salinas que a Herreros combatiese, por quan-
to aquellas aceñas auian seydo de su padrea, el 
qual, como el cargo del combate por el rey tomó, 
pasa de la otra parte del rio con su gente de armas 

a. De este particular no hablan los demás cronistas. 
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a cauallo y apeáronse él y los suyos y venieron por 
la pesquera a se juntar cerca de la casa; y allí 
los de la torre, de las barreras baxas, con muchas 
espingardas, ballestas y esquinas la defienden, y 
los del conde de Salinas, cayendo y leuantando y 
moriendo, siempre más se llegan al muro. ¿Quién 
podría dezir quán esforzadamente los ombres de 
armas del conde lo hezieron?, que el que lleuaua 
su bandera, muchas vezes fue de las esquinas de
rribado, y tornado a leuantar y muy socorrido de 
los que cabe él estauan. Estos que por aquella parte 
del rio venieron, jamás a gente lo vieron mejor ha-
zer, que como eran del rey y de tantas gentes mira
dos, ningund temor la muerte les ponia, mas como 
ombres que en nada su vida estimauan, asi se po
nen a sufrir los tiros de poluora y ballestas y es
quinas, que, sin alentar, continuamente sobrellos 
cargauan; y desta otra parte donde las batallas pa-
sauan, el rey mandó al duque de Alúa que asenta
se sobrella sus pertrechos, y en breue espagio le 
fueron ciertas lombardas y otros diuersos tiros de 
poluora asentados a ; y, asimesmo, como el peona
je era mucho, la ballestería fue tanta, que todo el 
muro de la torre, cortijo y barreras era de saetas 
lleno, que, como lluuia, continuamente tirauan, tan
to, que los de la casa, con los gruesos tiros y con la 
ballestería, se vieron tan afrontados, que la fuer
za les desmaya, y ver alli al rey tan solícito a vnas 
partes y a otras dando priesa al combate; y veyen-
dole quánto a cuydado tomaua de los hazer rendir, 
ponen vn capagete dándose ya a partido b , con la 

a. Tampoco de esto hablan las otras crónicas. 
b. Refiérese el cronista a una práctica de guerra que 

se usaba cuando los sitiados en una población o fortaleza 
pedían parlamento a los sitiadores. Consistía en poner un 
capacete en la punta de una lanza y mostrarlo desde lo 
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muestra del qual la gente tanto se ensoberuió, que 
más rezio que nunca los combate, y avnque algunas 
personas llegaron a suplicar al rey que los tomase 
a partido de saluar las vidas por que en el combate 
de los suyos, más de los muertos, no muriesen, 
no lo acabaron con él, ante por su persona se llega 
gerca de la casa y a grandes vozes esf uerga los com
batidores ; y alli segunda vez sacaron los de la torre 
otro capacete, a grandes vozes suplicando por mi
sericordia, [mas] el rey mandó que todavía en los 
combatir apretasen. En estos comedios, las lombar
das del duque de Alúa hazian grand daño a la torre 
y la despetrilauan toda y matauan en lo alto la 

alto del muro, lo cual equivalía a preguntar a los del cam
po enemigo si había entre ellos algún capitán que garanti
zase la vida a los que salieran a parlamentar; en caso 
afirmativo, presentábanse al pie del muro el fiador o fia
dores ; los de arriba echaban una cuerda, y con ella izaban 
un capacete y las enseñas o banderas de los fiadores, que 
éstos habían atado al extremo de aquélla, y que quedaban, 
como en prenda, colocados en una torre, a la vista del 
ejército sitiador. Salían entonces los parlamentarios, ge
neralmente, descolgándose por una escala, y sus asegu
radores les acompañaban a la tienda del general de la hues
te ; cumplían su misión y volvían a la plaza guardados por 
los fiadores. Esto se repetía cuantas veces era preciso para 
hacer con los sitiados y sitiadores las consultas conducen
tes a ultimar los tratos; si se rompían, los de la plaza de
volvían el capacete y las enseñas, pero si se llegaba al 
acuerdo, los sitiados salían como protegidos por aquellos 
objetos, en señal de que cumplirían las condiciones estipu
ladas. Puede comprobarse todo lo que antecede con lo ocu
rrido en el cerco de Tajara, descrito en la Relación de las 
cosas que pasaron en la entrada quel Rey nuestro Señor 
fizo en el reyno de Granada en el mes de Junio deste pre
sente año (1483), que se halla inserta en los ya citados 
Documentos escogidos del archivo de la Casa de Alba, pá
ginas 27 y 28. i • 
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gente que la defendía; y como los de la casa se vie
ron tan afrontados, dexaron lo alto de la torre y, 
sin se osar poner en ella, la desamparan; y las gen
tes del rey llegan por el agua a pie y a nado, y ga
nan el baluarte y las puentes leuadizas, y lleganse 
gerca a poner fuego a las puertas; y, asimesmo, vn 
vizcayno subió por vna langa de armas trepando 
arriba, sin esperar que las escalas se armasen, y 
sube sobre la casa de la ageña, debaxo de la torre, 
y alli se emboluio con los de dentro a muy gran 
peligro"; y por aquel lugar y otras partes en
tran tantos, que todos los de la casa fueron a manos 
presos, puesto que algunos echándose al agua es-
capauan non seyendo conosgidos, pero la mayor 
parte fueron presos, y como los sacaron de la for--
taleza, los vizcaynos los matauan sin confesión a 
langadas y cuchilladas, por venganza del alcayde de 
Castronuño, que por sus roberías era muy desama
do, y por que de vn padre, que tenia en el combate 
doze hijos, le mataron los de la casa vno dellos, y es
tos onze hermanos y sus parientes non dauan lugar 
que los enhorcasen, sino ellos [querían] matarlos, 
hasta que el mesmo rey, castigándolos a palos con 
vn bastón, los que quedaron viuos dexaua confesar 
y [que] luego aquella noche todos enhorcados fue
sen; que jamás las personas que alli estauan vieron 
tantos ombres juntos enhorcados b ; y el alcayde de 

a. Palencia escribe que el arrojo de don Fernando 
"encendió de tal modo el coraje de los vascongados que le 
seguían, que con pasmosa prontitud, apoyándose en las 
lanzas, y cual si hallaran camino practicable, arrimaron las 
escalas y subieron a la fortaleza" (Déc. III, lib. III, capí
tulo III). 

b. En el lugar citado anteriormente, dice también Pa
lencia que los defensores "inmediatamente fueron colgados 
de las almenas de la torre del homenaje", y Pulgar que 
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Herreros con todos los que con él estauan, saluo 
algunos pocos que por dicha escaparon, aquella ver
gonzosa muerte recibieron, y aquella noche fueron 
despojados, en carnes, de peones pobres, y asi esto-
uieron muchos dias, cosa muy espantable con los 
calores de ver, que estando en carnes, el infierno o 
su semejanza parecían. 

Durante el combate de Herreros, las batallas ti
raron de largo, que ninguna gente se apeó, saluo 
la gente del conde de Salinas y los que de su volun
tad querían combatir, mas toda la hueste, sin ha-
zer mudanca, fue [a] asentar su real, que de mili 
partes, vna no se empachó en el combatir; y con la 
tomada desta casa y con la execugion de justicia se 
temorizauan los contrarios y esforcaban los que 
el seruicjo del rey deseauan, y toda la gente [esta
ba] espantada de ver tantos enhorcados. 

En la plática desto, pasaron aquella noche loan
do al rey y a lo que de su esgelengia parecja en los 
comienQos de sus cosas, conosgiendo que esfuerzo 
y justicia claro más que en otro principe resplan
decían en él. Y el seguiente dia fue el real a se asen- l 8 d e i " 1 1 0 d e 

tar entre Castronuño y Cubillas, de la otra parte e I 4 7 5 ' 
del rio; y el tercero dia fue mudado más cerca de J 9 de julio de 
Castronuño por esperar al conde de Benauente don 1 4 7 5-
Rodrigo Pimentel, a y aquel dia, en tanto que le es-
perauan, ouo grandes altercaciones en el consejo del 
rey sobre si combaterian la fortaleza de Cubillas, 
y en hazer cosa dello no asentaron, porque al rey 
dezian que el hecho de todo el Reyno estaua en el 

"por fuerza fueron tomados e aforeados fasta treinta 
hombres" (Seg. parte, cap. XXIII). 

a. Tanto Palencia (Déc. III, lib. III, cap. II), como 
Pulgar (Seg. parte, cap. XXII) dan como presente al con
de en Tordesillas al tiempo de salir la hueste camino de 
Toro. 
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combatir las estancas de Toro, las quales, si se en-
trauan, que don Alonso, rey que se llamaua de Cas
tilla, non podía escapar de ser preso o perdido él 
y todos los suyos, y que las gentes, combatiendo a 
Cubillas o a Castronuño, donde estauan quatro-
gientas langas y gran peonaje, que podrían rece-
bir tal daño de muertos y heridos que, avnque se 
ganase, la gente quedase amedrentada de manera 
que al muy peligroso combate de Toro no osasen 
con el denuedo que era menester llegar, y que 
mejor era dexar las gentes i r asi alegres y geuados 
del combate de Herreros y no los poner en cosas 
de más temor, sinon guardarlos para en lo en que 
estaua puesto su estado y la vida del Reyno. 

Estando asi el Rey y los grandes en este caso 
puestos, vnos deziendo que se combatiesen y otros 
el contrario, vínoles nueua de cómo el mariscal 
[Alfonso de Valencia] que tenia el alcagar de 

16 de juiio deCamora se auia algado por don Alonso que se 11a-
1475a- maua rey de Castilla, y cómo auian ido mili y qui

nientas langas para señorear toda la gibdad y te
ner las torres de la puente y todas las fuergas a su 
seruigio; y llegada al rey la nueua de cómo Qa-
mora y sus alcagares estauan por su aduersario, 
sentiolo por entrañable dolor, veyendo quánto C a _ 

mora era gibdad de las más fuertes de Castilla y 
muy gerca de Portugal, y que avnque a Toro so
corriese, le quedaua allí vna tal joya donde se rre-
coger, que jamás esperaua langarle della segund 
era la gibdad y alcagar fuerte; y con esta nueua, 
las gentes del real, a seruigio del rey y bien del 
Reyno afigionados, se entrestegieron demasiada
mente, y los malos, del mal deseosos, se alegraron 
en ver que ya los portugueses tenían por suya la 

a. Da esta fecha el Cronicón de Valladolid. 
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mejor y más fuerte cjbdad de Castilla, donde avn-
que el mundo todo veniese, no los echarían della. 
Asimesmo, llegada a la reyna la tal nueua, el 
gozo del combate de Herreros y la esperanza de 
ganar a Toro se pierde con la tristeza de tan 
grand pérdida, en ver en cjbdad tal señoreado 
su enemigo, y la pena de no creer que jamás Cas
tilla a Zamora cobrase le era mayor congoxa que 
la pérdida que della sentia. Mas el rey a sus ca-
ualleros, y la reyna a sus damas y los que con ella 
quedaron mostraron aquel esfuerco y fauor que 
en los rostros reales a las grandes pérdidas se 
deuen mostrar, y cosa en nada estimada se veya 
en ellos [y] la cara alegre; y quando el conde de 
Benauente llegó por cabe Tordesillas hizo 1 a la 
reyna reuerengia, la qual encubrió la tristeza de 
la pérdida de Camora y esforgaua y aquexaua al 
conde, pues que él entre los grandes era muy gran
de, que el seruicjo de Dios y suyo y el bien destos 
Reynos le ponia delante, y que de los males de su 
propia tierra se doliese; y ella, con el cuy dado que 
más en las mugeres que en los ombres suele rey-
nar, le aquexa que de la pena en que está, cada 
hora la venganza atendiendo, la saque, y pues 
que él estaua en tan juuenil edad y de muy loa
ble fama d'esforjado y virtuoso tenido, que mire 
que allí va [a] lugar y a tiempo donde el esfor
zado coracpn, entre los muy buenos, por muy ven
tajoso se esmera; y asi la reyna muchas razones 
deziendole y proferiendole grandes mercedes, por 
la mucha y buena gente que a la seruir venia, le 
despide a. E l qual, besadas las manos a su alte-

i . y hizo. 

a. N i de la entrevista de la reina con el conde de Be-
navente, ni de la llegada de éste al real o campamento que 
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za, se va a capitanear sus batallas y, a la mayor 
priesa que puede, camina, sabiendo cómo el rey y 
todos sus grandes lo esperauan. A l qual, después 
de llegado al real cabe Castronuño, todos los se
ñores que alli estauan salieron a lo regeuir, y como 
ya era tarde, el rey andaua caualgando y llegó 
gerca del real a ver al conde de Benauente y la 
gente que para le seruir venia. E l qual traya ocho-
gientas langas, todas [o] casi las más a la gineta, 
de ombres principales x, de muchos jaezes y armas 
muy luzidas y costosas, gente muy escogida, y los 
cauallos de su persona, sin los [otros] que venían 2, 
de paramentos de brocado y de otras costosas in-
uengiones; entre aquellas, sacó vnas cobiertas, so
bre vn carmisi vnas puntas de plata esmaltadas de 
blanco y prieto, como púas de puerco espin, [y] 
el cauallo poderoso, encubertado; de tales cubier
tas muy espesas y largas las púas, paregia vn muy 
fiero animal, y fue La inuengion más luzida y te
merosa que ningund grande sacó, y avnque el 
peso de la plata y hechvra fuese costosa, aquello 
non se miraua, sinon el estraño pareger; y [a] 
aquel cauallo no se osauan los otros llegar en la 
batalla, que él solo, suelto, heziera grand estro-
go entre mucha gente, quanto más con vn tal ca-
uallero como el conde, que por ombre muy seña
lado por su langa era en estos Reynos tenido y 
ombre grand caualgador de la brida y muy bien 
dispuesto, en quien los galanes trajes espegialmen-
te luzian. Y este señor fue con rostro y palabras 
fauorables del rey regebido, el qual, en el real apo-

i . tan principales.—2. que sin los que venían. 

se estableció en las inmediaciones de Castronuño hay no
ticia en las demás crónicas. 
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sentado, luego se fue a la tienda del rey, y allí 
el acuerdo de todos fue que otro dia, sin combatir 
a Castronuño nin a Cubillas, la via de Toro par
tiesen, y aquello por el real con trompetas prego
nado, todos a la partida se aderecan; y avnque 
el real era tan grand, que ninguno de sí mesmo sa
bia, cada vno, de su fardaje teniendo cuy dado, 
en breue espacio hazian vna muy populosa cjb-
dad con sus calles y plagas, y muy prestamente 
era tornada a deshazer, que a los que nuevos eran, 
de ver tan grand hueste, no obra de ombres, mas 
de Dios paremia poder darse recabdo a cosa tan 
grande y espantosa y marauillosa de mirar. Y 
aquella noche fue pregonado que todas las gentes 
lleuasen sobre las armas, asi caualleros como peo
nes, camisas blancas. Esto por el real pregonado, 
los temerosos, con cuy dado de perder las vidas, 
non duermen, y los esforeados, con el pensamien
to de cómo ganarán honrra, se desuelan, y asi que 
los vnos y [los] otros toda aquella noche están en 
vela en diuersos pensamientos: vnos, cómo han de 
vencer y matar, y otros, finándose de cómo han de 
ser muertos y en muy poco estimando, si escapa
sen, ser vencidos. Asi, tales cogitaejones, de diuer-
sas maneras tenian las gentes, como en los tales 
tiempos flaqueza y esfuergo suelen pelear en las se
cretas voluntades ante que la hora peligrosa vengaa. 

a. E n este título, como en el anterior, llama la aten
ción la abundancia de pormenores. E l cronista, en efecto, 
no se olvida de consignar ninguna particularidad del su
ceso, aun aquellas que pudieran parecer de interés secun
dario, tales como la construcción de las puentes levadizas, 
la fuerza de la corriente del río, la circunstancia de que 
las aceñas habían pertenecido al padre del conde de Sa
linas, encargado del ataque; la marcha de los sitiadores 
por la pesquera para juntarse cerca de la casa, las armas 



— 22o 

y pertrechos con que los sitiados se defendían, las señales 
de parlamento hechas con el capacete, la hazaña del solda
do vizcaíno que trepó por la lanza para escalar el muro, 
el terrible calor de aquel día de julio, el macabro espectácu
lo de los cadáveres colgados de las almenas, el despojo 
que en ellos hicieron los soldados indigentes, y, en fin, las 
vestiduras y armas espléndidas que llevaba el conde de Be-
navente, todo lo cual parece demostrar que el autor fué 
testigo del suceso. 



TÍTULO [XXXII I ] 

De cómo el rey y su hueste algo real para ir a 
Toro y de cómo el real se asentó media legua de 
Toro, y quánto con aquella gente paregia que se
ñorearía el mundo. 

No amanegia, avnque la noche clara del verano 
el dia parege, quando trompetas bastardas y cla-
rones las gentes para la partida despiertan; los 
quales, con aquella diligencia que caualleros cui
dosos tener deuian, cada vno haze salir al campo 
sus batallas, y ante que bien amanesgido fuese, 
casi todo el real era aleado, y con el frior de la 
mañana y con aquella blanca librea, paresgian los 
campos, con tales flores, estrañamente bellos, que 
los peones, de lexos, parecían batallas de ombres 
de armas. ¿Quién escriuira quánto doblada y lu-
zida paregia la gente?; que como cada dia se jun-
taua más de muchas partes, y con la del conde 
de Benauente, ver pasar las batallas, non pare
gia que vn hombre humano podiese ser tan gran
de que tan grande hueste mandase. Allí el alto son 
de trompetas bastardas y italianas, y tasligas y che-
remias y clarones, atabales, atambores, tamburiles 
y diuersos instrumentos, tenían los oydos tan ocu
pados, que aunque de las batallas algunos se apar
tasen, siempre lleuauan el tono de los diuersos so
nes en las orejas. E l tresno de los encubertados 
cauallos, las diuersas inuengiones y riquezas de-
llos, ¿quién los escriuira que tan bien parezca al 
sentido de los letores como a los ojos que los vi
mos? Yo agora, en este espagio, muchas vezes 
dexé la pluma de la mano y muchas la torné a 
tomar, comigo mesmo matándome, porque tan bien 

16 
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escripto como el pontifical dello paregia, no lo dexo 
en memoria a los que después leyeren. Mas si culpa 
alguna, oyentes, me cargays, mirad cómo los tan 
marauillosos autos, avn los ojos no los pueden ver, 
¿cómo el juyziolos bastará [a] escreuir? Pues don
de palabras no bastan, el discreto letor entienda, su
pliendo aquello que el escreuir no alcanza. 

Ellos asi caminando lo más apriesa que con tan 
grand hueste andar podian, el dia ya encendido 
en muy grandes calores, seyendo el mes de julio 
quando el sol más reziamente hiere [con] sus rayos; 
el camino era muy seco, sin fuentes nin ribera, y sed 
incomportable sufrieron con el grand poluo los om-
bres aquel dia; y todos los señores y ricos ombres 
andauan en sus trotones y hacaneas armados y 
vestidos, conforme [a] aquel abto sus batallas ca
pitaneando. ¿ Quién dirá la diligencia que cada vno 
ponia por lleuar muy apretadas y concertadas sus 
batallas, asi de caualleros como de peones, y el rey, 
por ver y fauorecer a cada vno, requiere todas las 
batallas de los grandes, y a cada vno loando su 
gente y concierto con diuersos loores los fauore-
ce? E l qual para cada vno segund su estado tenia 
novedad de palabras: para los viejos, discretas y 
reposadas, y para los mancebos, las mudaua en 
dulces motes, aquellas razones deziendo, segund la 
condición de cada vno, con que más les alegrase. 
¡O, bienaventurado principe! ¿Quién más que él 
se podría llamar sobre la cumbre de fortuna impi
nado? E l era de los más bien dispuestos y bellos 
ombres que en todos sus Reynos auia; él, casado 
con la más escelente y hermosa muger del mundo; 
él, en el mejor frescor de la juuentud, porque las 
gracias, si la edad es vieja, se envejecen; él, muy 
discreto, muy esforcado y muy amado, ganando 
las gentes con la virtud de su propia condición; 
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él, rey de tantos Reynos y señor de tan grand pu
janza como debaxo de sus banderas traya; pues 
¿quién, para ser ombre, mayores bienauenturan-
Qas pedirá? Mas nuestra humana condición, de 
cjent mili pasiones secretas a los más bien afor
tunados tienta con mayores tristores \ y asi este 
rey, avnque alli muy poderoso se viese, de otras 
encubiertas congoxas siente tristores su alma. E l 
qual, asi caminando y a todas las batallas reque-
riendo, llega 2 cerca de Toro, y alli estouo en con- i 9 Ó 20 de ju-
sejo de [a] quál parte se asentaría el real, y acor- l i o d e I 4 7 5 a -
dose de le asentar de la parte de la puente, media 
legua de la cjbdad, porque la ribera de Duero por 
todas partes se vadeaua; y la gente cansada y de 
hambre y sed fatigada por la largueza del dia auer 
armados y sin se apear caminado, deseauan el re
poso, y avnque algunos dezian que [a] aquella 
hora que lkgauan deuieran de combatir [el] 3 ser 
ya tarde y el cansancio de las gentes lo escusó aquel 
dia, y asi fue el real asentado. Y visto por los por
tugueses el poder grande de gentes que el rey tra
ya, su soberuia amayna sus velas, y más los res
fr ia 4 el temor que encenderlos puede el esfuerco; 
y asi los de la cjbdad, buscando remedios para de
fenderse, y los del real para combatirlos touieron 
aquella noche más avivado que nunca temor y cuy-
dado. 

1. tristes.—2. llegar.»—3. y ser.—4. refría. 

a. Según Palencia, a quien sigue Zurita, el ejército 
de don Fernando llegó a la vista de Toro el 19 de julio 
(Déc. III, lib. III, cap. V ) ; pero según el Cronicón de 
Valladolid, el miércoles 19 el rey asentó el real cerca de 
Castronuño, y el jueves 20 llegó a media legua de Toro, 
donde esperó todo el día, hasta que al ver que el rey de 
Portugal no salía a combatir, fué a acampar junto al 
río, en la ribera llamada de Muros. 



TÍTULO [ X X X I V ] . 

De los consejos que sobre el combatir las estan
cas de los portugueses el rey y los grandes ouie-
ron y las razones que sobresté caso pasaron. 

21 de julio de Como era grand parte del d ía pasada y en el 
r47S- real no auia mouimiento para ir a combatir las es-

tangas, las gentes del rey se marauillauan quál cau
sa aquello de hazer escusase, pero como la gente 
común de los secretos en los tales casos están ino
centes, echauan el seso a diuersos juizios, vnos x 

poniendo la culpa a vnos grandes y [otros] a 
otros, y tales auia que a todos; de manera que, no 
[en] secreto como gentes que temen, mas con grand 
osadía ponian la lengua adonde su voluntad les 
guiaua, y todos, en aquello auiendo al rey por ino
cente, contra los grandes eran sus querellas, clara
mente deziendo que ellos sostenían los contrarios, 
a los quales, si combatir quesiesen, segund la mu
chedumbre de gentes que alli estaua, que era impo
sible ellos defenderse. Mas, ¿qué aprouechauan ta
les esclamaciones, pues que quien más lo dezia, me
nores fuercas tenia para hazerlo?; y asi los hidal
gos y otras gentes comunes andauan a vnas partes 
y a otras quexando de todos los mayores, sin que 
temor nin verguenca les empachase, y asi pasauan 
este dia, como era el primero, con esperanca que el 
segundo se daria el combate, y seyendo ya dos 
dias que el real sobre Toro fuese asentado, de ir 
a combatir non se les daua liqencja. En este come-

I. y vnos. 
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dio, todo lo más del tiempo el rey y los grandes es
tarían en consejo en estrecho cuydado, sobre si de-
uian combatir o si non, dando grandes inconve
nientes cómo peligro tan grande cometer no se de-
uia asi poner en obra, porque de aquel cometimien-
to, ganarse o perderse Castilla estaua; y después 
que el rey y los grandes ouieron mucho altercado 
en si era razón de dar el combate o venirse sin le 
dar, tomaron por conclusión de imbiar al conde de 
Treuiño don Pero Manrrique y a . . . 1 cauallero del 
Reyno de Aragón y mucho criado del rey, para que 
estos fuesen a uer las estancas de los portugue
ses, y si viesen que era cosa posible que por fuer
za de armas las gentes que allí tenian las podiesen 
ganar, que se diese el combate, y si era cosa difi-
gil y imposible, que sin tentar a Dios con sobrada 
soueruia, se voluiesen, y que por lo que aquellos 
dos caualleros ya nombrados acordasen, el rey y 
todos los grandes estouiesena. Lo qual asi to
mado por asiento, ellos van a ver las estancas, y 22 de julio de 
touieron sus maneras cómo seguramente las vie- 1 4 7 5 , 

sen y rodeasen; y desque ovieron bien mirado 
quánto las estancas eran fuertes y el grand peli
gro que en las combatir estaua, venieron al rey y, 
puesto en consejo ante grandes y ricos ombres, 
aquellos caualleros, el conde de Treuiño y... di-
xieron quánto yerro conoscjdo sería combatir las 

i Quedó el nombre en blanco, aquí y en el lugar si
guiente. 

a. Dice Zurita que los enviados por el rey, no a re
conocer el terreno para dar el asalto, sino a buscar el lu
gar más adecuado en que acampar, fueron el cardenal, el 
duque de Alburquerque y Rodrigo de Ulloa. E l mismo 
cronista es el que fija este hecho en 22 de julio de 1475 
(lib. XIX, cap. XXXI) . 
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estancas y que sin ser cosa cierta non se poder en
trar, que avn, si se cometiese, se podria perder la 
mayor parte de las gentes que al combate se apea
sen, y, finalmente, que su voto y determinado con
sejo era que aquello, pues era imposible, dexasen 
y en otra cosa en que el rey fuese más seruido en
tendiesen. Y veyendo el rey que ya el combatir non 
lleuaua remedio, quedó con silencjo vn grand espa
cio con vn triste pensamiento y en non saber có
mo a su honrra, de aquello a que era venido, se 
delibrase, estaua muy cuydoso y lleno de grand 
congoxa y no se pudo sofrir de voluer sin poner 
arrisco su persona, [y] pues que en el combate non 
se le daua lugar nin consejo para lo hazer, acordó 
de imbiar a desafiar a don Alonso, rey que se 11 a-
maua de Castilla, y imbió vn su rey de armas para 
que pidiese seguro para ir con la embajada vn 
Gómez Manrrique, su pariente y principal caua-
llero de su casa. E l rey de armas fue a la gibdad 
de Toro, el qual lleuaua esto escripto que se sigue: 
(Falta aqui el escripto, que se non escreuio) a. 

a. Los términos del reto hállanse muy por extenso 
en la crónica de Falencia, así como los de la contestación 
del rey de Portugal, enviada a don Fernando por el faraute 
o heraldo Alonso de Herrera; los de las ratificaciones 
de ambos monarcas y los de la nueva réplica del rey de 
Castilla, a la que ya no respondió su rival (Déc. III, l i 
bro III, cap. V). También pueden verse en Pulgar (Segun
da parte, cap. XXI I I ) y en el Bachiller Palma (cap. doce). 



TÍTULO [ X X X V ] . 

De cómo los viscaynos quesieron matar a los 
grandes que con el rey estañan en consejo con la 
pasión que trayan consigo de no querer combatir 
las estangas, y con color que posieron que los gran
des tenían al rey preso, cometieron de los ir a 
matar. 

Donde el real estaua, auia pegado a él vna al
dea, y en vna casa della el rey con todos los mayo
res de su real estaua vna tarde allí en consejo; y 
como la gente de las Montañas sea más suelta que 
otra para qualquier1 desuario, con el anxia que 
tenían de non los dexar ir a combatir y la grand 
afición de seruir al rey, los hazia tan orgullosos 
que, como desesperados, buscauan a quién matar 
o quién los matase; y después de comer, que el 
vino y la saña [les] encendían el coragon, ar-
manse de sus ligeras armas, segundo la vsanga de 
su tierra, y todos los viscaynos y muchos monta
ñeses se van a la casa donde el rey estaua y dan
do vozes por el real que el rey estaua preso y que 
matasen [a] aquellos grandes, que eran todos tray-
dores; y asi, con grand soberuia, sin temor nin 
vergüenza, demandauan que les diesen al rey. Y 
alli aquellos grandes señores todos ouieron grand 
turbación y temor que, por ser aquella gente sin 
acuerdo nin tiento, no ouiesen de recebir peligro, 
porque ellos estauan solos sin acompañamiento de 
los suyos; y ver vna hueste de gentes alárabes so
breños fue cosa de grand afruenta. Y para el 

i . qual. 
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remedio della, acordaron que saliesen el almirante 
y el conde de Treuiño, porque el almirante era 
tio del rey, y el conde de Treuiño era mucho ama
do de los viscaynos y los más dellos venían con él; 
y estos dos caualleros con buenas palabras los 
amansauan, mas ellos non se les llegauan a bue
na razón que oyesen, sinon dando vozes que les 
diesen su rey; y a esto, estos dos caualleros ouie-
ron de tornar a la casa, y entraron deziendo que 
si el rey non salia, que aquella gente non tenia 
remedio de tornar a su real; y luego el rey dexó 
los casos arduos en que estaua en consejo y fue 
a contentar y pagiguar la soberuia de aquellos sus 
tanto aficionados. Y ellos, como le uieron, ponen 
las vozes en el cjelo, deziendo viua el rey y mue
ran los traydores, y él caualga a cauallo solo, 
y dexó todos los grandes en la casa y vase por el 
real con sus viscaynos y pasa con ellos el rio para 
resfriar la saña; y con grand discreción les habla 
aquellas palabras que para con semejantes gentes 
eran menester, de vna parte, gradeándoles mu
cho el deseo de su seruicjo, y, de la otra, culpán
doles por aquel desacordado desuario que hezieron, 
el qual, sin su mandamiento, non deuieran hazer, 
pero que bien sabía que con sobra de amor se atre-
uieron, mas que les rogaua que de allí adelante, 
asi la obra como las palabras contra los grandes de 
su Reyno cesasen y escusasen, porque allí non te
nia ninguno que non desease su seruigio; y, en 
fin, les dixo que ellos heziesen lo que él les man
dase y que non se atreuiesen a más, y que, por ser 
su intención deseo de seruir, les perdonaua tan 
grand yerro. Y toda aquella tarde anduuo con 
ellos por los contentar, y después que ya quedaron 
sosegados, el rey se va con sus caualleros hablan
do del atreuimiento de los viscaynos, y los gran-
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des se quexauan al rey mucho dello y avn x que-
sieran que los mandara castigar, pero el rey aque
llo non quiso hazer, escusandose por muchas ra
zones que para ello auia, especialmente, que ma
tar a tantos [que] era imposible, y a los capitanes 
dellos que era perder todas las Montañas en que 
estaua la llaue de sus Reynos, y que les rogaua 
que con discreción pensasen y, si su seruicjo de-
seauan, que veyesen quánto el castigarlos sería 
vergonQoso y peligroso, y que por amor suyo aque
llo comportasen, pues que los caualleros en la gue
rra tan bien han de sufrir los desuarios de los 
suyos, como los golpes de sus enemigosa. 

aunque. 

a. Pulgar no dice más sino que los amotinados eran 
gentes de los comunes (Seg. parte, cap. X X I V ) ; pero Pa
tencia (Déc. III, lib. III, cap. IV) y Bernáldez (capítu
lo XVII I ) convienen en que eran vizcaínos y montañeses. 
De todos modos, en ninguna crónica se cuenta el suce
so con tantos pormenores. 



TÍTULO [ X X X V I ] . 

De cómo el rey acordó de alear real de sobre To
ro y se vino a Tordesillas, y del sentimiento que la 
reyna hizo porque las estangas no se combatieron. 

Veyendo el rey y los del su consejo que con 
aquellas muchas gentes gastauan sin aprouechar, 
y, asimesmo, pasauan grand hambre porque el 
alcayde de Castronuño quitaua las prouisiones al 
real, y el rey veyendo la nesceejdad que espegial-

24 de julio demente los menores sufrían, algo real con pensa-
1475a. miento de hazer otras cosas de grand honrra y pro-

uecho para * sus Reynos, como después las hizo. 
Y a el real aleado, venieron a Tordesillas, y 

como la reyna sopo su venida, ouo tan grand sen
timiento que non se pudo sofrir de non caualgar, y 
con ella cjertos de cauallo, y mandó alancear los 
cauallos de aquellos delanteros que venian y tra
bajó por los hazer tornar, deziendo palabras de 
varón muy esforzado más que de muger temerosa; 
mas como la tornada de la gente no era cosa 
para se poder hazer, asentó su real en Tordesillas, 
y toda aquella noche la reyna dixo a los grandes, 
quexandose dellos y de tan mala ayuda y consejo, 
palabras de grand sentimiento con ira y enojo 
asi como en las horas de la pasión se suelen de-

1. por. 

a. "Estovo ende —léese en el Cronicón de Vallado-
lid— fasta el lunes siguiente, que fueron X X I I I I de jullio 
y este día partió dende el Rey, e se levantó el real, e ví
nose a asentar junto a Tordesillas, cerca de la puente de 
Santo Tomás". 
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zir, y asimesmo con osadía 1 habla2 al rey pala
bras muy conuenientes a tal caso; y aquella no
che no ovo asi consejo por el enojo de la reyna, 
mas otro dia, el rey y los grandes puestos en con
sejo, tales razones les dise: 

Lo que la reyna dixo al rey y a los grandes en 
Tordesillas quando venieron del real de Toro por
que non combatieron las estangas. 

" Y a sea que a las mugeres falte discreción para 
cognoscer y es fuer co para osar y aun lengua para 
dezir, yo he hallado que tenemos ojos para uer. 
Cierto es que yo vi partir de los campos de Torde
sillas tan grand hueste, que, a mi parecer, yo, 
seyendo muger, osara con ella tomar la empresa 
del mundo; que donde ivan tan buenos caualleros, 
tales cauallos y atauios, tal peonaje, ¿a quál caso 
tan peligroso podieran ir que [el] temor les qui
tase aquel osar y cometer que suele criarste en 
el coracon de los varones? ¿Quándo mayor hon-
rra, quándo mayor prouecho, nin quándo mayor 
seruigio a Dios se podiera hazer que el dia que 
el combate posierades en obra? Porque si peligro 
grande ouiera, mejor fuera en vna hora, como xa-
rope, tomarle, que con larga dolencja veuir. A1H, 
las estancas entradas, lo que non dudo, Portugal 
y su soberuia perdieran su memoria. Y si me di-
xierdes que las mugeres, como non han de regebir 
los peligros, que non deuian hablar en ellos, por
que siempre hablan en las cosas osadamente los 
que en las afruentas non ponen su persona, a esto 
digo que non se quién más que yo auenturase, que 
yo ponia al rey mi señor, que muy más que a mí 

I. y asimesmo y su apartado se cree a ver mucho con 
osadía.—¿. hablar. t / v (,,_ t 
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y sobre todas las cosas del mundo amo, y ponía 
tantos y tan nobles caualleros y tantas gentes y 
riquezas que, ellos perdidos, se perdían todos es
tos Reynos. Pues ¿quién más que yo auenturaua? 
Por gierto, ninguno; porque si yo, perdiendo ta
les gentes, viua quedara, la muerte más que la 
vida me fuera amiga. Mas visto que yo más que 
todos ponía, con mejor coragon lo auenturaua, 
queriendo ante tomar dubdoso peligro que gier-
ta verguenga; porque yo, avnque muger flaca, 
prouara ante a la fortuna si me fuera amiga o 
contraria, que huyr della haziendola enemiga sin 
prouarla; que primero ha de ser batalla que po
damos llamar vitoria, y quien nada non comien
za, nada acaba. ¿Dónde iremos o qué ensayaremos 
que bueno sea, donde con tales gentes y tantas l 

tan fría vitoria trahemos? Y todos los pueblos 
que venían como a saluar las vidas, se tornarán 2 

muertos de la flaqueza de sus amigos más que 
de la fiereza de sus enemigos; mas, ¿a quién le 
dura tanto la gana de seruir y esfuergo para osar 
y aliento para trabajar, que con no les dar que 
hazer no desmayen, y para con gentes tan gano
sas de nos ayudar, como lleuauades, non les dexar 
pelear? Mayor peligro tememos con ellos que con 
los enemigos, que los nuestros se tornarán con
trarios quando lo que les parege que se deue ha
zer, por falta de esfuergo queda, ya sea que en el 
más sano consejo esté hazer las cosas muy pesadas; 
y siempre lo muy mirado determinó en flaqueza; 
mas nunca Aníbal pasara los Alpes fríos nin ven
ciera la grand batalla de Canas 3 si el coragon to
mara por mejores los flacos consejos del seso, 
que vnas son las reglas de la filosofía y otras las 

i . tanta.*—2. tornauan.—3. canes. 
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de la espada, que en las cosas altas non puede 
aver compás nin medida, sinon arriscarlas con de
nuedo y Dios guíelas como le ploguiere. E l qual 
nin la fortuna nunca ensalcaron a los coragones 
baxos, que ombres quieren escogidos en quien 
sus obras y marauillas luzgan; que los que non 
conoscen ventura quando les viene, hallan des-
auentura quando no la buscan. ¡O, quánta mala 
yerua arrancarades en vn dia, que plantará para 
que tengays que segar en muchos!, avnque las co
sas que ya remedio non llieuan, es fatigar el áni
mo en pensarlas; pero ya que Toro no se puede 
cobrar, en las cosas de por venir proueamos, y 
gañese esto del daño pasado: que de aqui adelante, 
ante nos perdamos por furia que nos ganemos por 
templanza, que la guerra más quiere consejo de 
osados que de letrados; que cosas se hazen co
metiéndose, que después se marauilla el seso en 
pensarlas * y hállalas imposibles después de he
chas, las quales, si ante mucho las determinara, 
nunca osara hazerlas, que lo que parece más di-
ficü hazen las manos y coraron, especialmente los 
reyes y, defendiendo su tierra los suyos, con aque
lla los del rey que resolla en las espaldas, pelean 
y ganan honrras reales asi como la voluntad lle-
uauan preñada de tal nombre. Yo en mis palacios, 
con coragon ayrado y con dientes cerrados y pu
ños apretados, como si en la mesma venganza es-
touiera conmigo mesma peleando, estaua, y si tal 
ansia a uosotros, caualleros, tomara, el mayor pe
ligro de vuestros enemigos fuera menor que el de 
vosotros mesmos. De mi saña, seyendo muger, y 
de vuestra pacjencja, seyendo varones, me ma-

1. enpegarlas. 
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rauillo; y, estélente rey, mi señor, y virtuosos 
caualleros: si a más que de razón deuo se estien
den mis palabras, vuestra virtud perdone tal yerro, 
pues que con osarme quexar quito la pasión que 
naturalmente se cria en el coraron de las muge-
res. E l bien a vuestro seruicjo y del Reyno y la 
honrra de nuestras honrras, a los estrafíos due
len, mayormente a quien tanto como a mí lle
gan al alma, porque nin puedo, nin es en mí que, 
asi como lo siente el espíritu, por aliuiar la pena, 
no lo lange fuera, pues es gierto que el mayor des
canso de los afligidos es quexar sus males a quien 
dellos se duele" a . ! 

Entre el rey y los grandes ovo grand alterca
ción sobre quien respondería a la reyna, y todos 
se remitieron al rey que satisfeziese, asi porque 
él seria más creydo, como porque más que nin
guno avia seydo de la verdad informado, y, como 
quien más la avia visto, sabía quánto el comba

tí!. De esta habla de la reina nada dicen Pulgar ni Zu
rita, pero debe de haber en ella un fondo de verdad, porque 
Patencia escribe lo siguiente: "Entretanto, honda tristeza 
afligía el ánimo de la reina doña Isabel, que aguardaba en 
Tordesillas el resultado de tan importante expedición. Su 
naturaleza de mujer no la permitió encubrir su pena y salió 
al encuentro del rey, manifestando más dolor por ver regre
sar al ejército tan sin gloria que alegría por encontrarle in
cólume" (Déc. III, lib. III, cap. VI) . También el Bachiller 
Palma dice que cuando la reina "vido venir la gente de sobre 
Toro del real e cerco que tenían sobre el Adversario, ouo 
dello gran pesar, porque avn no sabía la causa e consejo 
por que se avian dende partido, ca fuera fecho por la volun
tad de Dios, que es el sennor de las batallas" (cap. trece). 
Como se ve, tanto en éstas, como en las palabras de Pa
tencia, se reflejan algunos de los conceptos con que nues
tro autor compuso la habla de la reina y la contestación 
del rey. 
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tir era cosa de no hazer a gente que de la guerra 
sopiese. Y luego el rey en tal manera a la reyna 
responde: 

" L a gracja con que, señora, os quexays y el dul
zor de cómo lo dezis, haze a los muy justos muy 
culpados, y para ante vuestro saber, avnque nos 
sobre razón en la obra, hanos de faltar en la len
gua ; y si maliciosamente fuestes de algunos infor
mada, oid la verdad, y pues queremos que seays 
el juez, visto vn contrario con otro, sin afegion 
de vos mesma, juzgad. 

" Y a sea que muchas gentes y muy armadas y 
bien a cauallo y con grand amor de nos ayudar y 
seruir lleué destos campos; pero asi muchas y 
muy buenas tenia nuestro aduersario, y para la 
defensión dellas tenia vna grand caua y vna alta 
palizada, y, en las esquinas desto, estangas como 
torres, hechas de tierra giega, tales que podieran 
hazer omenaje; y esto era todo tan fuerte, que 
ninguna gerca lo pediera ser más, y, asimesmo, 
de muchos gruesos tiros de poluora en su orden 
asentados, que solo con la artillería, sin pelear, 
lo defendieran; pues, ¿quál gente de otro tiempo 
nin de éste combate a treynta mili ombres de pie y 
de cauallo, como alli estauan, y con tales aderemos 
para la defensión? E l combatir, ¿quiere ser diez a 
vno?; y los de fuera con grandes mantas, grúas y 
pertrechos, de que ninguna cosa destas lleuaua-
mos, nin, en caso que las ouiera, non podieramos 
con ellas cosa buena hazer; y los mios, si tenían 
grand deseo de me seruir, mejor lo ternian los 
contrarios para se defender, porque la gente por-
toguesa es buena a pie, y defendían sus vidas y 
honrras, y morir o venqer tenían por postrimer 
remedio, y nosotros no teníamos aquella nesgegi-
dad para que a muerte cognosQÍda, sin ninguna 
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esperanza, nos oviesemos de poner. Los que han de 
ganar honrra, han de comentar tales cosas que 
tengan igualdad a los contrarios, y avnque les vean 
alguna ventaja, mas no tan grande que sea deses
peración, para que Dios aya de abrir la mar por 
doze carreras para saluarlos. En las guerras do no 
ay consejo, la furia que da de cabeca cae a los 
pies; es fuer co y tiempo ganan vitoria, que la lo
cura, en mi tierra, átanla. Las cosas que el seso 
con reposo mira quando el coracon y manos las 
hazen, si a contrario fin vienen, son a descargo 
de quien gouierna, mas si liuianamente se miran, 
pesadas caydas se toman, como de muchos leemos 
y veemos, y si non prouamos la fortuna, para 
casos más iguales la queremos favorable, que para 
éste tan cognoscido, avnque nos diera la fe de Vi
toria, por ser imposible, sabemos que nos la fal
tara. Y si Anibal pasó los Alpes, asi pasaria yo oy 
otros más frios si solo el peligro de las nieues, co
mo él, touiese por contrario; y si vengio la grand 
batalla de Canas, asi venciera yo, a lo menos pe
leara, si nuestro aduersario en el campo fuera, mas 
muchos cosarios suben en los encastillados ris
cos donde de vn Reyno y mundo se defienden. E l 
caso de nuestro contrario no es irse a meter en los 
cierros, sinon señorear el campo, quien la empresa 
de Castilla toma, y luego, sin auer batalla, busca 
minas y conejeras do lanzarse; y alli le desafié de 
mi persona a la suya, y de vna manera nin de otra 
no pude1 aver batalla. Yo todas las cosas que se 
deuian hazer las puse en obra, mas si en él no hallé 
tal gana, con le dexar en casa encerrado, y a mí se
ñor del campo, me vine a pensar de hazer más de 
mi honrra y prouecho que esperar alli a liuiano 

i . puede. 
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pundonor. Vn rey que viene a sojuzgar y en la 
primera empresa que comienca se vee cercado, ¿ qué 
onrra o Vitoria deue esperar adelante? Dad, seño
ra, a las anxias del coracpn reposo, que el tiempo 
y los dias os traheran tales vitorias, que avnque 
en esta nos desbarataran, como por mili la perdona-
rades. Razón y Reynos tenemos y juuentud y co
raron para defenderlos; Dios y ventura ayuden, 
que tiempos nos quedan en que glorias y vitorias 
alcancemos. Gane x ante vos perdón deste yerro, 
avnque le fuera. Yo me creya que veniendo desba
ratados, oviera en vuestra lengua palabras de con
suelo y esfuergo; y veniendo sanos y honrrados 
¿ os quexays ? ¡ Grand trabajo tememos con vos de 
aqui adelante! Mas siempre las mugeres, avnque 
los hombres sean dispuestos, esforzados hazedores 
y graciosos, son de mal contentamiento, especial
mente vos, señora, que por nascer está quien con
tentar os pueda. Mas aquel es el culpado que2 

en el secreto de su voluntad siente verguenca; pero 
yo y estos caualleros bien satisfechas tenemos de 
nosotros las voluntades, y la culpa que el alma en 
secreto no llora, no ha de ella verguenga el rostro. 
Ninguno es tanto obligado al contentamiento de las 
mugeres nin a los prouechos del mundo como a 
la honrra de sí mesmo; pues donde tales caualle
ros estauamos que tanto las honrras deseamos em
pinadas bien deuen descuydaros, que nada de lo 
posible quedó de hazer y mirar, y por lo imposible, 
avn Dios non vemos que fuerga a la naturaleza, 
no la forgemos nos; ya es pasado el tiempo de Jo
sué, que dando siete vueltas con oragion al rededor 
de la gerca, cayan los muros en tierra y tornaua el 
sol atrás veynte y quatro horas para que vengie-

I. ganen.—2. el que. 
17 
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se la batalla; mas oy [se vence con] esfuerco, di
ligencia y gentes. No se valen nin remedian [fá
cilmente] males tan grandes como de nuestro ante
cesor heredamos. En las cosas iguales pidamos 
a Dios ayuda, sin que torne [a] ayudar con las 
marauillas del Testamento Viejo. No penseys que 
con muchas gentes se hazen grandes hechos, mas 
con pocas, en buen concierto, altos negocios se aca
ban, que ya leemos del rey Xerxes 1 partir con 
seyscjentos mili ombres de armas y hazer vna lar
ga puente en la mar para pasar su grand hueste, 
y allá, donde creyó que el Qielo, nin la tierra, nin 
la mar non podiera a sus fuercas resestir, ensayan
do cosas de liuiano seso y pesada soberuia, fue 
de pocas gentes desbaratado y perdido, y aque-
xandole la sed del cansancio del pelear, de la san
gre de los suyos beuio, por mengua de aguas, y 
solo tornó a su Reyno, dexando muertas y perdi
das tan grand número de gentes qual jamás prin
cipe juntó. Y non solo éste, mas muchos otros, 
asi poderosos que prósperos, [que] partieron muy 
acompañados, solos, a espaldas vueltas, he leydo 
tornar corridos a sus tierras, y aquellas, con la 
vida, en breue espacio perder. La prudencia es dios 
de las batallas; y, sobre todas las cosas, [a] aquel 
alto Juez, sin el qual, como dize san Juan, ninguna 
cosa es hecha, nos remitamos 2, y quica no quiere 
que aquellas gentes en vna hora pereciesen; ma
yor trabajo, cuydado y diligencia quiere que cues
te la final vitoria, el qual, como justo Juez, de la 
manera menos pensada nos dará vengancas, por 
que en muchas cosas en que se muestre fauorable, 
como yo firmemente espero, con sus marauillas se 
alabe más su nombre; porque, sin Él, nin él seso 

1. Xerees.—2. remiramos. 
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aconseja, nin el esfuergo osa, nin los pies andan, 
nin las manos obran; [a] Aquel ante quien los 
más poderosos son más flacos, nos omillemos, y 
el remedio de nuestros remedios sobre la fuerza 
de sus ombros carguemos, y nuestros cuydados, con 
fe y esperanza, de las agonías y trabajos que sien
ten aliuiará la pena, avnque *, por nuestros peca
dos, de pacificamente reynar no seamos dinos: 
los tristes Reynos de Castilla y sus gentes, que 
tantas y tan largas desauenturas han sofrido, rom
pen con lagrimas los chelos, al remedio de los qua-
les la inmensa piedad es de nes^esario que pro-
uea; pues esforcémonos que la granel nesgegidad y 
ágenos méritos hará que sin trabajar nin avn pelear 
venciésemos." 

i . y avnque. 
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De cómo don Alonso, rey que se llamaua de Cas
tilla, embió vn rey de armas a la villa de Tordesi-
llas, y de lo que le hizo frey Alonso de Burgos ca
pellán mayor de la reyna. 

Después que el rey ouo dicho su razón, todos 
los grandes, asimismo, dixieron por orden cada 
vno su desculpa, de manera que la reyna, bien in
formada de la verdad, se touo por satisfecha. 

Y en estos comedios, llegó vn rey de armas 
con vn cartel de los desafios que entre el rey y 
don Alonso su adversario andauan, el qual traya 
la cota de armas de las armas reales de castillos y 
leones, y como vn frey Alonso de Burgos, cape
llán mayor de la reyna, le viese con tales armas, el 
gelo que tenia de seruir a la reyna non le dexó 
mirar a que aquel era faraute y mensajero de rey 
que imbiaua al rey, y, sin más acuerdo, se va para 
él y le rompe la cota de armas y ge la desnuda, y 
tratándolo muy mal, asi de obra como de palabra; 
y como esto llegó a noticia del rey y reyna, ovie-
ronlo por muy mal hecho y quesieron hazer grand 
castigo en el capellán mayor, sinon que era muy 
grand seruidor de la reyna. Dieron luego al harau-
te vna ropa rocagante de brocado y muchos di
neros, de manera que él quesiera cada dia otros 
tantos repelones de renta con que le dieran tal paga 
y enmienda dellos; y el rey y la reyna desque le ouie-
ron hecho mergedes, le hablaron grandes ofreci
mientos para satisfazer por el frey Alonso, de ma
nera que el haraute quedó más de contento y qui-
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siera cada día otros tantos repelones de renta con 
tal ropa de brocado y dineros \ 

Esto pasado, [se] intitularon rey y reyna 1 

del Reyno de Portugal, y asi formalmente se con
tenia el título de sus cartas: "Don Fernando y 
doña Ysabel, por la gracia [de] Dios rey y reyna 
de Castilla, etc. b " (Falta lo que en el cartel de 
don Alonso se contenía y la respuesta del rey al 
cartel de don Alonso, y lo que replicó don Alonso 
rey que se dezia de Castilla.) 

i . el rey y reyna. 
a. Palencia también da noticia de este episodio, pero 

no dice que el faraute del rey de Portugal llevase cartel 
de desafío ni que el rey de Castilla le diese respuesta (Dé
cada III, lib. III, cap. VI). No obstante, la misión del men
sajero debía de estar relacionada con el reto, porque, como 
se dijo en la nota a de la pág. 234, la segunda réplica 
enviada a don Alfonso por don 'Fernando había quedado sin 
contestación. 

Fray Alonso de Burgos, conocido por el apodo de Fray 
Mortero, fué presidente del Consejo de la Hermandad, es
tuvo en la batalla de Olmedo, peleando con los del partido 
de don Alfonso, y en cierta ocasión, hallándose en presen
cia de la reina Isabel, vino a las manos con el famoso Alar-
cón, colega del arzobispo de Toledo don Alonso Carrillo en 
sus manipulaciones alquimísticas. Tuvo gran ascendiente en 
la corte de los Reyes Católicos, y a él se alude en aquellos 
versos, que entonces se hicieron populares: 

Cárdenas y el Cardenal, 
y Chacón y fray Mortero 
traen la corte al retortero. 

(V. Paz y Melia; loe. cit., pág. 359.) 
b. También don Alfonso se tituló rey de Castilla: 

"así, mientras don Alfonso (aunque intruso) se intitula
ba en sus cartas rey de Castilla y de León, don Fernando 
y doña Isabel añadieron al título de su legítima sucesión 
los del reino de Portugal y el de los Algarbes" (Palencia: 
Déc. III, lib. III, cap. VI). 
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De cómo don Frangisco de Solis, electo que era 
de la orden de Alcántara, prendió al maestre don 
Alonso, y de cómo ganó la villa de Oguela \ que 
es en Portugal, y la gercó el pringipe, y morio en 
el gerco, por ir a remediar los suyos, el don Fran
gisco de Solis. 

En los tiempos del rey don Enrrique, como en 
su corónica estará escripto, de los priuados que 
hizo, fue vno de los mayores don Gómez de Solis, 
maestre que él hizo de la orden de Alcántara. Este 
fue vn muy grand señor en estos Reynos, el qual 
touo question con don Alonso de Monrroy, clauero 
de la orden de Alcántara, al qual ayudauan el du
que de Areualo don Aluaro de Stuñiga, y el conde 
de Feria don Lorenzo de Figueroa, y otros mu
chos caualleros de Estremadura; y este don Alon
so de Monrroy salió vn muy esforcado cauallero 
en estos Reynos y muy dichoso en las armas, y sus 
cosas fueron tantas y tan señaladas, que requerían 
corónica o larga escriptura por si; pero, por que 
non fueron en el tiempo del rey y reyna, non curo 
de contar su larga estoria pasada, sinon remetirme 
a los que en el tiempo del rey don Enrrique escre-
uieron. Y este don Alonso destruyó al maestre don 
Gómez en muchas y grandes venturas que contra 
él ovo; y estando muy caydo y afortunado el maes
tre don Gómez, intitulóse de maestre de Alcántara 
don Alonso de Monrroy, y morio el maestre don 
Gómez de enfermedad de las sus grandes fortunas, 

I. hugella. 
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y quedó don Alonso el mayor señor de Estrema-
dura y el más temido destos Reynos. Y él, asi muy 
apoderado en toda la orden, quedóle por ganar dos 
fortalezas de la Serena, que dizen Magazela x y 
Bienquerencia, y en la [de] Magazela quedó vn don 
Francisco de Solis, sobrino del maestre don Gómez, 
y éste salió vn muy discreto, muy franco y esfor
zado cauallero, el qual, por engaño, le prendió vn 
Hernán Gómez, su tio, y le entregó al maestre don 
Alonso para que le diese a Magazela, en la qual 
quedó vn Pantoja, hermano del Francisco de Solis, 
y por ninguna cosa non quiso entregar al maestre 
don Alonso a Magazela, sinon que soltase a sui 
hermano y la ternia 2 a su seruiqio. En este come
dio, el maestre don Alonso trató con el Francesco de 
Solis que le casaria con vna hija suya y le daria 
las fortalezas de Azagala y Piedrabuena y que le 
entregase a Magazela. En esto, como el Francis
co de Solis era ombre discreto y engañoso, concer
tóse con el maestre don Alonso lo más sotilmente 
que para le engañar pudo, y negoció de tal manera 
que le entregasen las fortalezas de Azagala y Pie
drabuena, y hizo el desposorio con su hija, y el 
maestre soltóle para que le fuese a entregar a Ma
gazela. Y a esta sazón, él tenia cercada a Bienque
rencia, y no le quedaua de aver sinon a Magazela 
para ser pacífico maestre de Alcántara. Y era tan 
temido cauallero, que el maestre de Santiago, avn-
que mandaua a Castilla, auia de él recebido gran
des despojos de gentes en dos vezes que el maestre 
de Santiago cercó a Montanchez, y por este maes
tre don Alonso le fue descercada y prendido y des
pojado de sus capitanes y gentes, de manera que 

I. magazella (y lo mismo en los lugares siguientes). 
—2. temían. 
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este don Alonso, por su langa y venturas grandes, 
era asoluto rey de las Estremaduras. Mas la fortu
na, que impina los estados para que mayores sue
nen sus caydas, en secreto le aparejaua desauen-
turas no cognosgidas, y asi fue que estando el maes
tre don Alonso en Magazela con grand seguridad 
con su nuevo hijo o yerno que le auia entregado 
las fortalezas de Azagala y Piedrabuena y venia 
a entregarle a Magazela \ vna noche, estando en 
ella aposentado con muchos caualleros de su casa, 

1474 a- el Francisco de Solis le prendió y a los principales 
que con él estauan, y en una hora, de grand señor 
fue tornado sieruo; y el que siempre fue vsado 
de vitorias grandes y de grand honrra y fama, 
ganadas por su mesmo esfuergo y espada; y el 
que con grandes engeños de guerra ovo muchas for
talezas y villas y a ser, de muy pequeño señor muy 
grande; y el que muchas gentes y caualleros de l i 
naje touo en presiones, en vna hora se vio asi preso 
en muy ásperas y estrechas prisiones, donde esto-
uo tres años, vengándose de él fortuna y enemigos; 
y alli vio perder la villa y fortaleza de Alcántara 
que él tenia, con otras muchas fortalezas de que 
era señor, y se vio en tanta miseria y presión estre
cha qual jamás señor grande se oviese visto. Y este 
Frangisco de Solis que le prendió, se quedó con las 
fortalezas de Azagala y Piedrabuena y más Ma
gazela 2, que eran las mejores fortalezas de la or
den, [y] llamóse electo de la orden de Alcántara; 
y como todas las cosas siguen el fauor, todos los 

i . a.entregarse en magasella.—2. a magasella. 

a. Este fué el año de la prisión de don Alonso según 
los Hechos de don Alonso de Monroy, clavero y maestre 
de la orden de Alcántara, por Alonso de Maldonado. (Véa
se Memorial histórico español, t. VI, págs. 80 y 81.) 
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comendadores, o la mayor parte, se juntaron a le 
elegir por electo; y el Francisco de Solis, como era 
ombre muy franco, atraya a sí como piedra yman 
todos los comendadores y hidalgos de aquella par
tida, tanto que era muy bienquisto y loado y teni
do por mucho principal, y lleuaua su negocio al 
cabo para ser maestre de Alcántara, [y] él, asi 
con es fuer co como con maña y franqueza, se ha-
zia de cada dia mayor señor. Después que don Alon
so, que se llamaua rey de Castilla, entró en estos 
Reynos, pensó en qué podría seruir al rey y rey-
na, y aderecó la mas gente de pie y de cauallo que 
juntar pudo y fuese a la villa de Oguela* y [erí] 
mitad del día, a escala vista, la combatió y ganó y 
dexó bastecida, y en ella dexó los mejores criados 
que teniaB y tornóse a Magazela; y luego el prin
cipe de Portugal puso gerco sobre Oguela y touola 
en grand estrecho b, y como era verano, les faltó 
el agua, de manera que los de dentro perecean de 
sed. Y como el electo don Francisco de Solis sopo 
el grand estrecho en que los suyos estauan, desque 
non pudo descercar a la villa, por la mucha y buena 
gente que el principe sobre ella tenia, pensó cómo 
podría saluar los suyos, que no los querían asegurar 
los portugueses las vidas; y partió con trescientos 
de cauallo y mili peones, y llegó gerca la villa y sa
lieron los suyos a se juntar con él y desampararon 
la villa; y los portugueses pelearon con el electo, y 
él encontróse con vn capitán del princjpe y derribo-

i . hugola (y lo mismo en los lugares siguientes). 

a. En los citados Hechos de don Alonso de Monroy. 
dícese que don Francisco de Solis dejó en Ugüela a su her
mano Pedro de Panto ja (loe. cit., pág. 88). 

b. Según Maldonado, puso cerco a Ugüela un capitán 
portugués (loe. cit., pág. 88). 
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le del cauallo muerto, y el electo fue herido por 
el muslo de una lanzada, de que luego murió a , 
pero todos los suyos se saluaron; y no pudo ser 
mejor hecho de cauallero que querer morir por 
saluar los suyos que ningund remedio tenían b ; el 
qual, si viuiera, segund los principios lleuaua, fue
ra maestre de Alcántara, [y] ya del rey y de la 
reyna tenia las prouisiones para ello, mas la muer
te, que es rey de los ombres, deshaze quanto los fla
cos juizios ordenan, [y] el mucho crecer y los va
nos pensamientos del mundo nunca miran quántos 
contrastes tiene el sobir y cómo, en los mejores 
años, fortuna o la muerte nos espían y continua
mente en nuestra destruyeron trahen sus asechan-
cas. ¿ Qué mayor exemplo buscaremos que al maes
tre don Alonso de Monrroy, donde está en sus pri
siones, del más venturoso y más esforcado, más 

a. Difiere este relato del de Maldonado, según el cual 
los portugueses pelearon con Solís "y le desbarataron, 
y en esta pelea dieron al Electo (Solís), ya que anochescía, 
un escopetazo en un muslo, y cayó él y el cauallo en un 
barranco, y tomóle el cauallo una pierna debaxo". En tal 
situación le halló un antiguo criado de Monroy, que 
echando mano a la espada, le "dio tal golpe al Electo en 
el pescuezo, que le echó la cabega lejos del cuerpo, dizién-
dole: "Assí pagarás la traycion que heziste a mi amo" 
(loe. cit., págs. 88 y 89). 

b. Palencia refiere también el suceso de Ugüela, aun
que no con tanto detalle como en la presente crónica, pero 
no dice la fecha; por el lugar en que la noticia se inserta 
(Déc. III, lib. III, cap. IX) , parece inferirse que el hecho 
fué posterior a la marcha de don Fernando para Burgos 
(Id. id., cap. VIII). Es posible que se trate de un relato 
que nuestro autor dejó rezagado por no interrumpir la 
narración principal, y que ingirió al terminarla con el ca
rácter de episodio secundario, pues al final del título ad
vierte que va a proseguir su historia. 
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temido y mayor señor, deseando1 ser libre y [he
cho] el menor entre las gentes que viuen? Asimes-
mo, don Francisco de Solis, electo de Alcántara, se-
yendo tan mogo, en edad de veynte y seys años, 
tan mañoso, tan discreto, tan franco, tan rico y ve
nido a ser señor de lo mejor de Estremadura, es
tando para ser maestre de Alcántara, que en los 
sus mejores años la muerte sin confesión le llamase, 
y asi lleuase. del mundo a podrimiento el locano a 

cuerpo y a grand peligro el alma 3 ; ¿ quién le vido 
y le oye en tal juuentud perecer que no se es
pante y que giegos y codiciosos pensamientos le 
quiten la 4 luz del claro cognosQÍmiento? Mas, ¿qué 
aprouechan mis esclamaqiones ? La codicia, por 
mis palabras, no ha de mudar leyes, que aquello que 
siempre fue, es y será de aqui adelante, que ni la 
supitaña muerte, nin los desastrados casos de for
tuna no han de quitar a las gentes que de los enga
ños pasados no se engañen. Mas lo que más me 
duele [es] que el mundo se empeora, y los fines de 
los ombres de vn mal en otro determinan, a quien 
mis simples sermones non pornan castigo, pues 
que grandes milagros y terribles acaescimientos no 
solo [no] les quita mal obrar, mas ni avn arrepen
timiento del pecado. Pues déxolos y voy a seguir mi 
estoria, y contentóme en que veo que vnos de 
otros son verdugos de su culpa. 

i . desear.—2. del locano.—3. del alma.—4. no le 
quiten. 



TÍTULO [ X X X I X ] . 

De cómo el rey y la reyna se fueron a Medina del 
Campo y embiaron a cercar la fortaleza de Burgos, 
y cómo luego partió el rey allá al gerco en persona. 

E l rey y la reyna luego de Tordesillas embia
ron a [don Alonso de Arellano, conde de Aguilar] a 

para que cercase la fortaleza de Burgos y ellos se 
27 de julio de van a Medina, y de que alli estouieron aquella se-

1 4 7 5 b> mana dando orden en las cosas que en Castilla la 
9 de agosto d e r e v n a deuiese hazer, el rey se parte a Burgos y 

1475 c. fue con él el condestable don [Pero Fernandez de 
Velasco], el qual como llegó, después de ser trium-
phosamente recebido, mandó poner sus estancas 
de fuera al campo contra la fortaleza de Burgos, 
y por la parte de la gibdad y por defuera le puso 
vn gerco, el más real que jamás fue sobre fuerqa 
puesto. Y la fortaleza de Burgos tiene gerca de sí 
vna yglesia que llaman Santa Maria la Blanca, y 
asi en la fortaleza como en esta yglesia estaua mu
cha y buena gente de don Aluaro de Stuñiga, 
duque de Areualo, que la tenia; y como la cjbdad 
estaua por el rey y la fortaleza por su aduersario, 
por ser su valedor el duque de Areualo, era nesge-
sario que la touiesen muy pertrechada y baste
cida, y la yglesia de Santa Maria la Blanca esta-

a. Pulgar añade: "e a Pero Manrique, e a Sancho 
de Roxas, señor de Cavia, e a un capitán llamado Estevan 
de Villacreces" (Seg. parte, cap. XXVII). 

b. Consta esta fecha en el Cronicón de Valladolid. 
c. En el mismo Cronicón. 
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ua con muchos pertrechos y con muy buena gente 
y con grand caua alderredor, y vna casa y otra se 
ayudauan; mas como a ira de rey no ay casa fuer
te, asi con ésta acaesgió, que luego el rey mandó 
aderegar cosas para combatir la yglesia, la qual qui- 30 de agosto a 
taua que las estangas no se llegasenx más a la for- s¿ ŝeptiembre 
taleza, y fazian della a los de fuera grand daño. 
Y los pertrechos aderezados y las escuadras para 
combatir puestas en orden, con alto son de trom
petas, los criados del rey y del condestable con la 
gente gibdadana, arremeten; y tan duramente se 
avian los de fuera conquistando y los de dentro de
fendiendo, que vnos y otros grand temor y peligro 
sufrían; mas la yglesia era muy fuerte y enrrisca-
da, y con grandes pertrechos matauan muchos del 
rey, entre los quales murió vn cauallero que llama-
uan [Galceran de Santa Paz], el de más alto cuer
po y mejor dispuesto que en los Reynos de Aragón 
nin de Castilla avia y mucho criado del rey, por 
quien él ouo grand sentimiento b ; y tanto fue el pe-

1. llegan. 

a. Esta fecha la da Palencia (Déc. III, lib. X X I V , 
capítulo I) 

b. Conviene esta noticia con la de Palencia, quien dice 
que cayó mortalmente herido el joven siciliano "Galceran 
de Santa Paz, gallardo mancebo de arrogante estatura y áni
mo arrojado" (Déc. III, lib. X X I V , cap. I). En carta, sin 
fecha, que don Fernando dirigió a su secretario, le dice: 
"...sabeys la muerte que en nuestro servicio ha recebido 
Galceran de Santa Pau, e lo que más lo otorgamos yéndole 
a visitar ante que muriese, e lo que nos dixo estando en 
aquel punto saluando la limpieza de mosen Remon de Santa 
Pau, su padre", etc., y en una instrucción que dio el mis
mo don Fernando a su criado y trinchante Pedro de Perea 
de lo que había de decir al rey de Aragón, hecha en Bur
gos a i.° de septiembre de 1476, léese que Galceran le pidió 
al rey que pusiera en libertad a su padre, preso a la sazón 
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ligro de los combatidores, que se ovieron de retra-
her, y queriendo aparejar el segundo combate, los 
de la yglesia se dieron a partido; la qual, después 
de tomada, pegaron más cerca las estancas a la for
taleza, y el rey mandó a sus criados tener giertas 
dellas y otras al condestable. El qual en este gerco 
puso todo su estado, y con grand amor y cuydado 
siruio al rey en el gerco de Burgos y en todas las 
cosas, y como era tan grand señor en aquellas mon
tañas y el mayor del Reyno, su poder y voluntad 
podieron mucho seruir. Las estangas de fuera y 
dentro muy llegadas, asentáronle sus tiros gruesos 
de poluora y tres trabucos y minas, de manera que 
marauilla era de cómo los de dentro eran fatigados; 
y como ya el cerco duraua en las fuergas del in-
uierno*, ¿quién podría pensar, como Burgos sea 
el más frió lugar de España, la grand frialdad, ye-
Ios y aguas que el rey y los suyos sofrían ?; el qual, 
no como rey, mas como el menor de su hueste, se 
ponia del mayor al menor trabajo de noche y de 
día por su mesma persona, requeriendo las estan
gas, los pertrechos y trabucos y las minas; [y] 
a todo daua priesa con vn fuego y diligencia que 
marauilla era, de manera que jamás en estos Rey-
nos nin fuera dellos vieron vn gerco más real ni es-
traño de ver, y el rey, asi de la maña de Aragón y 
otros Reynos estraños, como de la fuerga de Cas

en Sicilia por creérsele culpable de la muerte de un tal 
Cola Carrese, de la cual se declaró autor el hijo cuando es
taba in articulo mortis. (V. Paz y Melia, loe. cit., págs. 196 
y 243.) 

a. Sin duda, el cronista no se refiere precisamente al 
momento de ocurrir este suceso, que, como queda dicho, fué 
el i.° de septiembre, sino, en general, al tiempo que duró 
el cerco, pues el castillo no se entregó hasta el 28 de enero 
de 1476. 
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tilla se aprouechó en este cerco; el qual tales cosas 
tenia, asi de fuera, como de la parte de la gibdad, 
y mirada el artelleria que sobre él estaua, que mira-
glosa cosa paremia que poder nin fuerca de los om-
bres lo podiesen hazer. Mas diligencia, gana y amor 
hazen en la tierra que parezcan obras y maraui-
llas del gielo a. 

a. Aunque esta relación no es tan minuciosa como las 
de Palencia y Pulgar, no falta en ella ninguna circunstan
cia de interés. 



TÍTULO [ X L ] . 

De cómo a don Alonso, que se llamaua rey de 
Castilla, se le entregó la fortaleza de Toro y quedó 
en cibdad y fortaleza apoderado, y de alli se fue a 
Cantora, y de cómo de alli fue [a] Arevalo para 
juntar gente y ir a desqercar a Burgos. 

Como el rey se partió para Burgos, veyendo los 
de la fortaleza de Toro que non podían ser soco
rridos, y estando en grand estrecho de sed espe
cialmente, que les faltaua agua, ovieronse de entre
gar a los portugueses con seguridad de vidas y 
de las haziendas que alli tenían a ; y la casa en
tregada, y en la gibdad y en ella dexado tal re-
cabdo como en tiempo de guerra conuenia, don 
Alonso, rey que se dezia de Castilla, se fue a Qa-
mora, donde de los más regidores della fue con 
su paño de brocado como su rey natural y señor re
bebido. Y desque triumphosamente le recibieron, el 
mariscal que tenia el alcacar ge lo entregó, y don 
Alonso ge lo tornó a dar y a regebir de él pleito y 
omenaje por él; y, asimismo, tenia las torres de la 
puente vn Frangisco de Valdes, el qual le hizo se
guridad por ellas; de manera que todas las f uergas 
de la gibdad quedaron mucho a su seruigio; y todos 
los vezinos de (^amora, dellos de fuerga y otros de 
grado, seguían la voluntad de quien tenia el alcagar, 
y los más besauan manos que querían ver, como 

a. Dice Patencia que el rey de Portugal comenzó el 
asedio de la fortaleza de Toro "en cuanto la confusa re
tirada del enemigo le hizo conocer sus planes" (Déc. III, 
lib. III, cap. VIII). 
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dizen, cortadas x, y asi estaua don Alonso, rey que 
se dezia de Castilla, pagífico en £amora, teniendo 
ya, con Toro, dos [de] las mejores y más fuertes 
gibdades del Reyno, y de cada dia esperaua ganar y 
apoderarse en todo, como lo comencaua y muchos 
grandes de Castilla, que le ayudauan, lo querían. 

Él asi estando en Zamora como rey y señor de-
11a, veníanle cada dia mensajeros del duque y du
quesa de Areualo para que fuese a descercar a Bur
gos, porque en ser aquella gibdad cabega de Castilla, 
era vn grand negogio para su estado; y don Alonso, 
veyendo quánto aquello le complia, parte con todas 
sus gentes, asi de pie como de cauallo, y llega a la 
villa de Areualo; y lleuó consigo al marques de V i -
llena y al conde de Urueña, y alli esperauan cada dia 
al arcpbispo de Toledo, el qual fasta en aquel tiempo 
non se auia mostrado con gentes determinada
mente contra el rey y reyna, pero alli como vio que 
en descercar a Burgos estaua el bien y el estado de 
su partido, dexó las mañas y juntó quantas gentes 
pudo, asi de parientes como de su casa, y llegaría 
[a] mili langas muy escogidas, y vino con ellas 
[a] Areualo y alli besó las manos a don Alonso, 
rey que él quería hazer en Castilla, del qual el ar-
gobispo fue con grand amor y acatamiento rege-
bido *; y le hazia honrras tan grandes como si él 

i . cortas. 

a. Cuenta también Palencia que el arzobispo había es
tado indeciso hasta aquella ocasión, pero que entonces, 
"arrojando la máscara, atravesó los montes con unas cuatro
cientas lanzas, fué recogiendo algunas por el camino, y se 
presentó en las cercanías de Arévalo con quinientas"; agre
ga que salieron a recibirle don Alfonso y doña Juana, a 
quienes prestó acatamiento servil, lo cual fué causa de la 
retirada de Tello de Buendía, arcediano de Toledo, que 

18 
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fuera otro rey, y como aquellas gerimonias eran 
mucho amigas del arzobispo, parecíale que esta-
ua en corte donde le hazian más honrra que [la 
que] en la del rey y reyna regebia. Y estando to
dos con grandes gentes juntas en Areualo, cada 
día tenían sus consejos de cómo y en qué mane
ra descercarían a Burgos, mas como el camino era 
largo para mucha gente, y el inuierno entrado para 
traer por el campo real, y allá muchos contrarios 
para defender, en grand cuydado ponian a los 
desgercadores, porque trabajoso es el consejo quan-
do sobre casos imposibles determina, y el sueño y 
el cuydado se pierden sin prouecho. 

no quiso seguir siendo testigo de la bajeza de su prelado 
(Déc. III, lib. III, cap. VIII). 
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De cómo ouieron recuentro giertos portugueses 
con los de Olmedo y de cómo vengieron los portu
gueses, y de cómo después se juntó Fonseca con 
gente de Medina y Olmedo y desbarataron dos-
gientas langas del argobispo de Toledo. 

Estando los portugueses en Areualo cada dia 
para se partir la vía de Burgos, las gentes del rey 
que estauan en guarniciones en Medina y Olmedo 
y Madrigal y Coca hazianles la guerra de mu
chas maneras, asi en las prouisiones como en mu
chos despojos de portugueses, [que] como non sa
bían la tierra, se perdían * muchas vezes y por di-
uersos engaños, y tanto los castellanos se esforga-
uan en la maña y ardid de guerra, que vn dia 
salieron de Olmedo doscientas y ginquenta langas 
para ir a recontrarse con algunos portugueses a 
Areualo, y como ya los de Areualo estauan escar
mentados de salir pocos a las cosas del campo, fue 
caso que touieron su espia cómo 2 la gente de Ol
medo era 3 partida y quánta era, y caualgaron 
quatrogientos rogines portugueses con giertos cas
tellanos de su partido y van a buscar la gente de 
Olmedo, y halláronse vnos con otros, y los de Olme
do no touieron lugar de se saluar nin quesieran 
pelear con tantos; mas la nesgegidad haze rostro 
quando el temor querría voluer espaldas, y asi los 
castellanos, avnque se vieron perdidos, quesieron 
ante el peligro del pelear que la verguenca del 

i . que se perdían.—2. con.—3. que era. 
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huyr, y cometieron a los portugueses con grand 
denuedo; y la vuelta fue entre ellos bien mesclada 
y reñida y peleada largo espacio, y cosas de muy 
buen esfuergo hechas de vna parte a otra; mas 
como la gente portuguesa fuese mucha más, des
barataron [a] los de Olmedo y prendieron muchos 
y fueron despojados, y fueron con vitoria a Are-
ualo. Y este fue el primer recuentro que en Casti
lla castellanos y portugueses ovieron de gente que 
pasase de gient langas arriba, avnque [en] otros 
menores cada dia se despojauan de vna parte a 
otra, como en las tales guerras se suele hazer. 

Como los de Olmedo recibieron este daño, pen
saron muchos caminos de venganca y hablaron a 
Fonseca, señor de Coca y Alahejos, el qual era vn 
grand seruidor del rey y cauallero que mucho en 
esta guerra le auia seruido y de cada dia seruia, 
y éste, asi por ganar honrra, como por mostrar 
más clara la fee y deseo de su seruigio, pensó có
mo se tomaria emienda del daño que la gente del 
rey que estaua en Olmedo auia regebido, y juntó 
la de su casa y la de Medina del Campo y de Ol
medo, y vna noche fuese a Martin Muñoz, donde 
estauan dosgientas langas del argobispo de Toledo 
aposentadas, y entróles las barreras del lugar, y 
los del argobispo se fueron a la yglesia y alli se 
defendieron grand piega; pero tan bien fueron 
combatidos del Fonseca y de los que con el venian, 
que los rendieron y prendieron, y despojaron ca-
uallos y armas de la mejor gente de casa del ar
gobispo, y con grand honrra de presos y despojo 
fue Fonseca a Olmedo \ E l qual siempre en mu-

a. Ningún otro cronista da completa la noticia de tal 
escaramuza, que fué rigurosamente cierta. Palencia cuenta 
un hecho que bien pudo ser aquel a que se refiere la prime-
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chas cosas fue en esta guerra dichoso y grand 
trabajador y cuydoso de seruir al rey y reyna, y 
seyendo en edad juuenil y siempre en cosas de vi
ejos y plazeres criado, por si mesmo mucho se 
dio al trabajo de las armas, y con destreza, maña 
y esfuerco más que ninguno otro, en estas par
tes de Castilla ganaua honrras, porque los que 
lealmente trabajan por seruir su rey o señor, no 

ra parte de la narración de esta crónica: Cuando los portu
gueses —dice— se disponían a marchar a Peñafiel, camino 
de Burgos, quedó al frente de la guarnición castellana en 
Olmedo el conde de Cifuentes, "que muchas veces había 
rechazado las incursiones con que los portugueses proce
dentes de Arévalo molestaban a los de Olmedo mientras 
el rey don Alfonso permaneció en aquella villa. Mas como 
una vez, movido por su natural impetuosidad, saliese a pe
lear con los portugueses, estuvo a punto de caer en manos de 
la multitud enemiga, que le cortó el paso y le mató algunos 
hombres de armas, mientras ellos, si bien sufrieron algu
nas pérdidas, regresaron a Arévalo orgullosos de su triun
fo" (Déc. III, lib. X X I V , cap. II). Con pocas variantes, 
cuentan también este episodio Pulgar (Seg. parte, capí
tulo X X I X ) y Zurita (lib. X I X , cap. X X X I I I ) que sigue el 
texto de Palencia. 

L a segunda parte del relato de esta crónica está confir
mada por la siguiente efemérides del Cronkón de Valla-
dolid: "Sábado en la noche V I I de otubre de Ixxv, el obis
po de Avila {don Alonso de Fonseca) partió de Olmedo con 
clx ornes de caballo, e fue a Martin Muñoz de las Posadas, 
dos leguas de Arévalo, do estaban cxxx rocines del arzobis
po de Toledo, e aunque el lugar estaba barreado, entróle 
por fuerza e destrozólos, e desnudó a quantos estaban en el 
dicho lugar, salvo a los que se acogieron a la iglesia, a la 
qual mandó estar queda, que a ella no allegasen, fasta que 
los desbarató a los otros, e sacó dende cien caballos sin otros 
cinquenta, que en reencuentros habían tomado los suyos 
del dicho obispo e los de su guarnición a la gente que en 
Arévalo y en estos derredores del rey de Portugal estaban". 
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solo en vida gozan x del premio de su fama, mas, 
en muerte, la escriptura tiene2 en memoria sus 
buenos hechos por que los succesores hereden las 
honrras del padre por mayor prez que riquezas, 
pues que en los virtuosos la honrra y fama viuen, 
avnque ellos y los bienes de fortuna mueran. 

i . gozen.—2. tengan. 
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De cómo don Alonso, que se llamaua rey de Cas
tilla, fue la via de Burgos para descercarle, y cómo 
la rey na [le] fue en las espaldas; el qual, como no 
osó pasar de Peñafiel, vino a Baltanás a prender al 
conde de Benavente. > 

Tomado ya por final remedio de los muchos 
consejos auidos de ir a descercar a Burgos, don 
Alonso, rey que se llamaua de Castilla, mandó to
car sus trompetas y juntar sus gentes de todas 
partes y a banderas desplegadas sigue la via de 
Burgos teniendo en el invierno a sus reales en el 
campo; y con grand trabajo de aguas y yelos, llega 
a la villa de Peñafiel, la qual era del conde de 
Urueña, con mucha y buena gente que lleuaua, 
porque iuan con él el arzobispo de Toledo, y el 
marques de Villena, y el conde de Urueña, y la 
más que el duque de Areualo le pudo dar, y asi-
mesmo, el obispo de Burgos don Luys de Acuña 
que, estaua a la gerca de Burgos de su partido, y 
otros caualleros que le siguian y seruian bien [y 
con ellos] pensó poder descercar a Burgos b . Mas la 
reyna, como varón, se dio tal priesa en llamar las 
gentes de Salamanca y Medina y Valladolid y to-

a. No era invierno, pues salió en la primera quincena 
de septiembre. 

b. Pulgar cita al arzobispo y al marqués de Villena en
tre los que acompañaban al rey de Portugal, pero no al 
conde de Ureña ni al obispo ¡de Burgos (Seg. parte, capí
tulo XXXI) . E l Cronicón de Valladolid nombra a los mis
mos que nuestro cronista (18 de septiembre de 1475). 
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das las guarniciones, y ella parte en la regaga de 
su aduersario, y como le vio quedar en Peñafiel 

12 de septiem-sin osar él ir adelante, ella se quedó en Palencja. 
bre de 1475a. y de los grandes que en persona fueron esta jor

nada a la seruir, vino el conde de Benauente con 
trescientas langas, las continuas y mejores de su 

14 de sePtiem-casa, el qual se fue [a] aposentar a Baltanás, que 
bre de u75b- e s Vna villa de mala cerca para poderse poca gen

te de mucha defender, el qual, estando asi seguro 
y allí aposentado, don Alonso, rey que se llamaua 
de Castilla, como vio la mucha y buena gente que 
la reyna Ueuaua, y asimesmo la que el rey y el 
condestable tenían en Burgos, y las grandes cavas 
y estancas fuertes que la fortaleza tenia por de
fuera, de manera que con muchas más gentes y 
artelleria que lleuara non la podiera desqercar, 
estouo x asi diez dias en Peñafiel suspenso c , cada 
dia hallando a su deseo peor remedio; y como a lo 
que venia non se podia hazer, pensó cómo con al
guna honrra saldria de aquella empresa, y de mu
chas cosas que en su voluntad puso de hazer con 
tanta gente como allí tenia llegada, acordó vna 
noche de ir sobre el conde de Benauente, y, sin lo 
fiar de ninguno, o, a lo menos, de muy pocos de 
su casa, hizo a prima noche caualgar, y como las 
noches eran largas, y seys leguas de camino que 
avia de allí a Baltanás, quando venia el alúa él 

1. y estouo. 

a. Según el Cronicón de Valladolid. 
b. Según el Cronicón de Valladolid y Alonso de Pa

tencia. 
c. E l rey de Portugal debió de llegar a Peñafiel hacia 

el 10 ó el 11 de septiembre, y la refriega de Baltanás fué 
el 18 del mismo mes, fecha que dan Palencia y el Cronicón 
de Valladolid. 
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estaua pegado a los muros de Baltanás y mandó 18 de septiem-
apear las más gentes que traya y combatir la villa b r e d e I 4 7 5 , 

con grand fuerza. E l conde y los suyos despiertos, 
non podieron, con la priesa, armarse y aderezar
se como era razón; pero el conde de Benauente era 
vna muy escogida langa y por muy esforzado ca-
uallero tenido en estos Reynos, a l x qual alli non le 
faltó corazón nin denuedo, mas, ante, la muerte y 
el peligro desprecia, y esforzando mucho como va-
ron los suyos, socorre a las priesas a vna parte y 
a otra donde más los portugueses apretauan el 
combate. ¿Quién escreuirá de quánd bien el conde 
y los suyos se defendían y quántos matauan y he
rían de los de fuera? Y , asimesmo, don Alonso, 
rey que se llamaua de Castilla, con palabras es
forzadas y con esfuergo y diligenzia, se ponia al 
peligro de los combatidores y espingarderos del 
conde [a] ayudar y fauorezer a los suyos, el qual 
alli como rey esforzado se señaló este dia, tan
to que los suyos doblauan los corazones a la prie
sa del combate; y como el muro fuese de tapias y 
por muchas partes aportillado, los de dentro te
nían grand trabajo en le defender, y, asi, los de 
fuera brauamente combatiendo y los de dentro de
fendiéndose, duró la priesa desde en amaneszien-
do hasta hora de vísperas, que en este tiempo non 
ovo momento sin grandes cosas de fama hechas 
por vnos y otros; y ya la tarde venida, como los 
portogueses eran muchos y con muchos tiros de 
poluora manuales, cansauan y ponían en grand 
peligro a los de dentro, espezialmente que con aga
dones tenían el muro aportillado por muchas par
tes, a los quales portillos el conde por muchas ve-
zes remedió la entrada con sobra de osadía, que 

i . el 
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jamás coragon nin aliento le faltó al defendimien-
to de donde él se hallaua. Mas como su gente era 
poca, muerta y herida, y la cerca muy flaca y ya 
aportillada por muchas partes, ovo de rendirse con 
asaz honrra; y aqui dezian muchos que el conde 
se dio con seguridad de muerte, prisión y lesión, 
pero solo la vida le fue guardada a, y él fue pre
so con los principales suyos y todas las trescientas 
langas que alli tenia despojadas; el qual, avn
que pérdida grande ovo, ganó señalada honrra 
en se defender tanto tiempo y tan bien aquel dia b . 

Mas nunca el mundo sigue ya las honrras del 
pelear, sinon los prouechos del venger, que mu
chos son vengidos que ganaron más honrra que los 
vengedores; mas [a] aquel sigue el loor donde la 
fortuna es fauorable; los discretos son sojetos de 
los simples ricos; los esforgados, por mengua 
de estado, sometidos a la flaca espada de quien 
prospera [y] los virtuosos abatidos y menguados 
de [la] maldad que reyna. No veuimos ya en 
tiempo que el bien sea mirado nin el mal pugni-
do por mal, sino saber tener caudal cregido, que 
avnque seso y esfuergo y virtud tengays men
guado, muchos defetos esconde la feligidad de los 
bienes de fortuna; y alli siguen las alaban gas 
donde los ricos averes imperan, y los miserables, 
avnque ricos de todas gragias y ecelengias sean, 
nin las gentes se curan de oyrlos, nin yo de escre-
uirlos, porque muchos hidalgos este dia, asi en 
el defendimiento de dentro, como en el combatir 

a. También el Cronicón de Valladolid hace mención de 
esta circunstancia: "aunque dicen que fué preso sobre se
guro del rey de Portugal". 

b. Toda esta narración concuerda con las de Palencia 
y Pulgar, especialmente con la de éste último {Seg. parte, 
cap. XXXI) , que es posible tuviera a la vista nuestro autor. 
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de fuera, hezieron hazañas grandes; mas la for
tuna en todo es enemiga a los menores, que les da 
públicos trabajos y secretas glorias. ¡O, quán-
tas vezes el más esforzado en la batalla y que me
jores cosas hizo está callado, y la honrra y trabajo 
de los menores goza el caudillo que, por ventura, 
al x más flaco golpe de su hueste dio su espada! 
Pues, ¿qué remedio daremos a los hidalgos pobres 
que rica y osadamente pelean? Aquella gloria que 
el coraron da a cada vno, se les dé, que es juez 
de sí mesmo [y] contentarse de averio bien he
cho, porque mucho se entréstele la voluntad del 
couarde quando él, consigo mesmo, se corre de su 
flaqueza, y el mayor castigo que ninguno puede 
aver es la pena que consigo tiene, que, como los 
que van al infierno, asi va el cobarde maldezien-
dose, y el pan y vino que beue y tierra que lo sos
tiene, pues teniendo cuerpo y juuentud le falten 
las manos y se ayude de los pies por falta de co
raron; y con la triste vida que él se da a sí mes
mo, conosgiendo su culpa, se mata quando mejor de 
la espada de sus enemigos se pensó, huyendo, de
fender; y el esforzado con el contentamiento de 
sí mesmo se paga de su trabajo, y avnque sea mi
serable, el esforzado coragon, tan bien contra las 
aduersidades como contra los enemigos pelea. 

el. 



TÍTULO [XLIII] . 

De cómo don Alonso, rey que se llamaua de Cas
tilla, se vino [a] Arénalo con el conde de Bena-
uente y pedia que le desgercasen a Burgos y que lo 
soltaría, y cómo de alli vino a tomar la villa de Can-
talapiedra por trato vna noche. 

Visto por don Alonso, rey que se llamaua de 
Castilla, que non podia desgercar a Burgos, tor
nóse con aquella presa del conde de Benauente a 
Areualo, y de alli con él comengo a tratar que 
descercasen a Burgos y que lo delibraría a ; y como 
el rey oyó tal embaxada, juró solempnemente de 
no descercar a Burgos por caso que en el Reyno 
nascjese, sinon por sola prisión de la reyna, y que 
en tanto que Dios a ella guardase de mano de su 
aduersario, que él no descercaría a Burgos b. Y 

a. Confórmase, en lo general, con el relato de Palencia, 
según el cual don Alfonso formó el propósito de no sol
tarle "por compensación alguna que no fuera el reintegrar 
la guarnición del castillo (de Burgos) y este mismo a su 
primitivo estado" (Déc. III, lib. X X I V , cap. IV). 

b. Sólo esta crónica atribuye tal juramento al rey de 
Castilla; lo que sí dice Palencia es que en un principio "los 
reyes no dieron gran importancia a la prisión del conde, por
que desde muy temprano se les había hecho sospechoso..., 
pero al ver su constante repulsa a los halagos del portu
gués, los reyes aprobaron su conducta" (loe. cit. en la nota 
anterior). En cambio, Nebrija dice que prescindiendo de que 
la familia de los Pimenteles era de las principales del Rei
no, y el conde, hombre de ánimo arrojado y peritísimo en 
cosas de guerra, los reyes no podían menos de sentir la 
pérdida de un amigo que les había sido tan adicto (Déc. I, 
lib. IV, cap. V). Don Fernando le escribía a su padre desde 
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como esta solempnidad de juramento el rey hizo 
en pública plaga, la duquesa de Areualo, por que 
el conde era su primo, quesiera delibrarlo por su 
mano, y jamás lo pudo con don Alonso, rey que 
se llamaua de Castilla, acabar nin dexarselo ver 
asi como ella quería; y desta causa y de no aver 
descercado a Burgos y otras pasiones de nego
cios de portugueses que ella tenia en la voluntad, 
comentaron a tomar quiebras secretas, [y] pen
sar de tornarse el duque de Areualo y ella del par
tido del rey y reyna, y ya de alli en secreto lo co-
mengaron a mouer de querer ser suyos. Y este tra
to dellos andando en conciertos, quierolo dexar 
para el tiempo que ovo efecto. 

Y hablando en el caso de la guerra, después 
que dos dias ovo don Alonso, rey que se llamaua 
de Castilla, estado en Areualo, ovo aviso cómo 
en Cantalapiedra no avia gente de guarnegion, 
porque Vasco de Viuero, hermano del obispo de 
Salamanca, que la tenia en guarda por el obispo 
su hermano, era partido con giento y ginquenta 
langas que en ella tenia a la reyna*, y como los 

Burgos, a 25 de septiembre de 1475: "Certifico a Vuestra 
Alteza que el dicho Conde ha probado tan bien, así el día 
que fué preso, como después ara, que yo le soy por ello 
obligado para poner todo mi stado por lo delibrar e para 
acrecentar su casa e honra" (Paz y Melia, loe. cit., pág. 201). 

a. E l rey de Portugal había intentado ya apoderarse de 
Cantalapiedra, pero, según Palencia, Vasco de Vivero, con 
sólo cuarenta lanzas, "y después de despreciar las amena
zas y las ofertas con que a su paso trató de someterle el rey 
por medio de sus emisarios, derrotó y puso en huida sesen
ta de los enemigos, prendió quince y dio muerte a otros tan
tos" (Déc. III, lib. X X I V , cap. IV). Posteriormente a este 
hecho, Vasco de Vivero fué llamado para que acudiese a 
la defensa de otras villas, y entonces ocurrió lo que se 
cuenta en la crónica. 
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portugueses se tornaron ante que la reyna partie
se de Palencja, quedó aquella villa desacompaña
da de la gente que era menester, y, asimismo, ovo 
en ella trato de quien velaua, que dio seguro vn 
liengo de la cuerea. Y como don Alonso, rey que 
se llamaua de Castilla, vio tiempo aparejado, par
te a prima noche lo más secreto que hazer se pudo, 
y en amanesejendo llega a Cantalapiedra, y luego, 
sin auer en ella defendimiento, la entró y robó lo 
que en ella estaua y lancó fuera todos los morado
res de quien él se temia, y dexó en ella doscientas 
langas y mandóles hazer vna fortaleza de vigas 
de alamos trauadas y tapiadas en medio sobre 
vna puerta, para que si la villa por trato oviesen 
de perder, que en la fortaleza se amparasen, y 
luego se tornó a Areualo con aquella honrra, la 
qual fue postrimera de las que él ganó en Castilla a. 
Del qual dia adelante, todas las desauenturas le si
guen, que después de la grand justicia del rey y 
reyna y derecho claro a estos Reynos, donde Dios, 
como Justo Juez, auia de ser fauorable, [y] más 
avn por tomar las cosas de la yglesia, como Can
talapiedra, que era cámara del obispo de Sala
manca, le auian de seguir males; el qual por virtud 
de vna paulina que las yglesias de Castilla tenían 
para descomulgar a los que sus lugares o rentas 
ocupasen, descomulgó luego a don Alonso, rey 
que se llamaua en Castilla, y a quantos le seruian, 
y luego, en los días que la paulina traya de plazo, 
puso entredicho papal en todos los lugares donde 
él y los suyos estouiesen b , y de aquella hora en 

a. E l suceso está narrado con más particularidad que 
en las demás crónicas, en las cuales no se hace más que 
una mención muy sucinta del mismo. 

b. En las demás crónicas no se da noticia de tal cir
cunstancia. 
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adelante, asi los clérigos con descomuniones y 
maldiciones, como el rey y reyna con grand as
tucia y diligencia, le guerrean por tantas partes, 
que nin valerse nin remediarse sabía, que para 
se guardar de la gente estrangera y castellana, asi 
de los suyos como de los contrarios temia. Mas 
quando la fortuna, cansada de aquel que ya tiene 
mucho engalgado, vuelue imbidiosa de los bienes 
que ella le hizo, aquellas * mismas fuergas que puso 
en sobir, aquellas pone en abatir [a] aquel con
tra quien ayrada se muestra; alli, ni los muchos 
thesoros, ni las grandes huestes, ni los muchos 
Reynos, esfuergo nin coragon valen, nin valer pue
den quando ella quiere ser madrastra de aquellos 
que fue amorosa madre; los quales, criados en el 
regalo de sus megaciones 2, de vna en otra buena
ventura prosperantes, non piensan que en aquella 
halaguera aya en tanto amor encubiertas tantas 
desauenturas y aborregimiento, nin avn creen, se-
gund los tiene hechos grandes, que su poder sea de 
los poder abatir, que con la codigia de ir adelan
te non les viene cuydado nin temor que por aquel 
camino podrían tornar atrás, mas siguen, el vien
to en popa, inchadas todas [las] velas de la co
digia y coragon, y creyendo hallar como hasta 
alli abonangas, se meten en los más altos peligros 
de la mar. Al l i la no desafiada tormenta, a día o 
noche non pensada, viene al gando las olas, turban
do los gielos con ayradas nubes 3 de las fuergas 
de viento corrientes; alli, el mastel quebrado, las 
velas rotas, el camino y tiento del piloto perdido, 
el temor grande y pequeña la esperanga de vida, 

i . y aquellas.—2. Así aparece escrita muy claramen
te esta palabra; ¿será derivada del sustantivo mego, ga, 
que significa manso, apacible, halagüeño?—3. nuevas. 
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algan las vozes al cjelo [y] nin llorar, nin orar, 
nin las muchas romerías nin promesas valen, ante, 
asi como el pecado cada hora se esforcaua en la 
maldad, asi los vientos y tormenta en la furia de 
su braueza se esf uercan. ¡ O, mesquinas gentes, que 
asi en la tierra como en la mar nauegays!; ¿por 
qué, ante que los males vengan, no os espantan y 
teneys contra ellos proueydo, que, sin bastimen
to de virtud en las fortalezas del alma os hallan los 
percadores a muy mal recabdo, porque os falta fe 
y esperanca y caridad y mesquinamente os ren
dís quando la fortuna os qerca? La qual nunca 
combate las cosas que bastecidas de virtud siente, 
sino donde por los muchos males sus grandes pug-
nigiones puedan de Reynos en Reynos sonar. Al l i 
a la que muy amorosa y tanto * teniades fauorable, 
con gesto turbio y amenazante tornada, por el 
contrario mudada, tan escasa y ganosa de destruyr 
como hasta alli se mostrara franca en el prospe
rar. Y yo 2, mesquino, que en mis miserias la he 
sentido y de muchos que he leydo, de oydas y de 
vista, doy fe y testimonio de sus obras, hallo 3 que 
los más miserables, por estar en la más baxa parte 
de su rueda, en no poder de alto caer tienen segu
ras las vidas; mas tú, rey don Alonso, que tanto 
en la cumbre te impinas, yo de tus miedos me mue
ro en escreuir los tus venideros males, y tú, como 
rey, más esfuerco pones a sufrirlos que yo al tra
bajo de escreuirlos. 

i . tanta.—2. y porque yo.—3. y hallo. 



TÍTULO [ X L I V ] . 

De cómo se fue a Qamora don Alonso, rey que 
se llamaua de Castilla, y soltó al conde de Bena-
uente, y_ cómo la reyna se fue a León y lo que en 
ella hizo, y de cómo vino don Alonso, hermano bas
tardo del rey. 

Aviendo algunos días que don Alonso, rey 
que se llamaua de Castilla, estaua en Areualo, y 
con la duquesa trayendo ya más públicas sus di
ferencias, partióse para Qamora y el arzobispo Primeros días 
de Toledo con él, y alli de asiento estaua esperan-de noviembre de 
do que el invierno pasase las fuerzas de la frial- 1 4 7 S a* 
dad, para el verano ganar más cosas del Reyno 
segund la ventura le ayudase; y alli se concertó 
con el conde de Benauente de lo soltar con que él l 2 d e n0viem-
le diese* en rehenes a su hijo el mayor y las forta- t>re de 1475-
lezas de Portillo y Villalua y Mayorga bastecidas 
por siete meses, y más él que fuese preso sobre la 
fee, y que si podiese descercar a Burgos, que to
das aquellas fortalezas y a su hijo le daria y le 
soltaría la fee; mas esto el conde non pudo aca
bar con el rey, y asi quedaron las fortalezas en 
poder de portugueses y su hijo el mayor b . 

1. le dio. 

a. Esta partida debió de ser a principios de noviem
bre, porque el 12 estaba ya en Zamora. 

b. E l rey de Portugal llevó consigo a Zamora al conde 
de Benavente, como consta en el Cronicón de Valladolid, 
cuyo relato, que concuerda en todos sus puntos con el de 
esta crónica, dice así: "Fué suelto don Rodrigo Alonso 
Pimentel, conde de Benavente, de la prisión en que estaba 

19 
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Y en este comedio, la reyna estando en Valla-
dolid, sopo como el alcayde que estaua en las to
rres de la gibdad de León, trataua con don Alon
so, rey que se llamaua de Castilla, la qual, en 
tiempo muy fortuno del invierno, parte a grand 
priesa para allá; y como a la ira de los reyes no 
ay casa fuerte, el alcayde, tanto temió su venida, 
que sin se osar poner en defendimiento le entre
gó las torres, y ella las puso en poder de alcayde 
de quien segura fuese; y como León sea cabeca 
de aquel Reyno, fue vn hecho grande la seguridad 
que allí puso, segund el peligro que, de ser de su 
aduersario, tenia aquella gibdad y Reyno de León, 
y con aquella diligencia de ir ella en persona se 
aseguró y quedó llana aquella tierra a su seruicjo \ 

preso después de la de Baltanás; e dio en rehenes por sí a 
don Luis, su fijo, e a las fortalezas de Mayorga e de Vjllalba 
e de Portillo, proveídas por siete meses: fué delibrado e 
salió de Zamora domingo XII de noviembre de lxxv, cerca 
de la noche." La condición consignada en la crónica tam-
jbién se menciona en la efemérides correspondiente a la en
trega de las fortalezas (23 de noviembre): ".. .con condi
ción que si el rey don Fernando no descercase a Burgos den
tro de X X X días después de él suelto, o se tornase a la 
prisión en poder del rey de Portugal o las perdiese". E l 
conde entró en Valladolid el 29 del citado mes. 

a. En ninguna crónica se hace constar la fecha de este 
viaje que la reina emprendió cuando se hallaba en Vallado-
lid. Pulgar, que es el que lo cuenta con mayor extensión, 
coloca el capítulo correspondiente (Seg. parte, cap. XXVIII) 
antes del que trata de la toma de la iglesia de Santa María 
de Burgos, que se verificó el i.° de septiembre de 1475; 
y Palencia habla del asunto inmediatamente antes que de 
la muerte de la reina doña Juana (13 de junio) y de la 
llegada a Burgos del hermano bastardo del rey (26 de no
viembre). Pero como doña Isabel estaba en Valladolid el 
3 de diciembre, y el 8 de enero de 1476 salió para el cerco 
del castillo de Burgos, es indudable que entre estas dos 
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Y de alli, se vuelue a Valladolid, donde se le mo
vió vn trato de Francisco de Valdés, que tenia las 
torres de la puente de Qamora, la qual con grand 
secreto y sagacidad trabaja por lo llegar al cabo, 
segund adelante largamente diré. 

Y en este comedio, llegó don Alonso, hermano 22 0 26 de no-
bastardo del Rey, maestre de Calatraua, el qua l v i e m b r e d e I 4 7 5 & -
vino de Aragón con la mejor gente de armas, avn-
que no era mucha b , que vieron en Castilla; y llegó 
a Burgos, adonde el rey en su gerco estaua, y como 
el trato de las torres de Qamora cada dia se llega-
ua más al cabo, el rey ovo de dexar el cargo a don 
Alonso su hermano y al condestable del cerco de 
Burgos, y cada dia está aparejado para venir a 
Camora, donde la buena fortuna le llamaua; que 
quando Dios quiere ser fauorable, las non pensa
das bienandanzas embia a los ombres; en la se
gura cama, dormiendo, le recuerda la buena for-

fechas hubo de hacer el viaje a León, lo cual conviene con 
lo que dice nuestro cronista de que fué "en tiempo muy 
fortuno del invierno". 

E l alcaide de las torres de León llamábase Alonso de 
Blanca (Oblanca, dice Pulgar), y el caballero a quien la 
reina entregó la tenencia de aquéllas, Sancho de Castilla, y 
no Diego de Velasco como se lee en Palencia. 

a. Da esta fecha el Cronicón de Valladolid: "Entró 
en Burgos el maese de Calatrava don Alonso, fijo del rey 
de Aragón y hermano del rey nuestro señor, domingo xxvj 
de noviembre atino Domini mcccclxxv. Este don Alonso 
era fijo bastardo del rey don Juan de Aragón y hermano 
del Rey Católico." Palencia pone esta llegada a 22 de no
viembre. 

b. Coincide con Palencia, que dice que don Alfonso 
no logró aumentar, como pensaba, sus fuerzas por el ca
mino, porque cuando entró en Burgos no llevaba más de 
cincuenta hombres de armas y cien jinetes (Déc. III, l i 
bro X X I V , cap. VIII). 
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tuna, y a muchos las cosas descaminadas trahe a 
seguro puerto, y a otros, las muy cjertas y que 
van carrera, torna* peligrosas por rios y sierras 
despeñadas; porque sin la mano y ayuda de Aquél, 
en vano nuestros cuydados piensan y nuestros pies 
caminan y nuestras manos trabajan y pelean. 

i . toman. 



TÍTULO [ X L V ] . 
De cómo se entregó Qamora y los partidos que 

se hedieron al mariscal. 

Ante que la batalla se diese [a la fortaleza de 
^amora], se le mouieron grandes partidos al ma
riscal que la tenia, mas él no quiso venir en nin
guno esperando que avia de ser socorrido, dezien-
do que vn rey, que él avia jurado y por quien es-
taua, avia juntado todo su Reyno para socorrer
le [y] que sería la mayor ruyndad del mundo dar
se a partido hasta ver si podiera ser socorrido; y 
avnque el cardenal y el dotor Rodrigo Maldonado 
de Talauera auian ante de la batalla entrado en 
el alcafar para le mouer de aquella fe y heregia 
en que estaua, no podieron dar. en el concierto 
final conclusión, pero tales palabras el dotor le 
dixo con gragia y saber estremado, que como [a] 
vna muger muy casta quando oye al dulge enamo
rado la haze mouer a lo que quiere, asi el mariscal, 
del dotor de Talauera requestado, no supo tener . 
respuesta nin defenderse, y concertó con él que si 
dentro de giertos dias no fuese socorrido, que haria 
su partido como lo él ordenase; y tomaron del 
mariscal el cardenal y el dotor tales seguridades 
para quel rey y reyna fuesen de aquello que prome-
tia giertos a . 

Y en estos comedios de los dias asentados, se 
dio la batalla, y como el mariscal vio los portugue- 3 ¿e dícícm-

J bre de i 4 7 5 b . 

a. Sólo en esta crónica se relatan los tratos en tal for
ma. En ella no figuran los nombres de los que en ellos 
intervinieron, que, según los otros cronistas, fueron Fran
cisco de Valdés, alcaide de la torre del puente; su lugar
teniente Pedro de Mazariegos y Alonso de Valencia, al
caide de la fortaleza de Zamora. 

b. Fecha del Cronicón de Valladolid. En la crónica 
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ses desbaratados y quedar sin esperanza de ser 
socorrido, hizo su partido, fiando sus negocios del 
cardenal y dotor de Talauera. Y porque el [alca-
zar] estaua muy bastecido y el rey gastaua mucho 
en el gerco, segund la mucha gente [que] era me
nester para socorrerlo, y, asimesmo, por poder ir 
a hazer otros hechos grandes, no quiso esperar a 
le tomar por fuerga, pues que en la tal dilagion le 
pudieran nasger daños y reueses non pensados, y 
por acuerdo de quien él en su consejo más se ña
ua, especialmente del dotor de Talauera, vino en 
dar al mariscal en partido la fortaleza y villa de 
Castrotorafe, la qual le dio don . . . l hijo del conde 
don Enrrique, y asimesmo el duque de Alúa le dio 
a Villanueva de Cañedo, que es gerca de Salaman
ca, [y] estos dos lugares prestaron al rey por le 
seruir para que el alcagar de £amora se le entrega
se ; y asimismo dieron al mariscal 2 y las ha-
ziendas de parientes y criados que le tenían toma
das, y le regibio el rey por suyo; el qual a él y a la 
reyna seruio muy bien de alli adelante. Y como el 
alcagar fue entregado, el rey publicamente, a todos 
los hidalgos y pueblos que alli le auian venido a 
seruir hizo vna habla gradegiendoles mucho los se
ñalados seruigios que le auian hecho, y robándo
les con dulges palabras la voluntad para adelante. 

1 
i . En blanco.—2. En blanco. 

no se dice que a este primer combate no asistió don Fer
nando, quien llegó a Zamora el 4 de diciembre, según el 
Cronicón, acompañado del duque de Alba y del conde de 
Benavente. Palencia da la fecha del día 2 (Déc. III, l i 
bro X X I V , cap IX); Pulgar coloca el hecho en 1476, y 
Zurita afirma que don Fernando salió de Valladolid un lu
nes 4 de diciembre a tres horas antes del día, y que el 5, es
tando ya en Zamora, deliberó cercar la fortaleza (lib. XIX, 
cap. XXXVII) . 
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y toda la más gente de cauallo que allí tenia man
dó que con [él] partiese; el qual partió a Medina 
del Campo, donde se vino a ver con la reyna", 
los quales de los trabajos pasados y peligros des-
cansauan la voluntad [como] quando las fatigas y 
males en tiempos gozosos se cuentan; y asi hol
gándose de la vitoria pasada, dando gragias a 
nuestro Señor, vno con otro se alegran; mas el cuy-
dado de lo mucho que les quedaua de hazer no los 
dexa sola vna hora de plazer ni descanso b . 

a. Las demás crónicas no hacen mención de este hecho. 
b. E l relato, como se habrá observado, queda incom

pleto, y, a partir de este punto, existe una laguna conside
rable correspondiente a los hechos más importantes de este 
período, entre los que están la rendición del castillo de Bur
gos, el cerco de Zamora, la batalla de Toro y la entrega de 
la fortaleza de Zamora. U n lector del siglo xvn , encarán
dose con el autor de la crónica, escribió al margen del fo
lio 78 vuelto: "Dime por qué no describes esta batalla", y 
otro lector del mismo siglo anotó al margen del f ol. 79 r e c ~ 
to: "Está tan coxo esto, que lo mejor se lo dejó en el tin
tero." La cronología de los sucesos omitidos (todos del 
año 1476) puede fijarse de este modo: 

8 de enero: Salida de la reina para Burgos. 
10 " Pacto de entrega del castillo. 
18 " Llegado de la reina a Burgos. 
19 " Entrega del castillo a la reina. 

5 de febrero: Salida de Burgos de la reina. 
10 Llegada de la reina a Valladolid. 
17 Salida de la reina para Tordesillas. 
19 E l rey de Portugal intenta sitiar a Za

mora. 
i.° de marzo: Alfonso V levanta el real sobre Zamo

ra y huye camino de Toro; el rey don 
Fernando le va al alcance; batalla de 
Toro. 

19 Entrega de la fortaleza de Zamora. 
(V. lo dicho en el Prólogo acerca de esta laguna.) 



TÍTULO [ X L V I ] . 

De cómo don Alonso de Monrroy, maestre de 
Alcántara, fue suelto de las presiones y ganó la 
villa de Alégrete, que es en Portugal, y cómo el 
rey y reyna mandaron poner gerco sobre la forta
leza de Trogillo. 

Avnque non por tan estenso como el maestre 
don Alonso de Monrroy y sus esfuergos meregia, 
[diré ahora de él], quánto por cauallero muy fa
moso y señalado era tenido. Y sus notables he
chos, venidos a la noticia del rey y reyna, desea-
uan mucho sacarle de las presiones donde estaua, 
esperando aver de él grandes seruicjos. Y [la] 
ventura y desauentura que rodean las cosas [hizo 
que] en el tiempo que más sin esperanca tenia el 
maestre don Alonso su vida y su libertad, ovo de 
morir el electo que le tenia preso en el socorro de 
la villa de Oguela, como dixe, la qual muerte [fué] 
desuentura de aquel y grand ventura del preso, que 
sin esperanca viuia; y muerto el electo, quedó vn 
Pedro Pantoxa, su hermano, por señor y herede
ro de las fortalezas que el electo tenia, y en Maga-
zela, que era la principal, tenia al maestre preso. Y 
pasando asi algunos dias, sobre la muerte del her
mano mouiosele vn trato: que se ofregieron de 
dar al Pantoxa la fortaleza de Zalamea, y para 
seguridad de los partidos que hazia a quien ge la 
daua, ovo de poner en tergeria a Magazela de vn 
comendador que llamauan [mosen] x Soto, que 

i . El blanco se ha llenado conforme al texto de Alon
so Maldonado. 
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con el mesmo electo su hermano viuia, persona de 
quien el Pantoxa como de sí mesmo fiaua; el 
qual apoderó al comendador Soto en la fortaleza 
de Magazela, y a la noche que tenían de concier
to vino x el Pedro Pantoxa al trato, pensando aver 
a Qalamea; y aquel que ge la auia de dar y el co
mendador Soto se concertaron para engañar a Pe
dro Pantoxa que, puesta Magazela en tercería, el 
comendador non le acodiese con ella, y asi como 
lo pensaron, asi el engaño ovo lugar, y la noche 
que partió Pedro Pantoxa al trato que con ... 2 

tenia de le dar a (̂ alamea, lleuó toda la gente de 
cauallo que aver pudo, el qual tenia concertado 
con el alcayde de Zalamea que le prendiesen y des
pojasen los suyos; el qual, por dicha, escapó de non 
ser preso o muerto, y quando vino a Magazela, 
donde pensó ser del tercero de quien la fió alegre
mente rebebido, non le quiso acoger en ella, ante, 
fea y desonestamente, le imbió, sin dar lugar que 
él nin ombre suyo en [la] villa nin fortaleza en
trasen. Y destos tratos dobles, de diuersas mane
ras inuengionados se vsauan en Castilla, especial
mente en la Estremadura, tantos y de tan sotiles 
engaños, que non ay 3 seso que bastase nin pluma 
que non cansase a escreuirlo, y solo deste, porque 
haze al caso de lo que escríuo, quise hazer memo
ria [y] contar 4 apresuradamente, como quien por 
huego pasa. Que ya este Pantoxa y el electo, su 
hermano, echaron desonestamente de Magazela a 
don Gutierre de Solis, conde de Coria, su tio, que 
dellos la avia fiado, y Dios, que ninguna cosa ol-
uida, al electo dio la muerte que oystes y al Pan
toxa desapoderó de Magazela de la manera que 

I, ovo.—2. En blanco.—3. tanto que non liay.—4. y 
cortar. 
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he escripto, porque aquel Justo Juez quiere y per
mite que en esta vida tengan los que le yerran in
fierno, y a vnos de otros haze crueles verdugos 
de su culpa. Y tornando al proposito: quedando 
el comendador apoderado en Magazela, estaua en 
ella preso el maestre don Alonso, y como el rey y 
reyna touiesen mucho en gana de le soltar y vie
ron tiempo más aparejado, porque [a] aquel elec
to y al Pantoxa muchas vezes lo imbiaron man
dar y nunca lo hezieron con temor que del maes
tre don Alonso tenian que veyendose libre los des-
truyria, con * este comendador Soto, que tanto non 
le era enemigo, ovo más abierto camino para se 
poder acabar. Y el dotor Rodrigo Maldonado de 
Talauera era mucho amigo del comendador Soto, 
el qual todos sus negocios en su discreción y ma
nos fiaba, y el dotor negogió sus fechos con el 
rey y reyna de las mergedes que le hazian por que 
soltase al maestre y por que a Magazela touiese 
a su seruigio. Y en esto puso el dotor de Talaue
ra tan grand diligengia, conosgiendo que la deli
beración del maestre al seruigio del rey y reyna 
conuenia, que en breue tiempo lo dio despachado. 
iY seyendo el maestre suelto, y veyendo la grand 
merged que el rey y reyna le auian hecho en sacar
le de muy estrechas presiones, pensó muchas y 
diuersas cosas para los poder seruir, y como era 
criado en los peligros, en tornarse a langar en ellos 
viuia y recreaua. E l qual, como libre se vio, mandó 
tentar algunas fortalezas que en la frontera es-
tauan, donde mejor aparejo touiese la entrada; y 
en la villa de Alégrete a tenia vn criado suyo, de 

i . y con. 
a. El pueblo que el cronista, Alonso de Maldonado 

y Pulgar llaman Alégrete es el Portalegre de Alonso de 
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quien fue avisado de la manera y el cómo Alé
grete se podria ganar, y vna noche juntó el maes
tre los más de pie y cauallo que pudo aver, y lleuó 
sus escalas y escaló Alégrete y ganóla; en la qual 
ovo muchos presioneros y despojo, y poblóla de 
gente castellana, y a los principales criados de su 
casa dio la guarda y recabdo della. Y llegada la 
nueua a la corte, el rey y reyna vieron puestos en 
obra el comiencp de los seruigios del maestre. 

Y luego mandaron partir a vn cauallero, lla
mado Alonso Enrriquez, vezino de Salamanca, con 
gierta gente de cauallo que fuese a la Qibdad de 
Trogillo a poner gerco sobre la fortaleza della? 

que estaua por el marques de Villena, y este Alon
so Enrriquez lleuó cartas para el maestre don 
Alonso para que al cerco de Trogillo veniese; el 

Patencia (Déc. III, lib. X X V I , cap. II), quien de la misma 
suerte que Maldonado, incluye el suceso entre los corres
pondientes al año 1476, sin especificar la fecha; pero de 
su relato, que es muy extenso, se infiere que debió de ocu
rrir en los meses de marzo o abril. Hay, sin embargo, al
guna variación en los detalles y en los hombres de las per
sonas respecto de los que aparecen en esta crónica, más 
circunstanciada y conforme con la de Maldonado que la 
de Palencia en cuanto a los antecedentes del hecho. Pulgar 
habla de uno semejante ocurrido el año 1475 antes de que 
el rey de Portugal tomase a Toro {Seg. parte, cap. XVIII ) , 
pero, sin duda, se refiere a otra acción de guerra anterior, 
porque el cronista dice que al cabo de dos años los portu
gueses recuperaron la plaza de Alégrete, de acuerdo con 
los Hechos de Maldonado, quien dice "que el Maestre es
tuvo en Alégrete dos años guerreando siempre con por
tugueses", hasta que, sitiada por éstos, tuvo que rendirse, 
pues aun cuando Monroy "suplicó mucho a la Reyna que 
le diese gente, que él iría a socorrer a Alégrete", doña Isa
bel "no tuvo voluntad de socorrerlo, porque la guerra de 
los portugueses casi que era acabada" (págs. 103 y 108). 
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qual, vistas las cartas y mandamiento del rey, se 
Enero de 1476 ?• viene a lo gercar como le fue mandado, y asi en 

el cerco de Trogillo grandes dias estouo con pa
rientes y criados gastando y trabajando como me
jor al rey y reyna siruiese. Y la fortuna comenga-
ua ya [a] apiadarse de él y torna otra vuelta a su
birle; y como del prosperar della tengo muy fla
ca esperanca, non oso nombrar al maestre bien-
auenturado fasta que ella adelante me enseñe cómo 
escriua, segund franca o escasamente se ouiere \ 
porque ninguno ante de tiempo de sus obras pudo 
ser buen profeta, porque ella es tan desatinada, 
que los que oy juzgamos bienauenturados, mañana 
lloramos sus miserias, y los más miserables y tris
tes vemos prósperos y reyentes; asi que ella es 
enemiga de todo bienauenturado, y de los más mi
serables singular esperanca, celera (sic). 

1. como se ouiere. 

a. Palencia (Déc. III, lib. X X V , cap. II) no da la fe
cha, pero inserta la relación de este hecho antes del capítu
lo en que trata de la marcha de la reina a Burgos (8 de 
enero de 1476). 



TÍTULO [ X L V I I ] . 

De cómo el rey y reyna se venieron a Madrigal 
y mandaron poner gerco sobre la villa de Cántala-
piedra, y de los partidos que se hedieron por que el 
real se oígase. 

Los trabajos pasados de los muchos cercos no 
ponían floxura en la voluntad del rey y reyna 
para llegar al cabo el fin de sus deseos; los quales 
se venieron a la villa de Madrigal y de allí imbia-
ron a don Alonso, maestre de Calatraua, hermano 
del rey, y a don Pero Manrrique, conde de Tre-
uiño, que asentasen real sobre Cantalapiedra, y 
asimesmo imbiaron por los caualleros y pueblos 
de Salamanca y Medina del Campo y Valladolid 
y Avila para que [a] aquel <;erco veniesen. Y 
la gente llegada, primero dia de Pascua florida A b r U d e *476?' 
asentaron real con muy grandes vientos y aguas 
que todos aquellos primeros dias hizo, con que 
grand trabajo los percadores sentían; y desque al
gunos dias estouo qercada, en el comedio dellos se 
aderezaron mantas y grúas y bancos pinjados y 
muchas cosas para combatir necesarias; asimesmo, 
le fueron gruesos tiros de poluora asentados, con 
que le tenían la mayor parte del muro puesto en 
el suelo, puesto que los que en ella estauan dias 
y noches trabajauan de manera que el muro lo 
más que podían hazian defendedero. Y ya las co

cí. Debió de ser en fecha bastante avanzada del mes 
de abril, porque en el Cronicón de Valladolid se dice: " V i 
nieron el rey e reyna nuestros señores después del cerco 
de Cantalapiedra miércoles quince de mayo anno Domini 
de mcccclxxvi". 
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sas nesgesarias puestas en el real y las gentes de 
todas partes llamadas para el combate, alli el duque 
y duquesa de Areualo imbiaron todos los peones 
de tierra de Areualo para el combate de Cantalapie
dra, y alli comencaron a seruir al rey y reyna, y, 
de muy contrarios, tornar omildes seruidores \ Y 
como don Alonso, rey que se llamaua [de Casti
lla], sopo que Cantalapiedra no se podría defender 
nin, asimesmo, el socorrerla, acordó tratar con el 
rey y reyna cómo a los que alli tenia non posiese 
a peligro y cómo Cantalapiedra por él quedase, y 
los congiertos fueron desta manera: el rey y rey
na avian mandado entregar al conde de Benauen-
te al conde de Peñamazor * y a Ruy Pereyra, que 
eran caualleros de grand renta y estado, y espe
cialmente el Ruy Pereyra muy gercano pariente 
del duque de Guimaranes y de los mayores de 
Portugal, los quales aquexauan a su rey que a 
Ruy Pereyra delibrase, y asimesmo el conde de 
Peñamazor era mucho priuado suyo, y don Alon
so, rey que se llamaua de Castilla, quiso que el 
conde de Benauente soltase a estos dos caualleros 
y que tornasen la hazienda que el rey y reyna auian 
mandado quitar y tomar al ligengiado Antón Nu-
ñez de fibdad Rodrigo, y que desgercasen a Can
talapiedra, la qual dentro de seys meses no podiese 
ser gercada con que los que en ella estouiesen no 
robasen, y que por estas cosas él daria las forta
lezas de Portillo y Mayorga y Villalua que del 
conde de Benauente tenia, y le algaria la fe so
bre que estaua preso; y como el rey y reyna vie
ron que se tornauan al conde de Benauente tales 

1. pena monqor (y lo mismo en los lugares siguientes). 

a. Es la única crónica en que se hace mención de estas 
circunstancias. 



— 291 — 

tres fortalezas que tenían la mejor comarca de su 
Reyno, y más, por complir con el conde y delibrar 
su fe como de él se podiesen seruir, ovieron por 
buen consejo desgercar a Cantalapiedra y dar los 
ya dichos presioneros y hazienda del ligengiado de 
Cibdad Rodrigo, y para dar fin en tan grand ne
gocio el ligengiado de C M a d Rodrigo se vino con 
seguridad a Madrigal donde el rey y reyna esta-
uan, los quales nunca le quesieron ver, sino, de 
su posada, trataua con el cardenal y conde de 
Benauente y el* dotor de Talauera, de quien el 
rey y reyna fiaron todo el negogio; y desque ouie-
ron capitulado y asentado el caso, como vna parte 
y otra se acordaron para que el rey y reyna no re
cibiesen engaño en alear el real sin que las forta
lezas de Portillo y Mayorga y Villalua se entrega
sen, pidieron a su aduersario rehenes, el qual imbió 
al conde de Faro, hermano del duque de Guima-
ranes y grand señor en Portugal, para que se po-
siese en presión en poder del conde de Benauen
te; y como el conde de Faro vino a la corte, el 
conde de Benauente le tuuo en su palacio, y del 
rey y reyna fue, no como preso, mas como al más 
pringipal de su casa tratado; y luego se algo el 
real de Cantalapiedra. Asimesmo, en los dias que 
se tomaron por asiento, fueron entregadas las 
fortalezas de Portillo y Mallorga y Villalua, de 
lo qual todo el Reyno se marauilló de negogio tan 
grande, porque cada vna de aquellas fortalezas, 
segund eran fuertes, podieran destruyr la mejor 
tierra de Castilla, y [con las] fuergas que [auia] 
en cada vna dellas, segund estauan pertrechadas y 
bastecidas, se podieran largos tiempos defender \ 

1. del. 
a. E l relato está conforme en lo fundamental con los 
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Mas quando Dios a vna parte fauorece, non solo 
en las batallas le ayuda, mas en la contratación, 
y en todas las cosas le haze ventajoso, porque 
la nesgegidad siempre con la prosperidad sacó par
tidos quebrados. No era en pensamientos de los 
ombres que tales tres fortalezas, en la vida de los 
que viuian, a poder de castellanos tornasen, mas 
Dios y su justicia lo más imposible que nuestros 
pensamientos piensan, ligeramente lo haze; mal 
que Él castiga, non le dexa con pequeña cayda, 
nin al que fauorege con pequeña gloria; esfuercp, 
discreción y ventura fallecen a los desdichados, y 
saber y osar y vencer siempre están en compañía 
de los bien afortunados; los que a los perseguidos 
dan consejo, como en los consejos pasados no 
acertaron, desatientan en los por venir; los que te
nían buen es fuer co para pelear, enflaquecen en se 
ver vencidos y nunca poder vencer; los parientes 
al desdichado pariente aborrecen; los amigos pocos 
en el tiempo de oy tienen quedo con los vencidos 
y el partido más crecido siguen, y los criados no 
pueden sus pérdidas y trabajos sofrir como sufrie
ra * las suyas el señor 2. Asi que a quien la mala 
fortuna sigue, parientes y amigos y todas las co
sas le huyen. 

I. sufrirán.—2. y del señor. 

de Palencia (Déc. III, lib. X X V I , caps. IV y VII) y Pul
gar (Seg. parte, cap. LII); pero ninguno de éstos habla 
de la intervención del doctor Maldonado de Talavera. 



TÍTULO [XLVII I ] . 

De cómo el argobispo de Toledo y el marques de Abrii-mayo de 
VHiena venieron a socorrer la fortaleza de Uclés 1 I 4 7 6 ? 

y del combate que dieron en las estangas que don 
Rodrigo Manrrique, maestre de Santiago, tenia 
entre la villa y fortaleza, y de cómo non las entra
ron, y de cómo después de pocos dias se le entre
gó la fortaleza al maestre de Santiago. 

No solamente don Alonso, rey que se llamaua 
de Castilla, era en todas las cosas que en Castilla 
emprendiera desdichado, mas todos los que le ayu-
dauan y seruian, especialmente el marques de V i -
llena, que éste auia perdido treynta y dos villas y 
fortalezas en que entraua la gibdad de Alcaraz y 
tenia a Madrid y Trogillo y Uclés y a Villena, que 
son las mejores cosas del Reyno, gercadas y en 
grand estrecho; y de ser el mayor2 de Castilla 
quando al rey don Alonso llamó que entrase en 
ella, en breue tiempo vino a ser vno de los más des-
tituydos grandes que en España fuese en estos 
tiempos visto, el qual, si con el rey y reyna quesie-
ra concertarse, encjma de su grandeza, le dauan 
pacjfico el maestrasgo de Santiago; mas a quien 
Dios ha de ser contrario, al peor y más giego con
sejo le encamina. 

Y , voluiendo a mi proposito, como ya ternes 
leydo en las corónicas del rey don Juan, de glorio
sa memoria, y [del] rey don Enrrique y en esta que 

i . hueles (y lo mismo en los lugares siguientes).— 
y de ser vno el mayor. 

20 
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escriuo, la fama y señalados hechos de don Rodrigo 
Manrrique, maestre de Santiago, conde de Pare
des, sin que agora en su loor me detenga, lo mu
cho escripto de él me haze perezoso, y avn porque 
sus cosas eran tantas y los grandes casos que en 
el Reyno acaesgen, que vnas a otras no me dan lu
gar a se escreuir como merecen. Este cauallero, 
como andaua solícito y venturoso en ganar villas 
y fortalezas del marques de Villena, vna noche 
ganó la villa de Uclés y puso sobre la fortaleza 
gerco, entre la qual y la villa hizo vn atajo de 
caua y palizado, porque avnque la fortaleza se so
corriese, la villa non se podiese perder; y, esto 
acabado, puso sus estancas fuera, con que quitaua 
el agua a la fortaleza, y como avia tres meses que 
la tenia cercada a, los de dentro tenian grand nes-
cecjdad de agua, tal que ya no se podian sofrir; 
y como el marques sopo la grand priesa en que los 
de la casa se veyan, rogó al arzobispo de Toledo 
que juntase las más gentes que podiese y ge la 
ayudase a descercar; y luego el arzobispo y mar
ques llegaron los más de pie y cauallo que les fue 
posible, y lleuaron muchas carretas con prouision 
para socorrer la fortaleza, y sin ser muy cjerta 
sabida su venida, llegaron a socorrer la fortaleza 
de Uclés; y como el duque del Infantasgo, que es-
taua en el qerco sobre Madrid, sopo cómo el arzo
bispo y marques ivan a socorrer a Uclés, embió 
a don Hurtado de Mendoca, su hermano, con tres
cientas langas que sacó de la gente que en el real 

a. Los cronistas no consignan la fecha de este suce
so, pero Pulgar dice que se verificó durante el cerco que 
habia puesto el rey a Cantalapiedra (Seg. parte, cap. LV), 
y Patencia lo incluye en el mismo capítulo en que habla de 
los tratos que mediaron para levantar el cerco (Déc. III, 
lib. X X V I , cap. VII). 
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tenia, y el don Hurtado partió a la mayor priesa 
que pudo para se lanzar dentro en la villa de Uclés 
antes que el marques y el argobispo llegasen; mas 
no pudo llegar a tiempo, que vn día ante los con
trarios eran llegados, los quales, sin se detener, 
sabiendo la poca gente que el maestre de Santiago 
tenia, aderegaron su combate, y asimesmo el maes
tre don Rodrigo Manrrique se aderegó para la de
fensa ; y como el argobispo y marqués trayan gen
te muy escogida y todos los continos de su casa, 
con muy osado denuedo cometieron las estangas 
para ganar la villa, y asimesmo el maestre de San
tiago y sus hijos y criados muy esforgadamente se 
posieron a defenderlas; y las estangas no eran tan 
fuertes que en ellas mucho se esforgasen, sinon en 
las manos y coragon. Esto fue bien combatido de 
los de fuera y de los de dentro defendido, que ma
yor trabajo nin osadía non podieran gentes de oy 
osar nin sofrir, que los muchos tiros de poluora de 
vna parte y otra no les quitaua el furioso llegar al 
peligro de la mayor priesa, y alli el honrrado maes
tre, si la vieja edad le enflaquegia, el ardimiento 
del coragon le esforgaua, y por que en cabo de 
sus dias alli en manos de sus enemigos no se viese, 
de quien cruel muerte y deshonrra esperaua, cosas 
señaladas hizo aquel día; el qual, con la lengua a 
los suyos es forgando y con las manos peleando, es-
fuergo y embidia les ponía, y asi defendió las es-
tangas en el largo espagio que duró el combate, en 
el qual muchos morieron, espegialmente de los de 
fuera. Y el argobispo y marques se cree que tor
naran otra vez a combatir, * sino porque don Hur
tado, por la otra parte, se metiera en la villa o 

a. Este cerco duró dos meses, según Pulgar (Seg. par
te, cap. LV). 
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despojara los pages de la gente que al combate se 
apeaua, y como la villa no podieron socorrer, bas-
tegieron la fortaleza, la qual, como de agua no se 
podía por muchos dias bastecer, en día y noche le 
metieron la más agua que les fue posible, y con 
aquello se fueron. Mas la fortaleza, como le torna
ron a tomar el agua, dentro de quarenta dias se 
rendio al maestre que sobrella estaua a . E l qual en 
todas las cosas que se hallaua honrrosamente ven
cía, y avnque él fuese muy dichoso por seruir al 
rey y a la reyna, Dios le hazia muy más venturo
so que naturalmente ser podría, porque quando 
las conquistas son segund Dios y virtud empren
didas, han los fines que las justas voluntades de
sean. 

a. La narración conviene en lo sustancial con las de 
Pulgar y Palencia, aunque en los detalles, no solamente 
hay diferencias entre estos cronistas, sino también entre 
ambos y Zurita (lib. XIX, cap. XLVIII). 



TÍTULO [ X L I X ] . 

De cómo los franceses gercarón la villa de Fuen- Febrero de 1476. 
terrabía y de los daños que hazian en Lipusca, y 
cómo el rey ovo [de] ir allá a remediarlo, y cómo 
ante que partiese le avian dado la obediengia el 
marques de Calis y el maestre de Calatraua y el 
conde de Urueña. 

Y a veyan los grandes del Reyno la grand quie
bra de los que en el partido de don Alonso, rey que 
se llamaua de Castilla, auia, y cómo el marques de 
Villena era casi perdido, y todos los que de su opi
nión estauan, aquello mesmo de sus estados te
mían \ y el marques de Calis, don Rodrigo [Pon-
ce de León], imbió caualleros de su casa que con 
el rey y reyna tratasen cómo él se voluiese a su 
seruicjo y, asimesmo, el maestre de Calatraua don 
[Rodrigo Girón], y éstos con sus mensajeros que 
el caso requería 2 hezieron sus asientos de vi-
uienda con el rey y reyna, como a su seruicjo y 
bien dellos complia, y quedaron por suyos, y el con
de de Urueña don [Alonso Téllez Girón] acordó 
de se desposar con hija del condestable de Casti
lla don [Pedro Fernández de Velasco]. Este era 
muy grand seruidor del rey y reyna, y como ovo 
al conde de Urueña, que era vna grand casa y el 
mayor casamiento que para hija de ningund gran
de avia en el Reyno, negoció cómo él fuese perdo
nado y le quedase su estado seguro y de allí ade
lante al rey y reyna sirviese; y, asimesmo, tenia 

1. tenían.—2. requerían. 
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gercada * a la villa y fortaleza de Gomiel de lean 2, 
que estaua sobrella don Diego de Sandoval, conde 
de Castro, y la tenia en tiempo de se rendir; y el 
condestable negogió cómo el rey fuese a la hazer 
descercar, y por algund derecho que el conde de 
Castro a ella tenia, que auia seydo de su padre, se 
ovo de poner la fortaleza en tergeria, de manera 
que con fauor del condestable, el conde de Urue-
ña, su yerno, fue en esto y en todo su estado, que 
lo perdiera, remediado. Y con estos grandes que 
al seruigio del rey y reyna eran tornados, el ar
zobispo de Toledo y [el] marques de Villena, que 
quedauan, trayan para se concertar sus tratos se
cretamente; y como don Alonso, rey que se 11a-
maua de Castilla, vio cómo el duque de Areualo y 
[el] marques de Calis y el maestre de Calatraua y 
el conde de Urueña le auian dexado, y cómo el ar
zobispo de Toledo y [el] marques de Villena tra-
tauan aquello mesmo, vio del todo su negogio per
dido, y no solo se quexaua de la fortuna, mas de 
si mesmo, porque con sola fe y palabra de aque
llos grandes entró en Castilla, sin tomar más 
prendaí. 

E l qual veyendose sin esperanga nin remedio de 
se poder en Castilla sostener si ayuda de algund 
rey estrangero no buscase, embió sus embaxadores 
a don Luys rey de Frangía, el qual en esta sazón 
era vn muy poderoso rey en los christianos y muy 
pagífico y enseñoreado en todos sus Reynos y más 
rico en rentas y en cregimiento de gente de armas 
que ningund rey su antegesor lo fuese; el qual era 
muy enemigo del rey y, asimesmo, del rey de Ara
gón su padre, por causa de la guerra y debate que 
touieron sobre Perpiñán, como en esta corónica 

i . cercado.—2. de can. 
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breuemente oystes; y asi, por el rey de Frangía ser 
muy poderoso, como por esta enemistad, y más ser 
tan comarcano, don Alonso, que se dezia rey de 
Castilla, vio que de ningund otro principe podria 
ser mejor que de él ayudado, con el qual, ante que 
en Castilla entrase, mouio su alianga, y después, 
con las grandes nesgegidades que le avian venido, 
cada dia apretaua más en el trato para que los 
franceses entrasen. Y el rey de Frangía temió x 

que si el rey [don Fernando] pacificamente reyna-
se en Castilla, que seria, con los otros Reynos que 
esperaua heredar del padre, vn emperador de quien 
grand peligro se le podria seguir, y le tornaría a 
tomar a Perpiñan y avn poner en mayores estre
chos; asi que temor y embidia y enemistad le hizo 
breuemente agebtar el socorro y ayuda de don 
Alonso, rey que se dezia de Castilla. Y después que 
por sus embaxadores fueron concertados, el rey de 
Frangía, para le mejor ayudar, hizo tregua por 
seys años con el rey don [Eduardo] de Ingalaterra 
y con el duque de Borgoña 2, con quien grandes 
guerras y batallas auia tenido, y con éstos asenta
da paz y seguridad por el dicho tiempo, embió 
treynta mili combatientes a la frontera de Castilla, 
los quales posieron gerco sobre la villa de Fuente-
rrabia, al defendimiento de la qual se metió dentro 
por mandado del rey el conde de Salinas, el qual con 
lepuscanos y viscaynos la defendió ginco meses has
ta quel rey ovo de ir en persona. Y en este tiempo J u n ¡ 0 a octabre 
que el rey de los grandes negogios de acá se despa-de 1476. 
chaua, los frangeses corrían aquella frontera y que-
mauan los lugares y ponían a muchos moradores a 
espada, y robos y fuergas, y crueldades hazian que 
lástima y grand pena ponían a los que lo oyan, 

1. temiendo.—2. bergoña. 
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mayormente a los tristes que lo comportauan, y 
pocos días pasauan que de las cruezas de los f ran-
geses non venían nuevas a la corte a . Y el rey y 
reyna [eran] de tantas partes perseguidos, [que] 
non solo a los ombres, mas a Dios, de poderío or
dinario, le fuera grand trabajo a tantas priesas 
y necesidades dar recabdo; que a vn pacifico rey 
que en Castilla sucediera, segund que estaua per
dida y tiranizada con los grandes y menores della, 
fuera muy grand trabajo su conquista, quanto más, 
entrando [el] rey y pringipe de Portugal con todo 
su poder y f rangeses de la otra parte, y en la mes-
ma Castilla [habiendo a] muchos grandes y otros 
muchos caualleros por contrarios, a quien [no] 
bastara seso para consejo, nin esfuergo para tan
tas afruentas, ni pagiengia para tantos sufrimien
tos. Mas asi como el rey y reyna eran en grande
za tan grandes pringipes, asi en el saber y en el 
osar y en el sufrir tenían muy grand diferengia a 
las otras gentes. 

a. Contrasta la excesiva concisión y falta de puntua
lidad del cronista en este suceso con la extensión que le 
dieron los otros, y especialmente Zurita, a quien, como 
aragonés, le interesaba más que a los historiadores cas
tellanos. Nuestro autor no hace ni siquiera un breve resu
men de los hechos tratados por Pulgar en tres largos ca
pítulos : el L i l i , Cómo el rey fué a socorrer a Fuenterra-
bía e cómo los franceses alzaron el cerco que tenían sobre 
ella; el LIV, La carta que embió el cardenal de España al 
rey de Francia para que oviese paz entre Castilla e Fran
cia, y el LVII, De las cosas que pasaron entre el rey de 
Francia y el rey de Portugal, todo lo cual hace más vero
símil nuestra sospecha de que en esta última parte de la 
crónica hubo pérdida de algunos pliegos del original de 
que se valió el copista. 



TÍTULO [ L ] . 

De cómo don Alonso, que se dezia rey de Casti
lla, ganó por combate la fortaleza de Siete Ygle-
sias, y luego se partió para Portugal, y de la triste
za de l su ánimo, considerando quánd próspero 2 

partió de su tierra y quánd corrido de la fortuna 
vuelue a ella. 

La fortaleza de Siete Yglesias auia hecho for
zosamente el alcayde de Castronuño en el tiempo 
del rey don Enrrique quando los robos 3 reynauan 
en Castilla, y después esta fortaleza le fue hurta
da por ... 4, el qual la tenia mucho a serui<;io del 
rey y reyna y hazia della muchas buenas cosas con
tra los portugueses a ; y como don Alonso, rey que 
se llamaua de Castilla, vio los grandes seruiqios 
que del alcayde de Castronuño tenia, y asimesmo 
los daños que del de Siete Yglesias avia recebido, 
para aprovechar al vno y matar y destruyr al otro 
se vino con todas las gentes que de pie y cauallo 
tenia en Toro a dar sobre Siete Yglesias, y como 
en la casa auia poca gente, que era salida a hazer ca-
ualgadas, mandola combatir, y como los portugue
ses estauan ya todos de camino para se ir a Portu
gal, aquello que auia de ser lo postrimero hezie-

i . que.—2. presto.—3. quando el alcayde y los robos. 
—4. En blanco. 

a. Debió de padecer error el cronista, porque antes 
de la guerra con Portugal y durante ella, la fortaleza de 
Sieteiglesias, como las de Cantalapiedra y otras, la poseía 
el alcaide de Castronuño Pedro Avendaño, enemigo de 
los reyes. 
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ronlo bien osadamente, y por todas partes ponen 
sus escalas y como ombres bien arriscados las su
bieron; y como en la casa no auia gente de af men
ta para la defender, en breue espagio que el com
bate duró se dieron a partido de las vidas; y vn 
criado del alcayde de Castronuño, llamado Fran
cisco Tasquin, mató sobre aquella seguridad al al
cayde de Siete Yglesias luego como en ella entró, 
y avnque aquello fue caso tan mal hecho, sobre 
seguridad de don Alonso, rey que se llamaua de 
Castilla, y en su presencia, non fue por él manda
do castigar, mas pasó so disimulagion. Y como la 
fortaleza de Siete Yglesias fue ganada, mandola 
entregar al alcayde de Castronuño y tornóse luego 
a Toro con toda la gente que traxo. E l qual, ve-
yendo cómo casi todos los grandes que con él en 
Castilla se aliaron le avian dexado, y vio los pue
blos todos muy enemigos y al rey y reyna estre
ñidamente aficionados, vio perdida a Qatnora, que 
era la mayor fuerca d'España, y a Portillo y a 
Villalua y Mayorga; vio que de seys mili de caua-
11o y veynte mili peones que metió en .Castilla, en 
muertes y despojos no le quedaron seysgientos de 
cauallo y quinientos peones; vio todos sus thesoros 
gastados; vio que la gente del rey de Frangía, que 
le auia venido [a] ayudar, se avia estado ginco 
meses sobre Fuenterrabía y no la avia ganado ni 
la esperaua ganar; hallóse en Castilla perdido, 
donde la su persona, segund estaua mal acompa
ñado, pudiera ser gercado, y él, por alguna de mu
chas maneras que cada dia se le ordenauan, ser 
muerto o preso; y tanto se vio sospechoso de la 
gente castellana y de sus afortunados casos te
meroso, que el pensamiento con que entró en Cas
tilla de no salir della sino preso o muerto o ven
cedor, voluio en mejor consejo, y dexó con qua-
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trogientas langas de las que alli tenia al conde de 
Marialua para guarda de la cfodad de Toro, y 
dexó a la muger de Juan de Ulloa la fortaleza y u de junio de 
él se partió con doscientas langas para Portugal. I 4 7 6 ' 
A l qual quando1 los principales lugares de aquel 
Reyno pasaua hasta llegar a Lisbona a, no le sa-
lian a regebir con las fiestas y triunfos segund de 
las vitorias pasadas contra moros hezieron, mas 
muchas biudas quexando las muertes de sus ma
ridos, y las madres de los hijos, los caualleros y 
hidalgos sus pérdidas y despojos, y todo aquel Rey-
no a vna voz lloraua sus miserias y muertes, por
que todos se desnudauan de quanto tenian, segund 
le amauan, para que él a Castilla ganase, y ve-
yendo tan por el contrario venidos sus pensamien
tos, gient mili lástimas le dezian, el qual, como 
principe de grand esfuerco, los consuela ponién
doles grandes esperanzas adelante. ¡ O, rey, que tan 
bienaventurado te viste!; entre los reyes de chris-
tianos tenido por el más dichoso, te vees [agora] 
tan desdichado; por el de mayor conciencia, [y] 
ya eres, por los males 2 que has causado, el que más 
la tiene corrompida y rota; tú, el más discreto, y 
agora el más desatinado; tú, el más rico, y agora el 
más pobre; tú, en fin, vno entre todos los princi
pes honrrado y loado de muchas virtudes [y] ago
ra la mudable fortuna todo al contrario del que ser 
solias te ha mudado. ¡ Quién te vio entrar en Cas-

i . desque.—2. eres vno por los males. 

a. E l rey de Portugal al salir de Castilla no tomó el 
camino de Lisboa, sino el de Oporto, en donde había de 
esperar la flota francesa, mandada por el pirata Colón, 
que iba a conducirle a Francia, si bien, por causa de la 
tardanza de los barcos, tuvo que continuar el viaje hasta 
Lisboa, a cuyo puerto no llegó Colón hasta el mes de agosto. 
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tilla con tan grand triumpho, y agora tan des
pojado y corrido vuelues a la tierra donde tan 
triunfante saliste, y que no solo ayas menester 
esfuerzo para sufrir tus grandes pérdidas, mas que 
lo ayas de buscar para tus caualleros y pueblos, 
que tan muertos y destruydos los hallas! ¡ O, quánd 
graue pasión es quien viene menesteroso de ser 
consolado que aya de buscar consolaciones para 
otros, y el que viene mortalmente herido que se 
dexe desangrar por curar los suyos! ¡O, rey, que 
los estraños te han lástima, mayormente aquellos a 
quien tanto dueles, porque [no] solo te conviene 
llorar tus males, mas los de tantos miserables y 
biudas que ante ti quexandose lloran! O, rey, que 
quando en estos Reynos entraste, opinión era de 
muchos, segund tu poder y fama, que eras el en
cubierto! Mas cjerto es que ya se han descubierto 
las tus encobiertas fortunas; pues tú a las sofrir 
y yo a las escreuir nos esforcemos hasta ver quién 
pasará ante, mi pluma o tu fortuna. 



TÍTULO [ L I ] , 

De cómo la rey na mandó a todas las gibdades y 
lugares del Reyno que se hediesen Hermandades, 
y de quánto con ellas posieron en paz y justigia. 

Y a en el tiempo de l x rey don Enrrique, por los 
grandes robos y males del Reyno, las cjbdades y 
villas hezieron Hermandades, [y] a su costa tenian 
mucha gente de cauallo con que tres años touieron 
muy en paz la mayor parte de Castilla, y los que 
en los campos y lugares robauan eran luego muer
tos a saeta, de manera que las Hermandades esta-
uan muy poderosas y temidas; las quales en sus 
ayuntamientos ordenauan grandes y diuersas co
sas, entremetiéndose 2 en toda la justicia del ma
yor caso al menor, todo el Reyno pensando man
dar y gouernar; y como non tenian rey que man
dase, la gouernacjon de los pueblos sin cabega nun
ca pudo vn firme proposito sostener, y asi como 
menores sin mayor en breue tiempo grandes co
sas pensaron acabar, asi en breues dias su fuer
era y mando perdieron, que en la qibdad de Sala
manca se leuantaron caualleros y hidalgos contra 
el pueblo, y vnos con otros con grand enemistad 
pelearon, y el pueblo fue vencido y muchas casas 
dellos quemadas y robadas, y quedaron hidalgos y 
caualleros señoreantes sobre los comunes y la gib-
dad quemada, robada y destroyda; y el pueblo se 
quexaua a Dios, pues que en el rey ninguna es
peranza tenian de remedio, el qual si alli quesiera 

i . que el.—2. entremetiendo. 
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venir con los muchos pueblos que le ayudaran a dar 
castigo a hecho tan exorbitante y de tan grand 
atreuimiento, podieran quedar sus Reynos en paz 
y justicia, como las Hermandades a sus costas los 
tenían; mas, como ya he escripto, como él no tenia 
hijo a quien el Reyno dexar, no solo no se apiada-
ua de su destruygion y males, mas avia plazer quan-
do empeorados los veya, de manera que con el 
mal remedio y castigo que puso en Salamanca, las 
Hermandades de ay adelante en todo el Reyno ca
yeron y de suyo se desbarataron a . Y como auia 
estado en paz y justigia y [por] el grand bien que 
de aquello al rey y Reyno venia si permanesgieran, 
[la reina] mandó que en sus Reynos tornasen las 
Hermandades a hazer b y sopo cómo en Frangía 
tenían los reyes della antiguamente giertas mili 
langas de ordenanga que aquel Reyno pagaua; y 
a la reyna le paregio cosa razonable que en cada 
gibdad y villa destos sus Reynos [se] echase gier-

a. E l cronista, aunque muy sumariamente, hace un re
sumen exacto de la historia de las Hermandades desde el 
tiempo de Enrique IV, y de los excesos por ellas cometidos 
en los últimos años del rey: Palencia dice que en 1466, al
gunos partidarios de don Alfonso y enemigos de los gran
des tuvieron consejo en Torrijos "acerca de la excesiva osa
día de las Hermandades populares, que irritando, como dije, 
a los grandes, los indujo a trabajar por su ruina, como al 
fin lo lograron" (Déc. I, lib. IX , cap. III). 

b. Habla el autor como si solamente la reina hubiese 
tenido la iniciativa en este asunto, cuando es bien sabido 
que don Fernando pensó en el restablecimiento de las Her
mandades desde los comienzos de su reinado, y que si no 
realizó antes su propósito fué debido a la tenaz resistencia 
que los grandes opusieron, singularmente los de Andalucía. 
Además, el citado restablecimiento no fué emprendido el 
año 1476, como parece inferirse de las palabras del cronis
ta, pues las primeras Ordenanzas de la Santa Hermandad 
se hicieron en Burgos el año 1475. 
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ta gente de cauallo, segund cada lugar mejor lo po-
diese comportar, con que se reparterian en el Reyno 
de seys mili lancas arriba [y que] cada gibdad o 
villa touiese la copia de las que oviese de tener pa
gadas, asi ombres de armas como ginetes; y esto 
asentado y determinado en el consejo de la reyna 
y embiado a consultar con el rey por sus mensaje
ros y cartas a, fue mandado a las cjbdades y lu
gares del Reyno que Hermandades feziesen y a 
cada vna la copia de la gente que avia de dar pa
gada, y Burgos, como cabeca de Castilla, omill-
mente acebtó el tal mandamiento, y por ser lugar 
de más tratos y mercaderias que ninguno, vio el 
grand bien que a todos los de buen proposito se se
guía, [y] puso en obra lo que por el rey y reyna les 
fue mandado; y de alli todas las gibdades y villas 
que estauan por el rey se metieron en Hermandad, 
y en cada vna dellas contribuyan [a] la gente de 
cauallo que les era mandado que pagasen, en lo 
qual hidalgos y clérigos y pueblos contribuyan 
igualmente. En vnos lugares se repartia por sisa, 
en otros repartiendo vn real a cada cabera, y avn-
que esta nueua imposición muchos hidalgos rehu-

a. Esta consulta, aunque no con el alcance que le da el 
cronista, pudo muy bien haber sido un hecho cierto, porque 
en el mes de agosto, cuando el rey estaba en Vizcaya, se 
reunió en Dueñas una junta para tratar de las Ordenanzas 
de la Hermandad popular, las cuales extracta Pulgar en su 
crónica. Además, antes de salir el rey, ocupábase ya de este 
asunto, pues escribe Palencia que "se vio obligado, al mar
char a Vizcaya, a acudir al remedio de las futuras necesi
dades con el establecimiento de la Hermandad popular, a 
que antes, por consejo de los grandes, se había opuesto"; 
y así se confirma con lo que el arzobispo de Toledo le es
cribía al rey de Aragón en carta fechada en Valladolid a 17 
de mayo de 1476: " E l lunes passado (13 de mayo) los Se-
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sasen de pagar, el rey y reyna eran tan amados 
de los de buen proposito y tan temidos de los malos, 
que vnqs y otros, de premia o de grado, pagaron 
y complieron el mandamiento. Y la reyna, por 
estar en Valladolid, más en el comedio del gober
namiento del Reyno, por estar el rey en Viscaya, 
ovo de tomar el trabajo destas Hermandades que 
invengionado avia, y en pocos dias * las hizo tales 
y tan temidas como lo ella deseaua; y luego la jus
ticia se esforzó más en el Reyno y los malos y 
salteadores que con las guerras pasadas viuian de 
tan tirano oficio, comentaron a huyr o veuir pa
cífica y encogidamente, y ninguno erraua en caso 
de Hermandad que a saeta non moriese; y los 
fuegos2 y tiranias que todo el Reyno quemauan, 
en breues dias fueron amatados, y los mercader os 
y gentes [comenzaron] a tratar y veuir tan llana y 
pacificamente como si de grandes tiempos Castilla 
en aquella posesión de paz y justicia estouiera. 
¿ Quién podiera creer tales marauillas, que vn Rey-
no por tantas partes y con tantas gentes estrangeras 
abrasado y destroydo, que en tan breue tiempo, 

i . como en pocos dias.—2. y de los fuegos. 

nyores Rey e Reyna querían partir de Madrigal para la 
Mota de Medina, e vino nueua como gran gente del Rey de 
Portogal se eran puestos en el camino, e assi fue verdat, 
e el Senyor Rey se detuuo aquel dia; otro dia martes par
tieron los Senyores Rey e Reyna, e son arribados aquí a 
Valladolit, adonde stan los procuradores de las Vniuersi-
dades por concluyr este fecho de las Hermandades. Dize 
el Senyor Rey que todavía se partirá de aqui el lunes la 
via de Burgos e de allí la via de las montanyas e de Fuente-
rrabía, para se veer con vuestra magestad". (Véanse Déca
da III, lib. X X V I , cap. X y lib. XXVII , cap. VI I ; Pulgar, 
Seg. parte, cap. L I ; Paz y Melia, loe. cit., pág. 221 y mi 
libro Las Hermandades de Castilla y León; Madrid, 1913). 
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sano de tan mortales enfermedades le viesen, que 
non era en pensamiento de los que lo vieron que 
en su vida tal remedio y redención Castilla ovie-
se? Y caso tan marauilloso non fue obra de los 
ombres, mas grand misterio diuino, que para que 
más las marauillas de Dios y su poder las gentes 
viésemos, hizo [de] tantos riscos [y] tantas sie
rras, llaneza de campos planos, y [de] tantos nu
blados, vientos y tormentas, sereno y calma y ale
gre tiempo venido. Mas avnque en esto Dios pa
rezca por manifestar 1 su justicia al rey y reyna 
muy fauorable, por la mayor parte siempre vemos 
que todas sus cosas remite a naturaleza, y quiere 
que el perezoso miserablemente viva, y el solícito y 
diligente enrriquesca, y que los males ayan el fin 
que los males dan a quien los busca, y los virtuo
sos la esperanga y gloria de su virtud, y los cobar
des 2 temor, y los esforzados 3 honrra y vitoria es
merada entre los flacos; y asi el rey y reyna, entre 
los otros principes y ombres aventajados por su 
diligencia y virtud, quiso Dios [que] en sus obras 
ante los ombres marauilla pareciesen, y más con 
la diferengia y estremos del rey don Enrrique 4, 
que como paño prieto se nos pone ante los ojos, 
nos hizo ver y resplandecer el blancor y claridad 
de la escelencia destos. 

I. magnifestar.—2. y a los cobardes.—3. y a los es-
forgados.—4. que del rey don Enrrique. 

21 



TÍTULO [ L I I ] . 

De cómo se combatió la gibdad de Toro, y murie
ron muchos del combate y no se ganó, y cómo des
pués en breues dias se hurtó por vn labrador vna 
noche, que dio ardid por do la entrasen, y aquel rus
tico tono mayor maña y juerga que las muchas gen
tes que sobre Toro venieron. 

No solo la reyna tenia cuydado de gouernar y 
y tener en justicia el Reyno, mas avn en cosas de la 
guerra ningund varón tanta solicitud y diligencia 
podiera poner. La qual mandó al conde de Bena-
uente que tomase el cargo de combatir a Toro, y 
asimismo dio al obispo de Avila y [a Alfonso de] 
Fonseca sus gentes continuas de su guarda para 
que por tres partes del liengo combatiesen a ; y man
dó aderezar sus mantas y bancos pinjados y cosas 
para el combate nesgesarias, y los portugueses, asi-
mesmo, para se defender se aderezan. 

Ya los de fuera y de dentro apercebidos, llega 

a. Véase Jo que dice acerca de este punto el Cronicón 
de Valladolid: "Combatieron a Toro por mandado de la 
reyna nuestra señora el conde de Benavente don Rodrigo 
Pimentel, y el almirante don Alonso Enríquez, y el obispo 
de Avila, e Alvaro de Mendoza, e Pedro de Guzman y Es-
tevan de Villacreces, capitanes de la gente de la dicha 
señora". Pulgar no menciona más que al conde y al almi
rante, pero luego, al hablar de la forma en que después del 
combate fueron distribuidos los capitanes en las diversas 
guarniciones, dice que al obispo de Avila y a Alonso de 
Fonseca (que son los dos citados por nuestro cronista) les 
mandó la reina estar con su gente en Alahejos (Seg. parte, 
cap. LVIII) . Según Palencia, Alonso o Alfonso de Fonse
ca era un primo o sobrino del obispo de Avila y de su mis
mo nombre (Déc. III, lib. X X V , cap. X , y lib. X X V I I , 
cap. IX). 
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la gente de la reyna, puesta con sus capitanes en 
sus escuadras, y el conde de Benauente con la suya, 
y muy osadamente ponen sus escalas al muro, y i.° de julio de 
los de dentro con muchos tiros de poluora los ha- I 4 7 < 5 a-
zian grand daño y tenían en el liengo hombres es
cogidos y bien aderezados para lo defender, los 
quales, como veyan sobir los castellanos, con es
quinas y langas los derribauan en tierra, y avnque 
muchos cayesen muertos y heridos, luego avia 
otros que sin temor sobian por las mesmas esca
las sobre los muertos que al pie tenian. Esto fue 
tan osadamente cometido de los vnos y defendido 
de los otros, que a cosa más peligrosa non se po
drían los ombres poner, que los que mirauan, de 
lástima y temor, desmayauan, quanto más a quien 
a la muerte clara, sin esperanza de vida, se ponia; 
y los castellanos, a vnos les venían las escalas cor
tas, por ser el muro de Toro alto, y a otros alcan-
cauan y non lleuauan subida nin ventura a cobrar 
el liengo de la gerca, que por mucho que el es
fuerzo y maña le defendiese, el que más se tardaua 
más pronto muerto caya, que los portugueses, te
niendo en la memoria los razonamientos de su 
rey, que con grandes amonestagiones les dexó el 
cargo de aquella gibdad como cosa en que tanto le 
iva y le auia costado, y más veyendo su mesmo pe
ligro, mucho como leales hidalgos defendieron sus 
honrras y vidas todo junto. Mas los castellanos, 

a. Aparece esta fecha en el Cronicón de Valladolid: 
"lunes antes que esclareciese casi una hora, poco más o 
menos, ...primero de jullio de setenta y seis". Falencia no 
determina el día, pero dice que fué "de los primeros del mes 
de julio, antes de amanecer" (Déc. III, lib. X X V I I , capí
tulo II); y Pulgar, que fué "por la mañana al alba del día", 
pero sin citar el mes y equivocando el año, pues incluye el 
suceso entre los de 1477 (Seg. parte, cap. LVIII ) . 
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por sola honrra de se esmerar entre los otros, ivan 
como hombres codiciosos de buscar el mayor pe
ligro, hasta topar y matarse con la mesma muerte, 
y yo conmigo mesmo juzgaua por muy buen tien
to y esfuergo los que defendían y por muy loco 
atreuimiento el de los combatidores, pues que los 
muchos heridos y muertos non quitauan a los pos
trimeros aquella anxia de morir, como si al pa-
rayso vieran la puertax abierta. Y el conde de Be-
nauente, muy bien él y sus caualleros lo hezieron 
este día, y el obispo de Avila y [Alfonso de] Fon-
seca y los otros capitanes, los quales, como viesen 
que el porfiar más en el combate era más desespe
ración que osadía, mandaron apartar la gente del 
muro, y con mucha honrra y daño, combatidores y 
defensores salieron de aquella priesa, vnos y otros 
mandando curar los heridos y llorando los muertos 
aquellos a quien dolía. 

Y como la reyna sopo que Toro no se pudo 
ganar y el grand peligro y daño que los suyos avian 
recebido, ovo dello aquel pesar que del tal caso 
auer se deue, mas como reyna cuydosa de honrra 
non se dexó de la empresa, y las noches y dias se 
trasportaua en el pensamiento de ganar aquello 
que comentado auia; vnos consejos determinauan 
de mandar aderecar más artillerías, gentes y per
trechos para dar otro combate, y otras vezes deli-
berauan de les poner cerco. Mas, entre diuersos 
acuerdos que en ello se tomauan, traya sus tratos 
para la aver por hurto, y como muchas gentes cas
tellanas que en la cjbdad estauan la deseauan ser-
uir, por diuersas maneras tratauan de hurtar a 
Toro; pero el recabdo de los portugueses era tal, 
que de noche non dormían y todos los principales 

i . a puerta. 
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rondando, que no hallauan posibilidad para que por 
trato la tomasen. Y entre muchos tratos que se pen
saron y ensayaron, plugo a Dios que vn [labrador 
llamado Bartolomé], vezino de [Toro], vio en la 
gerca de Toro vna entrada por vnos barreros que 
salían al rio en las más ásperas barrancas que a la 
parte de la ribera tiene la cerca, y como aquel lugar 
era muy áspero, no temieron que por aquella parte 
del rio se podiera hurtar, y por alli non ponianx en 
velas y rondas recabdo2; y como estouiese [viéndo
lo] aquel simple labrador, despertó aquel rustico 
juyzio y miró bien las entradas y salidas; y como 
sea cosa cierta que los pastores o labradores tengan 
la memoria y juyzio desocupado de los pesados cuy-
dados de las cortesanas gentes, lo que han de hazer 
y mirar va con muy buen seso aprendido, y con el 
temor que tienen de su poco saber, muchas vezes 
miran y se certifican de lo que tienen muy cjerto 
aprendido; y asi este simple labrador por muchas 
noches tentó la entrada por aquel áspero lugar 
que alli estaua, y como él era ombre sin sospecha, 
non temia, avnque entrar o salir le viesen, rece-
bir peligro. Y desque lo ovo bien mirado y estu
diado la manera y el cómo aquella gibdad se ga
nase, avisó dello al obispo de Avila y [a Alfonso 
de] Fonseca, que ay gerca, en guarniciones, sobre 
Toro, estauan, y traxo su trato tan secreto y bien 
concertado como heziera el más discreto y sagaz 
ombre del mundo. Y como la reyna sopo la inuen-
gion de aquel labrador, non [fue] muy cjerta que 
se acertase, segund los muchos y muy sotiles tra
tos [que] por ombres discretos cada dia en aquel 
caso se auian errado; mas era de su condicjon de 
jamás dexar cosa dudosa nin cjerta que ardid le 

i . non se ponían.—2. tal recabdo. 
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traxiesen, y luego mandó asentar las mercedes 
que aquel labrador pedia, las quales fueron tan 
pequeñas como el su pobre coracon las demandó, 
con que se hallaua rico, no sabiendo estimar la 
joya de grand precio que vendia; y él, muy ale
gre con la confirmación y seguridad de las mer
cedes que pidió, va a ver su entrada si está de 
la manera que la dexara, y como vio el lugar y 
tiempo, de noche a oscuras viene al obispo de Aui-
la y [Alfonso de] Fonseca para que llieuen su 
gente, los quales aderezaron la que fue menester; 
y como era tiempo de yelos, el rio se vadeaua, y 
secretamente pasaron con noche escura doscientos 
de cauallo y se metieron en las barrancas que en 
Toro se hazen a la parte del rio donde aquel la
brador los guiaua; y la gente allí puesta, muchos 
dellos regelauan aquello no fuese trato doble, mas 
todas dudas y temores por seruir a la reyna pos
ponían, y aquellos doscientos de cauallo se apearon 
y entraron por las barrancas, más como gatos, que 
como ombres, y se ponían en lugar secreto y escuro 

i 9 d« septiem- de diez en diez, segund el labrador los encaminaua. 
t>re de 1476. Desque los primeros entraron, sobieron al muro y 

prendieron las velas y callando las touieron atemo
rizadas que non hablasen; y desque todos fueron 
entrados, lleuolos el labrador a vna puerta donde 
tenia con el obispo y [Alfonso de] Fonseca con
certado, y con pies de cabra que trayan, en breue 
espacio la abrieron y entraron toda la gente que 
en el campo estaua para aquel concierto venido; y 
sonaron sus trompetas y toman muchos portugue
ses presos y el conde de Marialba x se fue huyendo a 
la fortaleza *; y quedó en poder de castellanos armas 

1. de Villa Real. 

a. Pulgar dice que huyó a Castrón uño, y acaso el ama-
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y cauallos y todas las tiendas y fardaje que don 
Alonso, rey que se llamaua de Castilla, auia alli 
dexado, y tantas cosas, jaezes y riquezas, que non 
sabria estimarlo a . 

Y como la gibdad se ganó, la reyna vino luego 2 8 d e s eP t i e r a" 
a ella en persona y miró en las marauillas de Dios, 
que vn simple labrador heziese lo que con tantas 
gentes en muchas vezes y con tantos peligros no se 
pudo acabar, y vio cómo marauillosamente y por es
condidos secretos era de arriba ayudada y fauore-
cjda, la qual de cada día más en su deuocjon se 
trabaja, y avnque muy omillmente los resgebidos 
beneficios cognoscja, vio que no era poderosa de tan 
grandes mercedes recebir 1; y, asimesmo, para que 
más dignamente las mereciese, ella mesma con obra 
y pensamiento se ayuda, y luego mandó poner gerco 
sobre la fortaleza de fuera y por la parte de la gib-
dad, y mandó traher grandes pertrechos para la te
ner más apretada. Y siempre [a] las mugeres, 
quando en las cosas de la guerra se ponen, tienen 
las gentes mayor aficjon de las seruir, porque, con 
la vergüenza que han dellas se ponen con mayor 
gana al peligro y trabajo, y asi los caualleros y hi
dalgos que con la reyna estauan muy alegremente 
siruen y a todo trabajo se ponen, en especjal el obis
po de Auila y [Alfonso de] Fonseca eran estre-

i . seruir. 
nuense de esta crónica omitió las palabras de Castronuño, 
que es posible estuviesen a continuación de la palabra for
taleza. 

a. E l relato es sucinto, pero conviene con el de Pul
gar y con el muy minucioso de Palencia. 

b. E l Cronicón de Valladolid da la fecha de 18 de sep
tiembre, pero es error evidente; los colectores de los Docu
mentos suponen fundadamente que hubo equivocación del 
copista, que escribió X V I I I en vez de X X V I I I , porque este 
día fué, en efecto, sábado, como se lee en el Cronicón. 
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madamente grandes seruidores suyos y los que en 
estas guerras muy buenas cosas y señalados serui-
gios hezieron, los quales tomaron cargo de aquel 
gerco, y siempre alli la reyna en persona proueyendo 
a todas las nesgegidades que los cercadores tenían. 
|Y luego mandó a los capitanes de las Hermanda
des gercar a la Mota, la qual avia seydo del ma
riscal Gómez de Benauides, y Juan de Ulloa ge la 
avia hurtado, y quedó la fortaleza después de la 
muerte de Juan de Ulloa en poder de su muger, y 
como ella tenia el alcagar de Toro, se le posieron 
gerco a ambas fortalezas en vn tiempo. Y al conde 
de Qi fuentes se le dio cargo de capitán de las Her
mandades y del gerco de la Mota, y vn Alonso de 
Quintanilla ", vegino de Medina del Campo, era 
muy grand seruidor del rey y reyna y el que más 
trabajó en el negogio de las Hermandades, y éste 
era vn pringipal capitán y caudillo dellas; y estando 
en apretados gercos las fortalezas de Toro y la 
Mota, la [mujer] de Juan de Ulloa se vio perdida 
y sin esperanga que portugueses la socorriesen, y 
como vio que el grand enojo que el rey y reyna de 
su marido tenían avia ella heredado, y más el suyo, 
que siempre avia seydo contra ellos mucho deser-
uidora, regelaua perder la vida y hazienda, y es 
gierto que la perdiera si largo tiempo se pensara de
fender, la qual desque gerca de dos meses estuuo 
gercada, comengó a tratar cómo la reyna la perdo
nase y le entregaría la fortaleza de Toro, y se al-
gase real sobre la Mota y le quedase a Villa Alon-

a. Este Alonso de Quintanilla, contador mayor de los 
reyes, fué el promotor de la junta de Dueñas, y en su boca 
puso Pulgar un largo discurso, cuyo objeto era vencer la 
resistencia que mostraban los representantes de los muni
cipios a constituir la Hermandad popular (Seg. parte, 
cap. LI). 
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so que era suya, y los x juros que tenia; y la reyna 
non quiso mandar de^ercar a la Mota por no agra-
uiar al mariscal Gómez de Benauides, de quien era 
muy seruida, mas dexole a Villa Alonso, y [los] ju
ros y todo lo que con justo titulo tenia le confir
mó, y aseguró la vida della y de los suyos, y les 
dio la hazienda que en la fortaleza tenian; y es
tas cosas, como a la seguridad de la [mujer] de 
Juan de Ulloa complia asentadas, entregó a la rey
na la fortaleza de Toro, y desto el Reyno todo se IQ ó 2 0 d e oc_ 
alegró y marauilló, tanto que no lo sabria enca-tubre! de 1476». 
reger, en que en tan breue tiempo tal gibdad y 
fortaleza se ganase b ; y todos, simples y discre
tos, hablauan, cada vno en su lenguaje, quánto 
en escelen^ias era la reyna la más acabada per
sona que en el mundo auia, y para redención de 
Reynos tan perdidos, era creencia de muchos que 
marauillosamente fue criada. Yo querria que para 
siempre algunos ombres de oy viuiesen, por que 
memoria, sin mi escriptura, de sus virtudes y 
obras oviese 2 de ser, que no puedo yo solo, se-
gund sus grandes cosas, tanto trabajar nin es-
creuir, que a ellos, si tanto heziese, no les pare
ciese más corto que aficionado. Pues ser no puede, 
quiero ir seguiendo* su estoria, y tú, letor, con 
aquella voluntad te pon a leer cómo ella en todas 
las cosas, por no te dexar sieruo de estrangeros, se 
puso al trabajo de tanto pelear, morir o uencer. 

1. ya los.—2. ovisen.—3. seyendo. 

a. E l Cronicón de Valladolid da la fecha de 19 de oc
tubre y Palencia la del 20 (Déc. III, lib. X X V I I , cap. IX). 

b. Ninguna otra crónica da tantos detalles como ésta 
de lo ocurrido con motivo de los tratos que mediaron entre 
los reyes y doña María Sarmiento para la entrega de la 
fortaleza de Medina del Campo y la concesión de la de 
Villalonso. 
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De cómo la reyna mandó gercar la villa y for
taleza de Castronuño y a Cubillas y a Siete Ygle-
siaSj y mandó poner guarnigiones sobre Cántala-
piedra, y todo en la seguiente semana después que 
se entregó la fortaleza de Toro a . 

Avnque rentas y thesoros en las continuas gue
rras se avian gastado, y las gentes [estauan] can
sadas de tantos gercos, la voluntad de la reyna non 
afloxaua nin cansaua, mas siempre con más cuyda-
do aviuaua la diligencia, y a vnos caualleros ofre
ciendo grandes mercedes adelante, y a otros con
tentando de presente, los animaua, de manera que 
con sus palabras descansauan de los trabajos pa
sados y tomauan codicia y gana para los pasar ma
yores. La qual, llamados sus capitanes y principa
les de sus gentes continuas, dioles cargos, a cada 
vno segund conoscjo a su seruigio convenia, y man-

30 de octubre odó al obispo de Auila y a [Alfonso de] Fonseca 
i.° de noviembrep0ner g e r c o sobre Castronuño, y a los capitanes de 

a. A partir de este momento, no vuelve a hacerse 
mención del rey don Fernando, y, como si continuase fuera 
de Castilla, el cronista habla de todos estos sitios de for
talezas cual si hubieran sido de iniciativa y ejecución de la 
reina. Según Palencia, el rey salió de Burgos el 18 de oc
tubre, y viniendo de camino, tomó el castillo de Gumiel de 
Izan, en tierra de Aranda; el 30 llegó a Toro y el mismo día 
dio las órdenes para cercar a Cubillas y Sieteiglesias, así 
como para asentar los reales sobre Castronuño (Déc. III, 
lib. XXVII , cap. X). El Cronicón de Valladolid y los Ana
les de Galíndez de Carvajal fijan el último de los citados 
sucesos en i.° de noviembre. 



— 3 i9 — 

la Hermandad que posiesen gerco sobre Siete Ygle-
sias y, asimesmo, guarniciones sobre Cantalapie-
dra y escreuir al almirante don Alonso Enrriquez, 
que estaua en Simancas, que veniese a cercar a Cu-
billas \ Y en la seguiente semana que Toro se ganó 
puso cercos sobre estas quatro fuergas, y la rey-
na misma venia por su persona al de Castronuño y 
por su persona proveya y requeria a todas las nes-
gesidades, que non se yo quál ombre tan guerrero 
más solígito que ella en la guerra fuese, y que x 

sobre tantos gercos y trabajos pasados, sin dia des
cansar inviernos nin veranos, agora2, como a Toro 
ganase, en la mayor fuerga del invierno hiziese te
ner tiendas en el campo sofriendo las gentes las 
aguas frias y tormentas de tal tiempo b . Mas ella, 
con tal gracia la gente mandaua, que, como a sal-
uar las almas, penan y mueren por su seruigio, y 
no me sé dar recaudo de poder escreuir tantas co
sas tan juntas y en tan breues tiempos acabadas, 
mayormente quien las avia de complir y hazer c ; 
¿quál cuerpo nin quál paciencia podrian sofrir tra
bajos y nesgesidades tan continuas?; pues no creays 
que las noches dauan descanso a los afanes del dia, 

i . porque.—2. que agora. 

a. Pulgar cuenta que el rey "dio cargo al bastardo su 
hermano del cerco de Siete Iglesias, e a Pedro de Guzmán 
del cerco de Cubillas, e al obispo de Avila e a Vasco de V i 
vero e a Alfonso de Fonseca e a don Sancho de Castilla del 
cerco de Cantalapiedra, e a don Luis, fijo del Conde de 
Buendía e a don Fadrique Manrique del cerco de Castro
nuño" (Seg. parte, cap. L X V I ) . 

b. Con análogas palabras, pero refiriéndose al rey, ex
presa Pulgar esta diligencia: "el rey andaba todos los días 
del un cerco al otro proveyendo las cosas necesarias" (loe. 
cit. en la nota anterior). 

c. Nada más se dice de estos cercos que duraron unos 
tres meses y de los cuales trata Pulgar extensamente. 
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mas con los grandes negocios, asi de la guerra como 
de la justicia y de ejent mili casos, amanesgia sin 
acostarse, y si para sustentar la vida algund breue 
espacjo duerme, los muy graues cuydados la des
piertan, y como grúa que tiene la guarda de su ma
nada estaua en vela. Mas, ¿quién sería tan descuy-
dado * que tales y tantas cosas non le 2 despertasen ?; 
¿quál de los viuos podría más penosa vida buscar 
que el rey y reyna la tenían? Y si los ombres, por 
ser varones, comportan mejor los trabajos, las mu-
geres, de solo proueer su casa, se les haze grand 
pena, quanto más a quien tantos y tan plomados ne
gocios auia de tener cargados, y avnque esfuerco 
y aliento le durase, cómo le duraua la vida me ma-
rauillo; mas si comportarse podía, era porque pe
lear y venger ayudan mucho a comportar los tra
bajos, que las Vitorias y glorias del alma sostenían 
los afanes del cuerpo. 

i . descuydada.—2. la. 



TÍTULO [ L I V ] . 

De cómo vn Alonso 1 Maldonado, que avia seydo 
alcayde del alcagar de Segouia y criado de Andrés 
de Cabrera y de doña Beatriz de Bouadilla, quiso 
hurtar los alcagares de Segouia y los tesoros, y 
cómo la reyna, a esta causa, fue a Segovia a re
mediar en ella a. 

Estando la reyna entendiendo en los cercos que Segunda quin
terna, llegó la nueva cómo vn Alonso Maldonado c e n a

b

d e J ' u l i o d e 

se auia aleado con los alcagares de Segouia; la 
qual, sin detenerse, partió c . por tener allí a su hija 
la princesa, y fueron con ella Andrés de Cabrera y 
doña Beatriz de Bouadilla, que, a la sazón, estaua 
en su corte d y avian dexado a su padre de la Bo
uadilla por guarda y alcayde del alcagar; y como la 2 ¿ e agosto de 
reyna llegó en el más breue espacio que ser pudo,l^6-
oyó en la manera que el caso auia pasado [y] cómo 

I. Diego (y lo mismo en los lugares siguientes). 

a. Este título debió colocarse antes del L i l i , que trata 
de la toma de Toro, pues el motín de Segovia fué anterior 
a dicha empresa. 

b. Palencia da la fecha de 30 de julio de 1476 (Dé
cada III, lib. X X V I I , cap. III); Pinel y Monroy la de 20 
del mismo mes (loe cit., lib. II, cap. XI I , pág. 254), y Pul
gar, erradamente, incluye el suceso entre los correspon
dientes al año 1477 (Seg. parte, cap. L I X ) . 

c. La reina hallábase a la sazón en Tordesillas. 
d. Palencia escribe que al recibirse en Tordesillas la 

noticia del alboroto de Segovia, Cabrera se adelantó con 
treinta lanzas, y Pulgar que iban, además, con la reina el 
cardenal de España y el conde de Benavente. 
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aquel Alonso Maídonado " dexó en la yglesia mayor 
ocho ombres secretamente armados, y su muger y 
dos mogas entraron a ver una ama de la pringesa 
y sobieronse a la torre que llaman de don Juan b, y 
el Alfonso Maídonado fue a la puerta del alcacar 
y otro escudero, y, como era criado de casa, el por
tero le dexó entrar; los quales, a la entrada, mata
ron al portero y posieron atrauesada en la puerta 
vna grand piedra que allí estaua, para que los que 
en la yglesia mayor tenia oviesen lugar de en
trar c, de los quales le faltaron los tres, que non osa
ron entrar, y venieron los cinco; y en este espagio, 
los más de la casa se retroxieron al apartado de la 
torre del omenaje con la pringesa por que el Maído-
nado non la ouiese a las manos. E l qual, quando los 
ginco de la yglesia venieron, gerró la puerta del al-
cagar y [quando] quiso ir al apartado ya estauan 
los de la casa en él acogidos, los quales eran pocos, 
porque el Maídonado guardó tiempo que el Cabre
ra nin la Bouadilla alli no estouiesen [y], asimes-
mo, que los de la casa oviesen los más ido fuera, 
como en tiempo seguro, que de nada temían, se ha-
ze; y él prendió al padre de la Bouadilla y llégale 

a. E l cronista no dice que este Maídonado había sido 
lugarteniente de Cabrera en el alcázar de Segovia y que 
Cabrera le quitó el cargo para dárselo a su suegro Pedro 
de Bobadilla. 

b. En ninguna otra crónica se dice que los secuaces 
de Maídonado se ocultaban en la iglesia mayor (que enton
ces estaba junto al alcázar), ni que la mujer de Maídonado 
y dos mozas entrasen a ver a un ama de la princesa. 

c. Pulgar cuenta que Maídonado "pidió licencia' al 
alcayde mosén Pedro que le dexase sacar una piedra gran
de que estaba en el alcázar, el qual ge la otorgó. E para 
ge la ayudar a sacar, entraron con él quatro hombres con 
armas secretas", etc. 
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gerca [de] la torre del omenaje acometiendo de lo 
matar si el apartado no le entregase; mas los que en 
él estauan no curaron de su peligro, sino de defen
der el apartado, ante le tirauan esquinas, y con vna 
dieron al mismo padre de la Bouadilla, de que cayó 
casi muerto y llegó a grand peligro, pero después 
guaregio x ; y como el Maldonado vio que non te
nia remedio de tomar el apartado, púsose a de
fender a los de la gibdad la entrada del alcagar, que 
por giertas partes le escalauan, y como la gente car
gó mucha, él se retraxo a la torre de don Juan que 
su muger y dos mogas avian con vn escudero to
mado, y allí llegaron los caualleros y pueblo de 
Segouia y le tenían cercado; el qual, como en la to
rre non touiese bastimento sino 2 para quatro dias, 
que él metió de lo que halló por casa, que el basti
mento estaua en la torre del omenaje, y temiendo 
que la reyna venida, por cosa del mundo non le 
aseguraría la vida, acordó de se dar a vn Juan de 
la Hoz, ombre principal en aquella gibdad a, y en
cubiertamente le lleuaron al Maldonado a Sant An
tonio, y en abitos de f rayle le escaparon. Y quando 
la reyna llegó, luego el Juan de la Hoz y los que el 
alcagar tenían lo entregaron; y desque la reyna 
fue en sus alcagares y tesoros entregada, fue muy 
aquexada, asi de los de Segouia como de otras per
sonas que su seruigio deseauan, que los alcagares 
non entregase a quien los tenia, y el cardenal 
d'España y el conde de Benauente, que en la corte 
estauan, trabajauan mucho por que al Cabrera y la 
Bouadilla se tornasen a dar; y el pueblo de Sego
uia [que] vio cómo la reyna era aquexada de los 

i . guregio.—2. si. 

a. Otros cronistas, además de a Juan de la Hoz, men
cionan a los hermanos Juan y Fernando del Río. 
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grandes para que ai Cabrera y su muger diese el 
alcagar, juntanse todos los principales y suplican-
le que lo non haga, porque ellos estauan con el Ca
brera y su muger muy enemistados, y que se de-
xarian perder ante que quedar sojetos de quien 
tan grand enemistad les tenia; asimesmo, que su 
alteza mirase cómo aquel alcacar le auia seydo por 
el rey don Enrrique entregado al Cabrera, y que 
los alcaydes que él dexó non tenían las fortalezas 
como alcaydes, sinon como señores dellas, y su se
ñoría devia darlo a quien muy fiable fuese y como 
alcayde lo regibiese y no a quien como cosa suya lo 
tenia; y destas cosas, muchas a la reyna le fueron 
dichas, y, en fin, que quando todavía quesiese en
tregar al Cabrera los alcagares, que ellos dexarian 
la gibdad o se destroerian y quemarían sus casas, 
ante que quedar donde él los mandase", no porque 
el Cabrera y la Bouadilla les oviesen hecho fuercas 
nin agrauios, ante los auian mucho honrrado y de
fendido en tiempo del rey don Enrrique [y] si por 
ellos no fuera, se perdieran, mas porque se auian 
mostrado enemigos en querer dar a la reyna el ai-
cagar y pedir condigion que al Cabrera y su muger 
no la entregasen, pensando que en aquello la seruian 
[y] se temían dellos; y la reyna oyó al pueblo y con 
quanta eficagia * ge lo suplicauan; asimesmo, oyó 
a la Bouadilla los muchos seruigios que le auia 
hecho su marido y ella, y cómo en le dar la obedien-
gia de vnos alcagares tales y de tal gibdad y, asi
mismo, los thesoros que en ellos tenían, fue cosa 
de grand sostenimiento de su estado, y que su se-

i . afficagia. 

a. Nada de esto, que, según el autor, dijeron los se-
govianos a la reina, se lee en otras crónicas. 
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noria mirase los grandes partidos que su adver
sario les heziera si quesieran ser suyos, y más que 
ella avia seydo su [criada] y en tiempo del rey don 
Enrrique y después la avia con entrañable amor 
seruido, por donde ella nin Cabrera non avian me
recido que los alcacares y thesoros non le voluie-
sen. Y la reyna se vio en esto en grand afruenta 
non sabiendo en aquello qué hazer, y veya la cjbdad 
alborotada y, asimesmo, que el Cabrera y la Bo-
uadilla tenían como señores y non [como] alcaydes 
aquel alcacar y thesoros, y otros muchos peligros 
que en ge lo tornar le ponían personas que mucho 
su seruicjo deseauan y por muchas razones y causas 
le aconsejauan le non entregase; pero la reyna miró 
más a la virtud de su propia condicjon que a nin-
gund daño nin interese que de aquello se le podiese 
seguir a, y contra la voluntad del pueblo de Sego-
uia y de otros muchos entregó alcacares y theso
ros al Cabrera y [la] Bouadilla b , y sacó de allí a 
la pringesa, que por cabsa de las guerras tenia alli 
puesta en guarda, y de alli adelante la quiso traer 
consigo en su corte c. Y en les entregar el alcagar 

a. Pulgar afirma que la reina mandó hacer inquisición 
sobre el caso y que por no hallarse culpa en el mayordo
mo le restituyó Ja tenencia del alcázar y la guarda de las 
puertas de la ciudad. 

b. Según Pulgar, cuando la reina vio al pueblo al
borotado y que le pedía la destitución de Cabrera, hubo 
de concedérselo, diciendo: "subid luego a esas torres e a 
esos muros, e no dexeis ende persona alguna del mayor
domo", y añade que en seguida dio la tenencia del alcázar 
al contador Gonzalo Chacón. Pero lo cierto es que así 
que pasó el peligro, doña Isabel volvió sobre su acuerdo 
y entregó de nuevo el alcázar a sus amigos Andrés de Ca
brera y su mujer. 

c. La princesa tardó todavía algún tiempo en reunirse 
con sus padres; el Cronicón de Valladolid registra el suceso 

22 
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mucho se marauilló el Reyno, por ser cosa de tan 
grand hecho y en que tanto a su estado iva; mas 
ella non quiso dar mengua de quien tan bien la 
avia seruido, y partió de su pensamiento la codi-
gia de tan grand joya y thesoros por hazer, como 
reyna excelente, la nobleza que deuia, y puso en vn 
peso virtud y interese, y donde la virtud acostó alli 
guió su obra, de que mucho le fue loado y por caso 
de grand nobleza tenido. 

de este modo: "Entró en Toro la princesa doña Isabel su hi
ja lunes quatro de noviembre del dicho año de mcccclxxvi". 
La reina estuvo en Segovia hasta el 27 de septiembre, día 
en que emprendió el camino de Toro. 



TÍTULO [ L V ] . 

De las desastradas muertes del duque de Borgoña1 

y del duque de Milána. 

En los grandes estados acaescen las grandes co
sas y aquellas vuelan por el mundo, que asi como en 
las felicidades se nombran las grandezas, asi las 
desauenturas de los tales suenan mucho y [son] 
con más diligente oreja escuchadas. Y quiero al 
caso llegar, y oyd lo que a mí hizo marauillado: no 
sé los que leyeren cómo lo estimarán. 

E l duque de Borgoña, en el tiempo que esto es-
criuo, era en el mundo el mayor señor sin corona, y 
dexado el rey de Frangía y el rey de Castilla, al 
duque de Borgoña tenian por mayor principe nin 
rey que en su tiempo reynase en los christianos; y 
avnque el emperador de Alemana fue en honrra y 
título muy más grande en señoríos y rentas, mayor 
al duque que a él estimaua. Y este muy grand se
ñor desbarató algunas vezes al rey de Frangía en 
batallas campales, y en nueve años que avia sucedi
do en el señorío después de la muerte del padre, avia 
hecho grandes y muy señaladas cosas, y era por 
muy guerrero y esforzado tenido, y [habia] otras 
gragias de grand esgelengia, quales en los prin-

i . bergonia. 

a. (Según esta crónica, la muerte del duque de Bor
goña fué anterior a la del duque de Milán, siendo así que 
ocurrió todo lo contrario, porque el duque de Milán murió 
el 26 de diciembre de 1476, y el de Borgoña el 5 de enero 
de 1477. 
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gipes se requieren. Él en todas las sus conquistas 
auia seydo muy dichoso, y en la donde hizo fin muy 
desdichado; el qual heredó de vn su tio vna cjbdad 
llamada [Nancy], que es en Alemana en la pro
vincia de los C°ycos,", y el duque, tomada la pose
sión, puso oficios y justicia de su mano; y vn su 
corregidor, como estouiese en Reyno apartado, 
atreuiase a cosas de fuergas y agrauios de que los 
vasallos no eran vsados, y como la gibdad era po
pulosa y toviese espaldas y las buscasen, acordaron 
los pringipales della de prender y matar [a] aquel 
corregidor, y sin mandamiento del duque fue pre
so y pública y vergonzosamente justiciado; y como 
el duque de Borgoña sopiese el atreuimiento de sus 
nuevos vasallos, sintiólo demasiadamente, propo
niendo de perder vida y estado o tomar la emienda; 
y como le dixieron que la gibdad estaua aleada y 
puesta en armas para se defender, el duque parte 
con la más gente y artelleria que aver pudo, y puso 
sobrella gerco. Como la tierra es muy f ria y era in
vierno, non se podían sus gentes sofrir en el real, 
y los de la gibdad trataron con el emperador para 
ser suyos, y, asimismo, con otros señores comarca
nos, ofreciéndoles grandes seruigios; y la prouin-
gia de los Coygos es grand tierra, de gente muy 
rezia y que osa mucho, y todos juntos, goygos y 
sus valedores, dieron en el real del duque de Borgo
ña y despojáronle y tomaron muchos y mataron, y 
tomaron toda el artelleria, y descercaron la gib-
dad; y el duque segunda vez llamó parientes y ami
gos y muy mayor artillería, y puso sobre la dicha 
Cibdad vn poderoso cerco y fortalecióle de manera 
que su intención como cauallero llegase al cabo; y 
después que muchos dias sostouo el cerco, los mes-

a. Zoizos o suizos. 
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mos cpygos, como estauan en su tierra y muy apar
tada de los señoríos del duque, juntauan infinita 
gente, y a tiempo que el real más desguarnecido le 
sentieron, dieron en él, y aqui duró mucho el 
combate en las barreras y palizadas y fue de am
bas partes muy peleado y muy peligrosamente, tan
to, que increyble cosa era de oyr los muertos; 
y el duque de Borgoña fue desbaratado y muer
ta y presa la más de su gente, y despojada su ar-
telleria, que era la mayor y mejor que ningund 
rey toviese, y asi, en dos vezes, fue venido tan 
desdichado, que su estado y onrra ovo grand 
quiebra, cuya question le traxo a la muerte. E l 
qual, veyendo que aquella su cjbdad non podia 
cobrar, acordó de tomar emienda de quien la fa-
uorescja; y el duque de Lorena auia a los cpycos 
dado gente, y, asimesmo, el duque de Borgoña, 
por algunas razones, dezia que le pertenescjan 
sus tierras; y como le tenia más comarcano, pen
só de destruyr al duque de Uorena, y luego [fue] 
sobre vna cjbdad llamada [Metz], que era la me
jor joya que él tenia, y desque algunos dias el 
duque de Borgoña touo sobre la gibdad su cerco 
asentado, el duque de Lorena \ viéndose perdido, 
propuso alguna ayuda del rey de Frangía, el qual 
le imbió cierta gente, y, asimesmo, los coygos ve-
nieron a le ayudar, y de muchas partes el duque 
de TJorena se ayudó de muchos parientes y ami
gos, segund para se valer de vn tan grand señor 
le convenia. Asimesmo, el duque de Borgoña bas-
tecjo su real de la más gente que ser pudo. Y vna 
hueste y otra llegada, si el duque de Borgoña 
quesiera estarse en su real, mucha más gente no 
le descercara, mas era fiombYe de muy grand es-

i . y el duque de Lorena. 
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fuergo demasiadamente, y con el grand coraron 
non quiso sino salir al campo para dar a sus con
trarios batalla; y puesta vna gente y otra en el 
campo, al tiempo que las batallas querían romper, 
el conde de [Campobasso], que era de los suyos 
del duque de Borgoña, con mucha gente que en 
su batalla tenia se pasó a los enemigos, de ma
nera que los del duque de Borgoña desmayaron 
mucho; y luego, como aquel conde se juntó con 
los contrarios, acometió de los primeros contra 
su señor, y alli, todas las batallas embueltas y tra-
uadas, fue muy peligrosa la furia de ambas par
tes, y el duque de Borgoña se metió en la mayor 
priesa, y cosas señaladas haziendo, hizo a los ene
migos casi dexar el campo y parecer por él muy 
clara la vitoria; y muchos de los contrarios se 
llegaron a le cercar por prender o matar su per
sona, y asi le acometieron, que muchos heriendo-
íe por muchas partes, su brago y armas le am-
parauan [y] grand pieza heríendo y matando se 
'defendía; y el duque de Borgoña fue herido de 

s de enero depuntá de langa o espada por la frúente, y el gol-
I 4 7 7 ' pe fue tal, que luego cayó muerto en el suelo, y 

alli sobre él cayeron muchos de los mayores se
ñores muertos *, tanto, que en torno de él se ha
llaron muertos señores que tenían de renta más de 
tresgíentas mili coronas de oro. Y no le dexó con 
aquello la fortuna, que como él no touiese hijo va
rón, sino vna hija, el rey de Frangía, avnque touie
se tregua y paz jurada por seys años con el duque 
de Borgoña, quebrada la fe y juramento, deziendo 
le pertenegian los señoríos del duque de Borgo
ña, porque las hijas no heredan en Frangía, lle
vó 2 toda su casa y sobre los mejores lugares que 

i . de sus señoríos.—2. llego. 
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en la frontera de su Reyno tenia e l 1 duque de 
Borgoña puso cerco, poniendo en grandes nesce-
igidades y destruyeron a la duquesa su muger. Y 
asi perdió este tan grand principe la vida y el 
estado; y sin esperanza que su hija heredase tan 
grandes señor ios, mucho era de sus naturales y 
estrangeros llorado y loado este desdichado du
que, mas el dia que las noblezas se loan, las des-
auenturas se lloran. 

Esta muerte del duque de Borgoña, segund 
opinión de algunos, fue para el rey y rey na pro-
uechosa, avnque él touiese deudo y alianca con 
ellos, por sus embaxadores jurada y asentada, 
amigo de amigo y enemigo de enemigo; mas por
que el rey de Francia se ocupó en tomar a Picar
día y a los otros señoríos del duque, no pudo dar 
gentes al rey don Alonso, que se llamaua rey de 
Castilla, que allá, como aveys oydo, estaua, y avn
que de la muerte del duque de Borgoña grand 
pesar al rey y reyna veniese, pero como veyan que 
Dios prometía marauillosamente grandes cosas en 
su ayuda, con menos pasión la sufrieron, puesto que 
quien sabía la nobleza de su fama y la grandeza 
de su estado y de su desauentura, avnque enemigo 
le fuera le lloraua \ 

i . tenían del. 
a. En todo este relato hay una gran confusión y los 

hechos verdaderos aparecen mezclados con noticias fantás
ticas o equivocadas. Palencia narra el suceso muy por ex
tenso, y, procediendo ordenadamente, habla de las rivali
dades de Luis XI con el duque de Borgoña, complicadas 
en aquella sazón por causa de las contiendas que originaba 
la sucesión en el trono de Castilla; del nuevo obstáculo 
que el monarca francés suscitó al duque con la guerra con 
los suizos y de las tres derrotas consecutivas que sufrió en 
ella; de la campaña que el de Borgoña emprendió contra! 
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Y no tardó sino diez dias que la fortuna otro 
más desastrado caso en el duque de Milán mostra
se a, para que más teman los más grandes, pues que 
en ellos acaescen los casos grandes; y asi fue que 
el duque de Milán, seyendo otro segundo duque, 
de tan grand estado y renta que, después del du
que de Borgoña, ninguno en el mundo [mayor] 
avia, vn cauallero dex su casa, sobre debate de ha-
zienda, debatia con otro cauallero b , y desque algu
nos dias ante el consejo del duque de Milán aquellos 
traxiesen pleito, vno dellos, llamado Andrés de 
Sampugnana 2 ; [y] por algund desamor que el du-

i . y vn cauallero.—2. del Ampuñan (y lo mismo en 
los lugares siguientes). 

el duque de Lorena, quien apoyado por Luis X I inquietaba 
constantemente las poblaciones adictas a su rival; del in
greso del capitán italiano Carlos de Campobasso en el ejér
cito del duque de Borgoña y del sitio que éste puso a la 
ciudad de Metz; del soborno de aquel capitán por el rey de 
Francia, del refuerzo de franceses y suizos que envió al 
de Lorena, y, en fin, de la traición de Campobasso y de 
la muerte del duque {Déc. III, lib. X X V I I I , cap. V). Esta 
última parte es la que más conviene con la presente cróni
ca, y también se conforma en lo fundamental con lo que 
dice Zurita acerca de la persecución de que fué objeto por 
parte de Luis X I la hija del duque de Borgoña, a quien 
aquél, quebrantando la tregua de nueve años que había 
pactado con el padre, le movió cruda guerra, la despojó 
de las dos Borgoñas e invadió sus tierras del Saona. E l 
cronista aragonés llega con su relación hasta el casamiento 
de María con Maximiliano (lib. X X , cap. IX). 

a. Como antes se ha dicho, la muerte del duque de 
Milán Galeazo María Sforza, ocurrió antes que la del 
duque de Borgoña. 

b. Di jóse, según Palencia, que uno de los hechos ti
ránicos del duque había sido desposeer a Juan Andrea 
Sampugnana de cierta abadía. {Déc. III, lib. X X V I I I , capí
tulo IV). 
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que [con él] touiese, mandó dar la sentencia contra 
él en la hazienda en que debatían, y dada esta sen
tencia, como el Andrés de Sampugnana se vio per
dido, pensó, como desesperado, diabólicos pensa
mientos ; y era opinión de algunos que el duque tra
tase amores con su muger a, mas lo que se certif i -
caua era la f azienda que por sentencia le tomaua; 
y él, en su desesperado motiuo pensando, delibró 
de morir y matar al duque, y fió el secreto de dos 
criados suyos para que a lo matar le ayudasen, y 
ellos lo concedieron de lo hazer con él. Y este fue 
vn caso fuerte, que ningund criado fuese tan leal 
a su señor que quesiese morir sin tener ninguna es-
peranga de vida y seguir desesperación agena, como 
aquellos dos criados hezieron. Y el Andrés de 
Sampugnana y ellos concertados, el primero dia de 
fiesta que el duque iva a misa b ellos aguardaron 
tiempo; y el duque salia siempre fuera de sus pala
cios de Milán con mili hombres armados de guarda 
con él, y asi, con aquellos, como lo tenia de costum
bre, fue aquel dia a misa; y estando en sus corti
nas c, el Andrés de Sampugnana llegó con sus cria- 26 de diciem-
dos y diole vna carta d , y en tanto que el duque l a b r e d e I 4 7 6 -

ley a, el le dio a la parte del cor agón vna puñalada y 

a. Cuenta Palencía que, en efecto, el duque estaba per
didamente enamorado de la mujer de Sampugnana, y que 
"para satisfacer más libremente su pasión, procuró alejar al 
marido, encargándole con frecuencia los asuntos del gobier
no de Genova, con lo cual se dice que logró a sus anchas ver 
cumplidos sus deseos" (loe. cit. en la nota anterior). 

b. Palencia y Zurita dicen que fué el día de la fiesta 
de San Esteban, a 26 de diciembre. 

c. Según Palencia, la agresión se realizó cuando salía 
de la iglesia rodeado de numeroso séquito. 

d. Este cronista es el único que habla del detalle de la 
carta. 
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los criados le ayudaron; y al grand alboroto, la gen
te llegó y el Andrés de Sampugnana fue alli hecho 
piezas a, y los criados, entre la gente, se fueron; mas 
por toda la gibdad con tal diligencia los buscaron, 
que los ovieron y les dieron muerte cruel, pero [a] 
la muerte de vn tan grand señor non le seria 
emienda la de tan pobres siervos. ¡ Quién se esfor
zará en los muchos ombres de armas de guarda nin 
en la grandeza... b 

a. Patencia dice que Sampugnana logró huir, pero 
que perseguido por un negro de la comitiva de Galeazo, sé 
enredó en los encajes del manto de una mujer, cayó a tie
rra y murió acribillado de heridas. 

b. Véase lo que acerca de este final se ha dicho en el 
Prólogo. 
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